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EDITORIAL

Un año más, los –en palabras de nuestro recordado Guillermo Redondo 
Veintemillas– «diciembres anuales» han vuelto a ver las Jornadas de Emble-
mática General en el Salón de Actos de la Institución «Fernando el Católico», 
de la Diputación de Zaragoza. Organizadas por dicha Institución y por la 
Universidad de Zaragoza, y dirigidas por los Doctores Alberto Montaner 
de Frutos y Francisco José Alfaro Pérez se desarrollaron durante los días 
15 y 16 de diciembre de 2016, bajo el título general de Emblemas y dimensión 
identitaria. El programa incluyó la presentación del nº 22 de la Revista Emble-
mata y la entrega de los Premios «Dragón de Aragón» 2016.

Las Ponencias fueron impartidas por don Manuel Monreal Casamayor, 
del Consejo Asesor de Simbología y Heráldica de Aragón, Guillermo Redondo 
y su aportación a la Emblemática Municipal Aragonesa; el Dr. Ernesto Fernán-
dez-Xesta y Vázquez, de la Real Academia Matritense de Heráldica y Genea-
logía y nuevo Director de Emblemata, La identidad colectiva en los sellos de los 
Regentes del Oficio de Justicia de Aragón; el Dr. Rafael Zafra Molina, de la 
Universidad de Navarra, Emblemas y Fiestas Públicas: Didactismo e Identidad; el 
Dr. Francisco José Alfaro Pérez, de la Universidad de Zaragoza, Historiogra-
fía, Emblemática e Identidad; la Dra. Elena Barlés Báguena, de la Universidad 
de Zaragoza, El Mon japonés: Emblemática e Identidad Nacional; el Dr. Joan Pau 
Jordà i Sánchez, del Centre d’Estudis Demografics de la Universidad Autó-
noma de Barcelona, La Identidad personal: El apellido en la Cataluña Moderna; el 
Dr. Alberto Montaner de Frutos, de la Universidad de Zaragoza, La Iden-
tidad: Emblemas y fantasmas; y el Dr. Enrique Gastón, de la Universidad de 
Zaragoza, El conflicto entre Identidad Territorial e Individual.

Asimismo, y como ya se ha dicho, se entregó el Premio «Dragón de Ara-
gón» correspondiente al año 2016, que recayó en la obra La Guerra de Suce-
sión Española (1702-1715) y su repercusión en la heráldica municipal aragonesa, de 
Manuel Monreal Casamayor, eminente heraldista y compañero de muchas 
actividades; a su vez, la distinción «Dragón de Aragón de Honor», se conce-
dió, en esta ocasión, a nuestro llorado anterior Director, Guillermo Redondo 
Veintemillas, en la persona de su viuda, doña María Pilar Martín y de su 
hijo Javier.

Como en ocasiones anteriores, la revista Emblemata se vuelve a hacer eco 
de estas dos actividades que, junto con esta propia publicación y la continua-
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ción de la existencia de las Jornadas periódicas de Heráldica y Vexilología 
Territoriales, formaron los cuatro pilares sobre los que Guillermo y todo el 
grupo de personas y de instituciones que le hemos seguido, quiso –quisieron, 
quisimos– basar y sustentar el gran edificio del estudio de la Emblemática 
en España.

Y hay que decir que una enorme parte de los cimientos de estos cuatro 
pilares de este edificio se logró gracias al esfuerzo que les ha prestado y les 
sigue prestando la Institución «Fernando el Católico».

Efectivamente, se tenía la impresión de que desaparecido, por desgracia, 
Guillermo, el edificio construido por él podría venirse abajo; a la realidad de 
los necesarios recortes presupuestarios oficiales, unida a la obligada sustitu-
ción de Guillermo en la Dirección de esta revista y a los problemas que se 
plantean año tras año para la aceptación de la organización trienal o cuatrie-
nal de las Jornadas de Heráldica y Vexilología Territoriales, se sumaban la 
posible desaparición tanto del antes Seminario y ahora Jornadas decembrinas 
anuales sobre Emblemática General cuanto la de los Premios «Dragón de 
Aragón»; y así se oyeron estas tristes impresiones en el inicio de la Jornada 
de diciembre de 2016. El pesimismo y la depresión iniciaron, repentinamente, 
su andadura…

Pero, y a pesar de todo, quienes temían la desaparición del edificio han 
visto que, por fortuna, se habían equivocado en su apreciación: la construc-
ción permanece; si no entera, sí, al menos, en su estructura general.

En efecto; Emblemata, Revista aragonesa de Emblemática, sigue viendo 
la luz, y este Director tiene la fortuna de que en estos momentos aparezca el 
segundo volumen (el nº 23 de la colección) de su propia dirección. La idea, 
continúa; los criterios, se mantienen; sólo se han incluido nuevos criterios 
actualizados de edición que, estoy seguro, Guillermo habría aprobado desde 
el principio.

Asimismo, se está preparando la organización de las ¡ya! V Jornadas de 
Heráldica y Vexilología Territoriales que, si Dios quiere, se celebrarán en 
Huesca en el otoño de 2018.

Y en este mes de diciembre se están celebrando, coordinadas por los profe-
sores Montaner y Alfaro junto a este Director que les dirige la palabra, las 
II Jornadas de Emblemática General, gracias a que la Institución «Fernando el 
Católico» ha aprobado financiar una parte importante de los gastos de organi-
zación de estas reuniones de reflexión y difusión científicas, tras la carta que 
el Dr. Montaner le dirigió el 21 de noviembre de 2016, en la que le señalaba 
que las Jornadas anuales recibirían la cooperación científica y financiera de 
un concreto Proyecto de I+D del Programa Estatal de Fomento de la Investi-
gación Científica y Técnica de Excelencia del Ministerio de Economía y Com-
petitividad (con cofinanciación de fondos FEDER) así como el respaldo tanto 
de la Confederación Española de Centros de Estudios Locales (CECEL-CSIC) 
como de la Real Academia Matritense de Heráldica y Genealogía. Los coor-
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dinadores y directores de estas Jornadas serían los Dres. Montaner, Alfaro 
y Fernández-Xesta

Desgraciadamente, la situación económico-financiera de las actuales insti-
tuciones territoriales españolas impide mantener, con el decoro y la dignidad 
exigibles, la existencia y el discernimiento de los Premios «Dragón de Ara-
gón», a pesar de que se han barajado y estudiado varias fórmulas diferen-
tes que la propia Institución «Fernando el Católico» estudió y sopesó; pero, 
lamentablemente, las circunstancias han impedido que vuelva, alguna vez, a 
discernirse este prestigioso Premio.

Pero quedan los otros tres pilares y confiamos en que con ellos podamos 
llevar hacia adelante, con la ayuda de todos, los sueños, las ideas y los crite-
rios que Guillermo nos inculcó a todos nosotros y que los mismos los sigamos 
aportando a las nuevas generaciones, formando, así, importantes especialistas 
en nuestras materias, que puedan ampliar y mejorar la actuación de los que 
ya hemos dejado atrás nuestra juventud, aunque mantengamos –o creamos 
mantener– la ilusión y el ímpetu de nuestros años mozos.

Ernesto Fernández-Xesta y Vázquez
Director de Emblemata
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«RECONCILIACIÓN» ENTRE LOS ESPAÑOLES Y 
LA NOBLEZA INCA EN CUZCO A TRAVÉS DE UNA 

PERSPECTIVA HERÁLDICA

AN HERALDIC PERSPECTIVE ON THE RECONCILIATION BETWEN 
INCAN NOBILITY AND THE SPANIARDS AT CUZCO

Elokhin Kirill Alexandrovich*

Resumen: El artículo se dedica a los problemas del papel de los escudos de armas en 
los intentos de reconciliación entre la nobleza inca y los españoles en la época colo-
nial. A pesar de un alto grado de asimilación de la cultura europea por la sociedad 
cerrada inca y su casi total heraldización, incluso entre las familias incas más fieles 
a la administración colonial se observaba una tendencia a oponerse al dominio 
español. La concesión de los escudos de armas a los incas tuvo sus motivos eco-
nómicos y políticos, al igual que la prohibición de uso de esos escudos de armas.

Palabras clave: nobleza, América, inca, encuentro.

Abstract: Analissys of the problems caused by coat of arms when trying to reconcile 
Incan nobility and Spaniards during the Colonial period.

Key words: nobility, America, inca, meeting.

Fecha recepción: 17 de junio de 2016 Fecha aceptación: 15 de mayo de 2017

Como es bien sabido, al descubrir el Nuevo Mundo los españoles casi 
exterminaron las civilizaciones precolombinas, creando una cultura singular, 
latinoamericana, que absorbió las culturas y religiones antiguas imponiendo 
la cultura española y el cristianismo.1 En este contexto, pronto surgió entre los 
conquistadores la necesidad de lograr una reconciliación con la mayor parte 
de la población indígena, más concretamente con la nobleza indígena. Un 
atributo indispensable en la condición de noble en España era portar armas, 
cuestión central en esta investigación.

La concesión de armerías a la nobleza india y su reconocimiento como tal no 
fue un fenómeno extraordinario desde el mismo inicio del descubrimiento del 
Nuevo Mundo. Las primeras armerías fueron concedidas a los caciques de las 
tribus indias en las islas de La Española (actualmente Haití) y Cuba en 1508-1516.2

* Adjunto del Instituto de Historia Universal, Academia de Ciencias de Rusia.
1 Para conocer profundamente el papel de la actividad misionera de diferentes órdenes 

cristianas, incluso los Jesuitas, se requiere un estudio especial.
2 F. Martínez Llorente, «Las primeras concesiones regias de armerías en Indias: de La 

Española a Cuba (1508-1516)», en Sixto Romero Sánchez (ed.), La Heráldica en los descubrimientos 
y Cristóbal Colón: IV Seminario Ibérico de heráldica y ciencias de la historia. Sociedad Andaluza de 
Educación Matemática Thales Academia Iberoamericana de La Rábida, 2015, pp. 103-133.
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Entre 1532 y 1600, las armerías –junto 
con el reconocimiento de la nobleza Inca– 
fueron concedidas a los nativos por ser-
vicios como la colaboración en la lucha 
contra otros incas rebeldes al dominio 
español, por su ayuda en la expansión del 
cristianismo, etc.

El reconocimiento de nobleza a los 
incas y la concesión de títulos3 y escudos 
de armas estuvo bien justificado tanto 
políticamente (los conquistadores no eran 
numerosos y necesitaban tener autoridad 
entre los aborígenes) como económica-
mente –los conquistadores se casaban con 
las hermanas e hijas (ñustas) de los incas 
más importantes, que poseían extensas tie-
rras, oro y recursos humanos.

Hay que tener cuidado al hablar del 
momento de la aparición de la heráldica 

inca, es decir, de las primeras concesiones de armerías. Los investigadores men-
cionan tanto el año 1544 como el de 1545. Sin embargo, los especialistas apelan 
a las imágenes del escudo de armas del Inca superior Tupac Hualpa (?-1533), 
que había muerto once años antes, es decir, en 1533. Más aún, es conocido 
que Francisco Pizarro y González (c. 1475-1541) en 1537 mandó a los reyes de 
armas de la Monarquía Hispánica que compusieran un escudo que recogiera 
las figuras que correspondiesen al linaje de los Yupanqui.4 Él tuvo hijos de la 
descendiente de ese linaje Inés Huaylas Yupanqui o Quispe Sisa (1518-1559).

En el virreinato del Perú, en menos de cincuenta años, la heráldica siguió 
los mismos pasos que en la España peninsular: nació entre la nobleza guerrera 
e integró inmediatamente los elementos tanto cristianos como paganos. Los 
escudos de armas, que al principio eran personales, muy pronto llegaron a 
ser familiares. Surgió así, y empezó a desarrollarse activamente, la heráldica 
municipal.

3 Por ejemplo, en la cartela del retrato del inca don Marcos Chiguan Topa de la Paz Ynga, 
(aprox. 1685–después de 1746) se titula conde: «Coronel inca, caballero católico por la gracia de 
Dios, descendiente de sangre real de Capac Lloque Yupanqui, cacique principal y conde de la 
villa de Guallabamba y de San Gerónimo de Colquepata» [véase fig. 11].

4 «Recoge Cúneo-Vidal que al ser creado marqués, en 1537, Francisco Pizarro se propuso 
ilustrar heráldicamente el origen de sus hijos y mandó a los reyes de armas en España que com-
pusieran un escudo que recogiera los muebles que les correspondiesen por lo Yupanqui». Véase: 
El Escudo de Armas de Francisco Pizarro Reflejo de la Conquista del Perú. Discurso leído el día 17 de 
junio de 1999 en la recepción publica del Ilmo. D. Pedro Cordero Alvorado y contestación Exmo. 
Sr. Don José Miguel Mayoralgo y Lodo, Conde de los Acevedos. Madrid, 1999, p. 27.

Figura 1. Plato de plata con el escudo 
de armas grabado, que pertenecía 
a una de las familias incas. Aprox. 

1622 г. Mel Fisher Maritime Museum 
(А85–22n). Fuente: E. Phipps, J. 

Hecht, C. Esteras Martin. The Colonial 
Andes Tapestries and Silverwork 
1530-1830. The Metropolitan 

Museum of Art. NY., 2004, p. 160.
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En el transcurso de los conflictos internos entre los propios incas, provo-
cados en buena medida por los conquistadores, se formaron dos dinastías, 
procedentes de dos hermanos que tenían el título de inca supremo –Sapa 
Inca– una fue legítima, según los españoles, residía en Cusco y procedía de 
Huascar Tupac Cusi Paullu Inca (1518?-1549), el cual al bautizarse en 1543, 
aceptó el nombre de Cristóbal Paullu Inca, en nombre de su padrino Cristóbal 
Vaca de Castro (aprox. 1492-1566); la segunda dinastía procedía de Manco Inca 
Yupanqui (1515?-1544), conocido también como Manco II. Los representantes 
de ambas dinastías tenían escudos de armas que incluían la figura del adorno 
parecido a una borla que caía sobre la frente y se llamaba mascapaycha,5 cada 
uno de ellos creía que el otro no era heredero legítimo de los incas supremos.

5 Es posible que mascapaycha comprenda todo el tocado de cabeza de los incas supremos, 
que incluía una vincha llamada llauto, plumaje mascapaycha, y un adorno en forma de una borla 
que caía sobre la frente, llamada unancha Véase: A. de Zárate, Historia del descubrimiento y conquista 

Figura 2. Uncu con los escudos de armas bordados con seda o hilo metálico que 
pertenecía al alférez real de los incas (cargo electivo ceremonial en Cusco), siglo XVII. 

Museo de Los Ángeles. Fuente: J. Garver Stephens, Constructing the Pre-Columbian 
Past: Peruvian Paintings of the Inka Dynasty, 1572-1879. A dissertation submitted in 
partial satisfaction of the requirements for the degree Doctor of Philosophy in Art 

History. University of California, Los Ángeles, 2013, p. 335, fig. 4.17.
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Se puede considerar el primer intento de 
reconciliación de parte de los españoles la 
concesión de armerías a los descendentes de 
Felipe Túpac Amaru, Túpac Amaru I (1545-
1572)6 después de su ejecución en 1572, y 
su origen noble fue reconocido, porque el 
período 1550-1700 se caracteriza por la ten-
dencia de considerar el escudo de armas el 
atributo que pertenecía exclusivamente a la 
clase privilegiada, lo que fue fijado por la ley.7

El segundo intento de reconciliación de 
parte de los españoles se puede conside-
rar el Edicto del Rey de España Carlos II El 
Hechizado (1661-1700) del 22.03.1697, según 
el cual se estableció la igualdad de los des-
cendientes naturales de los nobles indígenas 
con nobles castellanos8, de tal modo, decla-

rando legítimos no solo a los bastardos sino a los descendentes de Manco II.
El segundo intento de reconciliación de parte de los españoles se puede lla-

mar la concesión del privilegio en el comercio a toda la clase inca respecto a la 
nobleza española,9 a lo que ellos se dedicaban pero no siempre tuvieron éxito.10

Sin embargo, los incas fueron un grupo social muy cerrado, muy pocos de 
ellos contraían matrimonios con los conquistadores, tampoco admitían matri-

del Perú, Biblioteca peruana: primera serie. T. II. Lima, 1968, p. 163, pero en la historiografía se 
suele llamar mascapaycha solamente la misma borla. Véase: D. Cahill, El rostro del inca perdido: la 
Virgen de Loreto, Tocay Cápac y los ayarmacas en el Cuzco colonial, IEP Instituto de Estudios Peruanos. 
Documento de Trabajo, 146. Serie Historia, 28. Lima, 2005, p. 5., nota 4.

6 A propósito, es conocido otro Felipe Tupac Amaru, pero las fechas de su nacimiento y 
muerte se desconocen. La investigadora M. del Carmen Martín Rubio, basándose en los datos 
del archivo, supone que se llamaba Paul. Véase: M. del Carmen Martín Rubio, Buscando a un Inca: 
la cripta de Topa Amaro, Investigaciones Sociales, vol. 9, núm. 15, Lima, 2005, p. 80. J.I. Quesada 
expresó una suposición mesurada de que se trataba de uno de los hermanos de Huayna Cápac 
(1476-1527). Véase: J.I. Quesada, Paseo genealógico por la Argentina y Bolivia, Buenos Aires, 2006, 
p. 486.

7 Черных А.П. Испанская геральдика (отв. ред. Ведюшкин В.А., Попова Г.А.) История 
Испании. Т. 1. С древнейших времен до конца XVII века. М., 2012. С. 421, 447. = A.P. Tchernik, 
Heráldica española (editor responsable Vedyushkin V.A.; Popova G.A.), Historia de España, Т. 1. 
Desde la antigüedad hasta finales del siglo XVII. Мoscú, 2012, pp. 421, 447.

8 M. Luque Talaván, «“Tan príncipes e infantes como los de Castilla”. Análisis histórico-ju-
rídico de la nobleza indiana de origen prehispánico», Anales del Museo de América, nº 12, Madrid, 
2004, p. 11.

9 Созина С.А., Янчук И.И. История Перу с древнейших времен до конца XX века. М., 
2000. С. 146. = S.A. Sozina, I.I. Yanchuk, Historia del Perú desde la antigüedad hasta finales del siglo 
XX, Moscú, 2000, pp. 421, 146.

10 A. Flores Galindo, In Search of an Inca. Identity and Utopia in the Andes, Cambridge, 2010, 
p. 115.

Figura 3. Detalle del bordado 
heráldico uncu (fig. 2). Las 

imágenes de pájaros que tienen en 
sus picos uncu se repite dos veces.
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monios mixtos con otros indios.11 Se formó 
una tendencia constante de consolidación 
étnica, que a finales del siglo XVIII se expresó 
en el principio: «Incas sí, indios no»12. A pesar 
de la adopción del cristianismo y el conoci-
miento de la lengua española, los incas prefe-
rían comunicarse «entre los suyos» –amigos, 
familiares, personas de cultura común.13

Según se sabe, después de la victoria 
sobre los incas en Vilcabamba, durante todo 
el período colonial de la historia del Perú, 
la nobleza inca cooperó con la administra-
ción española, convirtiéndose en parte inte-
grante suya; ocupando sitios hereditarios de 
caciques y gobernando a los indios humil-
des en muchas partes del país. El 26.02.1557 
fue emitido el decreto por el que los caci-
ques y alcaldes de los pueblos indígenas, al 
bautizarse, mantendrían sus haciendas, su 
poder y sus obligaciones,14 es decir, en gran 
medida la adopción oficial del cristianismo 
era favorable tanto políticamente como 
económicamente (algunos incas ocuparon 
altos cargos eclesiásticos15), pero la fe no se 
fortaleció.

11 P. Charney, Indian Society in the Valley of Lima, Peru, 1532-1824, University Press of Ame-
rica, 2001, p. 149.

12 D. Amado Gonzales, «La imagen de los incas e indígenas en la opinión de los criollos y 
españoles (1780-1800)», Revista Illes i Imperis, nº 14, Barcelona, 2012, p. 183.

13 J. Lockhart, Spanish Peru, 1532-1560. A Social History, 2ª ed., University of Wisconsin, 1992, 
p. 239.

14 «Algunos naturales de las Indias eran en tiempo de su infidelidad caciques y señores de 
pueblos y porque después de su conversión a nuestra Santa Fe Católica es justo que conserven 
sus derechos y al haber venido a nuestra obediencia no los haga de peor condición. Mandamos 
a nuestras Reales Audiencias que si estos caciques o principales descendientes de los primeros, 
pretendieran suceder en aquel género de señorío o cacicazgo y sobre esto pidieren justicia, se la 
hagan, llamadas y oidas las partes á quien tocare con toda brevedad». Véase: Real Cédula dada 
por Felipe II el 26 de febrero de 1557. Recopilación de Leyes de los Reinos de las Indias, tomo primero, 
libro VI, título siete, «De los caciques», Ley Primera, 5ª ed., Madrid, 1841, p. 251.

15 Серульников С. Верхнее Перу в XVIII веке. Экономика, политика, общество // 
(ред. Е.А. Ларин, А.А. Щелчков, В.П. Казаков, М. Ируроски Викториано, П. Стефанони, 
Н.С. Иванов) История Боливии с древнейших времен до начала XXI века. М., 2015. С. 98. 
= S. Serulnikov, «El Alto Perú en el siglo XVIII. Economía, política, sociedad», en E.A. Larin, 
A.A. Schelchkov, V.P. Kazakov, M. Iruroski Victoriano, P. Stefanoni, N.S. Ivanov (eds.), Historia 
de Bolivia desde la antigüedad hasta principios del siglo XXI, Мoscú, 2015, pp. 421, 98.

Figura 4. Yelmo del cacique, siglo 
XVII. Lino, seda, algodón, bordado. 

80,6×17,1 cm. The Metropolitan 
Museum of Art, New York, Gift of 

Mrs. J.J. Whitehead. Inv. Nº 31.131). 
Fuente: The Metropolitan Museum 

of Art [recurso electrónico] URL: 
http://www.metmuseum.org/

collection/the-collection-online/
search/320615 (fecha de consulta: 

13.10.2015).
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La nobleza inca de buena gana exterio-
rizaba su posición privilegiada, tanto con 
portación abierta de armas como mediante 
armerías. Escudos de armas, junto con la 
ropa europea representaban una muestra 
clara y visible de la subordinación de los 
incas a los conquistadores, en primer lugar, 
en el nivel emblemático. A pesar de eso, en 
la vida cotidiana, los incas colocaban sus 
escudos de armas en sus utensilios [figu-
ras 1, 15, 16], llevaban ropa tradicional de 
los incas supremos, parecida a túnica y lla-
mada uncu16 con escudos de armas de fami-
lia17 [figuras 2-3], lo que le daba semejanza 
a la ropa heráldica «cotta» que se utilizaba 
también en los ceremoniales de los virreyes 

del Perú. Los incas también llevaban yelmo ceremonial de cacique, en el que 
había imágenes de símbolos cristianos o una águila bicéfala, el símbolo del 
dominio español. los yelmos de ese tipo se convertían en figuras heráldicas 
[figuras 4-5].

Antes de que los conquistadores aparecieran en el Perú, los incas habían 
tenido once gobernantes, cada uno de ellos tenía un cierto círculo de parien-
tes y descendientes, llamados el ayllu, se le daba el nombre del fundador 
del linaje. Ayllu eran también comunidades guerreras18. Ayllu de los incas 
supremos se llamaban Panacas. Cada panaca se dirigía por la cabeza del linaje, 
llamado curaca. Panaca del linaje de Pachacuti Inga Yupanqui se dividió en dos 
ramas (Pachacuti y Inga Yupanqui, respectivamente), por lo tanto, en Cusco 
residían doce linajes grandes de los incas.

El cargo más importante entre los incas, a partir del año 1545 fue «alférez 
real de los incas»,19 el cual se elegía anualmente20 entre los representantes 

16 Existe un estudio especial sobre el uncu en la época colonial. Véase: M.J. Jiménez Díaz, 
«Una “reliquia” inca de los inicios de la Colonia: el uncu del Museo de América de Madrid», 
Anales del Museo de América, nº 10, 2002, pp. 9-42.

17 Documentos para la historia de la sublevacion de José Gabriel de Tupac-Amaru, cacique de la 
provincia de Tinta en el Peru, primera edición, Buenos Aires, 1836, p. 33.

18 Итье С. Инки. М., 2013. С. 78. = S. Itye, Los Incas, Мoscú, 2013, p. 78.
19 Sobre los «alféreces reales de los incas», véase: D. Amado Gonzales, «El alférez real de 

los incas: Resistencia, cambios y continuidad de la identidad indígena», en J.J. Decoster (ed.), 
Incas e indios cristianos. Élites indígenas e identidades cristianas en los Andes coloniales, Cuzco, 2002, 
pp. 221-249; Y. Olazábal, M. Velásquez, «El alférez real de indios nobles del Cusco: Desconoci-
miento y continuidad institucional 1780-1824», Revista del Archivo Regional del Cusco (17), Cusco, 
2005, pp. 51-72.

20 E. Phipps, J. Hecht, C. Esteras Martin, The Colonial Andes Tapestries and Silverwork 1530-
1830, The Metropolitan Museum of Art, NewYork, 2004, p. 314.

Figura 5. Escudo de armas de Túpa 
Huallpa. Fuente: J.A. Mazzotti, 
Incan Insights: El Inca Garcilaso’s 

Hints to Andean Readers. Frankfurt 
am Main-Madrid, 2008, p. 222. 

Fig. 17.
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de esas doce casas21. Todos los representan-
tes de esas casas se consideraban «yndios 
de los más principales de la mascapaycha» 
o «yngas lexitimos de la mascapaycha».22 
A partir del 1595 el consejo que incluía 
doce representantes de esas casas elegía 
anualmente al «alférez real de los incas», 
y su cargo desde ese año tuvo otro nom-
bre que se utilizaba a la vez con el primero, 
«Cabildo Inca del Cuzco». Durante las cere-
monias «Cabildo Inca del Cusco» marchó 
rodeado por los miembros de Panacas, sus 
cabezas curacas, jefes de administración de 
Cusco –alcaldes, jefes del poder ejecutivo–, 
regidores de ocho parroquias de Cusco, que 
normalmente fueron españoles.

Los «alféreces reales de los incas» lleva-
ban coronas como atributos importantes del 
poder supremo; cada casa tuvo su corona 
única. Se las dedica a las coronas un estudio 
aparte,23 ésas formaban una composición 
heráldica en forma del escudo de armas de 
la casa y diferentes figuras que se utiliza-
ban en la emblemática de cada casa. Proba-
blemente, esa composición daba a conocer 
a las personas versadas en heráldica, antes 
de todo, a los españoles, la casa, cuyo representante aparecía ante ellos. El 
cargo de «alférez real de los incas» fue tan importante para los incas, que, a 
pesar del cambio de su situación social y prohibición de los escudos de armas, 
después del año 1781, ese cargo siguió existiendo tres años más después de 
la declaración de la independencia del Perú, hasta el 1824.

La existencia de ese cargo y su preservación después del 1782 puede ser 
testimonio de que los españoles, a pesar de todos los castigos que cayeron 
sobre las cabezas de los incas, no quisieron «quemar las naves» definitiva-
mente, sino que dejaron la posibilidad de una reconciliación más.

21 P.T. Bradley, D. Chahil, Habsburg Peru. Images, Imagination and Memory, Liverpool, 2000, 
p. 109.

22 H. Someda, «Sentido histórico de la articulación ideológica entre los nobles Incas cusque-
ños y las autoridades coloniales: la historización de la imagen de los Incas», Anuario del Centro de 
Estudios Históricos «Prof. Carlos S. A. Segreti» Córdoba (Argentina), año 9, nº 9, 2009, p. 30.

23 C. Dean, Inka Bodies and the Body of Christ: Corpus Christi in Colonial Cuzco, Peru, 2nd ptg. 
Duke University Press, 2003, pp. 126-139.

Figura 6. Escudo de armas de Juan 
Tito Thupa Amaru. Se encuentra 
en el Archivo Departamental del 
Cuzco. Fuente: F.G.Y. Pease, Perú: 

Hombre e Historia. Entre el siglo 
XVI y el XVIII, vol. II, Lima, 1992, 

p. 378.
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Basándose en el análisis de los retratos de los incas de ambos sexos, se 
puede afirmar que en el período colonial ellos utilizaban en su ropa los moti-
vos formados de cuadrados pequeños, simbólicos y típicos para la cultura 
incaica, llamados tocapu,24 que comunicaban a los indios que conocían ese 
lenguaje simbólico su situación social muy alta.

La historiografía dispone de la información de que los incas tenían ban-
deras con los escudos de armas de linaje.25 Aquí presentamos la descripción 
de una de esas banderas, que supuestamente pertenecía a José Gabriel Con-
dorcanqui Noguera (1738-1781), conocido como Túpac Amaru II, el escudo de 
armas del cual es conocido [figuras 6, 7]: «Montado en un caballo alazán, con 
el vestido real de sus antepasados, con la bandera con un escudo de armas de 
linaje donde se observa la figura de un inca, rodeado de cadenas de oro y plata 
bordadas y dos serpientes heráldicas».26 Se puede suponer que las cadenas 
fueron una regalía familiar del linaje de Túpac Amaru, porque se sabe sobre 
Felipe Túpac Amaru I que en el momento de su captura por los españoles, 
llevaba en su cuello una cadena de oro,27 probablemente era una regalía; se 
sabe que una cadena de oro la llevaba en su cuello el último inca supremo 
legítimo de todos los puntos de vista, Huayna Cápac.28 Como la imagen en la 
bandera era diferente al escudo de armas, lo mas correcto sería considerarla 
en general, un29 «timbre mudo» o figurativo.

24 Sobre la interpretación de las decoraciones tocapu como signos heráldicos en la ropa, 
véase: P. Eeckhout, N. Danis, «Los tocapus reales en Guamán Poma: ¿Una heráldica incaica?», 
Boletín de arqueología PUСР, nº 8, 2004, pp. 305-323; o como símbolos del calendario: G.A. Urton, 
«A Multi-Year Tocapu Calendar», Skywatching in the Ancient World: New Perspectives in Cultu-
ral Astronomy, edited by Clive Ruggles and Gary Urton. University Press of Colorado, 2007, 
pp. 245-268. Sobre la relación de tocapu en la cerámica y textil, véase: M. Sandron, «Un intento 
de lectura pictográfica e ideográfica de unos queros coloniales del Museo de América», Revista 
Anales del Museo de América, nº 7, Madrid, 1999, pp. 141-156; M. Daly, Symmetry Analysis of Inca 
Textiles and Ceramics, Georgia College. Georgia’s Public Liberal Arts University. Capstone Day. 
Department of Mathematics. 23.11.2013, pp. 1-25; M.E. Gentile, «Tocapu: unidad de sentido en 
el lenguaje gráfico andino», Espéculo. Revista de estudios literarios, Universidad Complutense de 
Madrid [электронный ресурс] URL: http://www.ucm.es/info/especulo/numero45/tocapu.
html (fecha de consulta:: 14.02.2016). Sobre tocapu en general, véase: J. Salcedo Salcedo, Los jero-
glíficos incas: introducción a un método para descifrar tocapus’quillica: estudio del Quero 7511 conservado 
en el Museo de América de Madrid, Bogotá, 2007.

25 C.F. Walker, The Tupac Amaru Rebellion, London, 2014, p. 116.
26 «Mounted on a fiery charger, attired in the princely costume of his ancestors, with a 

banner bearing the figure of an Inca encircled by embroidered chains of gold and silver, and two 
armorial serpents», véase: C.R. Markham, Travels in Peru and India, London, 1862, p. 41.

27 D. Barros Arana, Historia Jeneral de Chile, t. III, Santiago, 1834, p. 188.
28 Esp. Huayna Capac, 1493-1525 sobre su cadena como regalía, véase: J. de Solorzano 

Pereira, Politica Indiana, Amberes, 1703, pp. 493, 544; M.G. Prado, «La cadena de Huáscar: Retó-
rica de la genealogía, la infancia y la niñez en los Comentarios Reales de Garcilaso de la Vega, el 
Inca», Mester, vol. XLII (2013), pp. 39-65.

29 Медведев М.Ю. Немой девиз как геральдическое отражение социокультурных 
процессов // Signum (отв. ред. А.П. Черных). Вып. 3. М., 2005. С. 84-111. = M.Y. Medvedev, 
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El sacerdote Ignacio de Castro (1732-
1792) describe el vestido de un inca normal 
en Cusco de la siguiente manera: «El trage 
es una capa corta verde con camiseta inte-
rior del mismo color, una banda roxa con 
un escudo de plata de las Reales Armas, y 
un sombrero negro; traen cortado el cabelo 
hasta los ombros».30

Para el 1780 en Cusco residían en total 
200 hombres indios con apellidos nobles 
Sahuaraura, Titu Atauchi, Chillitupa y otros 
que fueron descendientes del inca supremo 
de la época prehispánica Huayna Cápac31. 
El famoso investigador J. Rowe señalaba que 
en 1754 existían 2078 caciques32, es decir, 
personas que poseían escudos de armas. 
Para comparar: para el 1810 en el Perú había 
105 personas dotadas de títulos nobles (y, 
respectivamente, de escudos de armas)  
–entre ellos, un duque, 58 marqueses, 45 
condes, etc.33–, es decir, 20 veces menos 
que incas. Por lo tanto, estamos hablando 
de un círculo relativamente pequeño de 
personas, dotados de importantes símbolos 
heráldicos.

Cabe señalar que muchas familias incas 
que vivían en Cusco, no solo eran formal-
mente fieles al poder español, como, por 
ejemplo las familias de Chillitupa Puma-
cahua,35 Chiguantopa,36 Sahuaraura, que 

«“Timbre mudo” como visualización heráldica de los procesos socioculturales», Signum (editor 
responsable A.P. Tchernik), nº 3, Moscú, 2005, pp. 84-111.

30 I. de Castro, S. de la Paliza (ed.), Relación de la fundación de la Real Audiencia del Cuzco en 
1788, y de las fiestas con que esta grande y fidelísima ciudad celebró este honor, Madrid, 1795, p. 66.

31 D. Cahill, «First among Incas: The Marquesado de Oropesa Litigation (1741-1780) en route 
to the Great Rebellion», Jahrbuch für Geschichte Lateinamerikas, 41, Köln/Weimar/Wien, 2004, 
p. 140.

32 J. Rowe, «The Incas Under Spanish Colonial Institutions», Hispanic American Historical 
Rewiev, 37 (2), p. 157.

33 Созина С.А., Янчук И.И. Указ. Соч. С. 159. = S.A. Sozina, I.I. Yanchuk, op. cit., p. 159.
34 C. López-Fanjul de Argüelles, «Las armerías de los conquistadores de Indias», Historia y 

Genealogía, nº 4, Córdoba, 2014, pp. 167-168.
35 Esp. Pumacahua.
36 Esp. Chiguantopa o Chiguan Topa.

Figura 7. Escudo de armas de 
Túpac Amaru. Timbre figurativo, o 

mudo, lo constituyen dos columnas, 
ligadas con cadenas que tienen una 
connotación directa con el timbre 

del escudo real español «Plus 
Ultra», que posiblemente fuera 

concedido a las personas de alta 
autoridad por sus grandes méritos34. 

Como Felipe Túpac Amaru I no 
tuvo ningún mérito ante la corona 

española, creo que el titular del 
presente escudo de armas fue 

algún tocayo del «último inca de 
Vilcabamba». Fuente: J.A. Mazzotti, 

Incan Insights: El Inca Garcilaso’s 
Hints to Andean Readers, Frankfurt 
am Main & Madrid, 2008, p. 223.
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apoyaron a las autoridades coloniales 
en la sublevación de Túpac Amaru II 
(1780-1781), muchos de ellos fueron 
descendientes de Paullu Inca [figura 8]. 
Sus escudos de armas están graba-
dos en varios monumentos [véanse 
figuras 9-12].

Igual que la nobleza española, la 
inca se caracterizaba por piedad cris-
tiana; algunos creían sinceramente (son 
conocidos muchos pintores incas distin-
guidos que trabajaron en los templos, e 
incas que donaban bienes a las iglesias 
[figura  13]), otros no eran verdaderos 
creyentes, muchos de ellos celebraban 
rituales paganos en secreto, a pesar del 
miedo de los tribunales de la Inquisi-
ción.37 Por ejemplo, tomaban cerveza de 
maíz de los envases de madera, tallados 

y pintados, de altura aprox. de 30 cm, llamados quero. La iglesia católica des-
aprobaba no solo el mismo ritual sino los utensilios rituales [figura 14]. La 
mayor parte de los envases quero, referentes al siglo XVIII fue encontrada en 
Cusco. Muchos quero llevan imágenes geométricas, zoo- y antropomorfas, 
incluyendo las heráldicas [véanse figuras 15-16].

Sin embargo, los escudos de armas grabados en los quero no corresponden 
a los escudos de armas de las familias incas conocidas, lo que impide deter-
minar a los verdaderos dueños de los envases rituales y, respectivamente, a 
los que celebraban los rituales secretos.

España estuvo tratando de integrar al máximo a la nobleza inca al orden 
político del Viejo Mundo. El hijo de Manco II Sayri Tupac (1535-1560) fue su 
heredero al casarse con su propia hermana María Manrique Cusi Huarcay, 
1531?-1586? Sairy Túpac tuvo una audiencia magna del virrey Andrés Hur-
tado de Mendoza y Cabrera, II Marqués de Cañete (aprox. 1500-1561) en Lima 
05.01.1558 г., donde desistió de sus pretensiones al País de los Incas Tahuan-
tinsuyu, y se bautizó con el nombre de Diego, por lo que el 02.03.1555 (confir-
mado por el Decreto Real del 13.01.1558)38 le fue concedida una encomienda 

37 El Tribunal de Santa Inquisición se había creado en Lima en 1570 y existió hasta 1818. 
Véase: I. Gareis, «Los rituales del Estado colonial y las élites andinas», ,Bulletin de l’Institut 
Français d’Études Andines, 37 (1), 2007, p.  101 [recurso electrónico] URL: http://www.ifeanet.
org/publicaciones/boletines/37(1)/97.pdf (fecha de consulta: 14.02.2016).

38 D. Cahill, B. Tovias, New World, First Nations: Native Peoples of Mesoamerica and the Andes 
Under Colonial Rule, Sussex Academic Press, 2006, p. 182.

Figura 8. Retrato de Paullu Inca en 
una pose piadosa a los pies del Señor 

de los Temblores. Fuente: El Gran 
Inca Ancashino // José Antonio 

Salazar Mejía. Revista internacional 
«Un día como hoy en Huaraz» 

[recurso electrónico] URL: http://
naloalvaradochiquian.blogspot.

ru/2014/09/el-gran-inca-ancashino-
por-jose-antonio.html (fecha de 

consulta: 28.01.2016).
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que daba muchos ingresos, ubicada en el 
valle de Yucay, también llamada Oropesa. 
La concesión de una encomienda riquísima 
a cambio del reconocimiento de las autori-
dades españolas y la adopción del cristia-
nismo, por supuesto, puede ser considerada 
como otro intento de reconciliación. Ade-
más, sus descendientes han conservado sus 
títulos, y a pesar de ser mujeres, se titulaban 
«Coya».39

Diego Sairy Túpac tuvo una hija, Bea-
triz Clara Coya (1556-1600), que heredó la 
encomienda y se casó con Martín García 
Óñez de Loyola (1549-1598). Ese matri-
monio fue político y devolvía las tierras a 
los españoles.40 Beatriz Clara Coya y M.G. 
Óñez de Loyola tuvieron una hija que tam-
bién heredó la encomienda, Ana María de 
Loyola Coya (1593-1630), cuya encomienda 
fue reorganizada el 01.03.1614 al marque-
sado de Santiago de Oropesa. Hay que 
señalar que el secretario F. Pizarro, conquistador y científico Juan Díez de 
Betanzos y Araos (1516/1519-1576) en 1551 llamó a Manco Inca y a Túpac 
Huallpa marqueses,41 posiblemente, ellos poseían ese título legalmente. Justo 
por eso, la encomienda que pertenecía a la nieta de Manco Inca, pudo ser 
transformada al marquesado.

En 1548 las encomiendas se hicieron hereditarias42, pero solo para tres 
generaciones,43 probablemente por eso, para conservar los bienes, se cambió 
el nombre de la encomienda por el marquesado y Ana María de Loyola Coya 

39 Coya –título que correspondía a la gobernante suprema de los incas, esposa/hermana 
de Sapa Inca.

40 M. Cattan, «En los umbrales de la Instrucción de Titu Cusi Yupanqui», Revista Histórica, 
vol. 35, nº 2 (2011), Lima, 2011, p. 39.

41 «Los que despues de la muerte de Atagualpa nombró el marqués Yngas: Topa Gualpa 
[Tupac Huallpa], Mango Ynga [Manco Inca]». Véase: J. de Betansos, Suma y narracion de los Incas, 
Madrid, 1880, p. 24. Tabla de los Incas y Capaccuna, Señores que fueron destas provincias del 
Perú.

42 Бридихина Е.В. Колониальный Чаркас в XVI-XVII веках // (ред. Е.А. Ларин, А.А. 
Щелчков, В.П. Казаков, М. Ируроски Викториано, П. Стефанони, Н.С. Иванов) История 
Боливии с древнейших времен до начала XXI века. М., 2015. С. 57. = E.V. Bridikhina, «El Char-
cas colonial en los siglos XVI-XVII», en E.A. Larin, A.A. Schelchkov, V.P. Kazakov, M. Iruroski 
Victoriano, P. Stefanoni, N.S. Ivanov (eds.), Historia de Bolivia desde la antigüedad hasta principios 
del siglo XXI, Мoscú, 2015, p. 57.

43 Ibidem, p. 61.

Figura 9. El escudo de armas 
de Nicolas Apu Sahuaraura, 

descendiente directo de Fupac 
Ynca Yupanqui y Paullu Inca. 

Fuente: J. Sauaraura, Recuerdos de 
la Monarquía Peruana, ó bosquejo de 
la historia de los Incas, París, 1850, 

p. 18.
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Figura 10. Retrato de Alonso Chiguantopa. Pintor desconocido. siglo XVIII . 
Museo Inca en Cusco. Fuente: F.G.Y. Pease, Perú: Hombre e Historia. Entre en el 

siglo XVI y el XVIII, vol. II. Lima, 1992, p. 373.
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Figura 11. Pintor anónimo. Retrato de don Marcos Chiguantopa. 1720. Óleo 
sobre lienzo. Don Marcos Chiguantopa está representado con el vestido típico 

para Grandeza española, teniendo un wexilloid en sus manos. En el wexilloid hay 
una imagen del escudo de armas de León y Castilla. Fuente: E. Phipps, J. Hecht, 

C. Esteras Martin, The Colonial Andes Tapestries and Silverwork 1530-1830, The 
Metropolitan Museum of Art, New York., 2004, p. 201, fig. 43.
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Figura 12. Escudo de armas de la familia de Chillitupa (Cacique de Anta) del linaje de Inca 
Rocca, concedido el 08.03.1545 por el emperador Carlos V a los dones de Juan-Fran[cis]co 

y Pedro Pomaguallpa, antepasado de don Lorenzo Pomaguallpa Crarz[…]s Chillitipa Inga. 
Fuente: ¿Qué hacemos? // Familia noble Inka Roqa // Panaca Inka Roq’a [recurso electrónico]. 

Nivel de acceso: URL:http://www.inkaroca.org/familia/ (дата обращения: 12.01.2016).
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fue la primera marquesa en el Perú, que 
fue dueña del feudo hereditario, a dife-
rencia de F. Pizarro, que, teniendo el título 
de marqués no tenía marquesado.44 Su 
hijo Juan Enríquez de Borja y Almansa 
(1619-1675) tuvo el título de VIII marqués 
de Alcañices y II marqués de Santiago de 
Oropesa. El escudo de armas del mar-
qués es conocido pero, por muy raro que 
pareciera, corresponde totalmente a los 
escudos de armas de los incas del linaje 
de Paullu Inca [figura 17].

A finales del XVII, el marquesado quedó 
mostrenco, y hubo varios pretendientes, 
descendientes de los incas y mestizos, 
por ejemplo, el linaje de Betancur, cuyos 
antecedentes habían sido tanto incas del 
linaje de Manco II, como conquistadores 
españoles, lo que quedó visualizado en su 
escudo de armas [figura 18]. Ese apellido 
era una variante «a la castellana» del ape-
llido del linaje de Béthencourt. El Rey de 
Castilla Enrique III (1379-1406) reconoció 
en 1403 el vasallaje de uno de los repre-
sentantes de ese linaje, con el título de Rey 
de las Islas Canarias45.

En el proceso judicial entre los preten-
dientes para marquesado, el litigio duró 
muchos años. Una de las partes fue J.G. Condorcanqui Noguera. Después de 
su fracaso y pérdida de todo derecho al título de marqués y el mismo rico 
marquesado, él, al cabo de poco tiempo, se sublevó, declarándose goberna-
dor supremo, en español rey, lo que fue una pretensión de la majestad del 
Rey español, por lo que fue castigado muy severamente (lo que pasó en 
realidad).

La historia del Perú cuenta con muchas sublevaciones de los indios durante 
XVII-XVIII. Algunas fueron encabezadas por impostores, por ejemplo Juan 
Santos Ata Walpa o Atahuallpa46 y Juan Vélez de Córdova (1711-1739), en 
otros casos se alzaron en armas representantes de linajes incas nobles, tales 

44 Sobre el escudo de armas de F. Pizarro, véase: P. Cordero y Alvarado, El Escudo de Armas 
de Francisco Pizarro reflejo de la conquista del Perú, Madrid, 1999, 44 pp.

45 D. Cahill, B. Tovias, op. cit., p. 185.
46 Las fechas de su nacimiento y muerte se desconocen.

Figura 13. Nuestra Señora de Belén 
con inca donador. Pintor desconocido. 
Cusco, Perú, XVIII. Carl and Marilynn 
Thoma Collection. Fuente: A Voyage 

to South America: Andean Art in 
Spanish Empire // Exhibitions // 
Art Institute of Chicago [recurso 
electrónico] URL: http://www.

artic.edu/exhibition/voyage-south-
america-andean-art-spanish-empire 

(fecha de consulta: 26.01.2016).
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como Gabriel Manco Cápac47, Bernardo 
Tambohuacso Pumayali (1756-1780), y de 
varias familias que no fueron incas –Tomás 
Katari o Catari (?-1781).

Sin embargo, el aplastamiento de esas 
sublevaciones no condujo a las represio-
nes contra toda la nobleza inca porque la 
situación económica del virrey del Perú y de 
España en general, fue mejor que a finales 
del XVIII. La culpa de algunos nobles incas 
ante la corona española fue extendida a toda 
la nobleza, probablemente por motivos eco-
nómicos, debido a lo que a fines del XVIII 
España estuvo sufriendo una crisis econó-
mica profunda48.

Como ya se mencionó, los incas evitaban 
contraer matrimonios con los españoles. Las 
exclusiones fueron muy pocas. Los represen-
tantes de la corona española aprovecharon 
la situación favorable (el marquesado de 
Santiago de Oropesa resultó pertenecer a la 
corona española). Solamente los nobles ricos 
y con altos títulos pudieron ocupar los cargos 
altos y los que daban elevados ingresos. Ale-
jando a los incas del poder, la Corona espa-
ñola facilitó la obtención de esos cargos a la 
nobleza española, mucho menor en número 
que los incas. El comercio de los cargos fue 

prohibido en 1750, sin embargo, continuó el comercio de los títulos, lo que 
proporcionaba ciertos ingresos: los representantes más ricos de la tercera clase, 
los negociantes importantes y los dueños de los talleres tuvieron que comprar 
los títulos nobles para participar en la administración de la ciudad49.

47 Las fechas de su nacimiento y muerte se desconocen. Es de interés que en los años 1660, 
tanto él como sus partidarios, difundían rumores de que el Rey había dictado un decreto que 
rebajaba el estatus de los indios convirtiéndolos en esclavos. Pero era tan inaceptable para los 
indios y salvaje que pocos creyeron los rumores. Véase: J. Rowe, The Incas Under Spanish Colonial 
Institutions…, p. 158.

48 Юрчик Е.Э. От «просвещенной монархии» к «просвещенному абсолютизму» // 
История Испании. Т. 2. От войны за испанское наследство до начала XXI века. М., 2014. С. 
172. = E.E. Yurchik, «Desde la “monarquía ilustrada” hasta el “absolutismo ilustrado”», Historia 
de España, t. 2, Desde la batalla por la herencia española hasta inicios del XXI, Мoscú, 2014, p. 172.

49 C. Mazzeo, «El comercio colonial en el siglo XVIII», en C. Contreros (ed.), Economía del 
Período Colonial Tardío,  t. III, Serie: Historia Económica, 7, Banco Central de Reserva del Perú, 
IEP Instituto de Estudios Peruanos, Lima, 2010, p. 261.

Figura 14. Diablo disfrazado con 
la túnica unca ofrece a las mujeres 

incas cerveza en el envase quero. José 
López de los Ríos, «Infierno», iglesia 
en Carabuco (La Paz, Bolivia), 1684, 

fragmento. Fuente: T.C. Gisbert, 
G. Andrés de Mesa, «Los grabados, 

el “Juicio final” y la idolatría 
indígena en el mundo andino», 

en Entre cielos e infiernos. Memoria 
del V Encuentro Internacional sobre 

Barroco, Pamplona, Fundación Visión 
Cultural/Servicio de Publicaciones 
de la Universidad de Navarra, 2011, 

p. 23, fig. 4.
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Después de la derrota de la sublevación de Túpac Amaru II y su ejecu-
ción, los mestizos, como por ejemplo el linaje de Betancur, conservaron el 
derecho a los escudos de armas, pero a los incas les fue prohibido tener escu-
dos de armas, y, respectivamente, como ya no pertenecían a la nobleza con 
escudos de armas, quedaron privados de la posibilidad de ocupar cargos 

Figura 15. Águila bicéfala rampante, sin patas ni 
armas. Fragmento del envase incaico ceremonial 
quero. siglo XVIII . Museo Inca en Cusco. Fuente: 
M.A. Lizárraga Ibáñez, Los queros coloniales y el 

imaginario clásico y renacentista. Tesis para optar al 
grado de Magíster en Estudios Latinoamericanos. 

Santiago de Chile, 2010, p. 110, fig. 53.

Figura 16. Águila bicéfala de colores 
rojo y negro con alas caídas y 

«símbolo de guerra» en su pecho. 
Envase incaico ceremonial pintado 
quero. Finales del XVII-inicios del 

XVIII. Museo Inca en Cusco. Fuente: 
M.A. Lizárraga Ibáñez, Los queros 
coloniales y el imaginario clásico y 
renacentista. Tesis para optar al 
grado de Magíster en Estudios 

Latinoamericanos. Santiago de Chile, 
2010, p. 108, fig. 50.

Figura 17. Escudo de armas del marqués de 
Oropesa. Fuente: J.A. Mazzotti, Incan Insights: El 
Inca Garcilaso’s Hints to Andean Readers, Frankfurt 

am Main & Madrid, 2008, p. 224, fig. 26.
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importantes. A pesar de que muchos 
incas que residían en Cusco y apoyaban 
el régimen colonial, fueron desalojados 
de la capital antigua, ellos conservaron 
la mayor parte de su riqueza e ingresos 
y su autoridad entre los indios que cons-
tituían las tropas principales durante la 
guerra por la independencia de la Amé-
rica Latina en general y especialmente 
del Perú. Por ejemplo, se trata del inca 
Mateo Pumacahua que capturó a Túpac 
Amaru II50.

El navegante e investigador ruso 
Vasili Mijáilovich Golovnín (1776-1831), 
que visitó Lima en 1818-1819, señaló: 
«Los indios que viven entre los pueblos 
españoles, son tranquilos y obedientes, 
pero no se olviden de su situación anti-
gua. El señor Abadía51 tiene un sirviente 
viejo descendiente de un linaje inca. 
Cuando va a comprar productos alimen-
ticios para su dueño, al mercado, donde 
los indios traen para vender sus cosas, le 
demuestran tal respeto, según sus cos-
tumbres, como si fuera príncipe»52.

CONCLUSIONES

A pesar de que los representantes de ambas dinastías incas, tanto los que 
estaban en contra del dominio español como los que lo apoyaron, en gran 
medida, aceptaron la cultura española (europea) lo que fue probado a nivel 
heráldico, no se logró una verdadera reconciliación entre españoles e incas.

50 Esp. Mateo García Pumacahua, 1740-1815.
51 Uno de los dos factores (funcionarios y plenipotenciarios) de la Compañía de Filipinas 

en Lima, era descendiente de una familia noble, su tío fue el director principal de la Casa de 
moneda en Lima.

52 Головнин В.М. Сочинения и переводы Василия Михайловича Головнина. Т. III. 
Часть Первая. Путешествие вокруг света на шлюпе Камчатка, в. 1817, 1818 и 1819 годах. 
СПб, 1864, p. 66. = V.M. Golovnin, Obras y traducciones de Vasili Mijáilovich Golovnín, t. III. Parte 
primera, Viaje alrededor del mundo a bordo de la fragata Kamchatka, en los años 1817, 1818 y 1819, San 
Petersburgo, 1864, p. 66.

Figura 18. El escudo de armas del linaje 
de Betancur. La primera y la segunda 
parte del escudo representan símbolos 
del linaje español de Escobar y Llamas, 

el resto de las partes requiere su 
identificación. El escudo de armas se 

encuentra en el Archivo Departamental 
del Cuzco. Fuente: F.G.Y. Pease, Perú: 

Hombre e Historia. Entre en el siglo XVI y 
el XVIII, vol. II, Lima, 1992, p. 377.
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A pesar de los repetidos intentos por parte de los europeos, los incas con-
tinuaron siendo un grupo social cerrado que gozaba de mayores privilegios 
que los numéricamente escasos nobles españoles. Al igualar en derechos a 
los incas y al resto de los indios, la nobleza española solucionó a su favor el 
problema de la exclusividad inca (incas sí, indios no).

Entre las prioridades de la nobleza española figuraban, en primer lugar, 
las de la nobleza antigua con la que tenía lazos familiares y económicos muy 
estrechos; los problemas de los incas ultramarinos no interesaban a nadie, 
excepto a ellos mismos.

Los españoles aprovecharon hábilmente las circunstancias favorables para 
solucionar sus problemas económicos y políticos a cuenta de los incas y a 
favor de la escasa nobleza española y criolla. Pasó una redistribución banal 
de propiedad (parte de los incas fue desalojada de Cusco), partimiento de 
cargos, captura de los flujos financieros.

Los escudos de armas en la situación del fracaso de una clase privilegiada, 
servían de marcadores que reflejaban la situación de un numeroso grupo de 
personas, que de una vez perdió su situación y sus escudos de armas y que 
no tuvo la posibilidad de recuperar su situación perdida (las excepciones son 
muy escasas).
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LOS SANCHO DE LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

THE SANCHO FAMILY OF LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Óscar de Ascoz y Planes

Resumen: Recientemente se han publicado numerosos estudios sobre el estrato más 
modesto de la nobleza aragonesa, los infanzones, que a su vez supone una realidad 
muy heterogénea, donde caben familias muy distintas entre sí en el aspecto socioe-
conómico. Los Sancho de La Almunia de Doña Godina, entre los infanzones, es un 
ejemplo de familia acomodada que obtuvo numerosos beneficios por su apoyo a 
Felipe V y el asentamiento de la nueva dinastía reinante.

Palabras clave: Nobleza, reino de Aragón, infanzones, élite.

Abstract: There have been many recent studies on the lowest category of the Ara-
gonese nobility, the infanzones, a highly heterogenous group comprising fami-
lies of very different social and economic circumstances. The Sancho family of 
La Almunia de Doña Godina is an example of a well-off infanzón lineage that 
benefitted significantly from its support for Philip V and the establishment of the 
new reigning dynasty.

Key words: Nobility, Kingdom of Aragon, infanzones, elite.

Fecha recepción: 17 de diciembre de 2016 Fecha aceptación: 12 de mayo de 2017

INTRODUCCIÓN

El objeto del presente trabajo, que forma parte de una investigación más 
amplia sobre el linaje de los Sancho de Illueca y su descendencia, ha consis-
tido en, a través del estudio de numerosas fuentes procedentes de diversos 
archivos1, reconstruir e ilustrar la descendencia de los Sancho de Illueca en 
La Almunia de Doña Godina.

1 Los archivos de los que hemos obtenido documentación para este estudio son los siguien-
tes: el Archivo Histórico Notarial de Calatayud (AHNC), Archivo Notarial de Zaragoza (ANZ), 
Archivo Histórico Nacional (AHN), Archivo Histórico Provincial de Zaragoza (AHPZ), Archivo 
Diputación Provincial de Zaragoza (ADPZ), Archivo Histórico Provincial de Huesca (AHPH), 
Archivo General de la Armada (AGA), Biblioteca de la Real Academia de la Historia, Colección 
Salazar y Castro (RAH, CSC), Archivo General de Indias (AGI), Archivo del Colegio de Santa 
Cruz, Archivo General Militar de Segovia (AGMS) y Archivo Diocesano de Zaragoza (ADZ), así 
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Del estudio de las distintas familias infanzonas Sancho que aparecen dis-
persas por toda la geografía aragonesa, se desprende que, sin lugar a dudas, 
muchas de ellas tienen un origen común, un mismo tronco que, a partir de 
la dispersión sufrida por el linaje a mediados del siglo XVI merced a los 
matrimonios contraídos por los hijos de Miguel Sancho y Borau y Gracia 
de Rey, se extenderá por todo el reino, desde las tierras de Huesca, hasta la 
Comunidad de Teruel.

Casi todas las líneas infanzonas Sancho estudiadas tienen su origen en 
dicho matrimonio de Miguel Sancho y Borau, del que tenemos pocas noticias 
más allá del hecho de su condición de infanzón y que fue vecino de Caste-
jón de Valdejasa, de donde era natural, a principios de siglo XVI, con María 
Gracia de Rey.

Estos fueron padres de Juan Sancho y de Rey, que casó en Castejón de Val-
dejasa con María de Olleta (su nieto Juan Sancho y Garcés, ganó Firma Titular 
de Infanzonía en 1667, junto con Miguel Sancho y otros, y fue habilitado a 
Cortes por el brazo de infanzones en 1702-1704), Pascual Sancho y de Rey, 
parte de cuya descendencia es objeto de nuestro estudio, Miguel Sancho y de 
Rey, que litigó su infanzonía en 1573 ante la Real Audiencia de Aragón, y casó 
en Caminreal con María Royo (sus descendientes ganaron salva de infanzonía 
en 1664 y 1803 y han probado su nobleza en la Soberana Orden de Malta2, 
en la Orden Ecuestre del Santo Sepulcro3, y en el Real Estamento Militar del 
Principado de Gerona, ramas de Caminreal, Zaragoza4, Alcañiz5, Calanda y 

como los archivos parroquiales de Illueca, Brea de Aragón y La Almunia de Doña Godina, entre 
otros.

2 Mariano Sancho, de la Sala-Valdés, Rivera, Andreu, Royo, García Sala, Julián, Dufourcq- 
Salinis, Salvador, Miranda-Solís, Navarro, Claver, Badenas, García-Rendueles, Rivera y 
Molina, su nieto en noveno grado, V marqués de Ballestar, fue caballero de Honor y Devo-
ción de la S.O.M. de Malta con prueba de sus dieciséis cuartos (1925), hijo de Mariano Sancho 
y Rivera, diplomático y abogado, académico de Número de la Real Academia de Nobles 
y Bellas Artes de San Luis y de María del Carmen de la Sala-Valdés y Andreu (rama de 
Longares). 

3 Miguel Sancho e Izquierdo (17-VI-1890 †1988), su nieto en décimo grado, doctor en 
Derecho y en Filosofía y Letras, catedrático de Derecho Natural, presidente de la Real Aca-
demia de Nobles y Bellas Artes de San Luis, rector magnífico de la Universidad de Zaragoza, 
caballero de la Orden Ecuestre del Santo Sepulcro de Jerusalén y del Real Estamento Militar del 
Principado de Gerona, Gran Cruz de San Raymundo de Peñafort y de Isabel la Católica (rama 
de Calanda).

4 José Joaquín Sancho y Dronda, su nieto en décimo grado, presidente de la Caja de Aho-
rros de Zaragoza, Aragón y Rioja, Gran Cruz del Mérito Civil y del Mérito Agrícola, Gran Cruz 
de Alfonso X el Sabio, Cruz de la Orden del Mérito Militar y otras. Casó con María del Pilar 
Bergua y Royo-Villanova, con descendencia.

5 De la rama de Alcañiz, cabe mencionar como personajes más destacados al Rvdmo. 
Padre Fray Nicolás Sancho y Moreno (5-I-1801 †1883), religioso de la Orden de San Bernardo, 
prior del Real Monasterio de Nuestra Señora de Rueda, erudito escritor, y al Venerable Siervo 
de Dios Manuel Albiac y Sancho, sacerdote mártir, asesinado en Castellote, de donde era 
párroco, en 1936.
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Longares), Antonio Sancho y de Rey, que casó en Erla con Miguela López (su 
hijo Antonio Sancho y López, estuvo al servicio de la casa de Villahermosa y 
fue alcaide del Castillo de Sora, familiar del Santo Oficio de la Inquisición y 
cofrade de la Muy Ilustre Congregación y Cofradía del Glorioso San Pedro 
Mártir de Verona de Ministros de la Inquisición de Aragón. Hizo volato a la 
villa de Pedrola. Sus descendientes6, establecidos en las villas y lugares de 
Pedrola, Alagón, Cabañas y Luceni, ganaron salva de infanzonía en 1703, 
17187, 1739, 17928, 17979 y 181710) y Pedro Sancho y de Rey, que casó en Naval 
con Isabel Locuello, cuyos descendientes ganaron salva de infanzonía en 1784 
y 179511 (ramas de Fañanás, Alquézar y Naval)12.

Testimonio de este origen común es el hecho de que las distintas líneas 
utilizan, desde tiempo inmemorial, las mismas armas que apenas varían de 
una rama a otra. Así, los Sancho de Naval, Fañanás y Alquézar, descendien-
tes de Pedro Sancho y de Rey y de Isabel Locuello, su mujer, y la ramas de 
Caminreal, Longares y otras, todas ellas descendientes de Miguel Sancho y 
de Rey, traen como propias: cuartelado, primer cuartel, en campo de oro, 
un castillo de piedra, sumado a su homenaje de un brazo empuñando una 
espada desnuda que atraviesa una cabeza; segundo cuartel, de gules, una 
cruz de San Juan, de plata; tercer cuartel, de azur, un árbol al natural, y al pie 
de su tronco un león de su color pasante hacia el flanco siniestro del cuartel; y 
el cuarto, de sinople, un caballero a pie, junto a su caballo, y como intentando 
contener con una barra de hierro, colocándosela en la boca, al león que figura 

6 Uno de sus descendientes más célebres fue, sin duda, Faustino Sancho y Gil (1850-1896), 
doctor en ambos derechos, político, literato y pensador, académico de la Real de Jurisprudencia 
y Legislación, presidente del Ateneo y diputado a Cortes, académico de Número de la Real 
Academia de Nobles y Bellas Artes de San Luis.

7 Sebastián Sancho ganó Real Salva de Infanzonía en 1718, siendo vecino de Pedrola. 
AHPZ, J/001833/000003.

8 Manuel Sancho y Escuer ganó Real Salva de Infanzonía en 1792, siendo vecino de Pedrola. 
AHPZ, J/001819/000006. Su deuda, María Sancho y Escuer, casó en Pedrola con José Genzor y 
Pissa de Gilbert, de Antillón y de Roatta, noble, barón y ricohombre de Aragón en virtud del 
privilegio Gilbert, como quedó confirmado en la Real Provisión que ganó ante la Real Audiencia 
de Aragón el 23-X-1654.

9 Francisco y Pedro Sancho y Piedrafita, en virtud de la litigada en 1703 por su abuelo 
Francisco Sancho y Ferraz, vecino de Pedrola, ganaron Real Salva de Infanzonía en 1797, siendo 
vecinos de Luceni y Cabañas. AHPZ, J/001792/000003.

10 Manuel Sancho y Solsona, hijo del ya mencionado Pedro Sancho y Piedrafita, ganó Real 
Salva de Infanzonía en 1817, en virtud de la litigada por su padre en 1797, siendo vecino de 
Cabañas. AHPZ, J/001792/000004

11 Salvador Sancho y Fierro (28-XI-1741), su nieto en cuarto grado, obtuvo salva de infan-
zonía, en propiedad, dada por la Real Audiencia de Aragón en 1783, siendo vecino de Fañanás. 
AHPZ, J/001566/000002 y Jerónimo Sancho y Franco (3-XII-1711), su nieto en cuarto grado, 
obtuvo salva de infanzonía, en propiedad, dada por la Real Audiencia de Aragón en 1795.

12 Sobre esta rama se publicó un interesante artículo en la revista Linajes de Aragón, tomo 
IV, correspondiente al año 1913, cuyo contenido reprodujeron en su obra los hermanos García 
Carrafa.
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en el tercer cuartel. Así lo podemos ver en numerosas labras en Alquézar 
y Fañanás, y pintadas en la salva que ganó en propiedad Salvador Sancho 
y Fierro, dada por la Real Audiencia de Aragón en 1783, siendo vecino de 
Fañanás. Igualmente, campean en el retablo mayor que donó Mariano San-
cho y de la Sala-Valdés, marqués de Ballestar, en la iglesia de San Juan de 
los Panetes, en Zaragoza, antigua sede de la Castellanía de Amposta de la 
Orden de Malta.

Los descendientes de Antonio Sancho y de Rey, esto es la rama de Pedrola, 
utilizan estas mismas armas, pero trocando la cruz de San Juan por una cruz 
flordelisada y uniendo los dos cuarteles inferiores en una sola partición. Así 
permanece hoy en muchas preciosas armerías del siglo XVIII diseminadas 
por las calles de Pedrola, la mayor parte de ellas pertenecientes a caballeros 
de Malta, con la cruz de San Juan acolada al escudo.

Por último, los descendientes de Pascual Sancho y de Rey, establecidos en 
Illueca, de donde pasaron a Brea, La Almunia de Doña Godina, Pradilla de 
Ebro, etc., utilizan, como testimonian los escudos en piedra en Brea de Ara-
gón, Pradilla y Pedrola, además de otros testimonios, las siguientes armas: 
Escudo cuartelado, en el primer cuartel, en campo de plata un brazo al natural 
con espada en la mano y clavada en su punta una cabeza de moro, y a cada 
lado de esta una estrella de ocho puntas de azur; en el segundo cuartel un 
castillo en campo de gules, en el tercer cuartel, también en campo de gules, 
un árbol a cuyo pie se eleva al través un león siniestrado en actitud de ata-
que, todo de su color, y en el cuarto y último cuartel, en campo de plata, un 
caballero vestido de azur, montado sobre su caballo y armado de peto, espada 
y celada, adornada con una pluma de gules, en su mano sostiene una lanza 
con la que parece defenderse del león. Conviene apuntar que, mientras en 
las armerías anteriormente mencionadas de los Sanchos de Naval, Fañanás y 
Alquézar, donde el caballo se apoya en sus cuatro patas, en las armerías de 
los Sanchos de Illueca, Brea de Aragón y Pedrola, el caballo se apoya sobre 
los cuartos traseros.

En su forma actual, tal y como las hemos descrito, las armas de los Sancho 
son una composición de finales del siglo XV, mientras que las de la rama de 
Pedrola y las de los Sancho de Illueca, Brea y La Almunia de Doña Godina, 
son de finales del siglo XVI. Todas ellas integran elementos anteriores de lo 
que debieron ser las armas primitivas del linaje.

Estas composiciones son típicas de la heráldica de la infanzonía aragonesa, 
donde se encuentran muchos escudos con particiones que podríamos llamar 
«unifamiliares», formando, en cierto modo, una biografía de la familia más 
que indicando alianzas.

Sobre este linaje publicó en 1980 Adolfo Castillo Genzor un extenso e inte-
resante artículo titulado Infanzones de Aragón, La casa y linaje de los Sancho, 
Vasallos de Santa Cristina en la revista Hidalguía del Instituto Salazar y Castro. 
Recientemente vio la luz otra publicación, obra de Manuel Sancho Rocamora 
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y Ángel Montón Sancho, titulada El Linaje de los Sancho, su origen y dispersión, 
publicada en Zaragoza.

Ninguna de las dos obras trae noticia sobre la existencia de Pascual San-
cho y de Rey y su descendencia. Sin embargo, es esta rama precisamente una 
de las mejor documentadas desde los momentos inmediatos a la dispersión 
sufrida por el linaje a mediados del siglo XVI. El documento más importante a 
este fin es la Real Salva de Infanzonía que ganó Pedro Sancho y Garcés, señor 
de la Pardina de Gurre, en 1675. Lamentablemente, el proceso no ha llegado 
hasta nuestros días, pero se conserva una copia Iuris Firmae en el Privilegio de 
Hidalguía de Antonio Sancho y Navarro, custodiado en el Archivo Histórico 
Nacional y del que más adelante trataremos.

El pleito ganado por Miguel Sancho y de Rey en 1573 tampoco ha llegado 
a nuestros días entre las salvas de los fondos de la antigua Real Audiencia. 
Ha sido gracias a las transcripciones literales del pleito y de la sentencia que 
contienen la citada salva de Salvador Sancho y Fierro13, y el privilegio de 
Antonio Sancho y Navarro, que hoy contamos con este testigo fundamental 

13 AHPZ, J/001566/000002. Siendo la salva de 1573 el pilar fundamental en el que han 
basado sus pruebas todas las demás ramas de la familia, considero de interés ilustrar la sucesión 
desde don Miguel Sancho y de Rey, hasta don Salvador Sancho y Fierro, y Jerónimo Sancho y 
Franco. Es la siguiente:

I. Miguel Sancho y Borau, casó con María Gracia de Rey en Castejón de Valdejasa.
I a. Miguel Sancho y de Rey, litigó su infanzonía obteniendo sentencia favorable de la 

misma ante la Real Audiencia de Aragón en 1573.
I b. Pedro Sancho y de Rey (sigue).

II. Pedro Sancho y de Rey, casó con Isabel Locuello en Naval.
III. Pedro Sancho y Locuello (22-V-1588), casó en Naval con Isabel Périz, natural del Grado 

(23-VI-1619).
IV. José Antonio Sancho y Périz (5-XI-1633), ahijado de Pedro Sanz de Broto y de Roda, y Ana 

de Torres y Borja. Casó en Naval, en casa de la contrayente, con Josefa Gassós y Millaruelo, hija 
de Pedro Gassós y María Gracia Millaruelo (13-IV-1654).

V a. Antonio Blas Sancho y Gassós (4-XI-1660), casó en Naval con María Jerónima Maza 
de Lizana y Ferrando, hija José Maza de Lizana y de María Ferrando, señores de la Casa 
Fuerte de su nombre en Abizanda (9-XI-1687).

V a 1. Jerónimo Carlos Sancho y Maza de Lizana (14-IV-1692), casó en Naval con 
Ángela Franco y Sanz de Broto, hija de Antonio Franco e Isabel Sanz de Broto (30-X-1709).

V a 1 a. Jerónimo Manuel Thomás Sancho y Franco (3-XII-1711), ganó Real Salva 
de Infanzonía en 1784. Casó en Paúl con Lorenza de Valdovinos y Valdovinos, hija 
de Francisco de Valdovinos y de Ana María de Valdovinos (14-IV-1738).

V b. Jerónimo Sancho y Gassós (4-XII-1654), casó en Alquézar con Isabel de Ayerbe y 
Buil, hija de Juan Francisco de Ayerbe y de Teresa de Buil. (30-X-1688).

V b 1. Francisco Estanislao Sancho y Ayerbe (6-IV-1696), casó en Alquézar con 
Tomasa de Fierro y Ferrando, hija de Antolín de Fierro y de María Ferrando (15-VI-1718).

V b 1 a. Francisco Antonio Salvador Sancho y Fierro (28-XI-1741), ganó Real 
Salva de Infanzonía en 1784, aparece como infanzón en un pleito sostenido ante la 
Real Audiencia en 1800 (AHPZ, J/010086/000007). Casó en Siétamo con Francisca 
Viñuales y Escudero, natural de Fañanás, hija de Joseph Viñuales y Theresa Escudero 
(11-XII-1769).

V b 1 a 1. Ramón Juan Joseph Sancho y Viñuales (Alquézar, 27-I-1772).
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en la historia de los Sancho, nexo de unión entre el periodo que se abre y 
el que se cierra con la formación de las distintas ramas que diseminarán la 
estirpe por casi la totalidad de la geografía aragonesa.

Desafortunadamente, no existe un estudio exhaustivo sobre la familia 
Sancho en ninguna de sus ramas, pues todos los instrumentos anteriormente 
citados pecan de numerosas inexactitudes y graves omisiones. Los solares 
más conocidos son los de Alquézar y Fañanás, descendientes de Pedro San-
cho y de Rey, no tanto por su importancia, pues hubo otros con mucho más 
protagonismo histórico, sino por el pleito de infanzonía de 1784 que, por ser 
el más completo de los hoy existentes entre los fondos de la Real Audiencia de 
Aragón, es el más citado por las obras de difusión, verbi gratia, el monumental 
trabajo de los hermanos García Caraffa14 que, en sustancia, lo único que hicie-
ron fue reproducir las noticias sobre la familia Sancho que aparecieron en la 
revista Linajes de Aragón en 191315. Aun así, los artículos de las mencionadas 
obras respecto a estas ramas son incompletos y manifiestan claramente que 
no hubo un trabajo minucioso de investigación, por otra parte lógico dado su 
carácter meramente divulgativo.

Los Sancho en La Almunia, descendencia de Pascual Sancho y de Rey
I. Pascual Sancho y de Rey, natural de Castejón de Valdejasa, casó en 

Illueca el 13-XI-1541 con Magdalena Sevilla16 (Illueca, III-1526).
I a. Beatriz Sancho y Sevilla (†Illueca, 21-XII-1544).
I b. Domingo Sancho y Sevilla (Illueca, 7-IV-1545). Junto con sus her-

manos Juan y Antón, y Martín Pinilla, Pedro Sancho, Pedro Pallarés y Juan 
Burbano, figuran como concejantes de Illueca en 160217.

I c. María Sancho y Sevilla (Illueca, 12-IV-1547), confirmada el 16-XI-1554.
I d. Juan Sancho y Sevilla, cabeza de las ramas de Brea de Aragón y 

Pradilla de Ebro.

V b 1 a 2. Patricia Gabriela Josepha Francisca Sancho y Viñuales (Alquézar, 
17-III-1774).

V b 1 a 3. Isidoro Manuel Bonifacio Sancho y Viñuales (Alquézar, 15-V-1777).
V b 1 a 4. Manuel Hilario Sancho y Viñuales (Alquézar, 13-I-1779).
V b 1 a 5. Lamberto Francisco Sancho y Viñuales (Alquézar, 3-XI-1780).
V b 1 a 6. María del Pilar Sancho y Viñuales (Alquézar, 12-X-1782).

14 García Caraffa, A.A. Diccionario Heráldico y Genealógico de apellidos españoles y americanos. 
Madrid: Imp. Antonio Marzo, 1920-1963, 86 vols.

15 García Cipres, G. y otros. Revista Linajes de Aragón. Tomo IV. Establecimiento tipográfico 
de Leandro Pérez. Huesca. 1913.

16 Los Sevilla era una familia infanzona afincada en la zona desde antiguo. En el Archivo 
Notarial de Zaragoza, en un protocolo del notario Miguel Juan Montaner, fechado en 2 de diciem-
bre de 1626, encontramos a Francisco Sevilla, infanzón, domiciliado en la cercana ciudad de 
Calatayud, ff. 3680v./3683r. Igualmente, en 1637 y 1638 respectivamente, fueron insaculados a 
los oficios de la diputación por el brazo de caballeros Mosen Juan Vicente y Mosen Francisco 
Sevilla de Cebamanos, ambos vecinos de Calatayud.

17 AHNC, Protocolos de José Gaspar, 20-VI-1602.
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I e. Antón Sancho y Sevilla (Illueca, 10-VII-1552), confirmado el 16-XI-
1554, jurado de Illueca en 159818 y concejante en 160219. Casó el 26-X-1570 
con María Sánchez (†Illueca, 4-XII-1606).

I e 1. Mariana Sancho y Sánchez (Illueca, 15-I-1576, †2-V-1631), con-
firmada el 29-IX-1594.

I e 2. Ana Sancho y Sánchez (Illueca, 17-I-1579, †1-III-1650), confir-
mada el 29-IX-1594.

I e 3. Pedro Sancho y Sánchez (Illueca, 21-I-1582), casó el 2-IV-1603 
con María Vicente y Gaspar de Meneses.

I e 3 a. María Sancho y Vicente (Illueca, 17-I-1605).
I e 3 b. Roque Sancho y Vicente (Illueca, 23-VIII-1606).
I e 3 c. Domingo Raimundo Sancho y Vicente (Illueca, 20-II-1616, 

†9-I-1635, sepultado en la iglesia)
I e 4. Isabel Sancho y Sánchez (Illueca, 4-VII-1585).
I e 5. Antón Sancho y Sánchez (Illueca, 11-I-1587).
I e 6. Pascuala Sancho y Sánchez (Illueca, 4-I-1588), confirmada el 

29-IX-1594.
I e 7. Isabel Sancho y Sánchez (Illueca, 15-III-1591).
I e 8. Domingo Sancho y Sánchez (Illueca, 17-III-1595).

I f. Beatriz Sancho y Sevilla (Illueca, 18-III-1555).
I g. Agustín Sancho y Sevilla, que sigue.

II. Agustín Sancho y Sevilla (Illueca, 21-XI-1557, †16-V-1605), ahijado de 
Antonio Sancho, Bartolomé Roy y Ana Asensio. Concejante de Illueca en 1602 
junto con su hermano Antón20. Casó en Illueca el 12-XII-1582 con Isabel Sal-
daña y Burbano, hija de Miguel Saldaña y de Sos y de Ana Burbano, tercera 
nieta de Gonzalo de Saldaña, quien llegó a Illueca desde la villa de Saldaña, 
en el reino de Castilla, y tía de Pedro Saldaña e Inés, casado con Catalina Sanz 
de Viguera, que en 1615 obtuvo Salva de Infanzonía ante la Real Audiencia 
de Aragón21. Fueron testigos del matrimonio Nicolás de Arbizu, Pedro Nava-
rro, Millán Talamantes y Domingo Inés, menor, actuando como ministro don 
Martín Inés, vicario de Illueca. Oyeron misa nupcial el 25-XI-1583 y fueron 
padrinos Juan Sancho y su mujer.

II a. Isabel Agustina Sancho y Saldaña (Illueca, 27-XI-1588), confirmada 
el 29-IX-1594, casó con Vicente Vicente de Vera.

II a 1. Pedro Vicente de Vera y Sancho, casó en Brea, el 13-IX-1638, 
con su deuda Bernarda Matea Vicente y García (Brea de Aragón, 24-IX-
1623), hija de Juan Vicente, natural de Illueca, y de Ana García (natu-
ral de Biel, †Brea de Aragón, 13-III-1664, testó ante Miguel Jerónimo 
Segura, enterrada en la iglesia), casados en Brea, el 1-I-1614.

18 AHNC, Ibidem, 1597-1599, f. 100 v.– 101.
19 AHNC, Ibidem, 20-VI-1602 y 10-VII-1602.
20 AHNC, Ibidem, 10-VII-1602.
21 AHPZ, J/001730/000001.
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II b. María Sancho y Saldaña (Illueca, 12-VI-1591), confirmada el 29-IX-
1594, casó con Miguel Vicente de Vera.

II b 1. Miguel Vicente de Vera y Sancho (Illueca, 29-I-1612), ahijado 
de Millán Vicente y Ana Magdalena Sancho. Casó en Illueca, el 30-I-
1636, con Catalina Vicente y Montero (Illueca, 19-VIII-1618, ahijada 
de Domingo Sancho y María Vicente), hija de Miguel Vicente e Isabel 
Montero, actuando como padrinos Miguel Vicente y Catalina Vicente 
y como testigos Domingo Sancho y Vicente de Vera, y Pedro Vicente. 
Fue ministro Domingo Vicente, vicario de Illueca.

II b 1 a. Juan Miguel Vicente de Vera y Vicente (Illueca, 5-IV-
1638), ahijado de Pedro Vicente. Casó en Alfaro, el 28-VI-1660, con 
Ana María Gómez y Díaz de los Arcos (Alfaro, 24-VIII-1636), hija de 
Alejandro Gómez y Pardo (Fitero, 8-XI-1607), y de Ana Díaz de los 
Arcos y Medrano (Alfaro, 21-VIII-1600), nieta paterna de Domingo 
Gómez y Cathalina Pardo, casados en Fitero, el 5-VIII-1601, y 
materna de Thomás de los Arcos y María Medrano.

II b 1 a 1. Antonio Vicente de Vera y Gómez, notario, familiar 
del Santo Oficio y, desde 1718, cofrade de la Muy Ilustre Con-
gregación y Cofradía del Glorioso San Pedro Mártir de Verona 
de Ministros de la Inquisición de Aragón.

II b 1 a 2. Frey Don Baltasar Vicente de Vera y Gómez, Vicente 
y Díaz de los Arcos (Illueca, 9-III-1676, ahijado de Ildefonso 
Vicente), sacerdote, religioso de la Orden de San Juan de Jerusa-
lén, vulgo de Malta22, doctor en Sagrada Teología, Capellán de 
Honor de la M.C. de Don Felipe V y rector de la iglesia parroquial 
de San Miguel de los Navarros, de Zaragoza, su obra es recogida 
por Latassa en su Biblioteca nueva de los escritores aragoneses.

II b. Ana Magdalena Sancho y Saldaña (Illueca, 7-I-1594).
II c. Francisca Sancho y Saldaña (Illueca, 7-I-1594), casó el 16-X-1616 con 

Nicolás de Arbizu y falleció en Illueca el 29-III-1662. Los Arbizu tuvieron 
su casa solar en la vecina Agreda, de cuya casa procedió Francisco Díaz 
de Arbizu, colegial del mayor de Santa Cruz de Valladolid, colegial de 
San Pedro y San Pablo, anejo del colegio de San Bartolomé de Salamanca 
(10-VIII-1542), doctor en leyes, alcalde de los hijosdalgo en la Real Chan-
cillería de Valladolid, catedrático de código, oidor del Consejo de Navarra 
(VI-1551), gobernador, presidente y capitán general de Nueva Granada, en 
Indias (1555), muriendo en el naufragio durante el viaje a Indias23, donde 
había pasado con su sobrino Antonio de Arbizu, de nueve años, natural 

22 AHN, Órdenes Militares, San Juan de Jerusalén, exp. 25.138.
23 Archivo del Colegio de Santa Cruz, secc. 8, lib. 22, núm. 181, Roxas y Contreras, t. II, 

p. 54. María de los Ángeles Sobaler Seco, Catálogo de colegiales del Colegio Mayor de Santa Cruz de 
Valladolid (1484-1786), Ediciones Universidad de Valladolid, 2001.
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de Ágreda, hijo legítimo de Diego de Arbizu y de Juana González, y nieto 
de Pedro de Arbizu y Juana González de Vera, todos hijosdalgo notorios24.

II c 1. José de Arbizu y Sancho.
II d. Gracia Sancho y Saldaña (Illueca, 4-VII-1596).
II e. Gerónimo Francisco Sancho y Saldaña (Illueca, 6-X-1598).
II f. Magdalena Sancho y Saldaña (Illueca, 8-II-1601).
II g. Domingo Sancho y Saldaña, que sigue.
II h. Ana Sancho y Saldaña (Illueca, 14-XI-1605), confirmada el 31-X-1620.

III. Domingo Sancho y Saldaña (Illueca, 2-VI-1603, había sido bautizado 
por la comadre Gracia Aznar), era ahijado de su tío Millán Saldaña, confir-
mado el 31-X-1620, casó en Illueca, el 17-VIII-1627, con Ana María de Génova 
y Pallarés (Illueca, 9-X-1607), hija de Martín de Génova, jurado de Illueca en 
160225, y de Ana Pallarés, siendo testigos Mosen Juan Tarazona y Juan Bur-
bano, padrinos Millán Vicente y su mujer Pascuala Sancho, y ministro don 
Domingo Vicente, vicario de Illueca.

III a. Juan Francisco Sancho y de Génova (Illueca, 4-X-1628), confir-
mado el 20-V-1636.

III b. Ana Isabel Sancho y de Génova (Illueca, 29-IX-1631), confirmada 
el 20-V-1636, falleció el 30-XII-1661.

III c. Juan Antonio Sancho y de Génova (Illueca, 30-V-1636).
III d. Antonia Sancho y de Génova (Illueca, 17-II-1638), confirmada el 

9-XII-1649.
III e. Domingo Sancho y de Génova, que sigue.

IV. Domingo Sancho y de Génova (Illueca, 6-III-1640), bautizado por el 
vicario de Illueca, Juan de Quintanilla, era ahijado de Martín de Génova 
y Gracia Sancho, confirmado el 9-XII-1649. Casó en La Almunia de Doña 
Godina, el 13-V-1679, siendo ministro Mosen Miguel de Acha, con Josepha 
de Uceta y Juan, natural de La Almunia de Doña Godina, hija de Domingo de 
Uceta y de Francisca Juan, infanzones (José Uceta ganó Real Salva de Infanzo-
nía el 9-V-1672)26. «Siendo natural de la villa de Illueca, vino a la de La Almunia y 

24 AGI, Contratación, 5218, N. 73.
25 AHNC, Protocolos de José Gaspar, 1602.
26 Hermana de doña Francisca de Uceta y Juan (La Almunia de Doña Godina, 3-III-1664), 

que casó en La Almunia el tres de marzo de 1691 con Francisco Estage y Tejedor (La Almunia de 
Doña Godina, 26-XII-1669). Su sobrino, Frey don Diego Estage y Uceta, Tejedor y Juan, ingresó 
en la Orden de Malta como fraile capellán de justicia de la Castellanía de Amposta, en 1706 
(AHN, Órdenes Militares, San Juan de Jerusalén, exp. 24 875), y sus sobrinos bisnietos, Joaquín 
María (Épila, 13-IV-1761), diputado procurador a Cortes de la ciudad de Calatayud, maestrante 
de la Real de Caballería de Valencia, y Mariano de Ciria Beteta y Estage, Ortubia y Guiral (Épila, 
14-VII-1762), Canónigo de la S.I. Catedral de Huesca y Teniente Vicario General Subdelegado 
Castrense de la misma diócesis, hijos de Miguel de Ciria y Ortubia, Díez de Ulzurrun y López 
Generés, y de doña María Teresa Estage y Guiral, de Uceta y Alvarado, fueron caballeros pen-
sionistas de la Orden de Carlos III (AHN, Estado, Carlos III, exps. 417 y 1830).
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casó con Josepha Uceta y Juan, mujer distinguida Infanzona descendiente y oriunda 
de las primeras y nobles familias de ella».

V. Domingo Joseph Antonio Sancho y Uceta (La Almunia de Doña Godina, 
5-V-1680), bautizado por Mosen Baltasar de Alvarado, ahijado de María Basco 
y de Fernando Miguel del Rincón. Realizó información de su nobleza en La 
Almunia en 1746, de donde fue consejero, alcalde, regidor perpetuo por el 
Estado Noble y síndico procurador. En 1707, con caballo y armas a su costa, 
se unió a las tropas que luchaban por Don Felipe V en la ciudad de Tarazona, 
bajo las órdenes del Teniente General Francisco Miguel de Pueyo27. En 1741, 
fue nombrado por la villa de La Almunia de Doña Godina director del Cuartel 
para las tropas de S.M. «Que ha sido fiel vasallo como lo acreditó el año de 1707 
abandonando su Casa y Familia, y con Caballo y armas a su costa se fue a la Ciudad 
de Tarazona, donde estuvo sirviendo, bajo las órdenes del Teniente General Don Fran-
cisco Miguel de Pueyo. Que ha obtenido los Empleos de Consejero, Alcalde, Regidor 
y Procurador Síndico de aquella villa y se le nombró por Director del Cuartel que 
en ella se fabricó para la comodidad y aposentamiento de las tropas de Caballería». 
«Es pariente de los Sanchos de Illueca (que son los mismos que probaron descender 
de Pascual Sancho primero) tenidos y reputados por nobles Hijosdalgo de Sangre 
y cuando alguno transitaba por la Villa de La Almunia se hospedaban en su Casa, 
tratándose de Parientes28». Casó el 19-IV-1699, siendo testigos Mosen Miguel 
de Acha y Martín Ximénez de Embún, con María Navarro y Serón, hija de 
Miguel Navarro y María Serón29. Murió el 19-XI-1750, testó ante el notario 
Juan Antonio Serón y fue enterrado en la iglesia.

27 Francisco Miguel de Pueyo y Herrera Ruiz de Azagra, Muñoz y Navarro Galve (Valen-
cia, 8-IV-1634), maestre de campo, general, del Consejo de Guerra de S.M., presidente del Con-
sejo de Hacienda y gobernador perpetuo del reino de Aragón, corregidor de Murcia y Toledo, 
gobernador militar de Málaga y Cádiz, virrey de Mallorca, caballero de la Orden de Calatrava y 
comendador de Monroy y Peñarroya. Hijo de Juan Lamberto de Pueyo y Muñoz, caballero de la 
Orden de Santiago, y de Sebastiana Herrera Ruiz de Azagra y Navarro Galve. Casó en Málaga, el 
27 de abril de 1690 con Martina Francisca Chacón y Manrique de Lara, hija de Francisco Chacón 
de Valenzuela Galdámez y Enriquez, I Conde de Mollina, regidor perpetuo de Antequera y señor 
de la Ruisa, caballero de la Orden de Calatrava, y de María Antonia Manrique de Lara y Collado, 
señora del Mayorazgo de Cazalla y de la Casa de la Madera.

28 Todas estas informaciones constan en el mencionado Privilegio. 
29 Por línea paterna pertenecía a una familia infanzona asentada desde muy antiguo en 

La Almunia y muy vinculada a la Orden de San Juan. Frey don Juan Navarro y Rasera, Pérez 
y Serrano, fue Capellán de obediencia en el siglo XVII (AHN, Órdenes Militares, San Juan de 
Jerusalén, exp. 25025), Frey don Juan Antonio de Estage y Tejedor, Navarro y Tena, fue fraile 
capellán conventual en 1686 (Ibidem, exp. 24873), Frey don Alejandro de Estaje Tejedor Navarro 
y Tena, fraile capellán conventual de la Castellanía de Amposta en 1695 (Ibidem, exp. 24874) y 
Frey don Mariano Martín del Campo y Acha, Torrijos y Navarro, fraile capellán conventual de 
justicia de la Castellanía de Amposta en 1742 (Ibidem, exp. 24826), todos naturales de La Almunia 
de Doña Godina. También los Serón destacaron por su proximidad a la orden jerosolimitana, así 
Frey don Sebastián Serón y Tena, Cabrera y Moreno, fue fraile capellán conventual de justicia 
y abad de Alcolea en 1742 (Ibidem, exp. 25108) y Frey don Policarpo Serón y Tena, las Cuevas y 
Moreno, fraile capellán conventual en 1753 (Ibidem, exp. 25109). Su hermano, Miguel Navarro y 
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V a. Dr. Antonio Juan Pablo Sancho y Navarro, que sigue.
V b. Bartolomé Sancho y Navarro (La Almunia de Doña Godina, 5-VIII-

1706), fue su padrino Juan Estage.
V c. Miguel Raimundo Mateo Sancho y Navarro (La Almunia de Doña 

Godina, 24-I-1709), fue su padrino Miguel Navarro.
V d. María Úrsula Sancho y Navarro (La Almunia de Doña Godina, 

24-I-1709), fue su madrina Melchora Navarro.
V e. Sor Josepha Benita Sancho y Navarro (La Almunia de Doña Godina, 

14-III-1716), ahijada de Juan Antonio Sancho, religiosa Franciscana Clarisa 
del Monasterio de San Cristóbal, en Cariñena.
VI. Dr. Antonio Juan Pablo Sancho y Navarro (La Almunia de Doña Godina, 

26-VI-1703), ahijado de Francisco Estage, aparece citado como caballero de la 
Orden Militar de Santiago, abogado de los Reales Consejos, regidor perpetuo 
por el Estado Noble de La Almunia de Doña Godina30, obtuvo Privilegio de 
Infanzonía en 175231, nobleza cuya principal prueba fue la infanzonía notoria 
que gozaban sus parientes de Brea de Aragón, con los que especifica tratarse 
como tales parientes. Casó el 12-I-1727, siendo testigos Antonio del Campo, 
Mosen Miguel Artigas y Fernando Juan y Tena, alcalde de La Almunia, con 
Theresa de Garay y de Acha32, hija de Martín de Garay y Estage, habilitado 
a Cortes por el brazo de infanzones en 1702-170433, y de María de Acha y 

Serón, casó en 1710 con Teresa Villalba y Cuenca, hija de Juan Diego Villalba y Juan, y de Isabel 
Cuenca y Vicente. Era también deuda de Valentín Navarro, familiar del Santo Oficio y desde 1741 
cofrade de la Muy Ilustre Congregación y Cofradía del Glorioso San Pedro Mártir de Verona de 
Ministros de la Inquisición de Aragón. Su sobrino, Isidoro Serón, presentó salva de su infanzonía 
en 1761 ante la Real Audiencia (AHPZ. – J/000836/000007).

30 Su condición de caballero del hábito de Santiago (en el Archivo Histórico Nacional no 
hay noticia de su expediente de pruebas) y de regidor perpetuo consta en el folio 53v. ss. de la 
Información de la Nobleza Paterna y Materna de Dn. Francisco Arcos, Sancho, Caballero Guardia Marina, 
del año 1780.

31 AHN, Sección de Consejos, legajo 18119, expediente 13.
32 Cuarta nieta de Gerónimo de Garay y Cornel, que obtuvo Salva de su infanzonía ante 

la Real Audiencia en 1549 y séptima nieta de Miguel de Garay, infanzón, natural de Gárriz, en 
el Reino de Navarra. Theresa fue tía abuela de Martín de Garay y Perales, Martínez de Villela y 
Franco (El Puerto de Santa María, 27-I-1771, †1823), marqués de Echandía, caballero Gran Cruz 
de la Orden de Carlos III (AHN, Estado, Carlos III, exp. 1717), eminente economista, secretario 
de la Junta Suprema (1808), ministro de Hacienda y consejero de Estado, casado con María del 
Carmen de Ustáriz y Salcedo, marquesa de Echandía, y de Frey don Mariano y Frey don Faustino 
José de Garay y Perales, Martínez de Villela y Franco, Caballeros de Justicia de la Soberana Orden 
de Malta, en 1780 y 1787 (AHN, Órdenes Militares, San Juan de Jerusalén, exps. 24433 y 24434), 
todos alumnos del Real Seminario de Nobles de Madrid (AHN, Universidades, 665, exp. 12), 
hijos del capitán Martín de Garay y Martínez de Villela, de Acha y Hernando de Avendaño, que 
ganó Real Salva de Infanzonía en 1782, siendo vecino de La Almunia de Doña Godina (AHPZ, 
233/B-2) y de Sebastiana Perales y Franco, Mercado y Fernández de Moros, hija del barón de la 
Torre.

33 ADPZ, Ms. 617: Registro de Brazo de Cortes, 1702-1704, «Matrícula de las personas habili-
tadas en las Cortes.., por el estamento de caballeros».
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Tena34. Murió el 17-I-1780, habiendo testado ante el notario Mariano La Hoz, 
sobreviviéndole cinco hijos y una hija. Recibió sepultura en la iglesia.

VI a. Julián Miguel Antonio Sancho y Garay (La Almunia de Doña 
Godina, 4-II-1728), ahijado de Miguel de Acha y Tena, su tío.

VI b. María Manuela Paula Mariana Sancho y Garay (La Almunia de 
Doña Godina, 16-I-1729), ahijada de Juan de Acha, su tío. Casó el 25-VIII-
1761 con Miguel Contín y Molina (La Almunia de Doña Godina, 15-III-
1715), quien fue insaculado en la bolsa de infanzones para la elección de 
oficiales de justicia en La Almunia35, hijo de Miguel Contín y Aguirre, y 
de Antonia Molina y Fernández-Sarasa, natural de Borja. El hermano de 
Miguel, Joseph Contín y Molina, obtuvo Salva de su infanzonía ante la 
Real Audiencia, y su segundo abuelo, Francisco, obtuvo privilegio perpe-
tuo de Caballería. Falleció el 30-VI-1790, habiendo testado ante el notario 
Marino Lahoz y siendo enterrada en la iglesia.

VI b 1. Manuel Contín y Sancho (Almunia de Doña Godina, 26-VI-
1767), casó el 11-IV-1797 con su deuda María Antonia Labiaga y Nava-
rro, natural de Magallón, hija de Sebastián Labiaga y Quintana y de 
doña Tadea Navarro36.

VI b 1 a. Vicenta Valera Benita Contín y Labiaga, Sancho y Nava-
rro (La Almunia de Doña Godina, 29-I-1798), ahijada de Tadea Nava-
rro. Hizo prueba de su noble ascendencia para obtener Real Licencia 
para casar con Antonio Miguel Isidro Sarasa y Azcón37 (Embún, 
14-IV-1795, R.L. para casar el 3-III-1842), coronel graduado de Infan-
tería, mayor del primer regimiento de infantería de la Guardia Real, 

34 Hija de Bernardo de Acha y de Exea, primo de Pedro de Acha, que obtuvo Salva de 
Infanzonía en 1629, y de María de Tena y Vela, era hermana de Frey don Pedro de Acha y Tena, 
de Exea y Vela, religioso de la Orden de San Juan de Jerusalén (AHN, Órdenes Militares, San 
Juan de Jerusalén, exp. 24.752). Su marido, con quien casó en La Almunia el 8-II-1701, Martín 
Gerónimo de Garay y Estage (La Almunia de Doña Godina, 27-XI-1683), hijo de Gerónimo de 
Garay y Requete (La Almunia de Doña Godina, 4-IX-1652) y de María de Estage, con quien casó 
el 22-XII-1676, se comprometió con la causa del Archiduque Carlos en la guerra de sucesión, lo 
que le costó, al final de la misma, el secuestro de sus bienes que, en parte, fueron devueltos a su 
viuda tras la muerte de este (ANZ, caja 5557, f. 572).

35 AHPZ, J/01806 /00005, Firma de infanzonía a instancia de Ignacio Contín, vecino del Frasno, 
1799. Los Contín de La Almunia y del Frasno probaron su nobleza en numerosas ocasiones. De 
hecho, entre los sobrinos en segundo grado de Miguel Contín y Molina se cuentan el comen-
dador Frey don Felipe y Frey don Mariano de Lobera y Valero de Bernabé, Contín y Arbués, 
oficial de Marina, ambos caballeros de San Juan (AHN, Órdenes Militares, San Juan de Jerusa-
lén, exp. 24.464), como también Frey don Aurelio Valero de Bernabé y Lobera, Arbués y Contín. 
Igualmente, Miguel Contín, de La Almunia de Doña Godina, fue habilitado a Cortes por el brazo 
de infanzones en 1702-1704.

36 Apelación de Manuel Contin, vecino de La Almunia de doña Godina, con Valentín Laviaga, de 
la misma, sobre pago de dote (AHPZ J/011387/000002). Los Labiada de Magallón, ganaron Salva 
de su Infanzonía en 1784 en persona de los hermanos Francisco y Sebastián Labiaga y Quintana 
(AHPZ, J/001690/000004).

37 AGMS.– Hoja de Servicios.– Leg. S-2012 y 440.
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caballero de la Real Orden Americana de Isabel la Católica y cruz 
y placa de la Nacional y Militar Orden de San Hermenegildo, hijo 
del brigadier Miguel Sarasa y Lobera, coronel de los Reales Ejércitos 
(Embún, 1766) famoso guerrillero durante la guerra de Independen-
cia, y de Rosa de Azcón y Altabás. Nieto paterno de Pedro Ramón 
Sarasa y Santos y de María Josefa Lobera, y materno de José Antonio 
de Azcón y López de Fanlo (Palacio de Fanlo, 9-VII-1738), señor de 
la Honor y Palacio de Fanlo, de Arruaba y Lerés, y de las pardi-
nas de Ordelés y Arasilla, y de Joaquina Altabás y Azara (Grañén, 
13-V-1735).

VI b 1 b. Catalina María del Carmen Águeda Benita Contín 
y Labiaga (La Almunia de Doña Godina, 13-II-1800), ahijada de 
Vicenta Labiaga y Navarro.

VI b 1 c. Micaela Atanasia Benita Contín y Labiaga (La Almu-
nia de Doña Godina, 2-V-1802), ahijada de su tía Vicenta Labiaga 
y Navarro.

VI b 1 d. Faustino Valentín Benito Contín y Labiaga (La Almu-
nia de Doña Godina, 15-II-1804), ahijado de su abuela Tadea 
Navarro.

VI b 1 e. Sebastiana Florencia Benita Contín y Labiaga (La 
Almunia de Doña Godina, 23-II-1807), ahijada de Sebastiana 
Labiaga y Navarro.

VI b 1 f. Manuel Vicente Benito Contín y Labiaga (La Almu-
nia de Doña Godina, 27-XI-1808), ahijado de sua tía Sebastiana 
Labiaga y Navarro, casó el 4-IV-1839 con Luisa Barrachina y 
Ródenas, natural de Magallón, hija de Emeterio Barrachina38, 
natural de Teruel, y de Ermenegilda Ródenas.

VI b 1 g. Antonia Benita Contín y Labiaga (La Almunia de 
Doña Godina, 7-XI-1810), ahijada de su tía Sebastiana Labiaga y 
Navarro, casó el 17-II-1841 con Miguel de Ardid y Plano (Alca-
ñiz, Santa María la Mayor, 29-IX-1806), oficial de infantería desde 
1831, hijo de Pedro de Ardid y Blasco, natural de Alcañiz, y de 
Úrsula del Plano, natural de Zaragoza39.

VI b 1 g 1. Antonio de Ardid y Contín (La Almunia de 
Doña Godina, 18-XII-1843), casó en Zaragoza, San Miguel de 
los Navarros, el 19-XII-1885, con Josefa de Acha y Lezcano 
(Zaragoza, San Miguel de los Navarros, 17-II-1854), hija de 

38 Apelación de don Alejandro Barrachina, vecino de Teruel, con don Emeterio Barrachina, vecino 
de la misma, sobre dominio de una heredad (AHPZ, J/011559/000009). Estos Barrachina obtuvieron 
salva de infanzonía en 1782 (AHPZ, J/001806/000013 y J/001819/000008).

39 Pedro de Ardid y Blasco, siendo viudo de Joaquina Gracia, casó por poderes en La Almu-
nia de Doña Godina el 28-X-1794 con Úrsula Plano, viuda de Felipe Pongeu.
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José de Acha y Doménch, natural de Valencia y descendiente 
de los Acha de La Almunia, y de María del Pilar de Lezcano 
y Lasala, de Madrid.

VI b 1 g 1 a. Manuel Lino Marciano Miguel José Anto-
nio Francisco de Ardid y de Acha (La Almunia de Doña 
Godina, 23-IX-1886), caballero de Honor y Devoción de la 
Soberana Orden de Malta (13-III-1923) y delegado de la 
misma en Aragón, doctor en derecho. Casó el 1-12-1919, 
en Palma de Mallorca, con María Josefa de Zayas y Boba-
dilla, Borrás y Martínez de Arizala (Palma de Mallorca, 
26-II-1894), dama de Honor y Devoción de la Soberana 
Orden Militar de Malta (5-XI-1930), hija de Bartolomé de 
Zayas y Borrás, marqués de Zayas, y de María del Pilar 
de Bobadilla y Martínez de Arizala. Hermana entera de 
Alfonso, marqués de Zayas, Miguel y Antonio de Zayas 
y Bobadilla, caballeros de la Orden Militar de Montesa40.

VI b 1 g 1 a 1. Antonio de Ardid y de Zayas (Palma 
de Mallorca, 8-I-1921), caballero de Honor y Devoción 
de la Soberana Orden Militar de Malta (29-IV-1941).

VI b 1 g 1 a 2. Bartolomé de Ardid y de Zayas (Zara-
goza, 6-VI-1924), caballero de Honor y Devoción de la 
Soberana Orden Militar de Malta (11-XI-1948).

VI b 1 g 1 a 3. José María de Ardid y de Zayas (Zara-
goza, 18-IX-1928), caballero de Honor y Devoción de la 
Soberana Orden Militar de Malta (29-I-1958).

VI b 1 g 2. Antonio de Ardid y Contín, oficial de infantería 
desde 1871.

VI b 1 h. Miguel Vicente Benito Contín y Labiaga (La Almunia 
de Doña Godina, 26-X-1812), ahijado de su hermana María de los 
Dolores.

VI b 1 i. Isabel Vicenta Benita Contín y Labiaga (La Almunia de 
Doña Godina, 6-IV-1815), ahijada de su hermana Catalina.

VI b 1 j. Bernarda Eulogia Benita Contín y Labiaga (La Almunia 
de Doña Godina, 11-III-1818), ahijada de su tía Sebastiana Labiaga 
y Navarro.

VI b 1 k. María de la Concepción Rafaela Benita Contín y Labiaga 
(La Almunia de Doña Godina, 26-XI-1819), ahijada de su hermana 
María de los Dolores.

VI b 1 l. María de los Dolores Contín y Labiaga, casó el 23-XII-
1844 con Juan Vidal, natural de La Almunia, viudo de Juana Sanz.

40 AHN, Órdenes Militares, Montesa Mod. exps. 204, 208 y 209.
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VI b 2. Ángel Claudio José Antonio Rudesindo Contín y Sancho (La 
Almunia de Doña Godina, 1-III-1773).

VI b 3. Vicenta Contín y Sancho, casó el 6-VI-1790 con Miguel de 
Esmir y Rivera, noble de Aragón y regidor perpetuo de Huesca, hijo de 
Ignacio de Esmir y Cavero, y de María del Carmen Rivera y Aróstegui, 
y descendiente directo de Victorián de Esmir y García Casanate, señor 
de Torregosa, maestre de campo de un Tercio de infantería española y 
comandante general de Chile, regidor por S. M. del Real y General Hos-
pital de Zaragoza41. Sobrino de María Bernarda Esmir y Cavero, quien 
casó en 1729 con José Fernández de Heredia y Galbán, quien litigó el 
condado de Fuentes42. Era primo hermano del Venerable Bailío Frey 
don Francisco Javier Ramiro y Esmir, Muñoz y Cavero, comendador 
magistral de Aliaga y comendador de Castellote, y de Frey don Igna-
cio Ramiro y Esmir, Muñoz y Cavero, regidor perpetuo de Calatayud, 
ambos caballeros profesos de la Soberana Orden de Malta43, y tío de 
Sor doña María Ramiro y Los Ancos, Esmir y Guiral, religiosa comen-
dadora de San Juan en el Real Monasterio de Sigena44.

VI b 4. Miguel Contín y Sancho, casó el 11-XI-1791 con Medarda 
Juan y Lerín, hija de Manuel Juan y Estage, alcalde de La Almunia por 
el Estado Noble en 1766, y de María Josefa Lerín45.

VI b 4 a. María Vicenta Íñiga Peregrina Contín y Juan (La Almunia 
de Doña Godina, 31-V-1792), casó en la parroquial de Santiago, de 
Zaragoza, el 4-XII-1816 con Miguel de Val y Tejedor, hijo de Miguel 
de Val y Bueno, natural de Alpartir, que ganó firma de infanzonía 
en 178446, y de Teresa Tejedor.

41 Hermano entero de Gregorio de Esmir y García Casanate, canónigo de la cate-
dral de Huesca (Real Academia de la Historia, Colección Salazar y Castro, M-88, fº  256, 
Elogios en latín y escudos de armas de Gregorio Esmir y Casanate, canónigo de Huesca. 
Impreso en una hoja en doble folio), y de Luis Jacinto de Esmir y García Casanate, canó-
nigo de la Seo y regidor del Hospital de Zaragoza (Ibidem, Carta de Luis – Jacinto Esmir y 
Casanate, canónigo de la Seo y regidor del Hospital de Zaragoza, a Francisco Izquierdo 
de Berbegal dándole la enhorabuena por su cargo de jurado en Cap de dicha ciudad. 
Autógrafa, K-44, fº 135. Los fº 135 v. a 136 v., año 1698).

42 Linajes de Aragón, Los Heredia.
43 AHN, Órdenes Militares, San Juan de Jerusalén, exp. 24.555 y Listas de los Caballeros de 

Justicia, Frey Capellanes Conventuales de Justicia y Frey Sirvientes de Armas recibidos en la Veneranda 
Lengua de Aragón, Cataluña y Navarra, …, Malta, 1796.

44 AHPH, S-000052/000012.
45 Civiles a instancia de don Francisco de Espital, ciudadano de Zaragoza, contra doña Josefa Lerín, 

viuda de don Manuel Juan y Estaxe y don Agustin Xinto, de esta vecindad, sobre pertenencia de algu-
nos bienes existentes en la misma villa y sus términos, 1780 (AHPZ, J/011538/000013). Los Lerín, 
naturales de Pina, obtuvieron firma de infanzonía en 1658 y 1800 (AHPZ, J/001836/000002 y 
J/001816/000002).

46 AHPZ, J/001517/000001.
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VI b 4 a 1. Josefa Mariana Eusebia Teresa Rafaela Benita Anto-
nia de Val y Contín (La Almunia de Doña Godina, 13-XII-1817), 
ahijada de Medarda Juan.

VI b 4 a 2. María Teresa Teodora Francisca de Paula Josefa de 
Val y Contín (La Almunia de Doña Godina, 2-IV-1819), fue su 
madrina su abuela materna Medarda Juan, casó el 12-VI-1837 
con Tomás Ximénez de Embún y Allendesalazar, hijo de Joaquín 
Ximénez de Embún y Guiral, hermano de Fray don Ramón, Fray 
don Tomás y Fray don Mariano Ximénez de Embún y Guiral, 
comendadores y caballero de la Orden de San Juan47, y de María 
de la Concepción de Allendesalazar y Ordoño de Rosales, hija 
de los abades seglares del Real Monasterio de San Miguel de 
Rosales, natural de Medina de Pomar (8-XII-1779), casados en 
La Almunia el 2-X-180748.

VI b 4 a 1 a. Juan Gualberto Ramón María Luis Joaquín 
Ximénez de Embún y Val (La Almunia de Doña Godina, 
12-VII-1841), ahijado de su abuela María de la Concepción 
de Allendesalazar.

VI b 4 a 1 b. Miguel Ximénez de Embún y Val, de Allen-
desalazar y Contín, Maestrante de la Real de Caballería de 
Zaragoza, donde ingresó el 21-IV-188749.

VI b 4 b. José Pantaleón Miguel Contín y Juan (La Almunia 
de Doña Godina, 28-VII-1796), ahijado de Josefa Lerín, casó por 
poderes el 21-I-1825 con Teresa Sigüenza y Santapau, natural de 

47 Hijo de Mariano Ximénez de Embún y Matheo Fernández de Moros, y de María Joa-
quina Guiral y Los Ancos, hija de Dámaso Guiral y Gayán, y de Francisca Los Ancos y Aniñón, 
nieta de Pedro Los Ancos Oblitas y Heredia y Gerónima de Aniñón y Muñoz de Pamplona. 
Primo hermano de Ramón Vicente Álvarez de Espejo y Guiral, Valero de Bernabé y Los Ancos, 
Guardia de Corps de la Real Compañía Flamenca y caballero de Justicia en la Orden de San 
Juan de Jerusalén (AGMS –Sección 1ª, División 1ª, Legajo B2359–, se conserva su solicitud, de 9 
de agosto de 1793, para Guardia de Corps de la 3ª Brigada de la Compañía Española, y Sección 
1ª, Legajo E1340, se encuentra el expediente para la concesión de la Encomienda de Villel), y 
de Rafaela Vicente Álvarez de Espejo y Guiral, escolana en Sigena (AHPH, s. 53/16, Proceso 
Ynformativo de la Nobleza, limpieza de sangre, lexitimidad, vida, costumbres y sanidad de Doña Rafaela 
Vicente de Valero, Guiral de los Ancos presentada para escolana de la Real Casa y Monasterio de Ntra. 
Sra. del Coro de Sigena, de 1776).

48 Hija de Juan Bautista de Allendesalazar y Gortázar, de Castaños y Arandia (Bilbao, 
26-III-1746) y de María Tomasa Ordoño de Rosales y Salamanca, de Salazar y Frías (Briviesca, 
10-III-1747), Abadesa de Rosales. Hermana entera de don Pedro de Allendesalazar y Ordoño de 
Rosales, de Gortazar y Salamanca, Abad de Rosales, Caballero de la Orden de Carlos III (AHN, 
Estado, Carlos III, exp. 1548), y de Andrea de Allendesalazar y Ordoño de Rosales, Marquesa de 
San Nicolás (AHN, Consejos, 10055, A.1815, exp. 4). María Dolores Duque de Estrada y Casta-
ñeda y Santiago Shuler Dauvin, La Presencia del linaje Guendica y sus ramificaciones, en Anales de 
la Real Academia Matritense de Heráldica y Genealogía. Vol. X. (2007), p. 55.

49 Padre del también maestrante Miguel Ximénez de Embún y Oseñalde, de Val y Barber, 
que ingresó el 9-VI-1919.
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Cetina, hija Juan Lorenzo Sigüenza y Santapau y de Joaquina San-
tapau y Arcaine50 y, en segundas núpcias con Na. Díez de Tejada 
y Barberán.

VI b 4 b 1. María de la Concepción Josefa Medarda Teresa 
Benita Contín y Sigüenza (La Almunia de Doña Godina, 
8-VI-1827).

VI b 4 b 2. Ramona Josefa Manuela Benita María Salomé Con-
tín y Sigüenza (La Almunia de Doña Godina, 2-X-1828), ahijada 
de su abuela Medarda Juan.

VI b 4 b 3. José Miguel Mariano Gerardo Benito Contín y 
Sigüenza (La Almunia de Doña Godina, 31-X-1830), ahijado de 
su abuela Medarda Juan.

VI b 4 b 4. Elena María Josefa Prudencia Benita Ramona Con-
tín y Sigüenza (La Almunia de Doña Godina, 29-IV-1833), fue 
madrina su abuela paterna Medarda Juan.

VI b 4 b 5. María del Pilar Ramona Benita Eugenia Contín y 
Sigüenza (La Almunia de Doña Godina, 5-III-1836), ahijada de 
Medarda Juan.

VI b 4 b 6. Ramona Marta Pantaleona Josefa Benita Vicenta 
Contín y Sigüenza (La Almunia de Doña Godina, 29-VII-1837), 
ahijada de su tía Vicenta Contín.

VI b 4 b 7. Medarda Manuela Josefa Mercedes Vicenta Benita 
Contín y Sigüenza (La Almunia de Doña Godina, 4-VI-1839), ahi-
jada de su tía Mercedes Contín y Juan.

VI b 4 b 8. José María Contín y Díez de Tejada, Juan y Bar-
berán, Maestrante de la Real de Caballería de Zaragoza donde 
ingresó el 7-V-1886.
VI b 4 c. Manuela Micaela María Pantaria María de las Mercedes 

Contín y Juan (La Almunia de Doña Godina, 25-IX-1801), ahijada 
de su hermana María, casó por poderes el 28-XI-1822 con Mariano 
Serafín de Latorre y Val, natural de Huesca, hijo de José Antonio de 
Latorre51 y Manuela de Val.

50 Nieta por línea paterna de Joaquín Sigüenza y Teresa Santapau y por la materna de 
Rafael Santapau y Rosa Arcaine, todos naturales de Cetina. Sobrina carnal del Dr. D. Joaquín, 
Subprior y Canónigo Regular de la Insigne Colegiata del Santo Sepulcro de Calatayud, don 
Mariano Sigüenza y Santapau, canónigo de la Iglesia Metropolitana de Zaragoza, natural de 
Cetina, y fiscal del Tribunal de la Inquisición de Zaragoza (Información genealógica de Mariano 
Sigüenza y Santapau, AHN, Inquisición, 1327, exp. 5). Los Sigüenza de Cetina obtuvieron firma 
de infanzonía en 1718 y un caballerato en 1694 (AHPZ, J/001543/000001).

51 Demanda introducida por el ayuntamiento y síndico procurador de la villa de Huesa, contra don 
José Antonio Latorre, vecino de la misma, sobre los autos de firma de don Pedro José Royo, sobrecarta de 
dicho Latorre sobre pastos, 1796 (AHPZ, J/011672/000002).
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VI b 4 c 1. María Andresa Josefa Viviana Francisca Javiera Bar-
bara de Latorre y Contín (La Almunia de Doña Godina, 30-XI-
1824), ahijada de su abuela Medarda Juan.

VI b 4 c 2. Josefa Teresa Tomasa de Latorre y Contín (La Almu-
nia de Doña Godina, 30-XII-1831), ahijada de su abuela Medarda 
Juan.

VI b 4 c 3. Miguel de Latorre y Contín, casó con Violante 
Sancho52.

VI b 4 c 4 a. José de Latorre y Sancho.
VI b 4 d. Josefa Benita Manuela Inés Contín y Juan (La Almu-

nia de Doña Godina, 21-IV-1805), ahijada de su abuela Medarda 
Juan.

VI b 4 e. Mariano Eusebio Contín y Juan (La Almunia de Doña 
Godina, 15-VIII-1806), ahijado de su hermana María.

VI c. María Benita Antonia Sancho y Garay (La Almunia de Doña 
Godina, 31-III-1730), ahijada de Francisco Navarro, su tío.

VI d. Francisco Miguel Antonio Sancho y Garay (La Almunia de Doña 
Godina, 2-IV-1731), amadrinado por su abuela María de Acha y Tena, 
infanzón53, alcalde primero y regidor perpetuo por el Estado Noble de 
La Almunia de Doña Godina54. Casó con su deuda Engracia Melchora de 
Garay y García, viuda de Juan Antonio López, hija de Pedro de Garay y 
Albornoz, y de Braulia García. Murió viudo el 1-I-1795, habiendo testado 
ante el notario José Lázaro. Recibió sepultura en la iglesia. Su testamento 
dio lugar a un largo pleito55.

52 Declaración de herederos instada por Violante Sancho sobre bienes de su esposo Miguel Latorre 
Contín a favor de su hijo José Latorre Sancho, 1893 (AHPZ, J/003286/000005).

53 Como infanzón aparece en diversos pleitos ante la Real Audiencia los años 1782, 1784 y 
1791 (AHPZ, Pleitos Civiles, Cajas, 4067/1, 3778/3 y 3032/5).

54 Como tal actuó en 1786 en las informaciones de nobleza de Juan Estage Guiral Alvarado 
y Vázquez, Guiral y Caballero (La Almunia de Doña Godina, 27-XII-1747), conde de Torreflorida, 
título otorgado por Don Fernando VII el cuatro de mayo de 1818 con el vizcondado previo de 
Alvarado (AHN, Consejos, 8979, año 1818, exp. 2952), para su ingreso como caballero supernu-
merario en la Orden de Carlos III (AHN, Estado, Carlos III, exp. 250). Igualmente en la Provisión 
del Consejo para que esta Audiencia informe con la mayor brevedad que se reduce a que se reelija en 
Alcalde de la villa de La Almunia de Doña Godina a don Francisco Sancho por los motivos que expresan 
los regidores diputados y síndico procurador y cura párroco de dicha Villa y que la Real Audiencia despache 
este asunto con la mayor brevedad por lo que insta la urgencia, suplican se les dé su cumplimiento y que 
interín no se despacha este informe se suspenda la aprobación del nombramiento (AHPZ, Real Audiencia 
de Aragón, Signatura: J / 882/ 000001).

55 Provisión del Consejo para que la Audiencia informe en la instancia de doña María Antonia López 
y su hija, vecinas de La Almunia de Doña Godina, en solicitud de que el pleito que sigue se vea con las 
dos salas plenas. Es de demanda con don Manuel Sancho y Provisión del Consejo para que se vea con dos 
salas y asistencia del regente el pleito que mantienen doña María Antonia López y doña Francisca Antonia 
Soldevilla, de La Almunia de doña Godina, con don Manuel y don Domingo Sancho, hermanos de don 
Francisco Sancho, por el testamento de éste último, del año 1803 (AHPZ, Real Audiencia de Aragón, 
Signatura: J / 960/ 000013 y J / 964/ 000030).
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VI e. María Teresa Bernarda Antonia Sancho y Garay (La Almunia de 
Doña Godina, 17-V-1732), amadrinada por su abuela María de Acha y 
Tena.

VI f. María Francisca Antonia Sancho y Garay (La Almunia de Doña 
Godina, 18-X-1733), amadrinada por su tía Melchora Navarro.

VI g. Domingo Antonio José Sancho y Garay (La Almunia de Doña 
Godina, 16-X-1734), amadrinado por su tía sor Josepha Sancho y Nava-
rro. Sacerdote beneficiado en la parroquial de La Almunia, disfrutaba del 
beneficio fundado por Pedro de Exea y Luisa Cebrián56. Murió el 4-V-1805 
y fue enterrado en la iglesia.

VI h. Ventura Miguel Sancho y Garay (La Almunia de Doña Godina, 
15-VIII-1735), ahijado de su abuela María Navarro y Serón.

VI i. Teodoro Mariano Diego Sancho y Garay (La Almunia de Doña 
Godina, 9-XI-1737), ahijado de su abuela María de Acha y Tena.

VI j. María Bernarda Sancho y Garay (La Almunia de Doña Godina, 
8-VI-1739), ahijada de María Manuela Sancho y Garay, su hermana.

VI k. Fray Jacobo Mariano Miguel Sancho y Garay (La Almunia de 
Doña Godina, 26-VII-1740), ahijado de su hermana María Manuela, reli-
gioso del Cister, Maestro de su religión, lector de Filosofía y Teología, abad 
del Real Monasterio de Santa Fe57, definidor general de su Orden Cister-
ciense en el Reino de Aragón y procurador general de la misma en Madrid, 
calificador del Santo Oficio de la Inquisición58. Murió el 28-XI-1822.

VI l. María Inés Sancho y Garay (La Almunia de Doña Godina, 
14-II-1742).

VI ll. María Teresa Sancho y Garay (La Almunia de Doña Godina, 6-VI-
1743), ahijada de Francisco Sancho y Garay, su hermano.

VI m. Manuel Miguel Sancho y Garay, que sigue.
VI n. María Juana Orosia Sancho y Garay (La Almunia de Doña Godina, 

25-VI-1747), ahijada de su hermano Domingo. Murió el 19-VIII-1747.
VI ñ. Juan Antonio Miguel Sancho y Garay (La Almunia de Doña 

Godina, 27-XII-1748), ahijado de su hermano Jacobo.

56 Firma de Pascual Contín y Domingo Sancho, presbíteros beneficiados de La Almunia de doña 
Godina, sobre el derecho y posesión de vender frutas y hortalizas propias de sus heredades de 1794 y 
Apelación en virtud de ciertos apenamientos sobre derecho de agua y riegos, contra Domingo Sancho, 
presbítero beneficiado de la parroquia de La Almunia de Doña Godina, de 1791 (AHPZ, Real Audiencia 
de Aragón, Signatura: J/010169/000007 y J/010391/000003).

57 Firma a instancia de Fray Jacobo Sancho, abad y monge del Monasterio de Santa Fe, extramuros 
de Zaragoza, contra D. Plácido Navarro religioso del mismo, D. Javier Juan, beneficiado en La Almunia 
de Doña Godina, y Luis Mariano del Campo, beneficiado en la misma Iglesia, sobre pertenencia de la 
capellanía fundada por los ejecutores de Juan Manuel Tejedor, 1788 (AHPZ, Real Audiencia de Aragón, 
J/010167/000001).

58 Su genealogía viene probada en las cartas de solicitud del cargo de Calificador del Santo 
Oficio de la Inquisición, donde consta también su calidad de infanzón. AHN, Inquisición, 2355, 
expediente 4.
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VII. Manuel Miguel Sancho y Garay (La Almunia de Doña Godina, 1-VI-
1744) fue apadrinado por su hermano Francisco. Infanzón59, casó el 25-VII-
1768 con su deuda María Capistrana Tadea de Exea y Fajardo (La Almunia de 
Doña Godina, 14-XI-1751 †21-III-1799, sepultada en la iglesia), hija de Jorge de 
Exea y Navarro, y de Anna Ignacia Fajardo y Díez Pérez de Aceijas60. Murió 
viudo el 4-III-1823, había testado ante el notario Miguel Yarza, escribano de 
Morata. Pleiteó contra su hermano Francisco por posesión de bienes61.

VII a. Valentín Francisco Benito Juan Capistrano Sancho y de Exea, 
que sigue.

VII b. Ponciano Francisco Félix Ignacio Sancho y de Exea (La Almunia 
de Doña Godina, 19-XI-1772), fue amadrinado por su abuela Teresa de 
Garay y Acha. Murió el 28-VII-1773 y fue enterrado en la iglesia.

VII c. María Jacinta Benita Ramona Sancho y de Exea (La Almunia de 
Doña Godina, 11-IX-1774), fue amadrinada por su abuela Teresa de Garay 
y Acha. Casó por poderes el 22-I-1805 con Mariano Estage y Peralta, Váz-
quez de Molina y Balda, II conde de Torreflorida, teniente de hermano 
mayor de la Real Maestranza de Zaragoza de 1845 a 1847, cofrade de la 
Cofradía de Nobles, Caballeros e Infanzones de San Jorge, de Zaragoza, en 
181962, hijo de Juan Estage Guiral Alvarado y Vázquez, Guiral y Caballero 
(La Almunia de Doña Godina, 27-XII-1747), I conde de Torreflorida, caba-
llero supernumerario de la Orden de Carlos III63, y de Ángela de Peralta y 
Balda, hija de Pedro y hermana de Manuel Vicente, cofrades de la Cofradía 
de Nobles, Caballeros e Infanzones de San Jorge, de Zaragoza.

VII c 1. María Manuela Estage y Sancho, III Condesa de Torreflo-
rida64, casó en 1856 con Ramón Juan Valero de Bernabé y Lafiguera, hijo 
de Francisco Valero de Bernabé y Sardi Arbués, Felices y Ardid (Épila, 
1806), y de su deuda Luisa Lafiguera y Valero de Bernabé, Arcayne y 
Ardid Sardi Arbués65.

59 Como infanzón aparece en diversos pleitos ante la Real Audiencia los años 1786 y 1806 
(AHPZ, Pleitos Civiles, Cajas, 377/7 y 4286/1).

60 Fueron sus abuelos paternos Josef de Exea y Melchora Anastasia Navarro y Serón, hija de 
Miguel Navarro y María Serón, naturales de La Almunia, y sus abuelos paternos Diego Fajardo, 
natural de Cetina, y María Díez Pérez de Aceijas, de la villa y corte de Madrid.

61 Apelación de Manuel Sancho, infanzón de La Almunia de doña Godina, contra Francisco 
Sancho su hermano, sobre dominio de bienes, 1786 (AHPZ, Real Audiencia de Aragón, Signatura: 
J/010377/000007).

62 Pascual de Quinto, Máximo; La Nobleza de Aragón: historia de la Real Maestranza de Caba-
llería de Zaragoza, Zaragoza, 1916.

63 AHN, Estado, Carlos III, exp. 250.
64 La Real carta de sucesión en el título de conde de Torreflorida a favor de María Manuela 

Estage y Sancho, por muerte, en 17 de diciembre de 1850, del conde Mariano Estage y Peralta, 
su padre, en AHN, Consejos, 8984, año 1854, exp. 276.

65 El Real despacho concediendo a María Manuela Estage y Sancho, condesa de Torreflo-
rida, licencia para contraer matrimonio con Ramón Juan Valero de Bernabé y Lafiguera, en AHN, 
Consejos, 8969, año 1856, exp. 566. 
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VII c 2. Juana de Dios Francisca Rafaela Estage y Sancho (La Almu-
nia de Doña Godina, 8-III-1809), ahijada de Mariano Sancho, su tío.

VII c 3. Buenaventura María del Carmen Rafael Benito Estage y 
Sancho (La Almunia de Doña Godina, 14-VII-1811), fue su padrino su 
abuelo paterno.

VII c 4. Capistrana Benita María Juana Estage y Sancho (La Almunia 
de Doña Godina, 14-XI-1813), ahijada de su abuelo paterno, IV Condesa 
de Torreflorida. Casó con Santiago Ferrández y Berna, de Ainzón66, con 
sucesión en el título.
VII d. Bárbara Francisca Benita Ramona Sancho y de Exea (La Almunia 

de Doña Godina, 5-XII-1777), fue amadrinada por su abuela Anna Ignacia 
Fajardo y Díez Pérez de Aceijas. Murió el 14-X-1778 y fue enterrada en la 
iglesia.

VII e. Miguel Simón Wenceslao Francisco Benito Sancho y de Exea 
(La Almunia de Doña Godina, 28-IX-1779), fue su madrina Anna Ignacia 
Fajardo y Díez Pérez de Aceijas, su abuela. Murió el 29-III-1780.

VII f. Francisca Simeona Benita Ramona Sancho y de Exea (La Almunia 
de Doña Godina, 19-II-1781), fue madrina su abuela Anna Ignacia. Murió 
el 18-VII-1805.

VII g. Mariano Manuel Benito Ramón Sancho y de Exea (La Almunia 
de Doña Godina, 5-VIII-1784), ahijado de su hermana María Jacinta, casó 
el 2-VI-1809 con María Antonia Franco y García, hija del Dr. José Franco y 
López de Porras67, y de Tomasa García.

VII g 1. María Basilia Antonia Benita Sancho y Franco (La Almunia 
de Doña Godina, 15-VI-1810), ahijada de su tía Tomasa Franco y García.

66 Los Ferrández de Ainzón obtuvieron firma de infanzonía en 1696 a instancia de Simeón 
Tadeo Narciso Ferrández (AHPZ, Infanzonías, 01655 /00001) y en 1796 a instancia de Santiago 
Ferrández (AHPZ, Infanzonías, 01585 /00003).

67 Hijo de Ramón Franco y Generés, natural de Orihuela de Albarracín, caballero de la 
Orden Militar de Montesa (AHN, Órdenes Militares, Caballeros de Montesa, exp.  218) y de 
la Cofradía de Nobles, Caballeros e Infanzones de San Jorge, de Zaragoza, oficial mayor de la 
Secretaría del Consejo de Su Majestad de la Santa y General Inquisición y alguacil mayor de dicho 
Tribunal en Zaragoza (AHN, Inquisición, 1353, exp. 3), hermano de Miguel Franco y Generés, 
propietario de la conocida Casa de la Infanta, en Zaragoza, y de Rita López de Porras y de Ávila, 
natural de Alcalá del Río, en Sevilla (AHN, Casamientos Montesa, exp. 105), sobrina de don 
Clemente Lorenzo López de Porras y Pérez, natural de Huesca, I marqués de Villa López (AHN, 
Consejos, 8978, año 1745, exp. 827) caballero de la Orden Militar de Santiago (AHN, Órdenes 
Militares, Caballeros de Santiago, exp. 4596), casado con María Antonia Melo de Portugal y de 
la Rocha, Ruiz y Moreno, natural de Badajoz (AHN, Casamientos Santiago, exp. 10264), y de 
Manuel Lorenzo Ignacio Antonio López de Porras y Pérez, caballero de la Orden Militar de 
Santiago (AHN, Órdenes Militares, Caballeros de Santiago, exp. 4597), casado con Josefa Matilde 
Melo de Portugal y de la Rocha, Ruiz y Moreno (AHN, Casamientos Santiago, exp. 10265), her-
mana de la anteriormente citada María Antonia y de Josefa, marquesa de la Vera, hijas las tres 
del marqués de Vellisca, Grande de España.
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VII g 2. Manuel Esteban Antonio Mariano Sancho y Franco (La 
Almunia de Doña Godina, 26-XII-1813), ahijado de su prima Juana 
Sancho. Casó el 18-IX-1853 con su deuda Vicenta Franco y Osset, hija 
de Ramón Franco y de la Muela, diputado a Cortes, y de María del 
Pilar Osset y Mateo68, hermana de Manuel María Osset y Mateo (Can-
tavieja, 16-IX-1790) caballero de Justicia de la Orden de Malta, y de 
Miguel Osset y Mateo (Cantavieja, 24-XI-1793), caballero de Justicia de 
la Orden de Malta, mariscal de campo y capitán general de Valencia, 
caballero Gran Cruz de la Orden de San Hermenegildo y de la Orden 
de Isabel la Católica, que se encontraba en posesión de dos Cruces de 
San Fernando de primera clase y fue uno de los fundadores de la Cruz 
Roja Española.

VII g 3. Juan Agustín Ramón Benito Sancho y Franco (La Almunia 
de Doña Godina, 29-VIII-1815), ahijado de Mosén Mariano Orna, bene-
ficiado de la parroquial de La Almunia de Doña Godina.

VII g 4. Mariano Julián Melchor Benito Sancho y Franco (La Almunia 
de Doña Godina, 18-VII-1817), fue su padrino Mosén Mariano Orna.

VII g 5. Antonia Toribia Benita Sancho y Franco (La Almunia de 
Doña Godina, 27-IV-1819), ahijada de Mosén Mariano Orna.

VII g 6. Manuela María Francisca Benita Sancho y Franco (La Almu-
nia de Doña Godina, 18-VI-1821), ahijada de Mosén Mariano Orna.

VII g 7. Dorotea Benita Francisca Manuela Sancho y Franco (La 
Almunia de Doña Godina, 6-II-1823), fue su madrina su hermana 
María.

VII g 8. Juana Benita Elena Antonia Sancho y Franco (La Almunia 
de Doña Godina, 24-VI-1825), fue ahijada de su hermana María.

VII g 9. Jaime Manuel Benito Sancho y Franco (La Almunia de Doña 
Godina, 30-XII-1828, †Madrid, 22-II-1880), fue su padrino su hermano 
Manuel. Coronel de Artillería y comandante del Segundo Regimiento 
de Montaña, comendador de la Real y Distinguida Orden de Carlos III, 
y comendador de número de la de Isabel la Católica, cruz de primera 
clase de las órdenes de San Fernando, por méritos de guerra, y de San 
Hermenegildo, cruz distinguida del Mérito Militar de segunda clase, 
y otra de segunda clase por méritos de guerra, en 1878 se le concedie-

68 María del Pilar Osset y Mateo nació en Cantavieja en 1795, donde casó, el 24-II-1817 con 
Ramón Franco y de la Muela. Era hija de Miguel María de Osset de Miró y Liñán (2-IX-1764), 
ricohombre e infanzón de Aragón, y de Vicenta Lina Juana María Josefa Francisca Ignacia Mateo 
y Lozano (Monreal del Campo, 19-X-1763), con quien casó en Monreal del Campo el 15-V-1788, 
hermana ésta de Frey don Pascual Mateo y Lozano, Fernández de Felices y Monoy de Ibdes, 
caballero de Justicia de la Orden de Malta (AHN, Órdenes Militares, San Juan de Jerusalén, 
exp. 24484). Para mayor conocimiento de los Osset es de gran interés el artículo Los Osset, un linaje 
aragonés, publicado en los Anales de la Real Academia Matritense de Heráldica y Genealogía, 
volumen VI, años 2000-2001, por don Eduardo García-Menacho y Osset.
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ron dos cruces del Mérito Militar de primera clase con distintivo rojo 
en lugar de las anteriores, declarado benemérito de la Patria en 1876, 
medalla de la guerra civil de 1873. Fue diputado a Cortes en la legis-
latura de 1859 a 1863.

VII g 10. Francisco Saturnino Benito Mariano Sancho y Franco (La 
Almunia de Doña Godina, 29-XI-1830), fue su padrino su hermano 
Manuel.

VII g 11. Mariquita Sancho y Franco, murió el 16-V-1835.
VII h. Casilda Francisca de Paula Ventura Sancho y de Exea (La Almu-

nia de Doña Godina, 10-IV-1790), ahijada de su hermana María Jacinta. 
Murió el 7-VI-1791 y fue enterrada en la iglesia.

VII i. Agustina Águeda Benita Francisca de Paula Sancho y de Exea 
(La Almunia de Doña Godina, 27-II-1793), ahijada de su hermana María 
Jacinta.
VIII. Valentín Francisco Benito Juan Capistrano Sancho y de Exea (La 

Almunia de Doña Godina, 14-II-1770), amadrinado por su abuela Teresa de 
Garay y Acha. Casó el 22-XII-1794, con gran oposición de la familia de la 
novia al tratarse de un segundón «persona desarrahigada, procura atraer la volun-
tad de Dª Sebastiana para adquirir para este término un patrimonio opulento» y 
tras haber acudido a la justicia civil69, con María Sebastiana Vicenta Ramona 

69 Encarna Jarque Martínez, Francisco José Alfaro Pérez y José Antonio Salas Auséns, 
Herencia y honor: conflictos familiares en Aragón en el siglo XVIII, Trabajo realizado dentro de los 
proyectos del Ministerio de Ciencia e Innovación HAR20080-2392 y HAR2012-34576, Univer-
sidad de Zaragoza. Los autores de este interesante trabajo lo refieren así «El caso de Sebas-
tiana Perales y Ventura, hija del barón de la Torre ilustra esta situación: Sebastiana, de veinte 
años, se había dado palabra de matrimonio con Valentín Sancho, infanzón de la villa de La 
Almunia de doña Godina (Zaragoza). Sus padres, su hermana Mariana y el marido de ésta, el 
caballero valenciano Francisco Perpiñán, se oponían radicalmente, hasta el punto de impedirle 
salir de casa. El motivo era la opinión de que el novio, «persona desarrahigada, procura atraer 
la voluntad de Dª Sebastiana para adquirir para este término un patrimonio opulento». Decidida a 
casarse y ante la imposibilidad de vencer la resistencia de los suyos, Sebastiana se manifestó 
ante la justicia de La Almunia, solicitando se le diera aposento en «casa o paraje onesto según 
mis circunstancias y disposiciones de esta causa y tribunal, y observe lo demás dispuesto por fuero y 
leyes del Reyno». La decisión del juez, firmada el 7 de octubre de 1794, fue ordenar el traslado 
de Sebastiana al domicilio del infanzón Sebastián Labiaga. La familia de Sebastiana se negó a 
cumplir la decisión del tribunal, reteniéndola en casa. Pero esa misma noche, con ayuda de su 
novio, Sebastiana lograba escapar. Según algunos testigos, en torno a la medianoche su novio 
Valentín comenzó a tirar piedras al balcón del cuarto de Sebastiana. Ésta dijo a sus criados que 
se asomaba para calmarlo, pero desde la calle el novio y algunos otros que le acompañaban 
colocaron «una escala (en) la casa por un balcón, desde el qual un amigo de D. Valentín Sancho ayudó 
a Dª Sebastiana a vajar por la escala, que para ello había puesto, diciendo a la criada el que subió que 
si hablaba la mataría, y habiéndola vajado de este modo se la llebó el alcalde, auxiliado de criados de 
D. Domingo Sancho, tío carnal de D. Valentín». Sebastiana sería trasladada unos días más tarde 
a Zaragoza a una casa de manifestados y en este caso la justicia le daría la razón y el 22 de 
diciembre de aquel mismo año contraía matrimonio legítimo con Valentín» (AHPZ, Pleitos 
Civiles, caja 1.571-1 año 1794).

Emblemata XXIII.indb   55 30/11/17   10:13



Óscar de Ascoz y Planes

56 ERAE, XXIII (2017), pp. 33-57 – ISSN 1137-1056

Benita Juana Antonia Petra Canuta Perales y Ventura (20-I-1773)70, noble de 
Aragón, hija de Mariano Perales y Franco, Mercado Fernández de Moros y 
de Sayas, II barón de la Torre, noble de Aragón, caballero de la Cofradía de 
Nobles, Caballeros e Infanzones de San Jorge, de Zaragoza71, individuo de la 
Real Sociedad Económica Aragonesa de Amigos del País72, y de María Fran-
cisca Ventura y Jiménez-Frontín, y sobrina nieta del Excmo. y Rvdmo. Sr. Don 
Felipe Perales Mercado y López de Urraca, obispo de Barbastro. Murió viudo 
el 1-III-1832, habiendo testado ante el notario Dr. Manuel Martínez y dejando 
sólo una hija casada.

VIII a. Juana Rafaela Antonia Benita Ramona Sancho y Perales (La 
Almunia de Doña Godina, 11-I-1796), ahijada de su tía Francisca Sancho y 
de Exea. Casó por poderes el 18-I-1820 con Juan Antonio Vicente Colmena-
res y Gómez73 (Ricla, 6-XI-1799) hijo de Juan Antonio Vicente Colmenares y 
Herea y de María Antonia Gómez y López, nieto de Francisco Colmenares 
y María Manuela Herea y de Juan Antonio Gómez y Vicenta López.

VIII a 1. Antonio Colmenares y Sancho (La Almunia de Doña Godina, 
21-III-1828), comandante de Caballería, caballero de la Orden de Isabel la 
Católica, cruz y placa de la Orden Militar de San Hermenegildo, cruz del 
Mérito Militar de primera clase con distintivo rojo, y otra de primera clase 
con distintivo blanco, medalla de Alfonso XII con los pasadores de Santa 
Bárbara y Estella, declarado benemérito de la Patria en 1876.

VIII a 2. José Colmenares y Sancho, casó el 11-I-1845 con Teresa Ximé-
nez de Embún y Allendesalazar, hija de Joaquín Ximénez de Embún y Gui-
ral, y de María de la Concepción de Allendesalazar y Ordoño de Rosales. 
Testó en Zaragoza, el 4-VI-1886, ante el notario Roque Logroño y Torres.

VIII a 3. Manuela Colmenares y Sancho.
VIII a 4. Luisa Ceferina Colmenares y Sancho (La Almunia de Doña 

Godina, 26-VIII-1834), fue su padrino su hermano José.

70 Su hermana entera, María Ana Perales y Ventura, fue III baronesa de la Torre. Casó 
con Francisco de Paula Perpiñán y Miralles, que ganó firma de Infanzonía en 1798 (AHPZ, 
J/001544/000001), siendo padres de Francisco Perpiñán y Perales, Miralles y Ventura (1796-1864) 
IV barón de la Torre, caballero maestrante de la Real de Zaragoza, con sucesión. Era también 
prima hermana del ya citado insigne hijo de La Almunia de Doña Godina, Martín de Garay y 
Perales, Martínez de Villela y Franco. «Apelación de don Mariano Perales, barón de Latorre, noble 
de Aragón, y don Francisco Paula Perpiñán, vecino de La Almunia de doña Godina contra doña María 
Sebastiána Perales y Ventura, su hija y hermana, sobre manifestación de la persona de ésta», de 1794 
(AHPZ, J/011571/000001).

71 Pascual de Quinto, Máximo; La Nobleza de Aragón: historia de la Real Maestranza de Caba-
llería de Zaragoza, Zaragoza, 1916.

72 Forniés Casals, José Francisco, La otra nobleza titulada en la Real Sociedad Económica Arago-
nesa de Amigos del País en tiempos del Conde de Aranda (1776-1798). Zaragoza, 2009.

73 Firma de don Juan Antonio Colmenares, vecino de la villa de La Almunia, y el doctór Pablo Iba-
ñez, vecino de Ricla, contra don Francisco Lozano, presbítero de la parroquial de Ricla, sobre riegos, 1815 
(AHPZ, J/011977/000005).
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VIII a 5. Elisa Justa Rufina Sinforosa Colmenares y Sancho (La Almunia 
de Doña Godina, 19-VI-1836), ahijada de su hermana Manuela.

VIII a 6. Martín Mariano Antonio Andrés Rafael Ramón Benito Sancho 
y Perales (La Almunia de Doña Godina, 11-XI-1797), ahijado de su tía 
Francisca Sancho y de Exea.
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GENEALOGÍA DE LOS CLIMENTE, SEÑORES DE BAILÍN. 
UNA FAMILIA DE CONVERSOS DE HUESCA

GENEALOGY OF THE CLIMENTES, LORDS OF BAILÍN.  
A CONVERT FAMILY FROM HUESCA

Andrés Gómez de Valenzuela*

Resumen: En 1714, Lorenzo Climente solicitó su ingreso en la Inquisición de Zara-
goza, para lo cual tuvo que hacer las correspondientes pruebas de limpieza de 
sangre. En ellas se demostró que su séptima abuela, Leonor Pérez de Argilés era 
judía conversa, y quizás también su marido, pese a lo cual consiguió su objetivo y 
murió muchos años después tras 43 años de servicio en la Inquisición. Salvo en el 
caso de Leonor, no parece que ningún miembro de la familia tuviera dificultades, 
ni con la Inquisición ni con la sociedad de Huesca, con la que enlazaron a lo largo 
de los siglos. En este trabajo se muestra cómo una familia de conversos podía ser 
capaz de superar sus orígenes para convertirse incluso en miembro de la nobleza.

Palabras clave: Climente, Pérez de Argilés, Bailín, judío, converso, Inquisición, 
Zaragoza.

Abstract: In 1714, Lorenzo Climent applied for a place in the Spanish Inquisition of 
Zaragoza. In order to achieve this, he had to prove his racial purity. Although in 
the course of the process it was demonstrated that his 7th great mother and her 
husband were converted jew, he was able to get a place, and died many years later 
after serving the Inquisition for 43 years. Except in the case of Leonor, it doesn’t 
seem that any other member of the family had troubles, neither with the Inquisi-
tion, nor with the Huesca’s society, with whon they were involved for centuries. 
In this paper it is shown how a convert´s family was able to overcome its origins 
even became a nobility’s member.

Key words: Climente, Pérez de Argilés, Bailin, Jewish, convert, Inquisition, Zaragoza.

Fecha recepción: 18 de septiembre de 2016 Fecha aceptación: 10 de mayo de 2017

INTRODUCCIÓN

Entre las familias de apellido Climent, o Climente en Aragón, destacan par-
ticularmente tres, sin que entre ellas haya, que yo sepa, relación de parentesco; 
los Climente protonotarios de Aragón, de origen converso y citados en el libro 
Verde. Un linaje de infanzones radicados en el pueblo de Ena, y finalmente 

* Andrés Gómez de Valenzuela. Coronel de Sanidad (E.S). C/Aquiles 4-A, 3ºA. 28022 
Madrid.angoval54@gmail.com.
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la familia objeto del presente trabajo, 
radicada en Huesca, también de origen 
converso. Sólo uno de sus miembros, 
Leonor Pérez de Argilés, mujer del fun-
dador del linaje, estuvo presa por la 
Inquisición, lo que no impidió que la 
familia se convirtiera en una de las más 
importantes de Huesca, y que en los 
200 años siguientes consiguiera enlazar 
con las principales familias de Huesca, 
acceder a un señorío territorial, etc. 
Ellos mismos intentaron borrar sus orí-
genes, como veremos, que sin embargo 
salieron a la luz cuando Luis Climente 
intentó acceder a la Inquisición en 1714.

En el proceso para acceder a la 
Inquisición de Lorenzo Climent,1 hay 
un árbol genealógico que comienza 
con:

I) Guillén Climente del lugar de Nerín, valle de Vió, que obtuvo Salva de 
Infanzonía del Rey Pedro IV e hizo testamento en Nerín el 25 de agosto de 
1406. Tuvo como hijo a:

II) Jaime Climente, de Nerín, que hizo el suyo el 24 de diciembre de 1452, y 
dejó a su hijo Pedro heredero universal con la condición de enviar a estudiar 
a Huesca a su otro hermano Luys, que sigue. En el fogaje de 1495, no hay nin-
gún Climente en Nerín, aunque sí hay dos casas de Antón Climente en Fanlo. 
Según el proceso de infanzonía fechado en 1630, Pedro trasladó su domicilio 
desde Nerín a Lamata, donde vivieron hasta 1940, en que se trasladaron a 
Huesca, y en cuya casa colocaron el escudo que se reproduce en este trabajo, 
y que es igual que el que usaron los de Huesca.2

III) Luis Climente, es el primero del que tenemos noticias seguras. De pro-
fesión mercader, aparece en el fogaje de 1495 como habitante en la calle del 
Coso, en donde Samuel Argilet había poseído casas. En 1492 casó con Leonor 
Pérez de Argilés, hija de Samuel Argilet y de Dueña Bendent, con la que ya 
aparece casado en diciembre de ese año,3 y que contaba a la sazón 18 años 
de edad. Posiblemente en ese momento vendieron sus bienes a Leonor, pues 
en 1502, Leonor aparece como habiente derecho en los bienes que fueron de 

1 A.H.N. Inquisición, Leg 1305/1. Zaragoza 1714.
2 Vease el estudio sobre los Climente de Lamata por Jesús Cardiel Lalueza en: http://

gensobrarbe.blogspot.com.es/search/label/Climent. consultado el 22/08/14.
3 Federico Balaguer Sánchez. «Los Argelet durante la expulsión de los judíos oscenses 

(1492)»,  Revista Argensola, nº 104, Huesca 1990, pp. 9-33.

Figura 1. Las armas de los Climente en 
su casal de Lamata. 

Foto: Pedro Gómez de Valenzuela.
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Samuel Argilet, de Duenya Bindent y de Amos Argilet, por acto público de 
vendición hecho en Huesca el 24 de julio de 1492 ante Pedro Palacio.4 Luis era 
también converso, y así lo reconoció su viuda cuando declaró ante el tribunal 
de la Inquisición, que «… era viuda de Luys Climente, christiano nuevo de 
Huesca…» Leonor declaró que «… se havía hecho christiana en la ciudad de 
Huesca siendo de edad de 18 años y al tiempo de la expulsión de los judíos 
de Aragón», lo que significa que debió nacer alrededor de 1474. Sus padres 
también se convirtieron, y se llamaron Alonso de Argilés y Margarita, aun-
que no deja de llamar la atención que cuando en los documentos se refiera 
a su padre, lo llamará siempre Samuel Argelet judío, y no por su nombre 
cristiano. Así por ejemplo, el 11 de junio de 1494, ante el notario Martín de 
Almorabet, ella y su marido «en nuestros nombres propios e como sucesores 
en los bienes, deudas et acciones que fueron de Samuel Argelet mayor, judío 
de la dicha ciudad [de Huesca], padre de mí, dicha Leonor…»5, o cuando en 
el mismo año «… como havientes derecho en los bienes que Samuel Argilet, 
judío de Huesca, dejó al tiempo de la expulsión de los judíos de Huesca…», 
se daban por pagados por Gonzalo de Lasaosa, escudero de Ipiés, de una 
comanda que debía a Samuel Argelet.6 Y en el expediente hay un acto de 
definición, otorgado por Luis y Leonor hecho en Huesca en 1501 «…como 
habientes derecho de los bienes así mobles como sitios, nombres, derechos e 
acciones que fueron de Simuel Argilet, olim judío padre de mi, dicha Leonor», 
y aún en 1503, Luis Climente da albarán a Alfonso Gómez de las cantidades 
que debían a «Samuel Argilet, judío, suegro mío».7 Sin embargo, en un acto 
fechado el 19 de enero de 1501, Alonso Pérez de Argilés, vecino de Tudela en 
su nombre propio y «… como habiente derecho en los bienes de mi padre, 
Alonso Pérez de Argilés, padre mío qº, …que de judío se llamaba Samuel 
Argeles, absuelvo, quito y defenezco a Luys Climente y Leonor Pérez de 
Argilés hermana mía, «… en los bienes que fueron de su padre Samuel»,8 y 
acuerdan someterse a una sentencia arbitral sobre los dichos bienes por parte 
de Alonso Gómez. Además, el 25 de julio de 1494 Leonor, como habiente 
derecho en los bienes de Açay de Argelet, «judío spulso Osce…», por carta 
de bendición hecha ante Pedro Palacio el 24 de julio de 1492, reconoce haber 
recibido de Pedro Ballestero 200 sueldos que éste debía a Açay por carta de 
encomienda hecha en Almudévar el 25 de mayo de 1480.9 El 30 de julio de 
1494, en lo que parece una venta ficticia destinada a preservar su patrimonio 
de posibles confiscaciones, los esposos vendieron al magnífico Johan Ruiz 

4 A.H.P.H. Protocolo de Pedro Palacio para en año 1502, 4 de septiembre, ff. 146r-v.
5 A.H.P.H. Protocolo de Martín de Almorabet para 1494, f. LXXIIIr. 
6 A.H.P.H. Protocolo de Juan de Sanvicente para el año 1494, f. 8v-9r.
7 A.H.P.H. Protocolo de Pedro Palacio para los años 1501, f. 37v, y 1503, 12 de febrero, 

ff. 35v-36r, respectivamente..
8 A.H.P.H. Protocolo de Pedro Palacio para el año 1501, f. 8v.
9 A.H.P.H. Protocolo de Pedro Palacio para el año 1494, f. 8v
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de Calcena, «escribano del Rey nuestro Señor», todos sus bienes, mobles y 
sitios, por precio de 50.000 sueldos, que confiesan haber recibido. El mismo 
día y a continuación, Johan les nombra procuradores para que en su nombre 
cobren las cantidades que le corresponden por dicha vendición.10 Por otra 
parte, no parece que Luis tuviera ningún problema con la Inquisición, y en el 
expediente de su rebisnieto sólo se hacen referencias vagas a su origen con-
verso; un testigo afirmaba «… que la mancha no les venía sólo por hembra 
sino también por macho», que la capilla en la que se enterraban, dedicada a 
la conversión de San Pablo, denunciaba su origen, etc.

Es posible que Luys estuviera viudo al tiempo de casar con Leonor; en el 
expediente se dice como de pasada que Gerónimo era hijo de otro matrimo-
nio, pero como no dejó descendencia, y no fue procesado, no se investigó si 
era así. El 18 de junio de 1519, en un documento un tanto enigmático, Luys 
y Leonor, junto con sus hijos Pedro, Ysabel y Luis dicen que, «…atendiendo 
a que cuando se casaron Leonor y Luys firmaron capítulos en los que se 
nombraba a Gerónimo, hijo de Luys, declaran que nunca se firmaron capitu-
laciones en las que se nombrara a Gerónimo, y que en caso de hallarlas, que 
sean nulas y sin valor alguno».11 Por otra parte, Leonor no lo nombra como 
hijo en su testamento, a pesar de que entonces estaba vivo.

Luis hizo testamento el 14 de octubre de 1522, ante Jaime de Navardún.12 
Declara como hijos a Pedro, Ysabel y Luis, nombra heredera a su mujer para 
que disponga en hijos del matrimonio y la deja junto a su hijo Jerónimo eje-
cutora del mismo.

Casi 10 años más tarde, y según refiere el Fiscal del expediente de la 
Inquisición:

«… habiendo reconocido dicho proceso, consta por él que en 15 de mayo 
de 1531, se empezó a recibir información contra Leonor Argelés, viuda de Luys 
Climente, christiana nueva de Huesca, porque después de haverse baptizado y 
abrazado nuestra fee católica havía buelto a judaizar, teniendo en su casa juntas 
de judíos, haciendo sus ritos y rezando sus oraciones».

«Fue presa dicha Leonor Argilés en 12 de agosto de 1531 y en el mismo 
día se le dio la primera audiencia, y en ella declaró que se llamaba Leonor de 
Argilés, mujer que fue de Luis Climente, christiano nuevo de Huesca, y que 
era hija de Alonso de Argilés, el cual siendo judío se llamava Samuel de Argi-
lés, y que su madre se llamava Margarita y que dicha Leonor se havía hecho 
christiana en la ciudad de Huesca siendo de edad de 18 años y al tiempo de la 
expulsión de los judíos de Aragón. Declaró asimismo que tenía un hijo que se 
dezía Luys Climente, que era notario y de edad de 24 años y estaba casado con 
una sobrina del canónigo Araus de Huesca, y una hija llamada Isabel casada 

10 A.H.P.H. Protocolo de Martín de Almorabet para el año 1494, ff. LVXXXIv-LVXXXIIr.
11 A.H.P.H. Protocolo de Pedro Navarro para el año 1519, ff. 114v-116v.
12 El protocolo de Jayme de Navardún para ese año acaba el 21 de septiembre. En el expe-

diente de la Inquisición hay una transcripción parcial, de donde saco los datos. 
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con Miguel de Borrastre. Enfermó en la cárcel dicha Leonor y murió el primero 
de diciembre de 1532, se enterró fuera de sagrado asta que se viesse su causa».

Hizo un primer testamento en Huesca el año 1529, ante Jayme Navardún, 
estando enferma. Ordena que se le entierre en el convento del Carmen, junto 
a su marido. Que se le hagan defunción, novena y cabo de año a discreción 
de sus ejecutores. Deja la legítima a sus hijos, Luis e Isabel, a la que además 
deja 150 sueldos de alcabala que le paga Belenguer Martí por una casas 
en San Francisco, un censal de 1.500 sueldos de principal que le pagan los 
vecinos y concejo de Usón, otro de 40 sueldos de pensión que le paga Ypiés, 
otro censal que le deben ciertas personas de los lugares de Ara y Binué, los 
cuales deberá disponer en herederos legítimos suyos, aunque le da licencia 
para que pueda venderlos en caso de que su marido necesite comprar escri-
turas. Además, que su heredero le de 6 cahíces de trigo en el mes después 
de su muerte, y le deja «… una banoba [colcha] y un cobertor colorado de 
los mejores, unas toballas alemanas y quatro trobaxas de las comunes, una 
pieza de toallas, otra pieza de pañizuelos…, un caldero, de los tres que tengo 
el mediano, un par de linçuelos de ruan y quatro pares de linçuelos comu-
nes, los que a mi heredero parescerá…», y finalmente le deja sus vestidos, 
camisas, etc. Nombra heredero universal a Luys y ejecutores a Hierónimo 
Climente y a su hijo Luys.

Hizo de nuevo testamento en Zaragoza el 1 de diciembre de 1532, ante el 
notario Juan Navarro, y en presencia del magnífico Pedro de Pueyo, jurista, 
estando presa en las cárceles de la Inquisición.13 Una escueta, y muy medida 
nota, en la portada del protocolo de su hijo Luys para el año 1532, dice: «A 
dos de diciembre de 1532, murió Leonor de Argilés, mi madre, en la ciudad 
de Çaragoça, hizo testamento el 1 de diciembre ente Martín (Juan) Navarro, 
fijo de Luys Navarro»14. En el testamento, estando enferma, aunque no dice 
que esté presa, se declara viuda de Luis Climente mercader «encomiendo mi 
ánima a nuestro Señor Dios, creador de aquella». Quiere que se le entierre en 
la Seo, en San Juan del Puente, o donde parecerá a su hijo y heredero, Luis Cli-
mente. Que se le hagan defunción, novena y cabo de año para lo cual reserva 
100 sueldos. Declara herederos suyos a Luys e Ysabel, mujer de Miguel de 
Borrastre, hijos suyos y «del dicho mi marido». A su hija le deja 4.000 sueldos, 
«los quales le haya de pagar Luis Climente, hijo et heredero myo infrascrito 
en dineros contantes o en censales de los que están en mi casa de los mas 
expeditos que yo tengo, a fin y efecto que se cumpla mi voluntat, que es que 
de los dichos quatro mil sueldos jaqueses sean para comprar una notaría de 
caxa del número de las quinze notarías de caxa de la dicha ciudat de Huesca 
para el dicho Miguel de Borrastre, yerno mío…», con consentimiento y con-

13 A.N.Z. Protocolo de Juan Navarro para el año 1532, ff. 348r-349v.
14 A.H.P.H. Protocolo de Luis Climente para el año 1532. Contraportada.
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sejo de Luys, y si no se puede hacer la compra, que queden para dotar a una 
hija de Isabel. Del resto de sus bienes, instituye heredero universal a su hijo 
Luis, y ejecutores del testamento a los dos hermanos. Testigo Micer Pedro de 
Pueyo, jurista y ciudadano de Zaragoza.

A Leonor no se le permitió ser enterrada en sagrado, y la causa quedó en 
suspenso hasta que:

«…haviéndose despachado cartas citatorias compareció el 18 de agosto del 
año 1534 ante los inquisidores Luis Climente, vecino de Huesca hijo de dicha 
Leonor y dijo que quería resumir la causa y tomarla en el estado que havía 
quedado al tiempo de la muerte de dicha su madre».

«En 30 de agosto de dicho año de 1534 se dio sentencia y atendido que la 
dicha Leonor era muerta y no se podía penitenciar ni abjurar de vehementi,15 se 
le absolviesse de la instancia del juicio y que hecha averiguación de sus bienes 
quedasse a arbitrio de los Señores Inquisidores lo que havía que pagar, hízose 
así y por las costas se mandó que ella, o sus herederos, pagaran mil sueldos, 
la qual sentencia en 29 de octubre del mismo año se notificó al dicho Luis 
Climente, su hijo, se mandó alzar el sequestro de los bienes y que el cadáver 
se enterrase en sagrado».

Su hijo la enterró en la capilla de San Juan, de la Seo de Zaragoza.
Hijos del matrimonio fueron:
3.1) Gerónimo, mercader y otras veces drapero, arrendador de las décimas 

de Apiés y monte de Nisano en 1514,16 hizo testamento en fecha no precisada 
ante García Lafuente, notario de Huesca, que revocó el 8 de noviembre de 
1527, antes de hacer uno nuevo ante Joan de Canales.17 Pide que se le entierre 
en el monasterio del Carmen, donde se le harán la defunción, novena y cabo 
de año, declara estar casado con Joana Bellera, y deja herederos a sus her-
manos, a Luys en 1/3, y a Ysabel en 2/3 de sus bienes. Hizo otro testamento 
el 7 de enero de 1542, ante Joan de Canales, «estando doliente en la cama, 
ocupado de dolencia corporal». Ordena que se le entierre en el monasterio de 
san Francisco, donde está enterrada su mujer, Joana Bellera. Que se le digan 
entierro, novena y cabo de año, y que se funde un censal con el que se digan 
misas por el alma de su mujer y sus suegros. Su hermano Luys le debe por 
un lado 16.000 sueldos, que deberá poner en forma de censal y pagar la pen-
sión, al habitual 5%, al Hospital de Nuestra Sra. de la Esperanza de Huesca18 

15 La abjuración de vehementi se aplicaba a aquella persona de la que existían sospechas 
vehementes de haber cometido herejía, sin que ello hubiera llegado a probarse. El penitenciado 
comparecía en Auto de fe con sambenito de media aspa, llevarlo durante uno o dos años, per-
manecer encarcelado aproximadamente durante un año, se le confiscaba la mitad de sus bienes 
y era desterrado por un tiempo no superior a seis años.

16 A.H.P.H. Protocolo de Pedro Navarro para los años 1513-14, f. 220v
17 A.H.P.H. Protocolo de Joan de Canales para 1527, ff. 137v-141r.
18 A.H.P.H. Protocolo de Juan de Canales para 1542, ff. 155r-160r. El 14 de julio de 1542, los 

regidores del Hospital de Huesca reconocen haber recibido de Luys Climente 6.000 sueldos en 
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y, por otra parte, le debe 4.000 que deja a su sobrina Jerónima Borrastre para 
su dote, siempre que case con voluntad de su padre y su tío Luis, a quien le 
cede la deuda si Jerónima muriera sin casar. Gerónimo había fundado una 
institución para casar huérfanas de su linaje, y como había ciertas personas 
que no habían podido demostrar el parentesco, nombra a María Cellón, de 
Lanaja, como tal, y nombra los ejecutores del legado. Deja heredero universal 
al Hospital de la Esperanza de Huesca y ejecutores a su hermano Luis y a 
Johan de Moreu.19 Casó con Joana Bellera, que firma junto a su marido el 1 
de mayo de 1517 haber recibido de unos vecinos de Luna 816 sueldos que les 
debían por una comanda,20 hija de Johan de Bellera y de Johana de Nogués, y 
hermana de Pedro y Francisco, ambos sogueros, y aunque pueda parecer un 
oficio humilde, hay actos en los que Johan y Johana venden una comanda de 
11.000 sueldos, cantidad considerable para la época. Johana hizo testamento el 
13 de enero de 1525, estando sana. Ordena que se le entierre en San Francisco 
o en donde parecerá a su marido, que queda a cargo de su defunción, novena 
y cabo de año, y al cual nombra heredero universal. No nombra a ningún 
hijo.21 Sin embargo, Gerónimo y Francisca tuvieron un hijo que fue:

3.1.1) Luys Climente y Bellera, que aparece como pupilo menor de edad 
en los protocolos de Pedro Navarro, a lo largo de la primera década de 1500.22 
Murió antes del último testamento de su madre.

3.2 ) Luis Climente y Argilés que sigue.
3.3) Pedro Climente y Argilés. Aparece en la década de 1520 como procu-

rador de diversas personas; Isabel de Espés, el doctor Phelipe de Mendoza, 
etc.23 Hay una nota marginal en el expediente de la Inquisición que dice: «En 
el año 1521 vivía Pedro Climent, calcetero, hijo de Leonor Pérez de Argilés».

3.4) Isabel Climente y Argilés, dictó su testamento el 26 de abril de 1533, 
estando enferma en la cama. Pide que se le entierre en el monasterio del Car-
men, en el enterratorio de su padre, y que se gasten en su defunción novena 
y cabo de año, 200 sueldos. De su matrimonio con Miguel Borrastre, hijo 
de Miguel de Borrastre y de Violant de Calasanz,24 tuvo a Miguel, Martín, 
Ysabel y Gerónima, y nombra herederas de sus bienes a sus hijas, y si éstas 
mueren sin hijos que hereden Miguel y Martín. A su hermano Luis le deja «lo 
que quedó del testamento de su madre». Ejecutores del testamento y tutores 

dinero contante y les firma un censal de 10.000 sueldos de principal y 500 de pensión, sobre las 
casa de su habitación sitas en la parroquia de la Seo. 

19 A.H.P.H. Protocolo de Johan de Canales para el año 1542, ff. 8r-14r. 
20 A.H.P.H. Protocolo de Pedro Navarro para 1517, s/f.
21 A.H.P.H. Protocolo de Joan de Canales para el año 1525, ff. 40r-41r.
22 A.H.P.H. Protocolo de Pedro Navarro para 1518, 22 de diciembre, Gerónimo como pro-

curador de su hijo, cobra una comanda; mismo notario año 1519, 18 de noviembre f. 202r, f. 236r, 
siendo menor de 14 años le reconocen una comanda de 9.000 sueldos. 

23 Por ejemplo en A.H.P.H. Protocolo de Pedro Navarro para 1522, f. 168r, y 1523, f. 168r-v.
24 A.H.P.H. Protocolo de Luis Climente para el año 1538, f. 162v.
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de sus hijos, su marido y sus hermanos Luis y Gerónimo.25 Una vez viudo, 
Miguel Borrastre se ordenó clérigo y aparece en el testamento de su hermano 
Jerónimo y de su hija Isabel como racionero de La Seo. En 1543, aparece 
como testigo en el testamento de Pedro Cappa.26 Así pues, los hijos de Isabel 
y Miguel fueron:

3.4.1) Jerónima Borrastre y Climente.
3.4.2) Ysabel Borrastre y Climente, que dicto su testamento en Huesca el 

18 de febrero de 1537. Ordena que se le entierre en San Pedro el Viejo, en el 
enterratorio de su padre, y que se le hagan defunción novena y cabo de año a 
voluntad de sus ejecutores. Despues de disponer que se paguen sus deudas, 
deja a su hermana Gerónima su parte en los 4.000 sueldos que su abuela Leo-
nor les dejó en su testamento a ella y a sus hermanos Martinico y Migalico, a 
los que deja herederos. No casó.27

3.4.3) Miguel Borrastre y Climente.
3.4.4) Martín Borrastre y Climente.
3.5) Joan Climente y Argilés, que hizo testamento, estando soltero, el 12 

de junio de 1518, ante Jayme Navardún, notario de Huesca. Ordena que se le 
entierre en el convento del Carmen, en la capilla de los Mendoza, que se le 
hagan defunción, novena y cabo de año, y que se paguen sus deudas. Here-
dera universal su madre Leonor, y ejecutores sus padres.28

3.6) Aldonza Climent y Argilés, casada con Francisco Bellera, hermano de 
Ysabel, casada con su hermano Gerónimo. El 8 de febrero de 1519, su madre, 
como heredera suya, aceptaba un compromís sobre la partición de sus bie-
nes.29 Todavía en 1527 Leonor firmaba un compromís de sentencia arbitral con 
su yerno Francisco, que se resolvía el 12 de noviembre, con la resolución de 
que Leonor debía pagar a Francisco 430 sueldos y éste abandonar cualquier 
reclamación sobre los bienes de Leonor.30

IV) Luis Climente y Pérez de Argilés, nacido hacia 1507, pues su madre en 
el momento de su detención en 1531, delaró que tenía 24 años. Si su hermano, 
o hermanastro, Gerónimo se dedicó al comercio, él fue notario, en un reparto 
de tareas en la familia muy frecuente en Huesca en esa época. Un informe del 
colegio de Notarios en el expediente afirma que:

«…consta que en el año de 1526 era notario Real Luis Climent, y que se le 
despachó título de tal en el día 14 de julio del año de 1526, como consta de su 
dicho título de notario, que se halló en el primer protocolo que es el único que 
hay del tiempo que fue Notario Real sin aver entrado en el colegio de los del 

25 A.H.P.H. Protocolo de Pedro Navarro para el año 1533, f. 67r-69v
26 A.H.P.H Protocolo de Juan de Canales para el año 1543, ff. 23v-24r.
27 A.H.P.H. Protocolo de Pedro Navarro para 1537, ff. 37v-38v.
28 A.H.P.H. Protocolo de Jayme Navardún para 1518, f. 63r. 
29 A.H.P.H. Protocolo de Pedro Navarro para el año 1519, ff. 26r-v.
30 A.H.P.H. Protocolo de Guillén Costa para el año 1527, ff. 125r y 133v-134r.
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número. Y por los siguientes protocolos, 
consta que en el año de 1530 lo fabearon 
y admitieron en el colegio de notarios del 
número de esta ciudad, y la primera escri-
tura que testificó y está en el protocolo 
primero después que dice que avía sido 
admitido, es en 29 de henero de 1530…, 
y por los siguientes protocolos consta 
que testificó asta el año de 1571, pues el 
último de ellos acaba en cuatro de julio 
de dicho año…».

En primer lugar, ser notario exigía tener 
una posición económica sólida. En su testamento, como ya hemos visto, 
Leonor dejaba 4.000 sueldos a su yerno Miguel Borrastre para comprar una 
«notaría de las de caxa», y en 1538 María López de Ceresuela, hija única del 
notario Domingo López de Ceresuela, vendía a Pedro Santángel todas las 
notas y protocolos de su padre por precio de 5.500 sueldos.31 El mismo Luis 
tenía a su cargo las notas de Joan de Lobera. Por otra parte, y aun siendo una 
profesión de gran prestigio social, muchos de sus miembros eran de origen 
converso, o estaban relacionados con ellos. Según unos estatutos del colegio 
de Notarios, fechados en 1577, ampliación de otros anteriores, y que por lo 
tanto no afectaron a Luis:

«Este día, [14 de abril de 1577], el dicho Colegio ampliando y extendiendo 
el dicho estatuto, si quiere de nuevo estatuiendo, estatuió y ordenó que en 
adelante la disposición de dicho estatuto se entienda en qualquiere grado por 
remoto que fuese de modo que qualquiere que pretendiese ser admitido en 
notario del dicho número y cofradía del dicho Colegio, aya de ser limpio y de 
limpia sangre descendiente ab utroque latere de padres, abuelos y bisabuelos 
christianos viejos sin raza ni mácula de judío, moro ni penitenciados por el 
Santo Oficio…».

En el momento de entrar Luis en el Colegio, formaban parte de él, entre 
otros, Pedro Santángel, Martín de Almorabet, etc., de conocidas familias con-
versas, así como Luis Pilares, suegro de Luis Climente y de Pedro Santángel, 
y cuya mujer era conversa y aparece en el Libro Verde. De Luis se conserva 
la serie casi ininterrumpida de sus protocolos suyos desde 1526 en Zaragoza 
hasta 1567 en Huesca, que pueden consultarse parcialmente en DARA.

Tuvo la costumbre de anotar en la contraportada de sus protocolos suce-
sos personales y familiares, que dan un atisbo de su personalidad. Ya hemos 
visto que en 1534 acudió a Zaragoza para resolver el proceso de su madre, 
consiguiendo una sentencia favorable que le permitió, no sólo enterrarla en 

31 A.H.P.H. Protocolo de Vicente Salinas para 1538, f. CXIv.

Figura 2. Signo de Notario de Luis 
Climent.
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sagrado, sino recuperar el control de los bienes maternos. El 14 de junio de 
1542, atendiendo que su madre Leonor, viuda de Loys Climente mercader, 
había dado en alcabala unas casas suyas en Huesca por tiempo de 101 años y 
precio de 150 sueldos anuales, con facultad de redimir la alcabala por precio 
de 3.000 sueldos, concede que por precio de 1.500 sueldos la alcabala se rebaje 
a 125 sueldos anuales, y el 17 de junio del mismo año, de nuevo como here-
dero universal de su madre Leonor, arrienda unas casas en la parroquia de 
San Lorenzo, junto al convento de San Francisco, por tiempo de 31 años y 150 
sueldos anuales de censo.32 1546 y 1547 no fueron años buenos; según relata:

«en este annyo de 1546 estube en Çaragoça los meses de abril y mayo, exer-
ciendo el oficio de inquisidor de oficios del Regno, al qual salí y fui extraído en 
la Diputación y después, por lo que Dios fue servido, adolescí de una gravísima 
enfermedat de la qual quedé quartanario en xxii de julio, y estuve doliente y 
quartanario todo este annyo y mucha parte del annyo siguiente de 1547, y con 
esto sea Dios loado por todo lo que hace».

Y añade:

«En este annyo de 1547 stube quasi siempre doliente fasta el mes de setiem-
bre que no pensé convalescer de la quartana, sea Dios de todo servido.»33

Al año siguiente anota:

«annyo hubo en todo Aragón general , ansi en la güerta como en el monte , 
mas mala cogida de pan vino azeyte y ganado que los cuando se recuerdan 
que la hubiesse habido y de vino   mediana por aquí, que en la tierra baxa no 
se cogió casi nada.»

Y con orgullo añade:

«En XI de deziembre deste año partí para Valencia, a casar al señor Don 
Francisco de Gurrea, Gobernador de Aragón y señor de Gurrea con la señora 
doña Leonor de Castro, hija del Vizconde de Ebol, y concluí dicho matrimonio 
y juré la capitulación y la concerté como procurador del dicho señor Goberna-
dor con el señor conde de Ribagorza, agüelo de la dicha señora, que estaba en 
Valencia. Vagué fuera de mi casa dos meses, que fue todo bien empleado».34

Efectivamente, el acudir a Valencia como procurador del Gobernador de 
Aragón y tratar de tú a tú con el Conde de Ribagorza sus capitulaciones, 
revela no sólo que gozaba de la absoluta confianza de un personaje de la 

32 A.H.P.H. Protocolos de Vicente Salinas para el año 1542, ff. 95r-98r y de Joan de Canales 
para el mismo año, ff.  146v-148r.

33 A.H.P.H. Protocolos de Luys Climente para los años 1546 y 1547, contraportada sin foliar.
34 A.H.P.H. Protocolo de Luys Climente para el año 1548, contraportada sin foliar. Don 

Francisco estaba viudo de Isabel de Moncada.
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categoría del Gobernador de Aragón, sino su competencia profesional. No 
cabe duda de que debió sentirse en la cima de su carrera profesional.

En 1572 nombra a su hijo Jerónimo como su procurador para que venda 
cuatro censales, firmados entre 1567 y 1571, con diversos pueblos de la Hoya 
de Huesca, que importaban en total 40.720 sueldos de principal y una renta 
anual de 2.021 sueldos, lo que nos da una idea de su nivel económico.35

Casó en primeras nupcias con Gerónima de Araus, según el mismo relata:

«Sub die vigessimo mensis novembris dicto anni MDXXX yo Luys Climente, 
notario, me casé con Jerónima de Araus, doncella fija de Jayme de Araus, ciu-
dadano de la dicha ciudad, izimos nuestra Capitulación matrimonial fecha 
el dicho XX día de noviembre del dicho annyo, testificóla Johan de Canales, 
notario público Osce. Oymos missa en Nuestra Señora de Cillas en el mes de 
setiembre de XXX, digo MDXXX».36

En la capitulación Luys aportó al matrimonio todos sus bienes, en espe-
cial su casa en el Coso de Huesca, una bodega «con toda su bajilla vinaria y 
olearia…» varios campos en los alrededores de Huesca, y además su madre 
le dio dos censales, uno de 40 sueldos, cargado sobre el lugar de Ypiés, y otro 
de 66 sobre el lugar de Osán. Y para después de los días de su madre, todos 
los bienes de esta. La novia, representada por su hermano Martín aportó 
7.000 sueldos, 4.000 que ya estaban cobrados y los 3.000 restantes, cuando se 
firmaran los capítulos, además de una ropa y un tazón de plata. Leonor vivirá 
con los recién casados, tendrá derecho a una habitación y un apartado en la 
casa durante su vida. El novio asegura a la novia por vía de excrex, 3.500 suel-
dos, de los que, en caso de morir sin hijos, sólo podrá disponer de la mitad, 
debiendo la otra ser devuelta a su hermano Martín de Araus.37 Jerónima hizo 
testamento el 26 de agosto de 1536, ante Luis Pilares.

Hijos del primer matrimonio fueron:
4.1) Luis que murió niño: «Día de navidat deste annyo de 1537 murió 

Luysico mi hijo…»38. Sin embargo, en la sentencia arbitral firmada por su 
padre y los tutores de su hermano, hecha el 7 de diciembre, ya se le reconoce 
como muerto.

4.2) Gerónimo, que sigue.
Casó por segunda vez, como él mismo relata:

«Día viernes de la Concepción de Ntra. Sra., contado a siete días del mes 
de diciembre de presente anyo, [1537], me casé segunda vez con Stephanía 
Pilares, doncella, fija de Luys de Pilares, notario, y de Cathalina López cón-

35 A.H.P.H. Protocolo de Martín de Lizana para 1572, ff. 169v-170r.
36 A.H.P.H.. Protocolo de Luis Climente para 1530, f. 151r.
37 A.H.P.H. Protocolo de Joan de Canales para el año 1530, ff.  217r-221r.
38 A.H.P.H. Protocolo de Luis Climente para el año 1537, nota en la contraportada. 
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yuges, siendo la dita Stephanía de edat de XVII anyos, testificó los capítulos 
matrimoniales Joan de Canales, notario público de Huesca»39.

Y añade:

«a xv de janº deste annyo [1538], oy misa nuptial con Stephania Pilares, mi 
mujer, en ntra Sra. del Carmen Osce».40

En los capítulos, el novio aportó todos sus bienes, muebles y sitios, en 
especial: «unas casas donde habito juntamente a dos otras casas a ellas conti-
guas sitiadas en la dicha ciudad al cosso», unas casas, cillero, corrales, patios y 
establos, sitiados en la dicha ciudad o barrio nuevo, unas bodegas con toda la 
«bajilla binaria», además de diversos campos, viñas y huertos. La novia trajo 
todos sus bienes y sus padres le dieron 10.000 sueldos, 6.000 en el momento 
de oir la misa nupcial y los 4.000 restantes en cuatro años. El novio asegura 
a la novia por via de excrex 5.000 sueldos.41 Ese mismo día y ante el mismo 
notario se firmó un compromís y una sentencia arbitral, entre Martín de Araus 
y Gerónimo Climente, como tutores de Hieronimo Climente y Araus, hijo de 
su primer matrimonio, para proteger sus derechos.

Es interesante comparar ambas capitulaciones matrimoniales; en la pri-
mera está presente su madre, a la que se le nombra como «honrada» forma 
de referirse a personas no infanzonas y a él como «discreto», propio de los 
notarios, mientras que Gerónima de Araus y su hermano son «magníficos» 
que era la forma para referirse a los infanzones. Siete años más tarde, Luis y 
su hermano Gerónimo son ambos «magníficos», así como lo son su mujer y 
los padres de ésta, Luis Pilares y Catalina López. En el intervalo, Luis había 
conseguido ser notario, que se levantaran los cargos contra su madre, y pro-
bablemente consolidado firmemente su posición económica, todo lo cual se 
traduce en un ascenso de su categoría. Sin duda fue él el que levantó en el 
Coso de Huesca el palacio que aún se conserva y que ahora es colegio de 
Santa Ana, situado a la entrada de lo que fue la judería, magnífico edificio de 
estilo renacentista.

Luis hizo testamento el 18 de enero de 1568 ante Pedro de Santapau. 
Ordena que se le entierre en su capilla de la conversión de San Pablo del 
convento del Carmen de Huesca, nombra a los hijos de los dos matrimonios, 
nombra a sus sobrinos mosen Juan Ybáñez y Brianda Ybáñez, a la que se han 
de dar 500 sueldos del legado de Jerónimo para casar doncellas. Falleció el 
24 de septiembre de 1573.

De su segundo matrimonio tuvo a:

39 A.H.P.H. Protocolo de Luis Climente para el año 1537, nota en la contraportada.
40 A.H.P.H. Protocolo de Luis Climente para el año 1538, nota en la contraportada 
41 A.H.P.H. Protocolo de Joan de Canales para el año 1537, el compromís y la sentencia 

arbitral a ff. 244r-246r y 262r-263r. Las capitulaciones, ff.  247r-250v y, 259r-v.
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4.3) Luis Climente y Pilares, casado con 
Leonor Felizes y Azlor, hija de Juan Luper-
cio de Felizes y Gómez y de Leonor Azlor 
y Gómez, hermana del señor de Panzano. 
Luis hizo su testamento el 27 de enero de 
1592, abierto por su muerte el 25 de noviembre de ese mismo año, los dos 
actos testificados por Luis de Pilares, dejando herederos fideicomisarios a su 
mujer y a sus hijos Vicencio, Luis y Leonor.42

Leonor Felizes fue, sin duda, una mujer resuelta y de gran inteligencia. 
A lo largo de los años, se le puede ver en los protocolos llevar el control de 
sus bienes y convertirse en una mujer de negocios, que realiza todo tipo de 
actividades cerca y lejos de Huesca, al principio con sus hijos Luis, Vicencio 
y Leonor, luego progresivamente sola, supongo que tras la muerte de sus tres 
hijos. Sin pretender ser exhaustivo, en 1595 arrienda al capítulo de la Seo los 
frutos y rentas que puedan pertenecer al capítulo en Alcalá de Gurrea durante 
tres años y precio de 7.000 sueldos anuales. En 1598 tiene una comanda a 
su favor de unos vecinos de Albero Alto, de «39 cahizes de mestura buena 
limpia y mercadera». Ese mismo año, nombra procurador a su hijo Luis para 
que cobre un censal en Ejea, que había formalizado su marido en 1591, a otra 
persona para que cobre lo restante de una comanda de 280 sueldos que les 
debe un vecino de Almudévar, y a un tercero para que cobre a los jurados y 
concejo de Barbastro 1.000 sueldos que le pagaban de censal a su marido. Al 
año siguiente, otorga haber recibido 1518 sueldos de Joan Pérez, ciudadano de 
Huesca que le debía por una comanda, y Nicolás Martón, de Sallent, reconoce 
tener en comanda «de vos señora Leonor de Felices, viuda de Luis Climente», 
700 sueldos; ese mismo día un vecino de Ponzano le reconoce una comanda de 
260 sueldos, y en otro acto arrienda unas casas suyas en la calle de la Correría 
por tiempo de dos años y precio de 440 sueldos. En 1605 don Juan de Latrás 
le da poder para que tome posesión de Nisano en nombre de su nieto Juan 
Ruiz de Urríes, cosa que hace y en 1606 compra cuatro censales a su yerno 
Vicencio Ximénes de Samper y su hija Dionisia que habían sido comprados 
por su marido por precio de 58.046 sueldos. En 1608 da en comanda a los 
Ximénez de Samper 34.000 sueldos, a cambio del onceno del lugar, etc. Y en 
los documentos firma ella, con caligrafía de persona acostumbrada a hacerlo.

En fecha que desconozco, pero posterior a la muerte de su marido, com-
pró a los Latrás y Sescosa el señorío de Sanvicente, «que está situado en las 
montañas de Jaca y confronta con Serué, Aquilué, Lasieso, Estallo y pardinas 
de Bones y Ciristuey», y que en 1603 vendió a su hija Magdalena, con todos 
los derechos dominicales, por precio de 100.000 sueldos.43 Como veremos a 

42 Las fechas aparecen en A.H.P.H. Protocolo de Pedro de Santapau para el año 1606, f. 201v. 
43 A.H.P.H. Protocolo de Pedro de Santapau para el año 1603, ff. 173r-174v. El señorío de 

Sanvicente perteneció a Juan de Latrás y Sescosa, casado con Ana Ruiz de Castilla de cuyo 

Fig. 3 Firma de Leonor de Felizes.
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continuación casó a sus hijas con las familias más distinguidas de Huesca, a 
Hipólita con Martín Joan de Felices, pariente suyo, a Dionisia con Vicencio 
Ximénez de Samper, de los señores de Arascués, a Francisca con Bernardino 
Gómez de Mendoza, hijo de los señores de Garasa, con quien estaba empa-
rentada, y a Preciada con Fadrique de Urríes, señor de Nisano, dotándolas 
con gran generosidad.

Leonor hizo testamento en Zaragoza el 25 de agosto de 1635, ante Lorenzo 
Moles, documento que llama la atención porque en él cita sólo a 4 de sus hijas 
y no nombra a los hijos, supongo que porque lo hizo a una edad avanzada y 
quizás los no nombrados, Luis, Vicente y Leonor, habían muerto sin sucesión. 
Hay muchos actos en los protocolos en los que aparece:

«que yo, Leonor de Felizes, viuda relicta del qº Luis Climente, domiciliada 
Osce, en mi nombre propio y como heredera fideicomisaria que soy juntamente 
con Luys Climente y Vicencio Climente, hermanos, y Leonor Climente, muger 
de Hierónimo de Luna, domiciliados Osce, de todos los bienes así mobles como 
sitios que fueron y pertenecieron de y al dicho qº Luis Climente, mi marido».44

Dejó heredero a su biznieto, Antonio de Urríes y Ximénez de Embún, señor 
de Nisano.45 Hijos del matrimonio fueron:

4.3.1) Hipólita Climente y Felizes, casada con Martín Juan de Felizes y 
Donlope, hijo de Martín Juan de Felices y de María Donlope, su segunda 
mujer, con quien firmó capitulaciones el 4 de abril de 1606, Luis Pilares nota-
rio. Martín Juan hizo testamento el 4 de mayo de 1608, estando sano, orde-
nando que se le entierre en la capilla del Cristo de la iglesia de san Lorenzo, 
y deja heredero al póstumo del que está preñada su mujer.46 Padres de:

4.3.1.1) Manuel Felizes y Climente, casado con Margarita Abarca, padres 
de:

4.3.1.1.1) Antonia Felizes y Abarca, casada con X Pérez de Nueros, con 
sucesión.

4.3.1.1.2) Jacinta Felizes y Abarca.
4.3.1.1.3) Alberta Felizes y Abarca
4.3.2) Francisca Climente y Felizes, firmó capitulaciones el 24 de febrero 

de 1613 para casar con Don Bernardino de Mendoza, hijo del capitán Juan 
Gómez Carnoy, señor de Garasa, y de su mujer Ana de Mendoza. El novio trae 
todos sus bienes y sus padres le dan una heredad en el término de Lunes y 

matrimonio tuvieron una hija que murió niña. En el testamento de Juan, hecho en 1593, dice que 
sus casas en Huesca y su lugar de Sanvicente estaban vinculadas en su hermano Miguel, por lo 
que dispone «…que aquello se le entregue libremente y se guarde los mas que pudiere, pues el 
Rey no es servido perdonarle…». En 1606 Lorenzo de Abarca era señor de Serué y Sanvicente. 
A.H.P.H. Protocolo de Juan de Espuña para el año 1606, f. 46v.

44 Por ejemplo en A.H.P.H. Protocolo de Andrés de Castro, 21 de enero de 1594, f. 50r-51v.
45 A.N.Z. Protocolo de Lorenzo Moles para el año 1635, ff. 2306r-2309v.
46 A.H.P.Z. Protocolo de Juan de Cueva para el año 1608, f. 111r-112v.
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Martes, reservándose el usufructo durante su vida y por el que pagarán 2.000 
sueldos anuales. Ademas su hermano Francisco, arcediano del Serrablo, le da 
una pensión de 1.000 sueldos anuales. La novia trae una viña en la fuente del 
Ángel, que Leonor compró a Gaspar Ximénez de Samper en 40.000 sueldos, 
unas casas que fueron de Juan de Rivera, en la parroquia de La Seo al Coso, 
tasadas en 27.000 sueldos, un treudo de 9 cahices de trigo que Luys Climente 
concedió a Pedro Barayz, el 24 de marzo de 1587, Luys de Pilares notario, 
que ahora pagan Miguel Embit y Margarita Barayz, conyuges, hija de Pedro 
Barayz, vecinos de Chimillas. Además 6.000 sueldos que completan los 84.000 
sueldos que le prometió su madre.47 Padres de:

4.3.2.1) Lupercia.
4.3.2.2) Francisco.
4.3.2.3) Justo de Mendoza y Climente.
4.3.3) Dionisia Climente y Felizes, casada en la Catedral de Huesca el 30 

de mayo de 160648 con Vicencio Ximénez de Samper, hijo de Gaspar Ximénez 
de Samper y Gilbert, y de su mujer y prima Hipólita Ledos y Gilbert, señores 
de Arascués, con el que firmó capitulaciones en Huesca el 13 de enero de 
1606, ante Juan de Cueva.49 El novio trae, como heredero que es de su madre, 
unas casas en Huesca en la parroquia de La Seo. Su padre le cede el señorío 
de Arascués para después de su muerte, con todos los derechos dominicales, 
así como todos sus bienes, tanto mobles como sitios, censales, etc., con pacto 
de que si muere sin hijos, vuelvan al dicho Gaspar, y si muere después de su 
padre sin hijos, que el señorío recaiga en su hermana Cathalina, si viva será y 
no siendo monja, y faltando ella su hermana Gracia. Dichas hermanas quedan 
a cargo de su hermano, hasta que se casen o entren en religión. De los bienes 
de Gaspar, se reservan 80.000 sueldos para las dotes de las dos hermanas, y 
en ellos está incluido el legado de su madre. Gaspar se reserva 10.000 sueldos 
para disponer libremente. La novia trae 176.000 sueldos, 80.000 de la herencia 
de su padre, y los 96.000 restantes como donación de su madre, los quales 
176.000 se pagaran al mes de la boda en los bienes siguientes: 36.000 en una 
heredad en Fuente del Ángel, en Huesca, con unas heras alrededor, que la 
dicha Leonor compró a Gaspar e Hipólita, 40.000 en dos censales sobre la 
ciudad de Huesca al 5% de interés, 19.415 en un censal sobre Poleñino. 8.730 
sobre Acumuer, 12.200 sobre las haciendas de Martín Coscón, Jayme Viota 
y Pedro Dena, 10.000 sobre la villa de Ayerbe, 10.000 sobre el Condado de 
Ricla, en joyas y vestidos 20.000 sueldos y los 19.653 sueldos y 8 dineros que 
faltan en dinero contante. Considerando además que la quondam Preciada 
Climente, mujer que fue de Federico Ruiz y Urríes señor de Nisano hizo su 
último testamento en poder de Luys Pilares el 5 de noviembre de 1604, y un 

47 A.H.P.H. Protocolo de Juan de Cueva para 1613, ff. 60r-67v.
48 A.D.H. Quinquis libros de la Catedral, Sección 7/1, Caja 133/3, f. 126r.
49 A.H.P.H. Protocolo de Juan de Cueva para 1606, ff. 23r-51r.
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codicilo ante el mismo notario el 24 de noviembre, por el que dispone la dicha 
Preciada que en caso de morir el dicho Juan Ruiz de Urríes, su hijo sin hijos 
legítimos, que fuese heredera universal su madre, o que viniesen a heredar 
los hermanos de Fadrique, en tal caso Leonor le da a su hija 60.000 sueldos 
de dicha herencia. El novio y su padre le dan a la novia por excrex los 176.000 
sueldos que ella trae, además de otros 30.000 que le dan sus hermanos, de los 
quales Dionisia no puede disponer sino en hijos del presente matrimonio. Los 
novios vivirán con Gaspar, a cuyo cargo queda alimentarlos y vestirlos y si no 
pueden vivir juntos, les cede la mitad de las casas principales en Huesca, la 
heredad de Fuente del Ángel y 6.000 sueldos anuales, y si Gaspar se volviese 
a casar, otros 6.000 más. Si Dionisia muere sin hijos, 60.000 sueldos que podrá 
ordenar en Francisca y Lupercia Climente, sus hermanas, y en su sobrino 
Juan Ruiz de Urríes.50 Dionisia falleció en Huesca el 16 de agosto de 1631, 
tras haber hecho testamento el 7 de febrero. Ordena que se le entierre en la 
capilla de san Antón de la Seo, con el hábito del Carmen. Que en la capilla del 
santo Cristo de los Milagros y en las demás privilegiadas de la Seo se le digan 
150 misas rezadas. Que se funden en la capilla del Carmen y en la iglesia de 
Arascués tres aniversarios uno por su alma y dos por la de su hija Jerónima. 
Que se funde una renta de 8 sueldos perpetuos con la cual se tome cada año 
una bula de difuntos, se le den 2 sueldos al que la tomara y los otros 2 para 
la caridad de una misa. 10 escudos para una custodia para la iglesia de Aras-
cués. Si sus hijos don Pedro y doña Leonor mueren sin hijos, 400 sueldos al 
hospital y otros 300 a la limosna de la Seo. Si su hijo Pedro muere sin hijos, y 
su hija Leonor es, como ella espera, monja, que se le den 50 escudos anuales 
durante su vida, y a Petronila monja en Santa Clara lo mismo. Heredero uni-
versal su marido, debiendo cuidar a sus hijos. Si sus hijos mueren sin casar, 
30.000 sueldos a su marido. Herederos fideicomisarios su madre y su marido 
debiendo disponer en los hijos. Ejecutores su madre su suegro su marido y 
sus hermanas.51

Hijos del matrimonio fueron:
4.3.3.1) Pedro Ximénez de Samper y Climente, señor de Arascués, que hizo 

testamento el 7 de junio de 1658 ante Vicencio de Santapau, y abierto por su 
muerte el 10 del mismo mes. En él acaba la línea de los Samper en el señorío 
de Arascués.

4.3.3.2) Leonor Ximénez de Samper y Climente, señora de Arascués a la 
muerte de su hermano, casada con Miguel del Mas, con descendencia que 
heredó el señorío de Arascués.

4.3.3.3) Petronila, bautizada el 29 de junio de 1608, monja en santa Clara.

50 A.H.P.H. Protocolo de Juan de Cueva para el año 1606, ff. 23r-51r.
51 A.H.P.H Protocolo de Pedro de Santapau para elaño 1631, f. 134r-136v, para el testamento. 

La defunción en A.D.H. Sección 7/1. Caja 133, s/f.
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4.3.3.4) Jerónima, como hemos visto ya 
muerta en la fecha del testamento de su 
madre.

4.3.4) Preciada Climente y Felizes, 
casada con Fadrique de Urríes y Palencia, 
señor de Nisano, hijo de Alonso Ruiz de 
Castilla y Urríes, señor de Nisano, y de su 
primera mujer Ana Palencia, bautizado en 
la Seo el 16 de mayo de 1579 y casados el 1 
de enero de 1597, tras haber firmado capi-
tulaciones el 9 de diciembre de 1596 ante 
Martín de Arascués.52 El novio trae y sus 
padres le dan para después de su vida, el 
señorío de Nisano con todos los derechos 
dominicales, y las casas y palacio que tiene 
en Bolea, para los que se establece orden de 
primogenitura. El novio deberá dotar a su 
hermana Nicolasa con 32.000 sueldos y ali-
mentar a su hermano Tomás. La novia trae 
las casas en la parroquia de la Seo, con los 
derechos a ellas pertenecientes, campos y 
viñas, además de una dote en metálico de 5.000 escudos, en censales y joyas, 
debiendo vivir con Leonor.53

Preciada y Fadrique fueron padres de:
4.3.4.1) Juan Nicolás de Urríes y Climente, bautizado en la Catedral el 16 

de diciembre de 1605, casado con Luisa Ximénez de Embún y Ezpeleta. Con 
sucesión que fueron Señores de Nisano.

4.3.4.2) Luis, bautizado en la Catedral de Huesca el 18 de diciembre de 
1598.

4.3.4.3) Ana María, bautizada el 26 de octubre de 1602. Luis y Ana María 
debieron de morir niños, pues en el testamento de su padre sólo se cita a 
Juan.54

4.3.5) Vincencio Climente y Felizes, al que no se le menciona en el testa-
mento de su madre, pero que aparece como heredero junto a ella de los bienes 
de Luis Climente, por ejemplo en 1594, en que Martín Coscón y Jerónimo 
Ribera, infanzones de Huesca, les reconocen a él y a su madre, como herede-

52 A.D.H. 133/3, Fº 102V, para el bautismo, A.H.P.H. Protocolo de Martín de Arascués para 
el año 1596 ff. 170r-171v, más una cédula de 7 hojas sin foliar para las capitulaciones.

53 A.H.P.H. Protocolo de Martín de Arascués para el año 1596, f. 170r-171v.
54 Las partidas de bautismo de los tres hermanos en A.D.H. 133/3, ff. 21v, 26v, 51v, respec-

tivamente.

Fig.4, Preciada Climente y Azlor, 
señora de Nisano.  

Foto cortesía de Pedro Fatás Cabeza.

Emblemata XXIII.indb   75 30/11/17   10:13



Andrés Gómez de Valenzuela

76 ERAE, XXIII (2017), pp. 59-94 – ISSN 1137-1056

ros de los bienes de Luis Climente, una comanda de 200 cahíces de trigo,55o en 
1607, en que reclama a Martín Juan de Felizes, Pedro de Ena y Jayme de Viota, 
infanzones de Huesca, la pensión de un censal cedido a su hermana Hipólita 
en sus capitulaciones matrimoniales.56 El 4 de agosto de 1606, hay un acto 
público suyo por el que, tras reconocer que el prior y los jurados de Huesca le 
han condenado a 2 años de destierro de la ciudad y su jurisdicción, se va.57Sin 
embargo sólo el 14 de octubre, tras nombrar procurador al notario Sebastián 
de Canales, para que en su nombre acepte el oficio de padre de huérfanos, 
para el que fue extraído la víspera de Todos los Santos, declaró que «…se iba 
y partía de ella a cumplir su destierro, según que de hecho se fue y partió 
de la presente ciudad, y según que el dicho notario y los testigos infrascritos 
ocularmente lo vimos partir y irse vestido de camino, con dos criados, todos 
a cavallo».58 Es una lástima que no se diga más sobre las causas del destierro.

4.3.6) Luis Climente y Felizes, bautizado el 2 de mayo de 1578, que con su 
hermano Vicencio fue heredero de los bienes de su padre y que aparece junto 
a él en las capitulaciones de su hermana Francisca.

4.3.7) José Climente y Felizes, bautizado el 2 de mayo de 1578, cuya partida 
está en el expediente de la Inquisición.

4.3.8) Leonor Climente y Felizes, casada con Hierónimo de Luna platero. 
El 20 de abril de 1595 vendían a Leonor, su suegra y madre, unas casas que 
tienen en la calle de la Correría por 8.000 sueldos.59 Al menos tuvieron las 
siguientes hijas que se citan en un documento de 1583, en el que son «pupilas 
menores de 14 años».

4.3.8.1) Brianda de Luna y Climente. Firmó Capitulaciones en Huesca el 
29 de enero de 1596 con Francisco Ladrón de Guevara, infanzón natural de 
la villa de Fuentes de Ebro, con intervención de Juan de Canales y de Geró-
nimo Pastor, cuñados suyos. Por parte de la novia interviene y da su expreso 
consentimiento, Martín de Luna, tío suyo arcipreste del Sobrarbe y doctor en 
Derechos, tesorero de la cámara apostólica, ya que sus padres han fallecido. 
El novio trae todos sus bienes que son: unas casas que fueron de su padre, 
Juan Ladrón, situadas en Fuentes. Otras casas en la villa de Híjar, que tiene 
compradas a carta de gracia por 4.000 sueldos, además de los «reparos y 
gastos hechos en ellas». Un censal de 16.000 sueldos de principal y 1.000 de 
pensión que le paga la villa de Belchite. Otro de 20.000 de principal y 1.000 de 
pensión también de la villa de Belchite. La novia por su parte trae un molino 
farinero con un huerto y 18 cahizadas de tierra blanca situadas en Quicena, 
todo tasado en 19.000 sueldos. Una heredad viñas y plantero en el término 

55 A.H.P.H. Protocolo de Miguel Fenés de Ruesta para el año 1594, f 81r.
56 A.H.P.H. Protocolo de Esteban Ricos para el año 1607, f. 47v.
57 A.H.P.H. Protocolo de Andrés de Castro para 1606, f. 515r-v.
58 A.H.P.H. Protocolo de Andrés de Castro para 1606, ff. 672v-673r y 673v.
59 A.H.P.H. Protocolo de Andrés de Castro para el año 1605, s/f.
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de Loreto de la ciudad de Huesca, tasada en 3.400 sueldos, un censal de 4.000 
de principal y 200 de pensión, que la villa de Lierta paga a su tío Martín de 
Luna, y además de contado 13.600 sueldos, todo lo cual suma 40.000 sueldos. 
El novio asegura a la novia los 13.600 sueldos y se compromete a que en caso 
de disolución por muerte de uno de los dos del matrimonio, Brianda y sus 
herederos recuperen los bienes aportados por ella al matrimonio. El novio le 
da por excrex 13.600 sueldos. El 16 de abril recibía Francisco 9.000 sueldos, el 
10 de abril, 3.800 sueldos,60

4.3.8.2) Jerónima de Luna y Climente.
4.3.8.3) Catalina de Luna y Climente.61

4.4) Ana Climente y Pilares, «A nuebe días de octubre deste presente año 
de MDXXXXI, día que era de Sant Dionisio y Domingo, dia e oras antes de 
medio día, poco mas o menos, parió Stephanía Pilares, mi mujer, a Anna 
Climente, mi hija, bautizóse en La Seo de Güesca lunes que se contaba a 
XVII del mesmo mes, bautizáronla Luis de Pilares, mi suegro, y agüelo della, 
y Lorença Salabert, viuda de Luys de Santángel, que fueron sus padrinos y 
como he dicho se le impuso por nombre Anna».62 El 1 de marzo de 1560 su 
padre, como patrón que era del legado para casar doncellas instituido por 
Jerónimo Climente, y para ayuda de su matrimonio con Juan de Ribera, le 
concedió 500 sueldos.63

4.5) Ysabel Climente y Pilares, mujer de Antonio Berdeguer, comerciante 
de Barbastro.

4.6) Leonor Climente y Pilares, en la fecha del testamento de su padre, 
doncella. Sin embargo en el expediente de la Inquisición, hay una partida de 
la parroquia de San Pedro, fechada el 17 de junio de 1558 que dice: «a 17 de 
junio [de 1558], se velaron Jerónimo de Juan y Leonor Climente», y al margen: 
«ésta parece ser hija del notario, la nombra en el testamento». En la fecha del 
testamento de su hermano debía estar casada con Pedro Yriarte,

V) Gerónimo Climente y Araus, notario, casado el 3 de enero de 1566, con 
Beatriz Lastanosa y Cortés, hija de Juan Luis de Lastanosa y de María Cortés 
y Claramunt, establecidos en Huesca tras su matrimonio en 1539, con la que 
firmó capitulaciones el 4 de enero 1566.

Además de su oficio de notario, actuaba de mercader y así el 17 de marzo 
de 1571, se compromete con los jurados de Montmesa a darles, luydos y qui-
tados en pensiones y propiedades, tres censales que suponían 19.080 sueldos 
de principal, y 954 en pensiones, a cambio de lo cual los dichos jurados le 
pagarán 572 cahíces y 8 quartales de trigo anuales durante 10 años, a razón 

60 A.H.P.H. Protocolo de Sebastián de Canales menor para el añ0 1596, las capitulaciones f. 
30r-36v, las ápoces f. 37v y 38r.

61 A.H.P.H. Protocolo de Andrés de Castro para el año 1583, f. 203r-v.
62 A.H.P.H. Protocolo de Luys de Pilares para el año 1541, contraportada sin foliar.
63 A.H.P.H. Protocolo de Sebastián de Canales mayor para el año 1560, f. 97v.
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de 57 cahíces, 5 quartales y 3 ½ almudes anuales. El mismo día, reconoce 
tener en comanda de los jurados de Montmesa 25.000 sueldos.64 Gerónimo 
hizo testamento cerrado el 18 de septiembre de 1575, abierto por su muerte 
el 7 de febrero de 1576, ante Jerónimo Pilares, dejando heredera a su mujer, 
con la obligación de repartir entre sus hijos «a cual más, a cual menos».65 
El 20 de diciembre de 1576, su hijo Luys Climente, en nombre de su madre 
viuda, cobraba los 2.000 sueldos que Gaspar Ximeno, señor de Buñales, tenía 
en comanda de su padre.66 El 16 de octubre de 1577, adquirió al magnífico 
Martín Yñiguez, infanzón y señor de Fanlo (Puente de Fanlo, no confundir 
con la Honor de Fanlo, cerca de Ypiés), el señorío de la pardina de Baylín, 
que confrontaba con Sabiñánigo, Fanlo, río Gállego y pardinas de Casola y 
Guertolo con todos los derechos dominicales por precio de 36.000 sueldos 
jaqueses, en acto que testificó el notario de Zaragoza Sebastián Moles.67 La 
compra de un señorío jurisdiccional les situaba por encima de los infanzones 
«normales», pues se convertían en señores de vasallos, y los precios que se 
pagaban eran altos para lo que se compraba. Por esas mismas fechas, Miguel 
de Ena se convertía en señor de Torrebayl al comprar las pardinas de Vayl 
y Torre del Portillo, Pedro Sanclimente compraba Layés a los Garasa, y los 
Gómez compraban Lerés también a los Garasa. Baylín no aparece en el fogaje, 
y su nombre perdura en el túnel de Baylín, cerca de Sabiñánigo, ahora cerrado 
por el nuevo trazado de la carretera, el vertedero y el barranco.

Beatriz dictó el suyo cerrado el 9 de noviembre de 1614, abierto por su 
muerte el 5 de septiembre de 1618. Sin embargo, hizo un codicilo el 20 de 
marzo de 1600, estando enferma, diciendo que su marido dejó herederos 
de sus bienes a ella, a su hermano Luis Climente, al canónigo Jaime For-
ner Araus, a Hierónimo de Luna y a Pedro Yriarte, y que se los dieron a su 
hijo Luis cuando casó con Hierónima Conesa, reservándose para disponer 
a su gusto 140.000 sueldos, y que como todos los executores, salvo ella, han 
muerto, los dispone en su hijo Vicencio por acto hecho ante el notario Miguel 
Fenés de Ruesta el 31 de agosto de 1596, y que como por su testamento Bea-
triz deja heredero a su hijo Luis, este tiene obligación de pagar los 140.000 

64 A.H.P.H. Protocolo de Martín de Lizana para el año 1571. ff. 77r-79v y 83r-v.
65 Aunque el protocolo no está, la fecha aparece en A.H.P.H. Protocolo de Andrés de Castro 

para 1594, ff.  290r-298v.
66 A.H.P.H. Protocolo de Jorge Saturnino de Salinas para los años 1576-77, f. 25v-27v. 
67 A.N.Z. Protocolo de Sebastián Moles para el año 1577, ff. 695r-698r. El señorío de Baylín 

pertenecía a los Abarca señores de Serué; el 25 de septiembre de 1538 Ysabel López Dorna nombró 
procurador a su marido, Antonio Abarca, señor de Serué, para que vendiese la pardina, cosa que 
hizo por fin el 15 de noviembre de 1569, ante el notario de Jaca Pedro de Sarasa, a Joan Yñiguez, 
canónigo y sacristán mayor de la Seo de Jaca. Este a su vez lo cedió a su sobrino Martín Yñiguez, 
según acto de donación hecho en Juslibol el 11 de mayo de 1577 ante el mismo notario, el cual 
finalmente lo vendió a Beatriz Lastanosa. Hay un plano de situación de Baylín en Domingo Buesa 
Conde, «La amojonación de término de Sabiñánigo en 1797», revista Serrablo XI, septiembre 1981, 
volumen 11, nº 41.
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sueldos a su hermano Vicencio cuando este se los pida. Y además que ella y 
sus hijos, Vicencio y Magdalena, como herederos de su hija y hermana Hie-
rónima, mujer de Sancho Conesa, han de cobrar de éste 5.231 sueldos para 
cumplir ciertos legados ordena que los cobren y paguen.68 Hijos suyos fueron:

1.– Luis, que sigue.
2.– Gerónima Climente y Lastanosa, bautizada el 8 de octubre de 1572, 

casada con Sancho Conessa, menor, vecino de Barbastro, hijo de Sancho 
Conesa y Josefa Ximénez de Samper. El 12 de septiembre de 1594, Sancho 
autorizaba a su mujer a reclamar a sus suegros, en virtud de los capítulos 
firmados entre ambos, y por no poder vivir juntos, 1.500 sueldos anuales, y en 
caso de que no paguen, que les reclame los 4.400 sueldos a los que se obliga-
ron en las capitulaciones.69 Hizo testamento el 23 de febrero de 1599, notario 
Miguel Fenés de Ruesta, dejando herederas fideicomisarias a su madre y su 
hermana Magdalena que en junio de 1606, nombraban procurador suyo a don 
Carlos Garcés de Barbastro.70

3.– Vicencio. Debió de nacer hacia 1572, pues en las pruebas de Vicente 
Sellán para la Inquisición, fechadas en 1640, actúa como testigo y declara tener 
68 años.71 que casó con Ynés de Arnedo y Vargas, que era viuda de Juan de 
Lastanosa y Cortés, fallecido en 1596, abuelos de Vicencio Juan, con quien 
firmó capitulaciones en Huesca, el 25 de enero de 1599, ante Miguel Fenés de 
Ruesta, y aunque el protocolo no se conserva, se mencionan en un acto hecho 
el 16 de febrero de 1608,72 en el que su madre Beatriz Lastanosa reconoce que 
en las capitulaciones se comprometió a darle 3.000 sueldos anuales durante su 
vida por lo que, en pago de dicha pensión, renuncia al usufructo de un censal 
de 140.000 sueldos de propiedad, que su marido Jerónimo cedió a Vicencio, 
el 31 de agosto de 1596, ante Miguel Fenés de Ruesta.73 En segundas casó con 
Magdalena Benasque, con la que, el 26 de febrero de 1606, previa fadiga del 
Prior y jurados de la ciudad de Huesca, venden al Padre Diego Miravete, 
superior del colegio de la compañía de Jesús, «nuevamente fundado en la 
dicha ciudad», unas casas suyas con un huerto, sitas en la parroquia de la 
Seo, calle de los Caballeros, por precio de 45.940 sueldos.74 Hizo un primer 
testamento, estando enfermo, el 3 de diciembre de 1578, en el que ordena 
que se le entierre en la capilla de San Pablo del convento del Carmen, y deja 
heredera a su madre Beatriz y ejecutores a la misma y a su hermano Luis, 75y 

68 A.H.P.H. Protocolo de Andrés de Castro para el año 1600, ff. 197r-201r.
69 A.H.P.H. Protocolo de Andres de Castro para 1594, ff. 486r-487r.
70 A.H.P.H. Protocolo de Pedro de Santapau para el año 1606, f. 199r.
71 A.H.N. Inquisición, Leg. 1347, nº3. Pruebas de Vicencio Sellan para familiar. Huesca 1640. 
72 A.H.P.H. Protocolo de Pedro de Santapau para el año 1608, ff. 62v-63r.
73 A.H.P.H. Protocolo de Miguel Fenés de Ruesta para el año 1596, ff. 62v-63r.
74 AH.P.H Protocolo de Juan de Cueva para el año 1606, ff. 72r-74v
75 A.H.P.H. Protocolo de Andres de Castro para los años 1578-79, f. 211r.
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otro casi idéntico el 3 de diciembre de 1598, ante Miguel Fenés de Ruesta,76 
aunque en 1606 estaban vivos pues en un acto reconocen que la hermana de 
Vicencio, Magdalena, se obligó «por hacerles placer» a la mala voz de unas 
casas que habían vendido a la Compañía de Jesús, por lo que se compro-
metían a sacarle libre e indemne de dicha obligación.77 Hijos de su segundo 
matrimonio fueron:

3.1.– José Climente y Benasque.
3.2.– Gerónimo Climente y Benasque, bautizado en la catedral el 30 de 

junio de 1604, padrinos Juan de Mompahon y doña Mariana de Mendoza.
4.– Magdalena, bautizada el 27 de junio de 1574, casada en primeras nup-

cias con Yñigo Phelipe de Bolea, infanzón de Huesca, con quien firmó capi-
tulaciones el 11 de febrero de 1594 ante el notario Luis Pilares, por las que 
Magdalena aportó al matrimonio 80.000 sueldos, parte de los 100.000 que su 
madre se reservó en los capítulos entre Luys Climente y Gerónima Conesa 
para disponer en sus hijos. Yñigo le aseguró por excrex y aumento de dote 
la cantidad de 26.666 sueldos.78 En junio de ese año, Magdalena e Yñigo ven-
dieron a Ángela de Mompahon, segunda mujer de Thomas de Bolea, padre 
de Yñigo, cuatro censales que importaban 32.600 sueldos de principal y 1.630 
de pensión, por acto que testificó Andrés de Castro.79 Yñigo hizo testamento 
ante Andrés de Castro el 28 de marzo de 1595, estando enfermo. Que se le 
entierre en la Seo, en la capilla de Santa Ana, donde está enterrado su padre. 
Que se le hagan entierro novena y cabo de año, como a sus executores pare-
cerá. Al Hospital de Huesca y a la limosna de La Seo, 25 sueldos a cada 
una. Al póstumo o póstuma del que su mujer está preñada, cinco sueldos en 
muebles y cinco en inmuebles. A su mujer, de gracia especial, todas sus ropas 
y vestidos. Usufructuaria de todos sus bienes su mujer, mientras estuviere 
viuda, y mientras que goce de dicho usufructo, que no pueda sacar nada de 
su dote. Encomienda su alma a su suegra Beatriz Lastanosa, y al póstumo. 
A la señora Ángela de Mompahon, su madrastra, todo lo que por sus capí-
tulos matrimoniales alcançare. Heredero universal el póstumo/a, y si no se 
lograra, heredera universal su hermana Leonor, casada con Pedro Pueyo, de 
Barbastro, con la condición de dar a Dorotea, Pedro Hierónimo y Paciencia 
Bolea, sus hermanos, 200 escudos a cada uno. Executores su suegra Beatriz 
Lastanosa, su mujer, Pedro Sellán, señor de Alerre, y su hermana Dorotea. 
Tutores del nasciturus los mismos. El 8 de abril, ya fallecido Yñigo de Bolea, 

76 A.H.P.H. Protocolo de Miguel Fenés de Ruesta para el año 1598, ff. 211r-212r
77 A.H.P.H. Protocolo de Pedro de Santapau para el año 1606, f. 288v-289v. en el mismo 

protocolo, a f. 72r, y con fecha de 26 de febrero, la venta de unas casas en la calle de los Caballeros 
por la suma de 45.940 sueldos.

78 A.H.P.H. La fecha aparece en el protocolo de Pedro de Santapau para 1604, ff. 220-226v. 
Tras la muerte de su esposo se dicto una sentencia arbitral por Juan de Armella y George Satur-
nino de Salinas el 4 de julio de 1604, por la que Magdalena recuperó su dote. 

79 A.H.P.H. Protocolo de Andrés de Castro para el año 1594, ff. 290r-298v
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se hizo inventario de sus bienes.80 En febrero de 1603, Magdalena «arriendo 
un casal mío que yo tengo y poseo, situado en el lugar de Lierta, con todas 
sus posesiones al dicho casal pertenecientes», por tiempo de seis años y 10 
cahíces de trigo anuales. Añade como condición, «que en caso de peste pueda 
tomar la casa por habitación, pagando lo que sea justo», y que el arrendador 
rompa los yermos y no corte ningún árbol.81 El 24 de enero de 1604, Magda-
lena comparece ante su madre, la magnífica Beatriz Lastanosa, y dice que esta, 
en vida de su marido, les dio 6.000 sueldos que podría recuperar Magdalena 
en caso de disolución del matrimonio, de lo que Magdalena dio apoca el 28 
de mayo de 1595, ante Luys de Pilares, y ahora se los devuelve a su madre, 
que da apoca de ello.82

Hija póstuma de Yñigo fue:
4.1) Ana María Bolea y Climente. El 6 de mayo de 1595, su madre, su 

abuela Beatriz, Pedro Sellán, señor de Pompien, y su tío Pedro de Pueyo, fir-
maron un compromiso para su tutela. Su madre hizo un primer testamento, 
estando sana, el 13 de julio de 1598, y como menor de 14 años, la nombra 
heredera universal, y como sus tutores a sus tíos Vicencio y Luis Climente, a 
Fadrique Ruiz de Urríes, señor de Nisano, y a su abuela, Beatriz Lastanosa. 83

En segundas, Magdalena casó con Gerónimo de Urríes, hijo de Jerónimo, 
mayor y de Juana Ladrón, Caballero, habitante en Bolea, con el que firmó 
capitulaciones el 8 de abril de 1606, ante Pedro de Santapau y casó en la cate-
dral de Huesca el 17 de abril.84 El novio trae todos sus bienes, que no detalla, 
y 8.000 sueldos del legado de don Francisco de Urríes.85 La novia trae su casa 
en Huesca, en la calle de los Caballeros, valorada en 3.500 escudos, otras 
contiguas de 600 escudos, otras nuevas de 400 escudos, otras de 300, unas 
casas en Lierta con todas las heredades, además de un censal sobre Tardienta 
de 500 escudos, otro sobre el condado de Fuentes de 600 libras, sus muebles 
joyas y deudas que importan 500 escudos, además de campos etc. Queda a 
cargo del matrimonio la hija del primer matrimonio, a la que su madre señala 
40.000 sueldos para dote, y si quisiera entrara en religión, lo necesario para 
la dote y 400 sueldos de renta anual. En julio de ese año estaba junto con su 
hermano Carlos preso en la cárcel común de la ciudad desde donde nom-

80 A.H.P.H.Protocolo de Andrés de Castro para 1595, cuadernillo de 6 hojas sin foliar. 
81 A.H.P.H. Protocolo de Pedro de Santapau para el año 1603, ff. 61v-63r.
82 A.H.P.H. Protocolo de Pedro de Santapau para 1604, ff. 16v-18r.
83 A.H.P.H. Protocolo de Pedro de Santapau para el año 1595, f. 11r-v para la tutela, mismo 

notario, año 1598, f. 182r-183r para el testamento. Magdalena ya había hecho un primer testa-
mento cerrado, y que aún está así, el 9 de marzo de 1595 ante Andrés de Castro, s/f.

84 Las capitulaciones en A.H.P.H. Protocolo de Pedro de Santapau para el año 1606, 
ff. 117r-120r. El matrimonio en A.D.H. Quinquis Libris 1589-1608. Sección 7/1, Caja 133/3. f. 119v.

85 El 4 de abril de 1606 Gerónimo se presentó ante el canónigo Martín Campo y Agustín, 
Gerónima y Leonor de Felizes, tutores de Juan de Urríes, patrones del legado de don Francisco 
de Urríes, reclamando el legado por ser del linaje de Urríes A.H.P.H. Protocolo de Pedro de 
Santapau para el año 1606, f. 102v. 
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braban procurador; el 17 de noviembre de ese año, «…estando en las casas 
de Beatriz Lastanosa, donde de presente vive, dixo de palabra que atendido 
havia sido condenado por el sr. Justicia de Huesca en un proceso contra él, a 
instancias de procurador en dos meses de destierro de la presente ciudad, que 
por tanto cumpliendo con le dicha sentencia se yba a cumplir su destierro, 
y dando de espuelas a la cabalgadura en que estaba a caballo se fue el coso 
arriba acia la puerta del convento del Carmen».86 En 1634, Magdalena firmaba 
como su viuda.

El 10 de julio de 1616, Jerónimo padre reclama 1000 sueldos que Gerónima 
Clemente le dejó a su hermana Magdalena, y que su hijo le vendió.87 Hijos 
del matrimonio fueron:

4.1.2) Ana Beatriz, bautizada en la Catedral de Huesca el 7 de mayo de 
1607.

4.1.3) Isabel Vicenta, bautizada el 10 de julio de 1608.
4.1.4) Martín Diego, bautizado en la Catedral el 23 de noviembre de 1609.
4.1.5) Lorente, bautizado el 17 de septiembre de 1612.88

VI) Luis Climente y Lastanosa, ganó infanzonía el 28 de enero de 1630, 
casado con Gerónima Conessa y Ximénez de Samper, hija de Sancho Conesa 
y de Josefa Ximénez de Samper, de los Señores de Arascués, vecinos de Bar-
bastro, con la que firmó capitulaciones el 21 de octubre de 1586, ante el 
notario de Huesca Luis Pilares, estando presentes por parte del novio Jayme 
de Araus, alias Forner, canónigo, su madre Beatriz, Luis Climente mayor, 
Gerónimo de Luna, Pedro Lastanosa, canónigo de Huesca y Juan Lastanosa. 
El novio trae todos sus bienes, y los antes citados, como herederos fideico-
misarios de todos los bienes que fueron del difunto Hierónimo Climente, por 
su testamento hecho en Huesca el 18 de septiembre de 1575 y abierto por su 
muerte el 7 de febrero de 1576, los dos actos ante Gerónimo Pilares, le ceden 
la Pardina de Baylín con todos los derechos dominicales, vinculándola de 
modo que no pueda disponer de ella sino en hijos legítimos, y en caso de no 
tenerlos, en hijos de sus hermanos. Además, una heredad cercada con casa 
sitiada en el término de Loret, y «…unas casas sitiadas en la cruz del Coso, 
que sale la puerta principal al Coso y calle de Barrionuebo, y el corral sale 
a la plaza de don Francisco de Urríes». Gerónima dictó su testamento el 23 
de noviembre de 1603, estando enferma. Que se le entierre en el monasterio 
del Carmen, con el hábito de carmelita, en la capilla de San Pablo, que es de 
su marido. Que se llamen a su entierro las cofradías de la Vera Cruz, la Sole-
dad y el Rosario, y que por la salud de su alma se digan lo más presto 200 
misas, 100 en el Carmen y las otras en los altares privilegiados de la ciudad. 

86 A.H.P.H. Protocolo de Pedro de Santapau para el año 1606, y f. 354r
87 A.H.P.H. Protocolo de Pedro de Santapau para 1616, f. 321r-322r
88 A.D.H. Quinquis Libris 1589-1608. Sección 7/1, Caja 133/3. ff. 83v y 92r las dos primeras 

y Caja 134/1 ff. 7v y 31v, los dos últimos.
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Además, que en la capilla de San Pablo se le funde una misa perpetua. Al 
monasterio de San Francisco de Barbastro 100 sueldos para que en la capilla 
donde está enterrado su padre, se le digan 25 misas. Deja la legítima a sus 
hijos Jussepa, Luisa, Francisco, Bernardina, Pedro, Pablo, Diego Lorente y 
Ana Patientia Climente. A su hija mayor 10.000 sueldos. Herederos fideico-
misarios, su marido, su suegra, Sancho Conesa, Jusepa Samper, sus padres, y 
don Carlos Garcés y doña Ysabel Conesa, para que dispongan de sus bienes 
en sus hijos. Luys queda como usufructuario con la obligación de alimentar 
a los hijos del matrimonio sin que por ello pueda reclamarles nada. Ese 
mismo día se hizo acto de su muerte89 El 8 de febrero de 1604, Luis Climente, 
atendiendo a que su mujer ordenó la fundación de una misa en el convento 
del Carmen, carga un censo de 2.080 sueldos de principal, y 104 de pensión 
para ello, sobre sus casas de Huesca que «… están en la calle de Varrionuevo, 
parroquia de la Seo».90

Luis hizo testamento el 9 de septiembre de 1606, en el que ordena que se 
le entierre en el convento del Carmen, en la capilla de San Pablo, donde tiene 
su entierro. Ordena mil misas por su alma, la de su difunta mujer Gerónima 
Conesa, y la de sus padres y abuelos en capillas privilegiadas de Huesca. 
Dispone que se vendan todos los bienes muebles que tiene en Tardienta, y 
que de lo que se obtenga se destinen 4.000 sueldos a dividir entre el convento 
del Carmen de Huesca y la parroquial de Tardienta, donde deberán decirle 
una misa rezada semanal perpetua. Si alguna de sus hijas es monja al tiempo 
de su muerte, que los 4.000 sueldos se repartan con el convento donde haya 
profesado. Sus hijos son Josepha Luysa, Luys Francisco, Bernardina, Pedro, 
Pablo, Diego y Lorente. Nombra heredero universal a su hijo Luis Francisco, 
a condición de que cuide y alimente al resto de sus hermanos, a las mujeres 
hasta que se coloquen, y a los varones hasta los 14 años si no estudian, hasta 
los 30 si estudian, y si quieren graduarse de doctores, que además les dé 4.000 
sueldos.91 De nuevo hizo testamento el 26 de diciembre de 1607, ante el mismo 
notario, y sin apenas cambios en las disposiciones. Su último testamento, 
estando enfermo, lo hizo 40 años después, el 22 de julio de 1647, y en él sólo 
indica que quiere que se le entierre en el convento del Carmen, en su capilla 
de San Pablo, que se le hagan en el mismo convento sus honras y aniversarios 
«con la menor pompa posible, y que no se gasten en ellas más de 800 sueldos. 
Nombra a su hijo Luis y a sus nietos, hijos de su ya difunta hija Bernardina, 
sin nombrar a nadie más e instituye heredero universal a Luys.92

89 A.H.P.H. Protocolo de Juan Francisco Maza de Lizana para 1602-1603, ff. 103r-105r. en 
ff. 105v-106r, mismos día y notario, acto de muerte.

90 A.H.P.H. Protocolo de Pedro de Santapau para el año 1604. ff . 34r-36r.
91 A.H.P.H. Protocolo de Pedro de Santapau, año 1606, ff. 284r-287r. Protocolo del año 1607, 

ff. 1r-4v.
92 A.H.P.H. Protocolo de Lorenzo Rasal para el año 1647. ff. 416r-418v.
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Hijos del matrimonio fueron:
1.– Luis Francisco, que sigue.
2.– Josepha Luisa, citada en el testamento de su tía Magdalena.
3.– Bernardina, casada con Miguel de Alloza, y padres de:
3.1) Jusepe.
3.2) Miguel.
4.– Pedro.
5.– Pablo, bautizado en la Catedral de Huesca el 18 de septiembre de 1596.
6.– Jerónimo, bautizado el 13 de junio de 1599.
7.– Diego.
8.– Lorente.
9.– Jusepa Nicolasa, doncella que hizo testamento antes de profesar como 

monja en el convento de la Encarnación de Huesca el 12 de enero de 1623, ante 
el notario Lupercio Torralba, nombrando heredero universal a su hermano 
Francisco Luis, con la condición de pagar los 9.000 sueldos de dote para su 
entrada, aunque se reserva durante su vida el usufructo de sus bienes.93

VII) Luis Francisco Climente y Conessa, Justicia de Huesca, señor de 
Baylín, firmó capitulaciones en Huesca el 2 de octubre de 1635, ante el nota-
rio Orencio de Canales, para casar con doña Francisca Teresa Abarca e Íñi-
guez, hija de don Felipe Abarca y de doña Fausta Yñiguez, señores de Gar-
cipollera, y de la Baronía de Larrosa. Los dos estaban viudos, Luis Francisco 
de Margarita de Aysa, con la que había firmado capitulaciones en Marcén 
y Huesca los días 20 y 21 de diciembre de 1633, ante Juan Crisóstomo de 
Canales, y Francisca Teresa de Francisco Lucas de La Sala, menor, vecino de 
Jaca, con quien tuvo un hijo, Francisco Ventura de Lasala. El novio aportó 
los bienes que sus padres le dieron para su primer matrimonio, entre ellos 
el señorío de Baylín, además de 500 cahíces de trigo, 200 de panes menudos 
y ganados propios, «…oro, plata, tapicerías, pinturas camas y otras alaxas 
para su servicio y arreos de administración, que los estima en 6.000 escu-
dos». Por su parte la novia aportó 1.000 libras que su madre le dio para su 
primer matrimonio, por otras tantas que le había dejado su padre en su 
testamento, y que se pagaran de la manera siguiente; 400 al contado, 200 en 
vestidos y joyas y las 400 restantes, en tres plazos iguales anuales, pasado 
el primer año de matrimonio. Además trae «oro y otras cosas» cuyo valor se 
tasará por Bernardino Gómez de Mendoza y dos personas «inteligentes», y 
las 1.600 libras que le corresponden de excrex de su primer matrimonio.94 El 
17 de junio de 1649, nombraba alcaide en Baylín.95 Murió el 11 de noviem-
bre de 1652, tras haber hecho testamento ante Joseph Rasal el 25 de febrero 
de ese mismo año, estando enfermo, probablemente no como consecuencia 

93 A.H.P.H. Protocolo de Lupercio Torralba para el año 1627, ff. 5r-7r.
94 A.H.P.H. Protocolo de Orencio de Canales para el año 1635, ff. 505r-508v.
95 A.H.P.H. Protocolo de José Miguel de Rasal para el año 1649, f. 249r.
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directa de la peste, que por esos años asoló Huesca, sino por secuelas de la 
misma.96 Ordena que se le entierre en el Carmen, en su capilla de San Pablo, 
«…cuyo entierro quiero que se aga en la conformidad y con la autoridad 
y gasto que yo hize para enterrar el cadáver de Luis Climente, mi padre y 
señor». Que se le digan mil misas, 300 en su capilla, 200 en la Seo, 200 en 
el convento de San Francisco, 200 en el convento de Santo Domingo, y las 
100 restantes en el convento de agustinos descalzos. La legítima a sus hijos 
don José Luis Bartolomé, doña Orosia Águeda Francisca, don Sancho Luis, 
don Bernardo Luis y don Pablo Manuel, sus hijos y de Teresa Abarca, a la 
cual nombra usufructuaria de sus bienes «…siendo empero aquella viuda 
por mi muerte y no en otra manera», y esto hasta que su heredero tenga 24 
años o contraiga matrimonio. Le deja además a su mujer los 4.000 sueldos 
que le tiene señalados en sus capitulaciones, y un cuarto de la casa alhajado. 
La madre deberá sustentar a los hijos del matrimonio. Heredero universal 
su hijo don José Luis Bartolomé, y si muere sin hijos, que hereden Sancho, 
Bernardo, Pablo y Orosia, por ese orden. El heredero deberá sustentar y 
alimentar a sus hermanos hasta que tomen estado y asimismo, si alguno 
quiere estudiar, deberá mantenerlo en los estudios, y si quiere ser de la Igle-
sia, que le consiga una canonjía en alguna iglesia importante y si alguno no 
quiere tomar estado, que lo mantenga en su casa. A su hija Orosia si quiere 
ser monja que le dote para entrar en el convento y si quiere casarse, que 
se le den hasta 40.000 sueldos. Ejecutores del testamento y tutores de los 
hijos, salvo José Luis que es mayor de 14 años, a su mujer, al canónigo don 
Orencio de Lastanosa, a don Vicencio Juan de Lastanosa y a su primo José 
Climente.97 Hizo un codicilo el 9 de noviembre de ese mismo año, ante el 
mismo notario, en el que dispone que se gasten 1.000 sueldos «…en el reparo 
y hornato del pórtico de la iglesia de Tardienta», y además ordena que se le 
digan, además de las 1.000 que ya había dejado dispuestas, 100 más. En la 
fecha del testamento habían muerto sus hijos Sancho Luis y Pablo Manuel, 
y le había nacido Juan Orencio. Igualmente dispone que si su heredero se 
casa antes de los 24 años, en tal caso que por parte de los ejecutores se dé a 
los recién casados, sin perjuicio de la viudedad de doña Ana Abarca, «…la 
cantidad que les pareciese suficiente y vastante para el alimento de dicho 
mi hijo y su mujer, hijos y familia, la qual dicha mi mujer y usufructuaria se 
le haya de dar en cada un año por todo el tiempo que durara el dicho usu-
fructo, pero esto se entiende casando mi hijo a voluntad y gusto de dichos 
mis executores.» Establece de nuevo el orden de sucesión en sus bienes, pri-
mero los varones de mayor a menor y luego su hija Orosia. Un testigo dice 
que a su muerte «…como bienes de su universal herencia quedaron muchos 

96 En el libro de José Ruiz de Castilla sobre los Urríes, se dice que el carmelita Justo Bernar-
dino Ruiz de Castilla y Viota, que falleció el 2 de abril de 1652, fue la última víctima de la peste.

97 Hay transcripción del testamento en A.H.P. Z._J_00741_0012
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y diversos bienes muebles de casa, oro y plata labrada, trigo, ordio y otros 
frutos, y más de docientos nietros de vino tinto y blanco,98 de tal manera 
que sabe y vio este testigo que después de haver llenado las dos bodegas 
de las dichas casas de el dicho don Francisco Luis Climente, fue preciso 
el poner, como vio que pusieron y llenaron dos cubas de vino tinto en las 
cassas de…. y todo el dicho vino vio este testigo que se vendió a mui buen 
precio y estimación, y mucha parte del vino este testigo los vendió a cinco 
sueldos el cántaro de bino tinto y a doze sueldos el cántaro de vino blanco, y 
sabe, recuerda y vio este testigo que todos los dichos bienes muebles, alajas 
de casa, plata, oro, panes y bino tinto y blanco que como dicho es quedaron 
al tiempo de la muerte del dicho Francisco Luis Climente… fueron y heran 
del valor y estimación de más de quatro mil libras jaquesas…», mientras 
que otro afirmaba que «… de la universal herencia del dicho Francisco Luys 
Climente, quedaron tres pares de mulas, carros, mucha cantidad de vino en 
las cassas del dicho Francisco Luys Climente y fuera della y muebles, alaxas, 
plata, oro, colgaduras, una cama rica y otras muchas alaxas y bienes de valor 
y estimación de mas de quatro mil libras…».

Fue pintor aficionado y realizó una galería de retratos de sus antepasa-
dos, que vio y describió Carderera y publicó Ricardo del Arco.99 En ella se  
autorretrató, «…se ejercitó en el arte de la pintura, por lo que aparece con ropi-
lla del tiempo de Felipe IV, y tiene sobre la mesa una ejecutoria, la paleta con 
pinceles, regla y compás…». Además del suyo, seis retratos de damas entre 
las que se encontraba el de su bisabuela Leonor Pérez de Argilés, su mujer, sus 
abuelas Beatriz Lastanosa, Jerónima de Araus, etc. Entre los hombres, los fun-
dadores del linaje, Gabriel Climente (equivocación de Carderera por Guillén), 
Luis Climent, los dos de Nerín etc. En las informaciones para la Inquisición, el 
día 10 de junio de 1714, se reconocieron los retratos «… y que entre ellos pone 
primero por ascendiente de los dichos a Guillén Climent, y por hijo de este a 
Jaime Climent, y de estos dicen en las inscripciones que están enterrados en 
el lugar de Nerín de Aragón, y que el primero obtuvo la firma de infanzonía 
del Rey don Pedro el Quarto, y que dicho Jayme Climent tubo como hijo a 
Luis Climent, primero de este nombre y que este vino a estudiar a esta ciudad, 
donde casó con Dª Leonor Pérez y Zirera, hija legítima de Martín Pérez y de 
Estefanía Zirera, ciudadanos de esta ciudad de Huesca, y advierte que los 
dos primeros ya fueron señores de Baylín, como lo son sus sucesores, según 
lo que consta de las inscripciones que ay en dichos retratos…». Como hemos 
visto antes, el señorío de Baylín lo compró Beatriz Lastanosa el 11 de mayo de 
1577, y además a otra rama de los Abarca y, por otra parte, a los inquisidores 

98 Cada nietro, medida de Huesca, equivalía a 159,7 litros, y se dividía en 16 cántaros. 
http://www.enciclopedia-aragonesa.com. Consultado el 03/07/14. Voces nietro y cántaro.

99 Ricardo del Arco, «Antiguas casas solariegas de la ciudad de Huesca», separata de la 
revista de Historia y Genealogía Española, nº 2 y 3, Madrid 1918, pp. 19-20.
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les costó bastante poco descubrir que Martín Pérez (de Argilés) y Estefanía 
Zirera, se casaron el 23 de noviembre de 1558, más de 70 años después de 
que naciera Leonor.

Me parece que la galería fue un engaño, o más bien un intento de engaño, 
deliberado para disimular su origen converso, quizás no a sus contemporá-
neos, que obviamente debían de saber cómo y cuándo se compró el señorío y 
el origen de la abuela Leonor, sino para el futuro o, como se decía entonces, 
ad futuram rei memoriam. ¿Qué pensarían y qué dirían sus vecinos y amigos 
cuando vieran los cuadros y las inscripciones, sabiendo que todo era falso? 
Claro que para entonces, casi todas las familias infanzonas de Huesca habían 
emparentado en un modo u otro con ellos, y por lo tanto, nadie debía estar 
interesado en «levantar la liebre».

De su mujer, Francisca Abarca, escribió Andrés de Ustarroz:

De Abarca los Reales resplandores
Lucen en el ingenio, y los primores

De la sutil Doña Francisca Abarca,
Cuyo caudal abarca
Destrezas superiores

Y lo galante de su dulce pluma
Es suspensión del nieto de la espuma.

Y quando con la aguja diestra imita
De su noble consorte (nota al pie, Don Francisco Luys Climente señor de 

Baylin, famoso pintor) los pinceles
compite con Parrasio y con Apeles

y en versos, y dibujos erudita
su nombre por famoso lo acredita.100

Francisca Teresa hizo su testamento el 3 de abril de 1648, estando sana. 
Que se le entierre en la capilla de san Pablo del convento del Carmen, sin 
ataúd, y que allí se le hagan sus honras, con el capítulo de la Catedral. Que 
por su alma se le digan 500 misas, 200 en la capilla de san Pablo, 100 en la 
de santo Tomás de Villanueva, del colegio de los agustinos descalzos, 100 en 
la de san Antonio de Padua del convento de san Francisco y las últimas 100 
en la iglesia del colegio de los carmelitas descalzos. La legítima a don Fran-
cisco Ventura de Lasala, hijo suyo y de su primer marido Francisco Lucas de 
Lasala, y a don Jusepe Luys, doña Orosia Ángela y Francisca Climente, sus 
hijas y de Francisco Luis Climente. A su hijo Francisco Ventura una cruz de 
oro suya con un lignum crucis que ella tiene. Heredero universal su marido 
con obligación en disponer en hijos del matrimonio, de la manera que crea 
conveniente. Ejecutores su marido, sus dos hijos mayores, los canónigos Juan 

100 Juan Francisco Andrés, Aganipe de los cisnes aragoneses, 1781, pp. 70-71. 
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Orencio Lastanosa, de Huesca y Gaspar Abarca, su tío, de Jaca, don Gerón-
nimo Abarca, abad de san Salvador.101

Hijos del matrimonio fueron:
1) Luis José Bartolomé, que sigue.
2) Orosia Águeda, monja en Santa Cruz de la Serós.
3) Alejandro, bautizado el 25 de abril de 1645.
4) Juan Luys, bautizado el 27 de agosto de 1646
5) Juan, bautizado el 29 de mayo de 1648.
4) Luis Bernardo, bautizado el 19 de agosto de 1649.
5) Pablo Manuel, bautizado el 8 de septiembre de 1650
6) Juan Orencio, bautizado el 28 de mayo de 1652.102

VIII) Joseph Luis Climente y Abarca, bautizado el 25 de agosto de 1636. A 
la muerte de su padre, en las circunstancias que hemos visto antes, quedó en 
una situación económica delicada,

«Que el dicho Francisco Luis Climente testador, durante el tiempo que ha 
vivido ha tenido muchos arrendamientos y por raçón de ellos debía al tiempo 
de su muerte, y de presente se deben, muchas cantidades de dinero, y por causa 
y ocasión de haber tenido en su casa la enfermedad y contagio que ha habido y 
corrido en la presente ciudad de Huesca, de que an muerto el dicho Francisco 
Luys Climente y otros de su casa, ha tenido muchos daños y menoscabos en su 
casa y hacienda… por lo qual, para la paga de las obligaciones y deudas que 
por razón de los arrendamiento et alias se halla deber y estar obligada la heren-
cia y bienes del dicho Francisco Luys Climente, y para la administración de la 
misma herencia y hacienda, necesita y ha de menester de la cantidad de 30.000 
sueldos jaqueses…» Otorga el censal de 30.000/1.500 al Cabildo de la Catedral 
de Jaca, aportando como garantía «… el castillo y pardina de Baylin, las casas 
de su habitación en el Coso de Huesca, un campo de unas cien cahizadas etc., 
por acto hecho en Huesca el 26 de junio de 1653, José Rasal notario. Casó en 
1675 con Ana Lastanosa, hija de Vicencio Lastanosa y de Catalina Gastón y 
Guzmán, naturales de Huesca, su tía segunda, bautizada el 22 de octubre de 
1633 y fallecida el 22 de agosto de 1710».103

Hijos:
8.1) Luis que sigue.

101 A.H.P.H Protocolo de José Miguel de Rasal para el año 1648, ff. 231r-233r.
102 A.D.H. Sección 7/1, 135/1. Bautismos desde 1645 hasta 1693, el de Alejandro sin foliar, 

el resto ff. 15v, 34v, 44v, 53v,y 65v, respectivamente. 
103 Mª Cruz Oalacín Zueras, «La familia Lastanosa en Huesca (y 2)», Diario del Alto Aragón, 

27/11/2005, en www.diariodelaltoaragon.com, consultado en septiembre 2014.
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8.2) María casada en la catedral de Huesca el 17 de mayo de 1674,104 con 
Ignacio de Aguirre y Asín, hijo de Matías de Aguirre y del Pozo,105 y de Vicen-
cia de Asín y Biota. Sus hijos fueron:

8.2.1) Ignacio de Aguirre y Climente, que asistió junto a su padre a las 
Cortes celebradas en Zaragoza en 1702.106

8.2.1) Lorenzo de Aguirre y Clemente capitán de Dragones, casado con 
Ignacia de Abarca, hija de los condes de Larrosa, cuyos hijos fueron:

8.2.1.1) Petronila Aguirre y Abarca, bautizada en San Pedro el Viejo el 29 
de junio de 1710.

104 A.D.H. Sección 7/1, Libro 164/1, f. 101r.
105 Según Gregorio García Ciprés, «Los Aguirre», Linajes de Aragón, t. III, 1911, p. 373, Matías 

casó por primera vez con María Climente y Abarca, en Zaragoza el año de 1648, pero no he 
encontrado referencias a ella en el testamento de su padre.

106 Rafael de Fantoni y Benedí. Caballeros Hijosdalgo de Huesca y Provincia en las Cortes de 
Aragón (1702-1704). 

Cuadro I. Los matrimonios entre los Lastanosa y los Climent.
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8.2.1.2) Lorenzo Aguirre y Abarca, bautizado el 11 de febrero de 1713. 
Casado con Ygnacia Bardaxí, que en 1770 y siendo viuda, seguía en la Audien-
cia de Aragón un pleito de aprehensión.

8.2.1.3) María Ignacia Aguirre y Abarca, bautizada el 30 de octubre de 
1714.

8.2.1.4) Benita Manuela Aguirre y Abarca, bautizada el 19 de febrero de 
1716.

8.2.1.5) Bárbara Lorenza Aguirre y Abarca, bautizada el 21 de febrero de 
1719

8.2.1.6) Benito Lorenzo Aguirre y Abarca, bautizado el 21 de marzo de 
1720.

8.2.1.7) María Ignacia Justa Aguirre y Abarca, bautizada el 17 de julio de 
1721.107

8.2.1.8) María Francisca Aguirre y Abarca que entró monja en Casbas en 
diciembre de 1710. En su expediente, que vio y describió García Ciprés, lle-
vaba el escudo cuartelado, 1º y 4º las armas de Aguirre, 2º las de Abarca, y 3º 
las de los Climente.108

8.2.2) Manuel Lucas Aguirre y Climente en el expediente para familiar de 
Mariano de Asín, fechadas en 1766, declara tener 80 años, y que es presbítero 
y prior de la iglesia de San Pedro el Viejo de Huesca, por lo que debió nacer 
hacia 1686.109

8.2.3) Cecilia Aguirre y Climente, monja en Casbas y su abadesa desde 
1788 a 1792. En su expediente estaban sus armas, cuarteladas.

8.2.4) Tomasa Vicenta Aguirre y Climente
IX) Luis Climente y Lastanosa, Caballero Regidor de Huesca, casado con 

Maria Galbán y Salba de Zaragoza, hija de don José Galbán y Bayetola y de 
doña Thomasa Salva, difunta, representado por su tío, don Sancho Abarca de 
Herrera Núñez de Guzmán y Luna, Conde de Larrosa, Barón de Garcipollera 
y de Navasa, Señor de la Casa real de Abarca y de las villas y lugares de Azín, 
Berguosa (sic), Sierracruz, Sede, Santa María y Guacar (¿Iguacel?) y su honor, 
capitán de las compañías de ambas guardias de S.M de a pie y a caballo, con 
la que firmó capitulaciones en Zaragoza el 9 de octubre de 1680, ante Andrés 
Diego Montaner.110 El novio trajo todos sus bienes; las casas de su habitación 
en Huesca,

107 A.D.H. Quinquis libris de San Pedro el Viejo. Sección 7/1, Libro 209, ff. 30v, 77r, 94v, 110r, 
122v, 131v,143r y 154r, respectivamente. 

108 Gregorio García Ciprés, «La heráldica en el monasterio de Casbas», Linajes de Aragón, 
2ª época, p. 10.

109 A.H.N. Inquisición, Expte 1323, nº 26. Pruebas de Mariano de Asín y Ximénez de Bagüés 
para familiar. Zaragoza 1766, 

110 A.N.Z. Protocolo de Diego Jerónimo Montaner para el año 1680, ff. 766v-811v.
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«con todos los espacios a ellas contiguos, e incorporados, de graneros corra-
les, caballeriças, pajares cocheras, dos bodegas y el ellas cubas para quatrocientos 
y veinte netradas, las cuales casas confruentan con casas de doña Beatriz de 
Altarriba, baronesa de Huerto, y el Coso, y por el otro lado con casas de Anto-
nio Costa, señor de Corvinos. Además, seis portales de casas, otros dos portales 
y unas casas en el Barrionuevo, otras casas y portales en el mismo barrio, un 
mirador en el campo del Toro, el monte pardina y castillo de Baylin, cono todos 
los derechos dominicales, la qual pardina vendió don Antonio Abarca y doña 
Francisca Colduras, cónyuges, domiciliados en Biescas y don Martín Íñiguez, a 
doña Beatriz Lastanosa, viuda de don Gerónimo Climente para sí y sus here-
deros, por acto hecho en Zaragoza el 16 de diciembre de 1577, Sebastián Moles 
notario de Zaragoza. Una torre y heredad sita en Miquera y Loreto, con dos 
cassas de campo con su bodega, lagar caballerías y allado una pesquera, la qual 
heredad es de más de 100 cahíces de tierra, toda plantada de cepas a tiras que 
unas se siembran y otras son espesas, con muchos árboles frutales y olivos, con 
una acequia que pasa media muela de agua continua por dentro della siendo la 
primera en el riego. Otra heredad de cepas, sita en el Alquerdía, de 20 cahizadas 
de tierra, otra de cepas situada en Alquerdía y Miquera, de 25 cayzadas, otras 
heredades de cepas, situadas en Huesca, una serie de campos de tierra blanca 
de sembradura, en Tardienta un casal con sus casas para administración con sus 
graneros y pajares, y caballerizas, además de campos de 150 cahizadas. Junto a 
eso, 27 censales que suponían un principal de 14.663 libras y 10 sueldos, con una 
renta anual de 752 libras y 4 sueldos, y que se detallan en el cuadro 2. Además, 
«…todos los bienes muebles de casa, como son oro, plata, alajas, tapicerías, qua-
dros, escritorios, ropa blanca y demás cosas y bienes muebles que fuera y dentro 
de las casas….. se hallaren al presente». Finalmente su procurador le cedió todos 
los bienes de sus padres y le hizo heredero universal de los mismos.

Por parte de la novia, unas casas grandes en la Plaza mayor de Ambel, «…
con sus bodegas, corrales, cavallerías, pajares y acequia de aguas que passa por 
dentro de ella…» una larga serie de campos, viñas, huertos etc., situados en el 
término de la villa de Ambel, y que pertenecieron a su abuelo Juan Agustín 
Salva, que aunque natural de Cerdeña era «… infanzón y domiciliado en la 
ciudad de Zaragoza, familiar y depositario del Santo Oficio de la Inquisición 
del Reyno de Aragón…», que había casado con Ana María Fernández Orve, 
de Zaragoza, y que sólo tuvo una hija, Thomasa Salvá y Fernández Orbe, a 
quien por su testamento dejó heredera de sus bienes. Thomasa como hemos 
visto arriba, casó con José Galban y Bayetola, hijo a su vez de Juan Jacinto 
López-Galván y Malo, y de Juliana Bayetola y Cabanillas, hermana de Mathías 
Bayetola, regente del Consejo de Aragón y Caballero de Santiago, y además 
de María tuvo como hijo a Lorenzo, bautizado en la Seo de Zaragoza el 10 
de agosto de 1652, y caballero de San Juan en 1666.111 Además de los bienes 
antedichos la novia aportó tres censales que en conjunto sumaban 185 libras 

111 A.H.N. OO.MM. San Juan, Expte de Lorenzo López Galbán y Salva. Nº 24465. Zaragoza 
1666.
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de pensión y 3.700 de principal. Su padre le da por una sola vez 500 libras en 
dinero contante, 300 libras que le debe la villa de Ambel y que le ha de pagar a 
razón de 30 libras anuales, un legado de 400 libras que le pertenece cobrar por 
una sola vez sobre la ciudad de Caller, en el reino de Cerdeña, como parte de 
un legado fundado por Pedro de Ruecas, Tesorero general del reino y caballero 
de Santiago para casar doncellas de su linaje, prefiriendo las españolas a las 
sardas. Reconociendo que la cobranza puede ser difícil o imposible, su padre 
se impone un plazo de 3 años para que se cobre y, si no se ha conseguido, se 
compromete a pagarlas él mismo. Dichos bienes los trae la novia «…a propia 
herencia suya y de los suyos, sin que en ellos ni parte de ellos el dicho señor D. 
Luys Climente, su futuro marido, y sus herederos en su caso tengan ni alcanzen, 
puedan tener ni alcanzar otro ni más derecho ni parte del que conforme el tenor 
de la presente capitulación les perteneziese o podrá pertenezer». María se da 
con ello por «contenta pagada y satisfecha» de todo lo que le puede correspon-
der por la herencia de su madre, y renuncia a favor de su padre y sus herederos 
los derechos que pudiera tener sobre su herencia. El novio y su padre aseguran 
a la novia un excrex de 3.000 libras, con la condición de que María haya de 
disponer del mismo en hijos del matrimonio, reservándose para ordenar por 
su alma 500 libras, o 1.500 en el caso de no tenerlos. Los novios se reconocen 
mutuamente viudedad foral en los bienes del otro en caso de fallecimiento, 
además de quedarse con los vestidos y joyas. El Conde de Larrosa reserva a los 
padres del novio 4.000 libras, «…para que los dichos señores puedan disponer 
de dicha cantidad después de los días de cada uno de ellos y no antes, por sus 
almas, en sus hijos, o de la formas que les pareciese». Los padres del novio se 
reservan además los frutos del arrendamiento de las carnicerías de Huesca y 
de las décimas de Tardienta. Hijos del matrimonio fueron:

1) Lorenzo, que sigue.
2) José, prepósito, que hizo testamento en Huesca, ante Joan de Ricafort el 

30 de agosto de 1729, dejando heredero de todos sus bienes a su padre Luis, 
y ejecutor a su hermano Lorenzo vecino de Zaragoza.112

3) Blas.
4) José
5) Pedro Climente y López-Galbán. Los hermanos, a excepción de Lorenzo, 

junto con su padre, acudieron a las cortes de 1702.113

X) Lorenzo, nacido en 1687, pues según él mismo afirma en 1758, tenía 68 
años,114 casado en San Gil de Zaragoza el 5 de diciembre de 1713,115 con Fran-

112 A.H.P.H. Protocolo de Joan de Ricafort para 1729.
113 Rafael de Fantoni y Benedí, «Caballeros hijosdalgo de Huesca y Provincia en las Cortes 

de Aragón. (1702-1704)», Revista Argensola, 1997, nº 111, pp. 225-232.
114 A.H.N. Inquisición, 2348/1.
115 Miguel Ángel Castán Alegre, «La nobleza de Zaragoza. Enlaces matrimoniales en la 

iglesia de San Gil Abad desde 1700 hasta 1836», Revista Hidalguía, año IL, I/II, año 2002, nº 290, 
pp. 97-134.
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cisca Valmaseda y Escoto, natural de Zaragoza, hija única de Joseph Nicolás 
de Valmaseda y Naya, caballero de Santiago y Alguacil mayor de la Inquisi-
ción de Zaragoza, y de Valera Escoto y Cavero. Nieta de Jose de Valmaseda y 
de Teresa Gregoria de Naya, los dos de Zaragoza y de Joseph Escoto y Polonia 
Cavero de Monzón y Zaragoza. No puede decirse que fuera un matrimonio 
por amor; Lorenzo dijo a su futuro suegro que «…se casaría con su hija en 
caso que su Eminencia fuesse servido concederle dicho empleo de Algualcil 
Mayor». Por parte del Inquisidor general se requirió que se informase de qué 
casas podían casar con la hija de José Nicolás, y se le informó que de dos de 
ellos «… tienen cortas conveniencias y por ser aún más cortas las que consi-
deramos en su hija única…» Las pruebas se estancaban y el 17 de noviembre 
de 1714, se escribía por parte de los informadores:

«… Y sería de mucho sentimiento para tantas casas, especialmente para la 
de Valmaseda, tan calificada de actos positivos por los quatro quartos, quanto 
llena de servicios a este Tribunal por Don Joseph y sus antecesores, decaer en la 
estimación común que se hallan con la desaprobación de estas informaciones, 
y si en este secreto se registran algunos exemplares en que la benignidad de 
V.A. se ha servido dispensar en semejantes y más cercanas notas, hallándose 
la del pretendiente en la octava generación».

Al final, Lorenzo entró en la Inquisición, y cumpliendo lo prometido fue 
nombrado Alguacil Mayor el 16 de mayo de 1715. Casó por segunda vez, en 
fecha que desconozco, con Ignacia de Bardaxí, cuyas pruebas para mujer de 
Ministro Oficial se aprobaron en 1754116. El 8 de diciembre de 1758 alega que 
tiene más de 70 años, y que sirve en el empleo de Alguacil Mayor hace 43 
años. Se le concedió por fin la jubilación y falleció en Huesca el 6 de noviem-
bre de 1761.117 Tuvo al menos un hijo que fue:

XI) José Manuel Climente y Balmaseda, cofrade de la de nobles de San 
Lorenzo, de Huesca.118

ABREVIATURAS

A.D.H.: Archivo Diocesano de Huesca.
A.H.N.: Archivo Histórico Nacional.
OO.MM.: Órdenes Militares.
A.H.P.H.: Archivo Histórico Provincial de Huesca.
A.N.Z.: Archivo Notarial de Zaragoza.

116 A.H.N. Inquisición, L-93, ff. 380 y 795.
117 A.H.N. Inquisición. 2348/7.
118 Ricardo del Arco, «La antigua cofradía de nobles de San Lorenzo de Huesca», Linajes de 

Aragón, Tomo II, p. 105.
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EL CONDADO DE FUENTES (SIGLOS XVI-XXI)

THE COUNTY OF FUENTES (XVITH-XXIST CENTURIES)

María Jesús Hernández Viñerta

Resumen: El linaje de los Fernández de Heredia es uno de los más importantes de 
Aragón. A la cabeza tenemos a García, señor de Zurita que fue padre de Blasco 
y Juan Fernández de Heredia. Su primogénito fue Justicia de Aragón y sus des-
cendientes ostentaron los señoríos de Botorrita, Aguilón y Tosos, entre otros. Su 
segundogénito fue Gran Maestre de Rodas y sus descendientes ostentaron los 
señoríos de Mora y Fuentes, alcanzando el título de condes de Fuentes en el siglo 
XVI, para pasar después a la casa Pignatelli que lo ostentó desde el siglo XVIII 
hasta nuestros días.

Palabras clave: Condado de Fuentes, casa Pignatelli, marqués de Coscojuela, duque 
de Solferino y casa Egmont.

Abstract: The Aragonese lineage of Fernández de Heredia became chief Justice of 
Aragon, and came to occupy the Manor of Botorrita, Aguilón and Tosos, among 
others, achieving the title of Count of Fuentes along the XVI century, becoming the 
House of Pignatelli afterwards.

Key words: the County of Fuentes, the house of Pignatelli, the marquisate of Cosco-
juela, the duchy of Solferino and the house of Egmont.

Fecha recepción: 17 de octubre de 2016 Fecha aceptación: 15 de mayo de 2017

INTRODUCCIÓN

El título de conde de Fuentes fue creado en 1508, por el rey Fernando el 
Católico, a favor de Juan Fernández de Heredia y Bardají, segundo señor de 
Fuentes y sus descendientes. Los componentes de este linaje de infanzones 
llegados a tierras de Albarracín en la época de la reconquista ocuparon cargos 
muy relevantes tanto en la administración del reino como en la Iglesia.

Según se recoge en diferentes libros de historia, provenían de la localidad 
alavesa de Heredia y llegaron a Aragón de la mano de García Fernández de 
Heredia, señor de Zurita y padre del gran maestre de Rodas, de cuya línea 
genealógica descienden los condes de Fuentes, que en el siglo XIV fundaron 
su señorío en la localidad de Mora de Rubielos.

En 1643 alcanzaron el título de marqueses de Mora, al crearlo Felipe IV en 
favor del undécimo conde de Fuentes, Juan Miguel Fernández de Heredia y 
Borja-Pujades y en 1708 se les concedió la Grandeza de España, confirmada 
en 1728 a favor del decimoquinto conde de Fuentes, Bartolomé de Moncayo 
y Fernández de Heredia.
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Por su matrimonio emparentaron con algunas de las familias más influen-
tes de Aragón, e incluso del extranjero, ostentando también algunos de sus 
componentes los títulos de marqueses de Coscojuela y duques de Solferino, 
entre otros.

PRIMERA PARTE 
LOS FERNÁNDEZ DE HEREDIA

1. Juan Fernández de Heredia y Bardají. I conde de Fuentes

Fue hijo de Gonzalo Fernández de Heredia y Juana Bardají y Pinós, prime-
ros señores de Fuentes, nieto paterno de Gil Ruiz de Liori, alias Juan Fernández 
de Heredia y su tercera mujer, la marquesa de Heredia, y bisnieto de Teresa 
Fernández de Heredia y Centellas, hija del gran maestre.

Alcanzó el título de conde por real privilegio otorgado por Fernando el 
Católico, el 18 de febrero de 1508.1 Fue gobernador de Aragón y poseyó los 
mismos bienes y títulos de su padre, entre los que se encontraban los lugares 
de Mora de Rubielos, Gea de Albarracín, Alcalá de la Selva, Valbona, Olba, 
Tramacastiel, Cascante, Tormón, Valacloche y el Cuervo, además de Fuende-
todos, María de Huerva y Mediana, al recuperarlos su padre por la sentencia 
arbitral otorgada el 15 de octubre de 1458, después de que sus antepasados 
litigaran por ellos durante más de cien años, con rama descendiente del her-
mano del gran maestre de Rodas.

Casó en el castillo de Mediana, con su prima hermana Francisquina Bardají 
y Moncayo,2 señora de las baronías de Antillón y de la Almolda, entre otros 
lugares. En cuanto al número de hijos que tuvieron existen discrepancias 
entre las distintas fuentes consultadas. En la genealogía de la casa Ducal de 
Híjar, los hermanos García Carraffa, García Ciprés y Almagro Gorbea3 dicen 
que fueron descendientes suyos Juan Gil y Gonzalo; sin embargo, Moreno 
Meyerhoff, añade a Juan, a Lorenzo y a Violante. Recopilando estos datos 
podemos decir que fueron padres de:

a. Juan Fernández de Heredia y Bardají, que murió niño.
b. Lorenzo Fernández de Heredia y Bardají, que fue nombrado alcaide del 

castillo de Manfredonia el 22 de mayo de 1509.
c. Juan Gil Fernández de Heredia y Bardají, que le sucedió.

1 Atienza y Navajas, Julio de (barón de Cobos de Belchite), Nobiliario español: Diccionario 
Heráldico de Apellidos Españoles y de títulos Nobiliarios, editorial Aguilar, Madrid, 1948 y 1959, 
p. 771.

2 Moreno Meyerhoff, Pedro, «Los Condes de Fuentes. La casa de Heredia (siglos XVI-
XVIII)», Anales de la Real Academia Matritense de Heráldica y Genealogía, vol. VIII, Real Academia 
Matritense de Heráldica y Genealogía. Madrid, 2004, pp. 615-640, p. 618.

3 Hay que aclarar que la genealogía publicada por Almagro Gorbea de este linaje es igual 
a la de los hermanos García Carraffa.
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d. Gonzalo Fernández de Heredia y Bardají que casó con Catalina de 
Torrellas, baronesa de Antillón y fueron padres de Juan que casó con María 
Sánchez de Toledo.4 Su tataranieto fue el decimotercer conde de Fuentes.

e. Violante Juana Fernández de Heredia y Bardají que casó en Valencia 
con Querubín Juan de Centelles y Urrea, hijo del primer conde de Oliva y de 
Beatriz de Urrea y Centelles. Firmaron las capitulaciones matrimoniales el 23 
de marzo de 1492.5

Juan Fernández de Heredia y Bardají en 1454 elevó la vicaría de Mora, a 
la categoría de colegiata, pasando a llamarse colegiata de Santa María y se 
confirmó el 18 de enero de 1458.6

Otorgó testamento el 7 de agosto de 1508 ante el notario Miguel Villanueva 
de Zaragoza y falleció el 1 de septiembre del mismo año,7 aunque este dato 
no concuerda con el que da Almagro Gorbea que dice que falleció el 28 de 
junio de 1494.8

2. Juan Gil Fernández de Heredia y Bardají, II conde de Fuentes

Fue hijo de Juan Fernández de Heredia y Bardají y Francisquina Bardají y 
Moncayo(1), segundo conde de Fuentes, señor de Mora y «… Capitán de una 
Compañía de Caballos en 1495, durante la guerra del Rosellón. Asistió a las 
Cortes de 1498, en las que fue jurado el Príncipe don Miguel, y a las de 1502, 
en las que fue jurada la Princesa doña Juana».9

En 1485 casó con Beatriz Ximénez de Urrea e Híjar, hija de Lope Ximénez 
de Urrea, primer conde de Aranda. Firmaron sus capitulaciones matrimonia-
les el 20 de marzo de 1485 en Teruel y el 28 de mayo en Zaragoza. Posterior-
mente, fueron modificadas el 22 de mayo en el castillo de Mediana y el 7 de 
octubre de 1486 en Zaragoza, ante el notario Alfonso Martínez.10

«En su capitulación en marzo de 1485 con Beatriz Ximenez de Urrea. Vin-
culo todo lo que estava vinculado por testamento y correcciones del Señor de 
Çurita. Loacion del Postumo, y Pactos de nuevo vinculo a Fuentes, Cascante, 
Olba, Exea, y Tramcastiel, que no estaban antes vinculados. Todo para descen-
dientes masculos legitimos de mayor en mayor».11

«Poseyò todos los referidos Lugares de dicho Estado en fuerza de su Capi-
tulación Matrimonial, otorgada en el Octubre de 1486. con los Vinculos, que 

4 AHPZ. Casa Ducal deHíjar (genealogía) P/2-97-29 [A640].
5 Moreno Meyerhoff, Pedro, p. 618.
6 Cacho Blecua, Juan Manuel, p. 196.
7 Moreno Meyerhoff, Pedro, p. 617.
8 Almagro Gorbea, Antonio. «Los Fernández de Heredia», El castillo de Mora de Rubielos, 

solar de los Fernández de Heredia, Teruel, Instituto de Estudios Turolenses, 1975, p. 23.
9 García Carraffa, Alberto y García Carraffa, Arturo, vol. 43, p. 51.
10 Moreno Meyerhoff, Pedro, p. 619.
11 AHPZ. Casa Ducal de Híjar (genealogía) P/2-97-29 [A641].
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en ella el formaron su Padre y Abuelo (Juan y Gonzalo) … Y este fue el que en 
fuerza de dicha su Capitulación Matrimonial obtuvo Sentencia en propiedad 
en juicio contradictorio con D.Blasco (Fernández de Heredia. y Palomar) … 
Casò con Doña Beatriz Ximenez de Urrea»12.

También he encontrado algunas discrepancias en los descendientes de este 
matrimonio. En el Archivo de la Casa Ducal de Híjar se nombra a Juan; los 
hermanos García Carraffa citan a Juan y Lorenzo; y Moreno Meyerhoff afirma 
que fueron hijos de este matrimonio Juan y Pedro. Con los datos aportados 
diremos que fueron padres de:

a. Juan Fernández de Heredia y Ximénez de Urrea, que le sucedió.
b. Lorenzo Fernández de Heredia y Ximénez de Urrea. Los hermanos 

García Carraffa dicen que sirvió al rey Don Fernándo I el Católico en las guerras 
de Nápoles.13

c. Pedro Fernández de Heredia y Urrea, que fue capellán de Tarazona, a 
quien el Canciller Bernardo de Bolea concede una pensión de estudio en agosto de 
1572.14

3.  Juan Fernández de Heredia y Ximénez de Urrea, III conde de 
Fuentes

Fue hijo de Juan Gil Fernández de Heredia y Bardají y Beatriz Ximénez 
de Urrea e Híjar (2). Nació en Fuentes de Ebro en 1502, fue tercer conde de 
Fuentes, señor de Mora, comendador mayor de Alcañiz en la orden de Cala-
trava y alcaide de Albarracín.15

Casó en primeras nupcias con Luisa de Cuevas y Pérez del Castillo, natu-
ral de Fuentes, hija de mosén Francisco de Cuevas y Pobes y María Pérez del 
Castillo y Altarriba.16 Contrajeron matrimonio en la iglesia de San Miguel de 
los Navarros de Zaragoza, el 9 de marzo de 1524.17

En cuanto sus descendientes, en el Archivo de la Casa Ducal de Híjar se 
nombran a Juan Cristóbal y Juan Carlos; los hermanos García Carraffa citan 
a Juan Cristóbal, Juan Carlos, Jerónimo, Hipólita y Luisa; y Moreno Meyer-
hoff añade también a Antonio y a Pedro. Con estos datos podemos decir que 
fueron padres de:

12 Ibidem. P/2-97-29 [A640].
13 García Carraffa, Alberto y García Carraffa, Arturo, vol. 43, p. 52. También, Almagro Gor-

bea, Antonio, p. 23.
14 Moreno Meyerhoff, Pedro, pp. 619-620.
15 Ibidem, p. 620.
16 Luisa era criada de Beatriz Ximénez de Urrea y por ello le dejó en su testamento una 

gracia especial de mil sueldos jaqueses. García Ciprés, Gregorio, «Los Heredia», Linajes de Aragón 
VI. Huesca, 1915, pp. 193-203, p. 200.

17 Moreno Meyerhoff, Pedro, p. 620.
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a. Jerónimo Fernández de Heredia y Cuevas, prior de la colegiata de 
Mora.18

b. Juan Cristóbal Fernández de Heredia y Cuevas, que le sucedió.
c. Juan Carlos Fernández de Heredia y Cuevas, que fue el séptimo conde 

de Fuentes.
d. Hipólita Fernández de Heredia y Cuevas, condesa de Belchite. Casó el 

15 de noviembre de 1548 en el castillo de Híjar, con Luis Fernández de Híjar 
y Arellano, señor de Híjar, segundo conde de Belchite y viudo de Beatriz 
de Alagón. Tras quedarse viuda, volvió a casar en La Seo de Zaragoza el 9 
de octubre de 1554, con Felipe Galcerán de Castro Piñós y Aragón, décimo 
vizconde de Evol. Falleció el 1 de agosto de 1565 dejando sucesión de los dos 
matrimonios.19

e. Luisa Hipólita Fernández de Heredia y Cuevas, condesa de Sástago. 
Casó el 3 de agosto de 1549 en Fuentes, con Artal de Alagón y Luna, tercer 
conde de Sástago. Falleció en Madrid siendo viuda el 9 de septiembre de 
1598.20

f. Pedro Fernández de Heredia y Cuevas. Hacia 1571 vivía en Madrid.21

g. Antonio Fernández de Heredia y Cuevas, camarlengo de la orden de 
San Juan de Jerusalén desde 1570.

Según García Ciprés, el tercer conde de Fuentes después de casar con Luisa 
de Cuevas y tener dos hijos, mantuvo relaciones ilícitas con Francisca Sánchez 
del Romeral, desposándola finalmente, pero arrepentido pidió la anulación, 
ratificando su primer matrimonio in facie Eclesia y oyendo misa nupcial con 
Luisa de Cuevas y después de esta renovación nació Juan Carlos.

«… Arrepentido, recurrió a Roma, y la Sagrada Penitenciaría anuló el 
segundo matrimonio, consolidando el primero solemnemente. Viudo de doña 
Luisa, y mediante dispensa de Roma, pues era Comendador Mayor de Alcañiz 
en la Orden de Calatrava, celebró nuevas nupcias con doña Jerónima de Gadea 
el 3 de Febrero de 1555. Testó el 1.º de Enero de 1561».22

Tras el fallecimiento de Luisa en 1539 casó con Jerónima de Gadea y Cue-
vas, nacida en Alcañiz, hija de Juan de Gadea y Beatriz de Cuevas, sobrina de 
su primera mujer y viuda de Luis de Santapau. El matrimonio se celebró el 3 
de febrero de 1555 en la iglesia de San Miguel de los Navarros de Zaragoza.23

Por ser comendador de la orden de Calatrava tuvo que pedir una dispensa 
papal que le fue concedida en Roma, el 22 de noviembre de 1554 cuando ya 

18 García Carraffa, Alberto y García Carraffa, Arturo, vol. 43, p. 52.
19 Moreno Meyerhoff, Pedro, p. 621-622.
20 Ibidem, p. 621.
21 Ibidem, pp. 621-622.
22 García Carraffa, Alberto y García Carraffa, Arturo, vol. 43, p. 52.
23 Pedro Moreno Meyerhoff cita como fecha del enlace el día 5 de febrero.
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había nacido el primer hijo de su segundo matrimonio. El 12 de diciembre del 
mismo año obtuvo la dispensa real dada en Valladolid.24

En la genealogía de esta casa del Archivo Ducal de Híjar figura que fue-
ron padres de Diego y Jorge; los hermanos García Carraffa citan también a 
Jerónima, Margarita y Mariana; y Moreno Meyerhoff además de las anterio-
res, añade a Ana. Todos ellos se ratifican en el testamento otorgado por Juan 
Fernández de Heredia y Ximénez de Urrea en 1561, ante el notario Francisco 
Sebastián de Zaragoza.25

«D. Juan hacía su testamento el 1.º de Enero de 1561, en el cual nombra 
todos sus hijos en la forma siguiente: D. Juan, D. Carlos, D. Jerónimo, doña 
Hipólita, y D.ª Luisa, de su matrimonio con D.ª Luisa de Cuevas; á Diego, Jorge, 
Jerónima, Ana, Margarita y Mariana, habidos con D.ª Jerónima de Gadea, que 
deja en cinta, asignándoles á cada uno 60 sueldos de legítima. Nombra here-
dero universal á su hijo Cristóbal…».26

a. Diego Fernández de Heredia y Gadea, nació el día 12 de febrero de 1553, 
antes de la dispensa papal y fue legitimado mediante otra otorgada por el 
papa Julio III, el 22 de noviembre de 1554.

«… tomó parte principal en los disturbios ocurridos en Zaragoza con 
motivo de la muerte de Antonio Pérez, Secretario que había sido de Felipe II. 
Por esa causa se le encarceló, y el 19 de Octubre de 1591, a las tres de la tarde, 
fue sacado de la prisión, llamada de la Manifestación, y conducido en una mula 
con gualdrapas negras a la plaza del Mercado, donde se levantaba un cadalso. 
Allí habló durante unos minutos, hasta que le cortaron la cabeza por detrás, 
como mandaba la sentencia».27

Casó en primeras nupcias con María de Sancliment y Erill, señora de 
Alcarráz, entre otros, el 25 de febrero de 1573 en Alcarráz (Lérida)28 y fueron 
padres de: Juan Fernández Heredia y Sancliment que casó con Isabel Paternoy 
y Bolea, conocida como doña Isabel de Aragón.29 Fueron los padres de Juan 
Fernández de Heredia y Paternoy, décimo conde de Fuentes.

Casó en segundas nupcias con Isabel Ximénez de Embún y Sessé, señora 
de Bárboles, el 26 de mayo de 1583 en la iglesia de San Gil de Zaragoza.30

24 Moreno Meyerhoff, Pedro, p. 620.
25 Ibidem.
26 García Ciprés, Gregorio, p. 200.
27 García Carraffa, Alberto y García Carraffa, Arturo, vol. 43, p. 52.
28 Moreno Meyerhoff, Pedro, p. 622.
29 Fantoni y Benedí, Rafael de, «Caballeros aragoneses en la orden Militar de Calatrava, 

1530-1702», Hidalguía: la revista de genealogía, nobleza y armas, nº 276. Zaragoza, 1999, pp. 637-680, 
p. 644.

30 Ibidem. «Matrimonios Nobles en Zaragoza. 1573-1699. Parroquia de San Gil Abad», Hidal-
guía: la revista de genealogía, nobleza y armas, nº 218 (enero-febrero 1990, pp. 17-32) y nº 296 (ene-
ro-febrero 2003, pp. 81-110), p. 86.
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a. Jorge Fernández de Heredia y Gadea nacido el 29 de junio de 1558.31

b. Jerónima Fernández de Heredia y Gadea que casó en Fuentes con Anto-
nio de Villalpando y Funes y Gurrea. Falleció el 10 de agosto de 1587.

c. Mariana Fernández de Heredia y Gadea, murió siendo niña.
d. Ana Fernández de Heredia y Gadea, fue monja en el monasterio de 

Sijena.
e. Margarita Fernández de Heredia y Gadea, fue monja del mismo 

monasterio.32

4.  Juan Cristóbal Fernández de Heredia y Cuevas, IV conde de 
Fuentes

Fue hijo de Juan Fernández de Heredia y Ximénez de Urrea y Luisa de 
Cuevas y Pérez del Castillo (3), cuarto conde de Fuentes y señor de Mora.

«…  el en qual se purificaron todos los vinculos del testamento y correccio-
nes, loacion y pactos, por muerte de Gonçalo ultimo descendiente masculo de 
Blasco… (se refiere a Blasco Fernández de Heredia, hermano del gran maestre 
de Rodas) en la capitulación que hizo con D. Elena de Izar, a 10. y otros dias de 
Junio 1532 para quando faltassen sus descendientes másculos, vinculo toda la 
casa para hijos y descendientes masculos legitimos y de legitimo matrimonio 
procreados del Conde D. Juan su padre».33

Casó en Belchite con Elena de Híjar y Alagón, hija de Luis Fernández de 
Híjar, conde de Belchite y señor de las baronías de Híjar y Puebla de Albortón 
y de Beatriz de Alagón, hija de los primeros condes de Sástago.34 Firmaron las 
capitulaciones matrimoniales el 10 de junio de 1532, ante los notarios Jaime 
Malo y Pedro López de Quinto de Ebro.35

En la genealogía del Archivo Ducal de Híjar se dice que fueron padres de 
Juan Luis, Juan Felipe, Ana y Luis;36 los hermanos García Carraffa, omiten a 
este último pero citan a Pedro, Bernandino, Antonio; y Moreno Meyerhoff 
añade a María e Isabel.

Con estos datos diremos que fueron padres de:
a. Juan Luis Fernández de Heredia e Híjar, que sucedió.
b. Juan Felipe Fernández de Heredia e Híjar, que fue sexto conde de 

Fuentes.

31 AHPZ. Casa Ducal de Híjar (genealogía) P/2-97-29 [A641].
32 Moreno Meyerhoff, Pedro, pp. 622-623.
33 AHPZ. Casa Ducal de Híjar (genealogía) P/2-97-29 [A641].
34 Moreno Meyerhoff, Pedro, p. 624. También Casaus Ballester, Mª José, «Noticias de las 

casas de Silva e Híjar según un documento del siglo XVIII», Emblemata. Revista Aragonesa de 
Emblemática X, Zaragoza, 2004, pp. 333-360.

35 Moreno Meyerhoff, Pedro, p. 624.
36 AHPZ. Casa Ducal de Híjar (genealogía) P/2-97-29 [A641].
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c. Pedro Fernández de Heredia e Híjar, fue fraile de la orden de Santo 
Domingo.

d. Bernardino Fernández de Heredia e Híjar caballero de la orden de San 
Juan de Jerusalén. Nació en Fuentes el 20 de diciembre de 1552 y falleció en 
Malta el 20 de noviembre del 1571. Premurió a Juan Felipe.

e. Antonio Fernández de Heredia e Híjar, falleció en la batalla naval de 
Lepanto el 9 de octubre de 1571.

f. Luis Fernández de Heredia e Híjar, premurió a su padre.
g. Ana Fernández de Heredia e Híjar, nació en Fuentes de Ebro y casó con 

Martín Bolea y Castro; hijo del vicecanciller Bernardo y Jerónima de Castro 
y de Pinós, conde de las Almunias, barón de Torres, de Clamosa, de Siétamo 
y del Rodellar. Nació en Nápoles en 1535, sirvió a Felipe II y siendo menor 
de edad, fue merino de Ana de Austria, destacando más tarde como escritor, 
humanista y poeta.

Firmaron las capitulaciones matrimoniales en Fuentes de Ebro el 15 de 
noviembre de 1569 ante el notario Pedro López37 y fueron los padres de:

g.1. Martín Bolea y Castro y Fernández de Heredia que casó con Catalina 
Pérez de Almazán,38 descendiente de los Fernández de Heredia que osten-
taron los señoríos de Botorrita, Aguilón y Tosos, pasando a ser los primeros 
marqueses de Torres y herederos del mayorazgo. Los descendientes de este 
matrimonio, pertenecientes a la rama de Blasco Fernández de Heredia, her-
mano del gran maestre de Rodas, vendieron en 1671 la localidad de Tosos y la 
pardina de Aylés, al turolense Juan Pérez Arnal, por once mil libras jaquesas.39

g.2. Luis Bolea y Castro y Fernández de Heredia, fue fraile.40

h. María Fernández de Heredia e Híjar fue monja del convento Santa Inés 
de Zaragoza.

i. Isabel Fernández de Heredia e Híjar, fue monja del monasterio de Cam-
brón. Falleció en 1592 en el monasterio de Santa Lucía de Zaragoza.

El conde de Fuentes casó en segundas nupcias con Aldonza de Ferreira y 
Castellón. No tuvieron descendencia.41

5. Juan Luis Fernández de Heredia e Híjar, V conde de Fuentes

Fue hijo de Juan Cristóbal Fernández de Heredia y Cuevas y Elena de Híjar 
y Alagón (4), quinto conde de Fuentes y señor de Mora.

37 Ibidem, Casa Ducal de Híjar P/1-227.
38 Catalina Pérez Almazán fue señora de Maella, Botorrita y Tosos, y era hija de Juan Peréz 

Almazán y Fernández de Heredia y Francisca Bolea y Castro y nieta de Juan Pérez de Almazán 
y Jiménez de Urrea, señor de Maella y Catalina Fernández de Heredia y Ayaz, señora de Tosos.

39 AHPZ. Casa Ducal de Híjar nº 1-395 19.1.
40 García Carraffa, Alberto y García Carraffa, Arturo, vol. 43, p. 55.
41 Moreno Meyerhoff, Pedro, p. 624.
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Nació en Fuentes de Ebro en 1534 y casó el 25 de mayo del 1572, en la 
iglesia de San Pedro de Zaragoza, con María de los Cobos, hija de Diego de 
los Cobos y Mendoza, primer marqués de Camarasa y de Francisca Luisa de 
Luna, señora de Ricla, Villafeliche y Muel, entre otros lugares.42

Murió sin descendencia el 9 de abril de 1578. Fue enterrado en la iglesia 
parroquial de Rubielos de Mora y dos años después falleció su esposa que 
fue enterrada junto a él.43

6.  Juan Felipe Fernández de Heredia e Híjar, VI conde de Fuentes

Fue hijo de Juan Cristóbal Fernández de Heredia y Cuevas y Elena de Híjar 
y Alagón (4). Recibió el sacramento del bautismo en Fuentes de Ebro el 6 de 
febrero de 1573 y sucedió a su hermano (5), siendo el sexto conde de Fuentes, 
señor de Mora, comendador mayor de Alcañiz en la orden de Calatrava y 
diputado del Reino en las Cortes de 1580.

Casó en primeras nupcias el 12 de mayo de 1580, en la basílica de Nues-
tra Señora del Pilar de Zaragoza44 con Catalina de Luna y Mendoza, hija del 
conde de Morata y en segundas el 6 de enero de 1582 en Valencia con María 
de Cardona y Colón,45 marquesa de Guadalest y descendiente de Cristóbal 
Colón.

Falleció en Valencia en 1583 sin descendencia y tras su muerte María de 
Cardona contrajo matrimonio con Francisco de Mendoza. Ambos, al quedar 
extinguida la línea directa masculina de sucesión con Luis Colón, alegaron 
junto a varios descendientes, su derecho al mayorazgo. De este hecho da 
cuenta el cronista Esteban de Garibay.

«… doña María Colón de Cardona, Marquesa de Guadalest, presunta 
Duquesa de Veragua, Marquesa de Jamaica y señora del Almirantazgo mayor 
de las Indias y del resto del estado de esta casa, tuvo en su favor, en vista, la, 
sentencia de la tenuta y posesión que el Consejo de Indias dió y pronunció 
en Madrid, en 3 de Octubre, viernes, víspera de San Francisco, del año 1586, 
siendo presidente de él el licenciado Hernando de Vega de Fonseca, después 
que el Consejo estuvo en su madura deliberación en todo el día, hasta anoche-
cer, habiendo solicitado esta difícil causa con gran diligencia y presencia per-
sonal su marido D. Francisco de Mendoza, Marqués de Guadalest y Almirante 
de Aragón, que, mediante este matrimonio, pretendía ser juntamente Duque 
de la Vega, Marqués de Jamaica y Almirante de las Indias.

42 Ibidem, pp. 625-626. También García Carraffa, Alberto y García Carraffa, Arturo, vol .43, 
p. 54.

43 Moreno Meyerhoff, Pedro, p. 625.
44 Ibidem, p. 626.
45 Fue hija de Sancho de Cardona y Ruíz de Liori y María Colón y Toledo, nieta materna 

de Diego Colón que fue hijo de Cristóbal Colón, el descubridor.
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El dicho día de la sentencia, el Almirante estuvo retirado en la casa de los 
religiosos de la Compañía de Jesús, de esta villa de Madrid, adonde, después de 
ya noche, concurrió á mucha prisa gran número de caballeros de la corte, deu-
dos y amigos suyos á darle el parabién de ella, y acompañarle á su posada».46

7.  Juan Carlos Fernández de Heredia y Cuevas, VII conde de 
Fuentes

Fue hijo de Juan Fernández de Heredia y Ximénez de Urrea y Luisa de 
Cuevas y Pérez del Castillo (3), tío paterno de Juan Felipe Fernández de Here-
dia e Híjar (6), séptimo conde de Fuentes, señor de Mora, caballero de la orden 
de Calatrava desde 1564 y diputado del Reino en las Cortes de 1551.

Casó en Fuentes de Ebro el 8 de noviembre de 1547 con Isabel Díez de 
Aux y Liñán, señora de Alfocea y fueron padres de Luis Jorge Fernández 
de Heredia y Díez de Aux que les premurió. El conde de Fuentes falleció en 
Zaragoza el 13 de enero de 160347

«… por cuia muerte a 13. de Henero. 1603. Se han purificado en fabor del 
Conde D. Juan Jorge (hijo del segundo matrimonio del nº 3) todos los vinculos 
del testamento y correctiones del Señor de Çurita, Loacion del Postumo, Pactos 
Capitulación del Conde don Gil, y del Conde don Juan Cristóbal. Caso con 
D.ª Isabel Diez de Aux».48

Los hermanos García Carraffa apuntan que casó en segundas nupcias con 
María N.49

8.  Juan Jorge Fernández de Heredia y Gadea, VIII conde de 
Fuentes

Fue hijo de Juan Fernández de Heredia y Ximénez de Urrea y Jerónima de 
Gadea y Cuevas (3) y octavo conde de Fuentes. «En cuyo favor se han purifi-
cado todos los vinculos por muerte del conde D. Juan Carlos».50

Nació en Fuentes de Ebro, el 29 de junio de 155851 y recayó en él la suce-
sión, porque su hermano Diego nació antes de recibir la dispensa papal 
que le legitimaba, pues, aunque sus padres estaban casados no fue conside-

46 Fernández-Duro, Cesáreo, Los pleitos de Colón. Boletín Real Academia de la Historia. Segunda 
serie. Tomo I. Madrid, 1892. Sobre edición de Esteban de Garibay: Boletín de la Real Academia de 
la Historia, tomo 20 (1892), pp. 521-535, p. 527.

47 Moreno Meyerhoff, Pedro, p. 627-628.
48 AHPZ. Casa Ducal de Híjar (genealogía) P/2-97-29 [A641].
49 García Carraffa, Alberto y García Carraffa, Arturo, vol. 43, p. 54.
50 AHPZ. Casa Ducal de Híjar (genealogía) P/2-97-29 [A641].
51 En la fecha de este nacimiento aparece otra discordancia. Los hermanos García Carraffa, 

dicen que nació en Zaragoza el 14 de mayo de 1593, fecha que es errónea, puesto que casó en 1577 
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rado legítimo, por no cumplir los requisitos que exigían los vínculos de sus 
antepasados.

Fue diputado del Reino en las Cortes de 1587, alcaide de Albarracín, por 
cesión de su padre en 1561,52 perteneció a la orden de Calatrava, asistió como 
delegado del rey al concilio provincial que se celebró en 1614 y disfrutó la 
encomienda de Villafranca.53

Casó en primeras nupcias el 7 de enero de 1577, en la iglesia de San Gil de 
Zaragoza con Catalina de Pomar y Cerdán, hija de los señores de las baronías 
de Sigüés y Rasal y en segundas el 28 de mayo de 1615 en Barcelona con Ana 
Aymerich y Cruillas, natural de dicha ciudad y fallecida en Zaragoza 27 de 
mayo 1632.

En la genealogía de la Casa Ducal de Híjar se cita que de su primer matri-
monio nació Juan Carlos y Moreno Meyerhoff apunta que también tuvo una 
hija.

a. Juan Carlos Fernández de Heredia y Pomar, que le sucedió.
b. Luisa Fernández de Heredia y Pomar nació en Zaragoza, el 18 de enero 

de 1578 y falleció siendo niña.
No tuvo descendencia de su segundo matrimonio y falleció el 1 de febrero 

de 1616 en Zaragoza.54

9.  Juan Carlos Fernández de Heredia y Pomar, IX conde de 
Fuentes

Fue hijo de Juan Jorge Fernández de Heredia y Gadea y Catalina de Pomar 
y Cerdán (8). Nació en Zaragoza el 16 de agosto de 1580, ostentó el título de 
noveno conde de Fuentes y falleció en Madrid el 20 de enero de 1623.

Casó dos veces. La primera, el 24 de febrero de 1593 en la iglesia de San 
Pedro de Zaragoza, con Catalina de Vera y Claver, fallecida en esta ciudad el 
27 de julio de 1601. Y la segunda, en Gelsa de Ebro con su sobrina Francisca 
Abarca de Bolea y Heredia,55 fallecida en Zaragoza el 18 de septiembre de 
1633.56

Murió sin sucesión dejando como heredera a su segunda mujer, pero Juan 
de Heredia y Paternoy; nieto de Diego Fernández de Heredia y Gadea, nom-
brado en el nº 3, reclamó los derechos a la sucesión y le sucedió. «… por lo 

y falleció en 1616. Sin embargo, la fecha del Archivo Histórico Provincial de Zaragoza, coincide 
con la que cita Moreno Meyerhoff, que dice que nació en 1558.

52 Moreno Meyerhoff, Pedro, p. 628.
53 García Carraffa, Alberto y García Carraffa, Arturo, vol. 43, p. 54.
54 Moreno Meyerhoff, Pedro, pp. 628-629.
55 Francisca era hija de Martín Abarca de Bolea y Castro Pinos y Ana Fernández de Heredia 

e Híjar y viuda de Juan Pérez de Almazán y Heredia, señor de Maella, Botorrita y Tosos.
56 Moreno Meyerhoff, Pedro, pp. 629-630.
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que designó en su testamento como heredera a su segunda mujer, impugnó 
esta decisión Juan de Heredia y Paternoy y ganó el pleito».57

Fue el fundador en 1601 del colegio de San Diego de la orden de San 
Francisco situado en las proximidades de la calle Santa Engracia de Zaragoza, 
desaparecido en el siglo XIX.58

10. Juan Fernández de Heredia y Paternoy, X conde de Fuentes

Fue hijo de Juan Fernández de Heredia y Sancliment e Isabel Paternoy y 
Bolea y nieto del tercer conde de Fuentes (3). Conocido también como Juan 
Fernández de Heredia y Aragón, fue décimo conde de Fuentes y señor de 
Alcarráz.59

Nació en Zaragoza el 25 de marzo de 1600 y fue bautizado en La Seo,60 y 
aunque su padre y su abuelo no ostentaron el título de condes de Fuentes, 
él lo consiguió por la sentencia de un pleito interpuesto por Isabel Ximenez 
Embún, segunda mujer de Diego Fernández de Herediay Gadea.61

«Este Juan Fernández de Heredia y Sancliment, nombrado (en el nº 3 y 
padre del nº 10) en la Aprehension a instancia de Doña Isabel Ximenez Embun 
diò Proposicion con Dominio, en fuerza de los Vinculos de la Capitulación 
Matrimonial de Don Juan Gil, (2) con Doña Beatriz Ximenez de Urrea… se 
recibio la Proposicion dada con los mismos Vinculos, y otros anteriores por Don 
Juan Jorge Fernandez de Heredia (8) haviendose apelado à la Real Audiencia, 
por la Sentencia que se pronunciò en 28. de Setiembre de 1622. se declarò haver 
pronunciado mal el Juez à quo, y apelado bien dicho Don Juan Fernandez de 
Heredia y Sancliment, …y en su consequencia fue recibida la Proposicionada 
en dicha Aprehension por el referido Apelante, en cuyos drechos estaba subro-
gado Don Juan Fernandez de Heredia su hijo (10) con Dominio, à quien se 
mandaron entregar los bienes aprehensos dando las fianzas, y fueron repelidas 
las demàs Proposiciones dadas en dicho Pleyto…».62

Juan Fernández de Heredia y Paternoy «… En virtud de dicha Senten-
cia obtenida en la referida Aprehension, à instancia de D.ª Isabél de Embun 
poseyó los bienes de este Estado, y fue Hecho Comisario de Corte».63

Casó en Valencia el 8 de mayo de 1623 con Leonor de Borja-Pujades y 
Alpont, hija de Fernando de Borja-Pujades, conde de Anna en Valencia y 

57 García Carraffa, Alberto y García Carraffa, Arturo, vol. 43, p. 54.
58 Blasco Martínez, Rosa María, Zaragoza en el siglo XVIII. Editorial Librería General, Zara-

goza, 1977, p. 128.
59 García Carraffa, Alberto y García Carraffa, Arturo, vol. 43, p. 57.
60 Fantoni y Benedí, Rafael de, 1999, p. 644.
61 AHPZ. Casa Ducal de Híjar (genealogía) P/2-97-29 [A640].
62 Ibidem.
63 Ibidem.
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señor de la baronía de Finestrat, y de Francisca de Alpont y Ferrer, señora de 
la baronía de Relleu.64

En la genealogía de Archivo Ducal de Híjar consta que fueron padres de 
Juan Miguel, Francisca y Teresa, datos que ratifica García Ciprés, pero Moreno 
Meyerhoff cita también a Leonor, Lorenza y José.

Con los datos recabados diremos que fueron padres de:
a. Juan Miguel Fernández de Heredia y Borja-Pujades.
b. Francisca Fernández de Heredia y Borja-Pujades, casada con Pedro 

Fernández de Híjar, conde de Belchite y fueron padres de: Jorge Fernández 
de Híjar y Heredia que ostento el título de decimocuarto conde de Fuentes, 
como veremos más adelante y de Luis Fernández de Híjar y Heredia.

c. Teresa Fernández de Heredia y Borja-Pujades, nacida en Valencia el 15 
de mayo de 1631 y fallecida en Zaragoza el 10 de junio de 1682. Casó con José 
María de Moncayo y Gurrea y Altarriba, marqués de Coscojuela, mayordomo 
de Felipe IV y diputado del Reino de Aragón en 1674 y1677.65

Fueron padres de: Diego de Moncayo y Fernández de Heredia, tercer mar-
qués de Coscojuela. Nació el 5 de enero de 1647 en Huerto perteneciente al 
partido judicial de Sariñena (Huesca). Casó en 1670 con Violante de Palafox 
y Cardona, marquesa de Ariza y falleció en Zaragoza en 1698. Fueron padres 
de: Juan Bartolomé de Moncayo y Fernández de Heredia y Palafox, decimo-
quinto conde de Fuentes.66

d. Leonor Fernández de Heredia y Borja-Pujades, fue religiosa primero en 
Zaragoza y después en Valencia, donde falleció el 12 de abril de 1642.

e. Lorenza Fernández de Heredia y Borja-Pujades fue religiosa del con-
vento San Juan de Jerusalén. Falleció en Zaragoza el 9 de mayo de 1685.

f. José Fernández de Heredia y Borja-Pujades, fallecido el 8 de octubre de 
1665 en Zaragoza.67

11.  Juan Miguel Fernández de Heredia y Borja-Pujades, 
XI conde de Fuentes

Fue hijo de Juan Fernández de Heredia y Paternoy y Leonor de Borja-Pu-
jades (10). Nació en Fuentes de Ebro, el 8 de mayo de 1624 y falleció en Zara-
goza el 12 de mayo de 1674.68

64 Moreno Meyerhoff, Pedro, p. 631. Aquí se la cita como Leonor Pujades de Borja. También 
Fantoni y Benedí, Rafael, 1999, p. 645.

65 Moreno Meyerhoff, Pedro, p. 632. También, Castán Alegre, Miguel Ángel, «Linaje Bar-
daxí, ricoshombres del Reino de Aragón», Hidalguía: la revista de genealogía, nobleza y armas, nº 
310-311. Zaragoza, 2005, pp. 551-579, p. 562.

66 Santacruz Moncayo, Harold, Historia comparada con apoyo en la genealogía y genética de la 
familia Moncayo. Santiago de Cali, 2008, p. 31.

67 Moreno Meyerhoff, Pedro, p. 633.
68 Ibidem.
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Fue undécimo conde de Fuentes, primer marqués de Mora y comendador 
mayor de Monroyo y Villarroya en dicha orden.69 Casó en Madrid con Beatriz 
de Melo y Villena, hija de Francisco de Melo y Antonia de Villena, marqueses 
de Villescas70 y fueron padres de Juan Antonio Fernández de Heredia y Melo.

12.  Juan Antonio Fernández de Heredia y Melo, XII conde de 
Fuentes

Fue hijo de Miguel Fernández de Heredia y Borja-Pujades y Beatriz de 
Melo y Villena (11), duodécimo conde de Fuentes y segundo marqués de 
Mora. Nació en Zaragoza el 4 de mayo de 1650 y falleció en Gerona, a causa de 
las heridas recibidas en la batalla de Empolla, el 4 de julio de 1677, sin testar.71

El 30 de julio de 1675, vendió la pardina de Alcañicejo a Domingo Ulzu-
rrun de Asanza por once mil libras jaquesas.72 Esta pardina era uno de los 
bienes que volvieron al mayorazgo de los señores de Fuentes, en el siglo XVI 
tras extinguirse con Juan Fernández de Heredia y Villalpando, último señor 
de Tosos, la línea sucesoria del hermano del gran maestre de Rodas.

Contrajo matrimonio con Francisca Laso de la Vega y Figueroa, condesa 
de Arcos73 y Grande de España, entre otros títulos, no tuvieron descendencia 
y fue el último conde de Fuentes por línea directa de sucesión.

En 1682, le sucedió un vástago de Gonzalo Fernández de Heredia y Bar-
dají, hijo segundogénito del primer conde de Fuentes, que por su matrimonio 
con Catalina de Torrellas, pasó a ser poseedor de la baronía de Antillón y 
antepuso el apellido Torrellas y Bardají al de Fernández de Heredia.

De este matrimonio nació Juan Torrellas y Bardají que casó con María 
Sánchez de Toledo y fueron padres de Martín, Luis y Catalina de Torrellas y 
Bardají. Por fallecimiento de Martín sin sucesión recayeron los títulos en su 
hermano Luis, que casó con Violante de Luna y fueron padres de Martín de 
Torrellas que casó con María de Santa Cruz y fueron padres de Juan Bernar-
dino Fernández de Heredia y Bardají.74

69 Fantoni y Benedí, Rafael de, 1999, p. 645.
El título de marqués de Mora fue creado por real cédula de 29 de abril de 1636. Fernán-

dez-Mota de Cifuentes, María Teresa, «Relación de títulos nobiliarios vacantes y principales 
documentos que contiene cada expediente que, de los mismos, se conserva en el archivo del 
ministerio de justicia», Hidalguía: la revista de genealogía, nobleza y armas, nº 78, Madrid, 1966, 
pp. 632-633, p. 632.

70 AHPZ. Condado de Fuentes. Caja 355/1 (Caja 2 Exp. 4) Fol. 26 v.
71 Moreno Meyerhoff, Pedro, p. 634.
72 AHPZ. Condado de Fuentes. Caja 355/1 (Caja 2. exp.1) Fol. 96 r.
73 Ibidem. Caja 355/1 (Caja 2 Exp. 4) Fol. 27 r.
74 García Ciprés, Gregorio, pp. 202-203.
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13.  Juan Bernardino Fernández de Heredia y Bardají, XIII conde 
de Fuentes

Fue hijo de Martín de Torrellas y Bardají y María de Santa Cruz Morales 
y tataranieto de Gonzalo Fernández de Heredia, hijo del primer conde de 
Fuentes.

Ostentó el título de tercer marqués de Mora, segundo conde de Castelfo-
rite y decimotercero de Fuentes, por muerte de Juan Antonio Fernández de 
Heredia y Melo (12) y por consentimiento Jorge Fernández de Híjar y Heredia, 
hijo de Teresa Fernández de Heredia y Borja-Pujades.

«Por muerte del Conde D. Juan Antonio (12) compareciò este en el in causa 
appellationis de D. Juan Fernandez de Heredia (Juan Fernández de Heredia 
y Sancliment, padre del nº 10) suplicando la replicando la reposicion en los 
bienes de este Estado, valiendose de los Vinculos de la Carta Dotal de D. Juan 
Gil (2) à cuya pretensión se opusieron Don Jorge Fernandez de Hijar (sobrino 
del nº 11) en fuerza de la Sentencia ganada por su Abuelo (10) y tambien de 
las reposiciones, que obtuvieron los comprendidos baxo los num. (11 y 12). 
Y la Religión de S. Juan pretendiendo la misma reposicion en virtud del Tes-
tamento del Señor de Zurita (Juan Fernández de Heredia y Centellas) y sus 
correcciones…Y estando para determinarse se pareciò en dicho Expediente 
por dicho D. Jorge (sobrino del nº  11) y con reseva de todos los titulos, y 
drechos, y sin perjuicio de ellos consintiò, se repusiera en los drechos de los 
comprendidos baxo los num. (10, 11 y 12)… Y en virtud de dicho allanamiento 
se decretò la reposicion a favor del dicho D. Juan Bernardino… en 31. de Octu-
bre de 1682. Y aunque por la Religiò de S. Juan se hizo eleccion de firma, no se 
prosiguió, y quedò la Causa en este estado; en cuya virtud poseyendo dicho 
D. Juan Bernardino los bienes de este Estado hizo en su seguida la donacion, 
y Testamento…».75

En la documentación del Archivo Histórico Provincial de Zaragoza no 
consta que contrajese matrimonio, dato que confirman los hermanos García 
Carraffa y García Ciprés, asegurando que murió soltero. Sin embargo, Moreno 
Meyerhoff, dice que casó en Zaragoza el 12 de septiembre de 1646 con su 
prima María Agustina Hipólita de Gurrea Borja, fallecida el 17 de mayo de 
1707 en Zaragoza.76

Fue el propietario del palacio Tarín o casa del Canal situado en la plaza 
Santa Cruz de Zaragoza, y tras su muerte lo legó al hospital de Nuestra Señora 
de Gracia y a la casa de la Misericordia, sirviendo en lo sucesivo de almacén 
de rentas estancadas y de estanco real.

75 Ibidem. Casa Ducal de Híjar (genealogía) P/2-97-29 [A640].
76 Moreno Meyerhoff, Pedro, p. 636.
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También fue sede de la Santa Inquisición entre 1706 y 1759,77 posterior-
mente de la red de carreteras de Aragón del Ministerio de Obras Públicas y 
después de la peña el Cachirulo.

Murió sin sucesión y otorgó testamento el 26 de febrero de 1683 ante nota-
rio Juan Francisco Sánchez del Castellar de Zaragoza, a favor de su sobrino 
Jorge Fernández de Hjíar y Fernández de Heredia.78

14.  Jorge de Híjar, alias Juan Fernández de Heredia, XIV conde de 
Fuentes

Fue hijo de Pedro Fernández de Híjar, conde de Belchite y de su tercera 
mujer Francisca Fernández de Heredia y Borja-Pujades, hija del décimo conde 
de Fuentes.

Nació en Zaragoza el 28 de abril de 1655 y fue decimocuarto conde de 
Fuentes y cuarto marqués de Mora.79 Compadeció en el mismo pleito que 
mantenía su antecesor, reclamando que se le concedieran los mismos derechos.

«Haviendo muerto D. Juan Bernardino (13) compadeciò dicho D. Jorge en el 
referido Proceso de Da. Isabel de Embun, pidiedo se le repusiera en los drechos 
de los comprendidos baxo los (10, 11 y 12) , en fuerza de los mismos titulos con 
que pretendiò la reposicion del mismo Estado, quando de su ? pretendieron 
la misma subrogación el Marques de Torres (Bernardo Abarca), los Condes de 
Contamina (Alonso Fernández de Heredia), D. Blàs de Sessè (descendiente 
de Francisco Fernández Heredia; hermano del primer conde de Fuentes),en 
virtud, y fuerza de los Vinculos de la Capitulación Matrimonial de D. Juan Gil, 
(2) y la religión de S. Juan con los Vinculos del Testamento del Señor de Zurita 
(hace referencia a Juan Fernández de Heredia y Centellas, hijo del gran maestre 
de Rodas) y sus correcciones… sin embargo en 17 de Diciembre de 1700. se 
decretò la reposicion a favor del referido D. Jorge…».80

Falleció en Nápoles el 10 de agosto de 1728, soltero y sin sucesión, por lo 
que en su testamento nombró heredero universal de todos sus bienes a su 
sobrino bisnieto Bartolomé de Moncayo y Palafox, tercer marqués de Cosco-
juela, nieto de su tía Teresa.81

77 López Mateos, Manuel, «Palacio de Tarín o Casa del Canal», Aragón Turístico y monumen-
tal, año 83, núm. 365, ediciones SIPA (Centro de Iniciativas Turísticas), Zaragoza, diciembre 2008, 
p. 38.

78 Moreno Meyerhoff, Pedro, p. 636.
79 Ibidem, p. 637.
80 AHPZ: Casa Ducal de Híjar (genealogía) P/2-97-29 [A640].
81 Moreno Meyerhoff, Pedro, p. 637.
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15.  Juan Bartolomé de Moncayo y Fernández de Heredia, XV conde 
de Fuentes

Fue hijo de Diego de Moncayo y Fernández de Heredia y Violante de Pala-
fox y Cardona (nombrados en el nº 10). Nació en Zaragoza el 16 de mayo de 
1675 y fue bautizado en la iglesia de Nuestra Señora del Pilar.

Ostentó los títulos de decimoquinto conde de Fuentes, quinto marqués de 
Mora, tercero de Coscojuela y barón de Riesi y Cipolla con sus nueve feudos 
en Sicilia.82

Casó el 10 de septiembre de 1699 en Centelles con su sobrina segunda, 
María Francisca Blanes y Calatayud, hija de Francisco Blanes y Centellas y 
María Calatayud y Palafox.83 Fueron padres de:

a. María Francisca Moncayo y Blanes, nacida en Barcelona y bautizada 
el 14 de septiembre de 1700. Casó en Palermo el 12 de septiembre de 1720 
con Antonio Pignatelli Aragón, nacido en Madrid el 27 de octubre de 1700. 
Premurió a su padre por sobreparto y fue enterrada en la iglesia de la Cartuja 
de Aula Dei de Zaragoza. Su hijo Juan Joaquín sucedió en el título.84

b. Ana María Moncayo y Blanes que murió siendo niña.
Compareció en la misma causa que seguían sus antepasados para ser el 

sucesor de Jorge Fernández de Híjar, pues también lo pretendían el conde de 
Aranda, la condesa de Contamina y el marqués de Bárboles. El 30 de junio de 
1727 le fue aprobada la sucesión para después de la muerte de su antecesor 
y confirmada el 3 de octubre del mismo año.

«En el año de 1727. y en el mismo Pleyto, compareciò dicho D. Juan Barto-
lomé pidiendo la reposicion de los drechos de los comprendidos baxo el (10) su 
Bisabuelo, y de D. Juan Bernardino (13) con la suplica, de que se le declarassè 
por Sucesor de los bienes aprehensos para despues de los dias de D. Jorge, (14) 
exponiendo los mismos meritos con que ganò este su referida reposicion; y 
aunque se impugnò dicha pretensión por el Conde de Aranda (Buenaventura 
Pedro Bolea), Condesa de Contamina ( María Magdalena Fernández de Here-
dia), y Marquès de Barboles (Diego Fernández de Heredia), por auto de 30. de 
Junio de 1727. se decretò dicha reposicion, y subrogación para después de la 
muerte de dicho D. Jorge y de los demàs que huviere de su linea al tiempo de 
ella, a favor del expresado Marquès de Coscojuela (15) que lo fue 15. Conde de 
Fuentes; y no obstante de que los demàs opuestos suplicaron de dicho Auto, se 

82 Ibidem, p. 638.
83 Ibidem. También, Santacruz Moncayo, Harold, p. 36.
84 Moreno Meyerhoff, Pedro y Gómez de Olea y Bustinza, Javier, «Los Condes de Fuentes. 

La casa Pignatelli (siglos XVIII-XXI)», 2ª parte, Anales de la Real Academia Matritense de Heráldica 
y Genealogía, vol. X, Real Academia Matritense de Heráldica y Genealogía, Madrid, 2007, pp. 211-
305, p. 212.
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confirmò este en 3. de Octubre del mismo año; Casò con Dª. Francisca Blanes 
de Centellas, y ha muerto inter mor as litis».85

Durante la guerra de Sucesión entre los años 1701 y 1711 Juan Bartolomé 
de Moncayo se unió a la causa del archiduque Carlos, siendo él y su cuñado; el 
conde de Sástago, los principales apoyos que el archiduque tuvo en Aragón.86 
Durante el primer gobierno ambos estuvieron en el acto de proclamación de 
Carlos III y actuaron como protectores oficiales de la ciudad. «El 23 de sep-
tiembre de 1708 el archiduque le concedía la Grandeza de España».87

La victoria de Felipe V en esta guerra hizo que el nuevo Borbón no le 
reconociese la Grandeza de España que le había concedido su adversario 
hasta el 23 de enero 1728.88

A propuesta del conde de la Puebla, el conde de Fuentes y el marqués de 
Castro Pinós fueron nombrados coroneles de dos regimientos de infantería 
de mil hombres cada uno, que se formaron con carácter de urgencia el 21 de 
mayo de 1707 para defender la ciudad.

La lucha al lado del archiduque le costó la pérdida de sus propiedades y 
en su empeño por recuperarlas, el 15 de agosto de 1713 envió una carta a José 
Ulzurrun de Asanza, hijo del marqués de Tosos, para que intercediera por él 
ante Felipe V y le permitiese recuperarlas.89

Posteriormente, el condado de Fuentes volvió a incorporarse a la vida 
pública y estuvieron presentes en numerosos proyectos para renovar la 
ciudad.

«Tomaron parte activa en la mayoría de las iniciativas de modernización y 
mejora que se llevaron a cabo tanto en Zaragoza como en el territorio aragonés: 
el Canal Imperial de Aragón, el de Tauste, la Real Casa de Misericordia, la plaza 
de toros de Zaragoza y el cementerio de la Cartuja, construido para enterrar a 
los indigentes que fallecían en el Hospital Nuestra Señora de Gracia. … inter-
vinieron activamente, tanto en la fallida puesta en marcha de la Academia del 

85 AHPZ. Casa Ducal de Híjar (genealogía) P/2-97-29 [A640].
Los hermanos García Carraffa y García Ciprés citan a Juan Joaquín Pignatelli, como decimo-

quinto conde de Fuentes, es decir, al nieto de Juan Bartolomé de Moncayo que más tarde heredó 
el título de su abuelo, pasando a ser el decimosexto conde de Fuentes. Pero no hay duda que el 
decimoquinto fue el citado en el nº 15 tal y como lo demuestra la documentación del Archivo 
Histórico Provincial de Zaragoza.

86 Fantoni y Benedí, Rafael de, «Los Fernández de Heredia y sus descendientes: Condes de 
Fuentes, Grandes de España», Emblemata. Revista Aragonesa de Emblemática VIII, Zaragoza, 2002, 
pp. 47-90.

87 Pérez Álvarez, Mª Berta, Aragón durante la Guerra de Sucesión, Institución Fernando el 
Católico, Zaragoza, 2010, p. 248.

88 Atienza y Navajas, Julio de (barón de Cobos de Belchite), p. 1480.
89 Pérez Álvarez, Mª Berta, p. 248.
Recordemos que los Ulzurrun de Asanza, lucharon al lado del Borbón, lo que les valió la 

concesión del título de marqueses de Tosos en 1703.
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Buen Gusto de Zaragoza, como en la exitosa fundación de la Real Sociedad 
Económica Aragonesa de Amigos del País…

… dispuso que su hija María, la heredera, contrajera matrimonio con Anto-
nio Pignatelli de Aragón, un noble madrileño de ascendencia italiana, empa-
rentado con la aristocracia napolitana, entre cuyos miembros figuraban los 
papas Paulo IV e Inocencio XII.

… La situación política de los Condes de Fuentes mejoró notablemente con 
este enlace,… con títulos y posesiones a lo largo y ancho de Aragón, Cataluña 
y Valencia; los Pignatelli aportaban su consolidada presencia tanto en el reino 
de las Dos Sicilias como en Francia, Italia y Bélgica…».90

El decimoquinto conde de Fuentes, falleció en Zaragoza el 14 de agosto 
de 1745.91

SEGUNDA PARTE 
LA CASA PIGNATELLI

16.  Juan Joaquín Fernández de Heredia (Pignatelli de Aragón y 
Moncayo), XVI conde de Fuentes

Fue hijo de Antonio Pignatelli Aragón y María Francisca Moncayo y Bla-
nes (nombrados en el nº 15) y nieto del decimoquinto conde de Fuentes.92 
Nació el 2 mayo 1724 en Caltanisseta (Italia) y murió en Madrid el 13 de 
mayo de 1776.

Fue el decimosexto conde de Fuentes, sexto marqués de Mora, cuarto mar-
qués de Coscojuela, marqués de Montalvo, barón de Alcarrás y dos veces 
Grande de España. «Don Juan Joachin Fernandez de Heredia, 16 Conde de 
Fuentes, como subrogado en los drechos de D. Jorge, y de D. Juan Bartolomé 
su Tio, y Albuelo…».93

El resto de sus hermanos José, Ramón y Vicente nacieron en el palacio que 
los condes de Fuentes tenían en la calle Coso de Zaragoza.

«Como primogénito…, fue preparado desde la cuna para dirigir los des-
tinos de la casa de Fuentes, gobernar los estados de la familia, y defender sus 
intereses en la corte». «… Joaquín llegó a desempeñar una dilatada carrera en 
la principales cancillerías europeas, como embajador de D. Carlos III, en Turín, 
Londres (1760- 1761) y en París (1736-1772)».94

90 Beguería Latorre, José Antonio y Perurena Borobia, Ignacio, El conde de Fuentes, Institu-
ción Fernando el Católico, Zaragoza, 2010, pp. 16-17.

91 Moreno Meyerhoff, Pedro, p. 638.
92 Antonio Pignatelli Aragón nació el 27 octubre 1700 y falleció en Nápoles el 18 octubre 

1746.
93 AHPZ. Casa Ducal de Híjar (genealogía) P/2-97-29 [A640].
94 Beguería Latorre, José Antonio y Perurena Borobia, Ignacio, p. 19.
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Entre otros muchos nombramientos fue caballero de la orden de Santiago 
en 1768, presidente del real consejo de las órdenes militares y gentilhombre 
de la cámara de su majestad en 1751.95

Casó dos veces. La primera, en Madrid en 1741 con María Luisa Gonzaga 
Caracciolo, segunda duquesa de Solferino. «…hija primogénita y sucesora de 
D. Francisco de Gonzaga y de D. ª Julia Quiteria Caracciolo, primeros duques 
de Solferino…»96 fallecida en San Sebastián en 12 de octubre de 1773. Fueron 
padres de:

a. María Vicenta Pignatelli de Aragón y Gonzaga, nacida en Zaragoza el 7 
de diciembre de 1742 y fallecida el 19 de septiembre de 1745, en dicha ciudad. 
Fue enterrada en la Cartuja de Aula Dei.

b. José Maria Pignatelli de Aragón y Gonzaga, nacido en Zaragoza el 19 
de abril 1744 y fallecido en Burdeos en 1774. Fue tercer duque de Solferino y 
no sobrevivió a su padre.

Casó con Ignacia María del Pilar Abarca de Bolea, hija del conde de Aranda. 
Firmaron las capitulaciones matrimoniales en Madrid del día 30 de marzo de 
1760 ante el notario Tomas González.97 Falleció en Zaragoza en 1764, en el 
palacio de los condes de Fuentes y fue enterrada en la Cartuja del Aula Dei. 
Tuvieron dos hijos que tampoco sobrevivieron a su abuelo.

c. María Luisa Pignatelli de Aragón y Gonzaga, nacida en Zaragoza en 
1745, y fue religiosa en el convento Nuestra Señora de la Visitación de Madrid.

d. María Francisca Pignatelli de Aragón y Gonzaga, nacida en Zaragoza el 
21 de septiembre de 1747, y fallecida mientras realizaba un viaje a Andalucía 
en 1769. Casó en Madrid con Luis Fernández de Córdoba, duque de Medina- 
celi, viudo. No tuvieron sucesión.

e. María del Pilar Pignatelli de Aragón y Gonzaga, nacida en Zaragoza 
el 21 de septiembre de 1747 y enterrada en la Cartuja del Aula Dei, el 14 de 
enero de 1753.

f. Luis Pignatelli de Aragón y Gonzaga (1749- 1801) que le sucedió.
g. María Manuela Pignatelli de Aragón y Gonzaga, nacida en Fuentes 

de Ebro (Zaragoza) el 25 de diciembre de 1753 y fallecida en Madrid el 6 de 
noviembre de 1816. Casó el 1 de junio de 1769 con Juan Pablo Azlor, duque 
de Villahermosa.98 Dejaron descendencia.

95 Cadenas y Vicent, Vicente de, Caballeros de la Orden de Alcántara que efectuaron sus Pruebas 
de Ingreso durante el siglo XIX. Madrid 1956, p. 83.

96 Burgos, Augusto de, Blasón de España: libro de oro de su nobleza: reseña genealógica y des-
criptiva de la casa real, la grandeza de España y los títulos de Castilla, 1ª parte, tomo V, Madrid, 1853, 
p. 304.

El palacio ducal de Solferino se encontraba en la localidad zaragozana de Casetas.
97 AHPZ. Casa Ducal de Híjar. Sala I -27/68.
98 Burgos, Augusto de, tomo VI, duques de Villahermosa, p. 260.
En junio de 1808 durante el asedio francés a Zaragoza, María Manuela permaneció con sus 

dos hijos; José Antonio, duque de Villahermosa y Juan Pablo de Aragón-Azlor y Pignatelli, en 
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h. Carlos Manuel Pignatelli de Aragón y Gonzaga, nacido en Turín el 4 
de julio de 1755, y fallecido en Barcelona el 10 de julio de 1794.

i. Juan Domingo Pignatelli de Aragón y Gonzaga (1757-1819). Sucedió en 
el título, siendo vigésimo conde de Fuentes.

j. Antonio Pignatelli de Aragón y Gonzaga, nacido hacia 1757 y fallecido 
en París el 12 de mayo de 1774, soltero.

k. Joaquín Pignatelli de Aragón y Gonzaga, nacido en Madrid el 6 de 
marzo de 1759, y fallecido en dicha ciudad el 15 de marzo de 1804.

l. Carlos Pignatelli de Aragón y Gonzaga, nacido en Londres el 14 de 
marzo de 1761, y fallecido en Madrid el 26 de febrero de 1762.

m. Carlos Pignatelli de Aragón y Gonzaga (segundo del mismo nombre). 
Nacido en Madrid en junio de 1762 y fallecido en Aranjuez el 7 de mayo de 
1764.

n. Carlos Pignatelli de Aragón y Gonzaga (tercero del mismo nombre). 
Nacido en París en diciembre de 1766 y años más tarde bautizado solemne-
mente, en el real sitio del Pardo el 14 de marzo 1773.99

La segunda casó en Madrid el 15 de enero de 1775 con Maríana Silva y 
Sarmiento, viuda de Francisco de Paula de Silva Toledo, duque de Huesca. 
Firmaron sus capitulaciones matrimoniales en dicha ciudad el 3 de diciembre 
de 1774.100 Tras el fallecimiento del conde de Fuentes, su viuda volvió a casar 
en Madrid con Antonio Ponce de León101 y fueron padres de Joaquín Anasta-
sio Pignatelli de Aragon y Silva.102

Los Pignatelli mantuvieron numerosos litigios con la casa de Aranda y la 
casa de Villahermosa, por la sucesión y el título de la casa de Fuentes, apa-
reciendo las tres partes unas veces como demandantes y otras veces como 
demandados.

Para poner fin a estos pleitos emparentaron mediante alianzas matrimo-
niales. Así Juan Joaquín casó a José María, su primogénito, con la hija del 
conde de Aranda y a su hija María Manuela con el duque de Villahermosa.

17. Luis Pignatelli de Aragón y Gonzaga, XVII conde de Fuentes

Fue hijo de Juan Joaquín Fernández de Heredia Pignatelli de Aragón y 
Moncayo y María Luisa Gonzaga Caracciolo (16), decimoséptimo conde de 
Fuentes, octavo marqués de Mora, quinto de Coscojuela y cuarto duque de 

su palacio zaragozano. El primero era ayudante de campo del general Palafox y en 1809 tras la 
capitulación, fue hecho prisionero y conducido a Francia, el segundo murió en el asedio.

99 Moreno Meyerhoff, Pedro y Gómez de Olea y Bustinza, Javier, pp. 217-223.
100 García Carraffa, Alberto y García Carraffa, Arturo, vol. 43, p. 57.
101 Moreno Meyerhoff, Pedro y Gómez de Olea y Bustinza, Javier, pp. 224-225.
102 En línea: http://old.geneall.net/B/per_page.php?id=2077886.
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Solferino. Nació en Zaragoza el 23 de enero de 1749 y murió en Madrid en 8 
de octubre de 1801.103

Casó en París el día 28 de julio de 1768 con Blanca Alfonsita Pignatelli y 
Sanseverino, hija de Casimiro Pignatelli y Duras, conde de Egmont y Alfon-
sa-Octavia de Sanseverino. Fueron padres de:

a. Casimiro Armando de Pignatelli y Aragon y Pignatelli de Egmont, que 
sucedió en el título.

b. Alfonso de Pignatelli y Aragon y Pignatelli de Egmont, nacido en París 
el 2 de octubre de 1774 y fallecido en Pau el 10 de julio de 1807. No casó, pero 
tuvo una hija natural con Emilia Bigottini, llamada Paulina de Aragón que 
falleció siendo niña.104

18.  Casimiro Armando de Pignatelli y Aragón y Pignatelli de 
Egmont y Sanseverino, XVIII conde de Fuentes

Fue hijo de Luis Pignatelli de Aragón y Gonzaga y Blanca Alfonsita Pig-
natelli (17). Decimoctavo conde de Fuentes, undécimo marqués de Mora, 
sexto de Coscojuela y quinto duque de Solferino, entre otros. Nació el 28 de 
septiembre de 1770 en París e ingresó en la orden de Alcántara de la que fue 
caballero.

Conforme la jurisprudencia nobiliaria aragonesa, se convirtió en conde de 
Fuentes, primero por la muerte de su abuelo y después por la de su padre, 
pero esto no le liberó de tener que enfrentarse a un pleito que ya le había inter-
puesto la casa Bureta-Parcent a su padre, alegando tener mayores derechos 
que ellos sobre el condado.

A partir del 2 de noviembre de 1805 cesaron las alegaciones y fue él quien 
apoyado en su hermano Alfonso gestionó el patrimonio de la casa Fuentes en 
España y la casa Egmont en Francia.

La guerra de la Independencia dividió a los descendientes de la casa 
Fuentes en dos bandos: los hermanos de Luis, (17) Juan Domingo y María 
Manuela, duquesa de Villahermosa, apoyaron a Fernando VII; mientras que 
Armando y Carlos, fueron partidarios de Napoleón.

Armando, formó parte de la comisión encargada de convencer a los zara-
gozanos que finalizasen las revueltas y jurasen fidelidad al emperador, pero 
después fue detenido en Tudela y trasladado a Zaragoza ante Palafox.

El pueblo quiso ahorcarle pero el general le salvó la vida, tal vez porque 
estaba emparentado con la mitad de la nobleza zaragozana. «… el pueblo 

103 Cadenas y Vicent, Vicente de, p. 83.
104 Moreno Meyerhoff, Pedro y Gómez de Olea y Bustinza, Javier, p. 223.
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quiso ahorcar a aquel mandatario y Palafox, fingiendo severidad, logró sal-
varle la vida reteniéndole prisionero en su palacio».105

El 3 de junio de 1808 a instancia de los zaragozanos se le incautaron todos 
sus bienes.106 Murió en la Cartuja de la Concepción una semana después de 
su liberación.

«En el día ocho de marzo de 1809 murió en el Real Monasterio de la Cartuja 
de la Concepción, sito en los términos de esta ciudad… en el día nueve de los 
dichos fue depositado su cadáver en la casa de su tía la Exma. Sra. Duquesa de 
Villahermosa… y en el día diez de los referidos mes y año se le dio sepultura 
eclesiástica en la iglesia del Real Monasterio de la Cartuja de Aula Dei,…».107

Juan Domingo (hermano del nº 17), fue el primero en la línea sucesoria, a 
falta de descendencia legítima por parte de Armando108 y por el fallecimiento 
de Alfonso, el otro hijo de su hermano Luis, fallecido en 1807 a causa de una 
tuberculosis en la localidad de Pou.

«El día 16 de junio de 1809, una vez enterado del fallecimiento de su sobrino 
(Armando) Juan Domingo insta el proceso de testamentaría para acceder a la 
sucesión al frente del Condado de Fuentes y de todos los demás títulos y pose-
siones que van ligados a aquél… en 1810 Juan Domingo expresa al respecto a la 
administración española, que no le ha puesto en posesión de la herencia…».109

El patrimonio de Armando quedó retenido a la espera de que se fallase 
la sentencia de un consejo de guerra, que Juan Domingo tenía pendiente por 
abandonar las plazas de Valladolid y Ávila sin presentar batalla, aunque hay 
que decir que en 1810 los bienes del condado de Fuentes eran escasos ya que 
la mayoría se encontraban en la zona controlada por José I.

Cuando finalmente quedó eximido, Juan Domingo se encontraba en Gibral-
tar, según se desprende de una anotación de su hoja de servicios fechada el 
21 de diciembre de 1810.110

Carlos Pignatelli de Aragón y Gonzaga (hermano del nº 17) al igual que 
su sobrino Armando; fue tachado de afrancesado, por su apoyo a José I, y 

105 Beguería Latorre, José Antonio y Perurena Borobia, Ignacio, p. 255. También, Lejeune, 
Louise-Françoise (barón), Los sitios de Zaragoza, según la narración del oficial sitiador. Notas Carlos 
Riba y García, Zaragoza, 1908, p. 215.

106 Beguería Latorre, José Antonio y Perurena Borobia, Ignacio, p. 255. También, Casa-
mayor, Faustino, Años políticos e históricos. Zaragoza 1808-1809, editorial Comuniter, Zaragoza, 
2008, p. 79.

107 Beguería Latorre, José Antonio y Perurena Borobia, Ignacio, pp. 305-306.
108 Armando tuvo una hija llamada Armandina Pignatelli fuera del matrimonio con su 

amada Émilie Bigottini, bailarina de la ópera de París a la que reconoció y le dejó una pensión 
pero las leyes de la época solo la reconocieron como hija natural. Beguería Latorre, José Antonio 
y Perurena Borobia, Ignacio, p. 300.

109 Beguería Latorre, José Antonio y Perurena Borobia, Ignacio.
110 Ibidem, p. 319. También en AGMS. Hoja de servicios de Juan Domingo Pignatelli de 

Aragón.
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esto le colocó en una situación inmejorable para administrar los bienes de los 
Pignatelli que en su mayoría se encontraban en Europa, en tierras controladas 
por Napoleón, al contrario de lo que le ocurría a su hermano Juan Domingo, 
que estaba en una situación pésima.

En junio de 1809 nombró a los hermanos Fernoux, banqueros de París 
para que fuesen sus representantes en la venta de los bienes (diamantes, oro, 
plata, pedrería, la casa de París, menaje, etc.) para convertirlos en efectivo. 
Con la misma rapidez liquidó los bienes de Bélgica herencia de Casimiro de 
Egmont, abuelo de Armando, antes que otros posibles herederos reclamasen 
el patrimonio.

Sin embargo, ninguno de los dos hermanos podían suceder a su sobrino 
en los bienes y títulos no vinculados tradicionalmente a los Pignatelli-Fuentes, 
y a pesar de hacerse cargo de ellos en los documentos notariales, Carlos no 
utilizó los títulos tradicionales de la casa Fuentes (conde de Fuentes, marqués 
de Mora y de Coscojuela, etc.), sino que se presentó como tío y sucesor de 
su sobrino Armando. «No tiene, por lo tanto, una posición jurídica clara, 
ya sea porque aguarda el momento propicio para transferir el patrimonio a 
Juan Domingo, ya porque otros aspirantes a la herencia le disputan títulos y 
propiedades».111

Carlos siguió con el control de la casa Fuentes durante el gobierno de 
José I, hasta el final de la guerra en 1814, en que los españoles recuperaron 
las posesiones.

«Desde ese momento, desaparecen las referencias al conde Carlos y en su 
lugar, el señor Llera112…, pasa a actuar en nombre de Juan Domingo María 
Piganatelli de Aragón Gonzaga Moncayo y Caracciolo, Conde de Fuentes, 
Marqués de Mora y Coscojuela, Duque de Solferino Grande de España de pri-
mera clase, Príncipe del Sacro Imperio, teniente General de los Reales Exercitos, 
comendador de la de Villamayor en la orden militar de caballería de Santiago, 
residente en la Ciudad de Algeciras».

«El 15 de noviembre de 1814 se presentará en la notaría de Almerge el 
conde Juan Domingo de Fuentes, recién regresado al palacio del Coso. El conde 
patriota, que ha sucedido en vida a su hermano el conde afrancesado, viene a 
otorgar poderes a su derrocado hermano, residente… en París, tras haber aban-
donado España por razones políticamente obvias pero familiarmente innece-
sarias porque ha actuado siempre en beneficio del clan Pignatelli. Carlos se 
encargará a partir de ahora de velar por los intereses de la casa de Fuentes en 
Francia».113

111 Beguería Latorre, José Antonio y Perurena Borobia, Ignacio, pp. 324-325.
112 Fue el administrador del condado de Fuentes sirviendo a Luis, Armando y Carlos 

sucesivamente.
113 Beguería Latorre, José Antonio y Perurena Borobia, Ignacio, pp. 328-329.
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La sucesión de la casa Egmont fue reclamada por los familiares franceses 
de Armando que eran los herederos legítimos. Diez años después la familia 
De Luynes Chévreuse; los familiares más cercanos y primos segundos, por 
la línea sucesoria (ya que su hija Armandina no tenía derecho a la sucesión) 
consiguieron el patrimonio francés y belga de esta casa, incluida una Gran-
deza de España114 que había pertenecido al conde Casimiro.115

19. Carlos Pignatelli de Aragón y Gonzaga

Fue hijo de Juan Joaquín Fernández de Heredia Pignatelli de Aragón y Mon-
cayo y María Luisa Gonzaga Caracciolo (16) y hermano del decimoséptimo 
conde de Fuentes. Administró los bienes desde 1809 hasta 1813, sin titularse 
conde de Fuentes.

20.  Juan Domingo Pignatelli de Aragón y Gonzaga, XIX conde 
de Fuentes

Fue hijo de Juan Joaquín Fernández de Heredia Pignatelli de Aragón y Mon-
cayo y María Luisa Gonzaga Caracciolo (16). Ostentó el título de decimono-
veno conde de Fuentes, décimo marqués de Mora y séptimo de Coscojuela, 
sexto duque de Solferino y tres veces Grande de España, entre otros. Nació 
en Turín el 27 de enero de 1757 y murió en Madrid el 9 de noviembre de 1819.

Casó en Zamora el 6 de agosto de 1794 con María de la Trinidad Wall y 
Manrique de Lara, hija de Eduardo Wall y Porcel y María de la Concepción 
Manrique de Lara y Mayoral, condesa de Armíldez de Toledo. Fueron padres 
de:

a. Juan María Pignatelli de Aragón y Wall que le sucedió.
b. Benita María Pignatelli de Aragón y Wall. Nacida en Zamora el 21 de 

marzo de 1798 y fallecida en la misma ciudad el 7 de enero de 1799.
c. José María Pignatelli de Aragón y Wall que sucedió en el título.
d. Eugenia Pignatelli de Aragón y Wall. Nació en Santiago del Burgo 

(Zamora) el 13 de noviembre 1802 y falleció soltera en Madrid el 20 de mayo 
de 1870.

e. Luis Gonzaga Pignatelli de Aragón y Wall. Nacido en Santiago del 
Burgo (Zamora) el 27 de enero de 1804 y fallecido en Medina del Campo 
(Valladolid) el 3 de diciembre de 1826.

f. Engracia Pignatelli de Aragón y Wall. Nacido en Santiago del Burgo 
(Zamora) el 18 de abril de 1806 y fallecido en Madrid el 28 de agosto de 1817.

114 Ostentaba el título francés de conde de Egmont con Grandeza de España otorgada por 
Carlos V y confirmada a Casimiro por real decreto de 15 de marzo de 1763. Alonso de Cadenas 
López, Ampelio, p. 35.

115 Beguería Latorre, José Antonio y Perurena Borobia. Ignacio, p. 327.
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g. María Tomasa Pignatelli de Aragón y Wall. Nacido en Santiago del 
Burgo (Zamora) el 23 de diciembre de 1807 y fallecido en Madrid el 26 de 
septiembre de 1832.

h. Joaquín María Pignatelli de Aragón y Wall. Nacido en Zaragoza el 19 
de mayo de 1815 y fallecido en Madrid el 12 de septiembre de 1817.116

21.  Juan María Pignatelli de Aragón y Wall, XX conde de Fuentes

Fue hijo de Juan Domingo Pignatelli de Aragón y María de la Trinidad 
Wall (20), vigésimo conde de Fuentes y séptimo duque de Solferino. Nació 
en Zamora el 29 de abril de 1799 y murió en San Sebastián el 2 de noviembre 
de 1823.

Casó en primeras nupcias en Madrid con María de la Salud Manrique 
de Lara y Mosquera, pero no tuvieron descendencia. Viudo de su primera 
esposa, volvió a contraer matrimonio en Barcelona con Adelaide Bellori 
Moroni. Fueron padres de:

a. Juan Bautista Pignatelli de Aragón y Belloni nacido en 1823.
b. María de la Concepción de Aragón y Belloni, marquesa de Mora nacida 

el 15 de junio 1824.117

22.  Juan Bautista Pignatelli de Aragón y Belloni, XXI conde de 
Fuentes

Fue hijo de Juan María Pignatelli de Aragón y Adelaide Bellori (21). Nació 
en 1823 y falleció en 1824. En algunas bibliografías se le cita como conde de 
Fuentes y duque de Solferino, por el fallecimiento de su padre en 1823.

Tras su prematura muerte los títulos de Fuentes y Mora recayeron en su tío 
José María Pignatelli de Aragón y Wall por la real carta de sucesión emitida el 
3 de abril de 1848118 y en el ducado de Solferino le sucedió su hermana María 
Concepción Pignatelli de Aragón y Belloni.

23.  José María Pignatelli de Aragón y Wall, XXII conde de Fuentes

Fue hijo de Juan Domingo Pignatelli de Aragón y María de la Trinidad 
Wall (20) fue el vigésimo segundo conde de Fuentes y decimotercer marqués 
de Mora. Nació en Zamora el 16 de julio de 1800 y falleció en Palermo (Sicilia) 
el 29 de junio de 1851. Casó con María del Carmen Antentas y López de Alfaro 
en 1822 y fueron padres de:

116 Moreno Meyerhoff, Pedro y Gómez de Olea y Bustinza, Javier, pp. 226-229.
117 Geneall. net. http://www.geneall.net/H/per_page.php?id=1254262.
118 Fernández-Mota de Cifuentes, María Teresa, 1966, p. 632.
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a. José Pignatelli de Aragón y Antentas (1824-1869).
b. Juan Vicente Pignatelli de Aragón y Antentas (1829-1880).
c. Luis de Gonzaga Pignatelli de Aragón y Antentas. Nació en Île de 

France (París) el 3 de febrero de 1834 y falleció en París el 11 de noviembre 
de 1894.

d. María del Rosario Pignatelli de Aragón y Antentas. Nació en Roma el 
2 de noviembre de 1836 y falleció en Madrid el 26 de diciembre de 1880.

e. María Concepción Pignatelli de Aragón y Antentas. Nació en Peruggia 
el 22 de diciembre de 1838 y falleció en Madrid el 28 de agosto de 1882.119

En las fuentes consultadas consta que tuvieron otro hijo que ocuparía el 
cuarto lugar en la línea de descendencia.

24.  José Pignatelli de Aragón y Antentas, XXIII conde de Fuentes

Fue hijo de José María Pignatelli de Aragón y María del Carmen Aten-
tas, (23) vigésimo tercer conde de Fuentes, decimocuarto marqués de Mora 
y Grande de España. Nació el 2 de noviembre de 1824 y murió en París el 16 
de junio de 1869. Casó con Rosa Cavero Álvarez de Toledo.120

25. Juan Vicente de Aragón y Antentas

Fue hijo de José María Pignatelli de Aragón y Wall y María del Carmen 
Antentas (23). Se tituló sin serlo conde de Fuentes, marqués de Mora, Grande 
de España y conde de Egmont. Apunta Moreno Meyerhoff que tal vez nunca 
obtuvo las cartas reales de sucesión por seguir la causa carlista.121

Nació en Zaragoza el 15 de abril de 1829 y falleció en Biarritz el 25 de mayo 
de 1880. Casó en Madrid el 9 de marzo de 1848 con María Cristina Padilla y 
Laborde y fueron padres de:

a. Juan Armando Pignatelli de Aragón y Padilla. 1848.
b. Juan José Pignatelli de Aragón y Padilla.
c. Luis Pignatelli de Aragón y Padilla. 1854.
d. María del Carmen Pignatelli de Aragón y Padilla, nacida el 18 de sep-

tiembre de 1855 y fallecida en junio de 1933.122

e. María Elvira Pignatelli de Aragón y Padilla, nacida en Cerignola el 18 
de enero de 1858 y fallecida en 1892.

119 Moreno Meyerhoff, Pedro y Gómez de Olea y Bustinza, Javier, pp. 230-233.
120 Geneall. net. http://www.geneall.net/I/per_page.php?id=1712812.
121 El diario ABC del 20 de septiembre de 1941 se hacía eco de la muerte de su hijo y se 

referían a él como conde de Fuentes. «A los herederos del difunto D. Procorpio Pignatelli y Padilla de 
Aragón, hijo del difunto príncipe Juan, conde de Fuentes…».

122 El diario ABC se hacía eco de su fallecimiento el 22 de junio de 1933, p. 36.
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f. Santiago María Luis Pignatelli de Aragón y Padilla, nacido en Cerig-
nola el 14 de marzo de 1860. Casó en Biarritz y tuvo descendencia.

g. Rosario María Josefa Pignatelli de Aragón y Padilla, nacida en Bilbao 
el 27 de mayo de 1863 y fallecida en Biarritz el 20 de marzo de 1959. Contrajo 
matrimonio en Madrid y tuvo descendencia.

h. Carlos María Luis Pignatelli de Aragón y Padilla, nacido el 8 de agosto 
de 1865. Casó en Biarritz y tuvo descendencia.

i. Procopio Pignatelli de Aragón y Padilla, que sucedió en el título.
j. Héctor María José Pignatelli de Aragón y Padilla, nacido en Biarritz el 

13 de febrero de 1871.
k. Sosthenes José María Pignatelli de Aragón y Padilla, nacido en Biarritz 

el 25 de mayo de 1873 y fallecido en Suiza el 29 de octubre de 1939. Casó en 
Nápoles, sin sucesión.123

En las fuentes consultadas consta que tuvo dos hijos más de los que se 
desconoce el nombre.

26. Juan Armando Pignatelli de Aragón y Padilla

Fue hijo de Juan Vicente Aragón y Atentas y María Cristina Padilla y 
Laborde (25). Nació 29 de noviembre de 1848124 y murió en Madrid en 1920. 
Casó el 28 de noviembre de 1908 con Teresa González Mayo. No tuvieron 
descendencia.125

Algunas publicaciones le citan como conde de Fuentes y marqués de Mora 
y de Coscuyuela, aunque no obtuvo la rehabilitación de estos títulos con 
Grandeza de España, a pesar de haberlas solicitado el 23 de enero de 1886.

«Ministerio de Gracia y Justicia. Real Orden. Ilmo. Sr: De Real orden paso 
á manos de V.I. las adjuntas instancias y documentos que á las mismas se 
acompañan, elevadas á este Ministerio por D. Juan Armando Pignatelli de 
Aragón y Fernández de Heredia, en solicitud de rehabilitación a su favor 
de los títulos de Conde de Fuentes, con Grandeza de España, y Marqués de 
Mora, á fin de que, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 4.º del Real decreto 
de 14 de Noviembre de 1885, se practique la información que en él se previene 
por el Juzgado de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, á 
que corresponde el domicilio del interesado. Dios guarde á V.I. muchos años. 
Madrid 20 de Enero de 1886».126

Una prueba de ello, la tenemos en la rehabilitación solicitada por su her-
mano Procopio, donde se dice que el anterior conde de Fuentes fue José Pig-

123 Moreno Meyerhoff, Pedro y Gómez de Olea y Bustinza, Javier, pp. 233-237.
124 Algunas publicaciones apuntan que nació el 1 de diciembre.
125 Fernández-Mota de Cifuentes, María Teresa, 1966, p. 632.
126 Gaceta de Madrid, nº 23, 23 de enero de 1886, p. 203.
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natelli de Aragón y no Juan Armando, aunque algunas de las fuentes consul-
tadas le citan como el vigésimo cuarto conde de Fuentes.

En 1915 también solicitó la rehabilitación del título de marqués de Oxaca 
(Méjico), título ostentado por varios de sus ascendentes.127

27.  Procopio Pignatelli de Aragón y Padilla, XXIV conde de 
Fuentes

Fue hijo de Juan Vicente Aragón y Atentas y María Cristina Padilla y 
Laborde (25) y vigésimo cuarto conde de Fuentes. Nació en Biarritz el 5 de 
agosto de 1868, fue general de Brigada de Caballería y príncipe del Sacro 
Romano Imperio y falleció en Madrid 5 de mayo de 1937.128

Fernández-Mota dice, que el título de conde de Fuentes fue rehabilitado a 
su favor el día 12 de mayo de 1911,129 y que el 29 de marzo de 1915 se solicitó 
el derecho de sucesión del señorío de Fuentes, pero fue desestimado el 12 de 
mayo de 1916 por falta de documentos que lo justificasen (no se especifica el 
nombre de la persona que lo solicitaba).130

Según se desprende de la siguiente noticia publicada en la Gaceta de Madrid, 
el 2 de agosto de 1930 volvió a solicitarse la rehabilitación del título.

«Ministerio de Gracia y Justicia. Subsecretaria. D. Procopio Pignatelli de 
Aragón y Padilla ha solicitado en este Ministerio la rehabilitación del Título de 
Conde de Fuentes, con Grandeza de España, cuyo último poseedor fue su tío, 
D. José María Pignatelli de Aragón, fallecido en 1869; y en complimiento de los 
dispuesto en el artículo 9.º del Real decreto de 27 de Mayo de 1912, se señala 
el plazo de quince días, a partir de la publicación, para que, dentro del mismo, 
aquellos a quienes conviniere puedan hacer uso de su derecho en relación con 
el Título expresado. Madrid, 2 de Agosto de 1930».131

Aunque, Moreno Meyerhoff nos aclara que a pesar de que obtuvo el 12 
de marzo de 1931 del rey Alfonso XIII dicha rehabilitación con su Grandeza 
de España, no se hizo efectiva. «Debió ser así el XXIV titular. Sin embargo, 
la proclamación de la II República le impidió abonar los derechos de rehabi-
litación y, de igual manera, que S. M. firmara la Carta de Rehabilitación».132

Casó en Madrid el 5 de mayo de 1901 con María Victoria de Lanz y Avi-
lés, nacida en Cuba en 1878 y fallecida en la calle Alcalá de Madrid el 3 de 
septiembre de 1941.

127 Diario ABC, 7 de marzo de 1915, p. 15.
128 Moreno Meyerhoff, Pedro y Gómez de Olea y Bustinza, Javier, p. 238. En otras bibliogra-

fías figura que falleció el 1 de junio.
129 Fernández-Mota de Cifuentes, María Teresa, 1966, p. 632.
130 Ibidem, p. 633.
131 Gaceta de Madrid, nº 215, 3 de agosto de 1930, p. 821.
132 Moreno Meyerhoff, Pedro y Gómez de Olea y Bustinza, Javier, p. 238.
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Fueron padres de:
a. Procopio Pignatelli de Aragón y Lanz, fallecido el 5 de mayo de 1973. 

Casó con
N. Ramos y fueron padres de: Ángel Antonio Pignatelli de Aragón y Ramos 

que casó con Isabel Burgos Guerrero y fueron padres de: Antonio (1959-1993), 
José María y Gerardo Pignatelli de Aragón y Burgos.

b. Pedro Héctor Pignatelli de Aragón y Lanz, nacido en Madrid el 13 de 
julio de 1903 y fallecido nueve días después.

c. Shostenes Pignatelli de Aragón y Lanz, nacido en Madrid el 29 de octu-
bre de 1904 y fallecido en Zaragoza el 17 de enero de 1966.

d. María Victoria Pignatelli de Aragón y Lanz, nacida en Madrid en 
febrero de 1906 y fallecida en San Sebastián el 13 de agosto del mismo año.

e. María Victoria Pignatelli de Aragón y Lanz, nacida en Madrid el 21 de 
noviembre de 1907.133

28.  Antonio Pignatelli de Aragón y Burgos, XXV conde de Fuentes

Fue hijo de Ángel Antonio Pignatelli de Aragón y Ramos e Isabel Burgos 
Guerrero (nombrados en el nº 27), le citaré como vigésimo quinto conde de 
Fuentes, ya que su abuelo obtuvo la rehabilitación del título, aunque no se 
firmó por la situación política de España en ese momento.

Nació en Salamanca el 18 de junio de 1958 y falleció en Madrid el 12 
de octubre de 1993.134 Solicitó la rehabilitación del título el 28 de mayo de 
1986 por el fallecimiento de su padre135 que lo había solicitado en 1983, junto 
con Carlos de Llanza y de Domenq.136 Se le otorgó la rehabilitación por real 
decreto de 25 de junio de 1993,137 cuatro meses antes de su fallecimiento.

Contrajo matrimonio con María Elisa Vidal-Abarca y del Campo, y fueron 
padres de María Magdalena Pignatelli de Aragón y Vidal-Abarca.138

29. José María Pignatelli de Aragón y Burgos, XXVI conde de Fuentes
Fue hijo de Ángel Antonio Pignatelli de Aragón y Ramos e Isabel Burgos 

Guerrero (nombrados en el nº 27). Nació en Salamanca el 12 de julio de 1959 
y casó con Ana Alonso de Escamilla el 27 de septiembre de 1996.139

Por fallecimiento de su hermano solicitó la rehabilitación del título tal 
y como consta en el Boletín Oficial del Estado de 8 de junio de 1994.140 Fue 

133 Ibidem, pp. 238-239.
134 Ibidem, p. 241.
135 BOE nº 139. Orden Jus./15252/ 1986, 28 de mayo.
136 Ibidem, nº 246. Orden Jus./27209/ 1983, 14 de octubre.
137 Ibidem, nº 162. Orden Jus./17745/1993, 25 de junio.
138 Moreno Meyerhoff, Pedro y Gómez de Olea y Bustinza, Javier, p. 241.
139 Ibidem, p. 242.
140 También se hizo eco de la noticia el diario ABC del 9 de julio, p. 76.
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vigésimo sexto conde de Fuentes hasta el 31 de enero 2005, fecha en que cedió 
el título a favor de su hermano Gerardo Pignatelli de Aragón y Burgos.141

30. Gerardo Pignatelli de Aragón y Burgos XXVII conde de Fuentes
Fue hijo de Ángel Antonio Pignatelli de Aragón y Ramos e Isabel Burgos 

Guerrero (nombrados en el nº 27), vigésimo séptimo conde de Fuentes, por 
expedición de Real Carta de Sucesión publicada el 2 de mayo de 2005.142 Nació 
en Salamanca el 8 de abril de 1964. Casó con Ángeles Ramiro Virumbrales y 
fueron padres de: Patricia Cayetana y Sofía Pignatelli de Aragón y Ramiro. 
Falleció en Madrid el 1 de diciembre de 2008.

La vacante de la sucesión al título de conde de Fuentes con Grandeza 
de España, fue solicitada el 16 de septiembre de 2009 por la hija de falle-
cido; Patricia Cayetana Pignatelli de Aragón, bajo la representación de su 
madre por ser menor de edad.143 El 5 de octubre de 2011 le fue concedida la 
rehabilitación.144

BIBLIOGRAFÍA

ALMAGRO GORBEA, Antonio, «Los Fernández de Heredia», en El castillo de 
Mora de Rubielos, solar de los Fernández de Heredia, Teruel, Instituto de Estudios 
Turolenses, 1975.

ALONSO DE CADENAS LÓPEZ, Ampelio, Suplemento al elenco de grandezas y 
titulos nobiliarios españoles: Títulos vacantes y títulos extranjeros cuyo uso fue auto-
rizado en España. Instituto Salazar y Castro. Ediciones de la Revista Hidalguía, 
Madrid 1991.

ATIENZA Y NAVAJAS, Julio de (barón de Cobos de Belchite), Nobiliario espa-
ñol: Diccionario Heráldico de Apellidos Españoles y de títulos Nobiliarios. Editorial 
Aguilar, Madrid 1948 y1959.

BEGUERÍA LATORRE, José Antonio; PERURENA BOROBIA, Ignacio, El conde de 
Fuentes. Institución Fernando el Católico, Zaragoza 2010.

BLASCO MARTINEZ, Rosa María, Zaragoza en el siglo XVIII. Editorial Librería 
General, Zaragoza 1977.

BURGOS, Augusto de, Blasón de España: libro de oro de su nobleza: reseña genealógica 
y descriptiva de la casa real, la grandeza de España y los títulos de Castilla, 1ª parte, 
tomos V y VI, Madrid, 1859 y 1860.

CACHO BLECUA, Juan Manuel, El Gran Maestre Juan Fernández Heredia, Zara-
goza, Caja de Ahorros de la Inmaculada, col. Mariano Pano y Ruata, 1997.

141 BOE nº 104. Orden Jus./1186/2005, de 5 de abril.
142 Ibidem. Orden Jus./1186/2005, de 2 de mayo, p. 15088. También, diario ABC de 10 de mayo 

de 2005.
143 Ibidem, nº 250. Ministerio de Justicia, 2009-35125 (16 de septiembre de 2009).
144 Ibidem, nº 255. Ministerio de Justicia, 2011-16500 (5 de octubre de 2011).

Emblemata XXIII.indb   125 30/11/17   10:13



María Jesús Hernández Viñerta

126 ERAE, XXIII (2017), pp. 95-127 – ISSN 1137-1056

CADENAS Y VICENT, Vicente de, Caballeros de la Orden de Alcántara que efectuaron 
sus Pruebas de Ingreso durante el siglo XIX. Madrid 1956.

CASAMAYOR, Faustino, Años políticos y históricos. Zaragoza 1808-1809. Editorial 
Comuniter, Zaragoza 2008

CASAUS BALLESTER, María José, «Noticias de las casas de Silva e Híjar según 
un documento del siglo XVIII», Emblemata. Revista Aragonesa de Emblemática 
X, Zaragoza, 2004, pp. 333-360.

CASTÁN ALEGRE, Miguel Ángel, «Linaje Bardaxí, ricoshombres del Reino de 
Aragón», Hidalguía: la revista de genealogía, nobleza y armas, nº 310-311, Zaragoza 
2005, pp. 551-579.

FANTONI Y BENEDÍ, Rafael de, «Caballeros aragoneses en la orden Militar de 
Calatrava, 1530-1702», Hidalguía: la revista de genealogía, nobleza y armas, nº 27, 
Zaragoza, 1999, pp. 637-680.

— «Matrimonios nobles en Zaragoza. 1573-1699. Parroquia de San Gil Abad», 
Hidalguía: la revista de genealogía, nobleza y armas, nº 218 (enero-febrero 1990, 
pp. 17-32) y nº 296 (enero-febrero 2003, pp. 81-110).

	 «Los Fernández de Heredia y sus descendientes: Condes de Fuentes, Grandes 
de España», Emblemata. Revista Aragonesa de Emblemática VIII, Zaragoza, 2002, 
pp. 47-90.

FERNÁNDEZ-DURO, Cesáreo, Los pleitos de Colón. Boletín Real Academia de la 
Historia. Segunda serie. Tomo I. Madrid 1892. Sobre edición de Esteban de 
Garibay: Boletín de la Real Academia de la Historia, tomo 20 (1892), pp. 521-535. 
Disponible en línea:http://bib.cervantesvirtual.com/servlet/SirveObras/ 
12033856517829384765213/p0000001.htm#I_0_.

FERNÁNDEZ-MOTA DE CIFUENTES, María Teresa, Relación de títulos nobiliarios 
vacantes y principales documentos que contiene cada expediente que, de los mismos, 
se conserva en el archivo del ministerio de justicia. Madrid, 1984, pp. 394-396. 
También en: Hidalguía: la revista de genealogía, nobleza y armas, nº 78, Madrid, 
1966, pp. 632-633 También en Hidalguía: la revista de genealogía, nobleza y armas, 
nº 94, Madrid, 1969, pp.371-374.

GARCÍA CARRAFFA, Alberto y GARCÍA CARRAFFA, Arturo, Enciclopedia herál-
dica y genealógica hispano-americana, Madrid, Imp. de Antonio Marzo, 1919-1963.

GARCÍA CIPRÉS, Gregorio, «Los Heredia», Linajes de Aragón VI, Huesca, Tip. de 
Leandro Pérez, 1915, pp. 193-203.

LEJEUNE, Louis-François (Barón), Los sitios de Zaragoza, según la narración del ofi-
cial sitiador. Notas Carlos Riba y García. Zaragoza, 1908.

LÓPEZ MATEOS, Manuel, «Palacio de Tarín o Casa del Canal», Aragón Turístico 
y monumental, año 83, núm. 365. Ediciones SIPA (Centro de Iniciativas Turísti-
cas), Zaragoza, diciembre 2008, p. 38.

MORENO MEYERHOFF, Pedro, «Los Condes de Fuentes. La casa de Heredia 
(siglos XVI-XVIII)», Anales de la Real Academia Matritense de Heráldica y Genea-
logía, vol. VIII. Real Academia Matritense de Heráldica y Genealogía, Madrid 
2004, pp. 615- 640.

	 Gómez de Olea y Bustinza, Javier, «Los Condes de Fuentes. La casa Pignatelli 
(siglos XVIII-XXI)», 2ª parte, Anales de la Real Academia Matritense de Heráldica 

Emblemata XXIII.indb   126 30/11/17   10:13



El condado de Fuentes (siglos XVI-XXI)

ERAE, XXIII (2017), pp. 95-127 – ISSN 1137-1056 127

y Genealogía, vol. X, Real Academia Matritense de Heráldica y Genealogía, 
Madrid 2007, pp. 211-305.

PÉREZ ÁLVAREZ, María Berta, Aragón durante la Guerra de Sucesión, Institución 
Fernando el Católico, Zaragoza 2010.

SANTACRUZ MONCAYO, Harold, Historia comparada con apoyo en la genealogía y 
genética de la familia Moncayo, Santiago de Cali, 2008.

ARCHIVOS

AGMS. Archivo General Militar de Segovia.
AHPZ. Archivo histórico provincial de Zaragoza.
BOE. Boletín Oficial del Estado.

Emblemata XXIII.indb   127 30/11/17   10:13



ERAE, XXIII (2017), pp. 129-155 – ISSN 1137-1056 129

EMBLEMÁTICA Y SIGILOGRAFÍA PRECOLOMBINA

EMBLEMATIC AND PRE-COLUMBIAN SIGILLOGRAPHY

Mario Jaramillo y Contreras*

Resumen: Se presentan los sellos precolombinos y las diferentes teorías sobre su 
uso. Se explica el significado del emblema precolombino, su diseño e interpre-
tación. Factores que habrían intervenido en su creación, como el uso de alu-
cinógenos. Evolución de la arqueología frente a los artefactos arqueológicos. 
El papel de los sellos hallados en enterramientos. Función de la sigilografía 
precolombina.

Palabras clave: estampaderas, sellos planos, matrices, carácter mágico-religioso, amu-
letos, diseños, emblema instrumental, expresión cultural, alucinógenos.

Abstract: This essay is about pre-Columbian seals and different theories about their 
use. It explains the meaning of the pre-Columbian emblem, its design and inter-
pretation. It also explores factors which could have been involved in its creation, as 
the comsumption of hallucinogens. It analyses the evolution of archeology related 
to archeological devices and the role played by the seals found in burials. It also 
talks about pre-Columbian sigillography.

Key words: estampaderas, flat seals, matrix, magical-religious character, amulets, 
designs, instrumental emblem, cultural expression, hallucinogens.

Fecha recepción: 17 de noviembre de 2016 Fecha aceptación: 15 de mayo de 2017

Este artículo, dedicado al estudio de los emblemas precolombinos gra-
bados en los sellos, responde al deseo del autor de actualizar y profundizar 
en algunos aspectos desarrollados en el ensayo Emblemas precolombinos, 
publicado en 2015 en la revista Hidalguía (número 370). Se trata aquí de 
una versión aumentada, tras una serie de revisiones y nuevos hallazgos 
académicos. El contenido, sin embargo, mantiene los lineamientos origina-
les. Pero este nuevo texto se ha preparado sobre la base de que Emblemata 
tiene un lector más especializado en esta materia que el lector de Hidal-
guía, focalizado sobre todo en los ámbitos de la nobiliaria, la heráldica y 
la genealogía.

Los sellos han sido signos distintivos de los hombres y de la sociedad 
desde la antigüedad. Su origen se sitúa en el Neolítico entre el 5000 a. C. 

* Director de la revista Hidalguía.
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y el 3500 a. C., en el Oriente Próximo, aunque sus antecedentes primige-
nios se remontan al 7000 a. C.1 Los verdaderos sellos «aparecen en la zona 
sur-oriental de Europa, en la costa noroccidental de África, con Canarias, 
y en Centroamérica, desde Méjico y las Antillas hasta Colombia. Los más 
antiguos sellos propiamente tales se han hallado en Anatolia, Mesopotamia 
y Persia».2

El interés por su estudio, desde diversas disciplinas, se explica por el 
mismo interés que posee todo aquello que constituye una necesidad humana. 
El sello, como elemento diferenciador, responde a una necesidad connatu-
ral del hombre.3 Y la práctica de sellar, por su universalidad y extensión en 
tiempo y geografía, está «a la altura de otros grandes hechos de la civilización 
como, por ejemplo, la escritura».4

Este artículo versa sobre los sellos precolombinos, aunque por sustancia 
y forma serán indispensables las comparaciones con sellos pertenecientes 
a diferentes civilizaciones. El tema se aborda desde una perspectiva trans-
disciplinaria, con la puesta en juego de múltiples ópticas. No basta solo 
con observar y comprender el sello exclusivamente desde la sigilografía. 
Se requieren otras visiones complementarias: la antropológica, la arqueo-
lógica, la proporcionada por la historia de las religiones y la sociología. 
Una aproximación de este tipo amplía el espectro de análisis y enriquece 
el conocimiento.

ESTADO DE LA CUESTIÓN

El estudio de los sellos precolombinos alcanzó su mayor esplendor aca-
démico en la década de los 80 del siglo XX, tras las investigaciones que lo 
nutrieron desde los 40. Desde entonces, el tema se ha abandonado inexplica-
blemente y todavía en la actualidad se conservan las conclusiones casi uná-
nimes de esa época, elevadas a la categoría de verdades científicas.

Las afirmaciones sobre el sello precolombino, también conocido como 
pintadera, se resumen en tres puntos básicos: se empleó por los indígenas, 
durante la fase posterior al forrajeo o etapa de cazadores recolectores,5 para 

1 P. H. Merrillees, Cylinder and Stamps Seals in Australian Collections, Burwood, 1990, p. 5. 

El sello se fabricaba con barro cocido o piedra con pequeñas asas y diseños lineales profundos 
en la base, posiblemente usados con pigmentos para imprimir diseños. Se trataría, en realidad, 
de un protosello. 

2 F. Menéndez Pidal, Sigilografía en la Fundación Lázaro Galdiano, Madrid, 2002, p. 12. 
3 F. Menéndez Pidal, Los emblemas heráldicos. Novecientos años de historia, Sevilla, 2014, p. 17. 
4 F. Menéndez Pidal, «Los sellos en los reinos de León y Castilla durante los siglos X al 

XIII», en A. Riesco Terrero (coord.), I Jornadas sobre Documentación Jurídico-administrativa, econó-
mico-financiera y judicial del reino castellano-leonés (siglos X-XIII), Madrid, 2002, p. 245.

5 La aparición de la cerámica se corresponde con la fase sedentaria de los pueblos. 
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pintar el cuerpo y el rostro, imprimir textiles, y habría tenido un uso ceremo-
nial o religioso.

Este trabajo no solo pretende revisar tales afirmaciones, sino examinar el 
sello precolombino en una dimensión explicativa:6 preguntarse el porqué de 
este artefacto propio del registro arqueológico y su significado para el hombre 
y el medio social. La importancia de abordar el tema en los sentidos mencio-
nados radica, en primer término, en ofrecer una interpretación hermenéutica 
del emblema precolombino, esto es, asignarle significados en la medida en 
que los tuvo el hombre del pasado y, en segundo término, desarrollar una 
aproximación al mismo como expresión cultural del individuo.

Suelen emplearse como sinónimos precolombino y prehispánico. Aquí se 
ha preferido el de precolombino para estudiar aquellos artefactos utilizados 
antes de la presencia de Cristóbal Colón en América. La elección de la palabra 
no es casual. Se ha descartado el empleo del término prehispánico porque 
este supone que no habría habido españoles en el continente antes del descu-
brimiento oficial. Algunos indicios y teorías sugieren contactos previos y se 
carece de argumentos de peso que prueben rotundamente lo contrario. Este 
interesante tema, sin embargo, es ajeno al propósito que aquí me he trazado.

La sigilografía, para Riesco Terrero, es el «tratado o estudio del sello en 
su aspecto material (=realidad técnico artística) y formal (=representatividad 
simbólica y signo validativo)».7 Por su parte, Menéndez Pidal define la sigi-
lografía, de acuerdo con el Comité Internacional de Sigilografía, como «la 
disciplina histórica que tiene por objeto el estudio de los sellos bajo todos 
sus aspectos y cualquiera que sea su época».8 Más recientemente, Fernán-
dez-Xesta la define como «aquella ciencia historiográfica que estudia el 
sello, tanto en su aspecto material, de su realidad técnico-artística, como en 
su aspecto formal, de su carácter representativo, validativo y de seguridad, 
identificativo del sigilante».9

La sigilografía proporciona una terminología precisa para entender el sello 
formal y semióticamente. Aquí se recurre a ella no solo con la intención de 
tornar más técnico su estudio, sino con el propósito de asignarle mayor uni-
versalidad académica y equivalencia al sello precolombino.

La sigilografía resulta claramente aplicable al sello precolombino.10 En 
consecuencia, se entiende por sello la suma de las siguientes características 
esenciales: la matriz del sello, que es el soporte o molde que contiene la repre-

6 La mayoría de los trabajos en la materia son de naturaleza descriptiva.
7 A. Riesco Terrero, Introducción a la sigilografía, Madrid, 1978, p. 5. 
8 F. Menéndez Pidal, Apuntes de sigilografía española, Guadalajara, 1993, p. 13.
9 E. Fernández-Xesta, La sigilografía. Apuntes para la mejor práctica de investigadores, Madrid, 

2016, p. 28. 
10 Desde esta disciplina, el sello precolombino se clasificaría como afigurativo fantástico al 

contener plantas, animales y signos, probablemente mitológicas, y es anepígrafo porque carece 
de escritura o leyenda.
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sentación gráfica o emblema; la impronta del sello, que es la huella impresa en 
una superficie de materia blanda o moldeable; y la voluntad de sellar, testimo-
nio de la intervención personal.11 Adicionalmente, cuando se hace referencia 
al contenido de la matriz, se quiere expresar el grabado del emblema en relieve, 
ubicado en el espacio denominado campo del sello.12

SIGNIFICADO DE EMBLEMA

En cuanto género de representación gráfica, el contenido de la matriz del 
sello precolombino es un emblema.13 El emblema manifiesta una represen-
tación gráfica, expuesta en uno o diferentes soportes, capaz de expresarse 
como medio y como signo de identidad personal o de diferenciación. Es la 
connotación que se le da en este artículo.14 En tal sentido los sellos precolom-
binos se entienden como testimonios visibles, no textuales, en circunstancias 
de tiempo, lugar y cultura. Sus emblemas son obra humana, seguramente 
transmisoras de un mensaje, con el que se quiere significar algo a alguien.

TRAYECTORIA DE UNA TEORÍA

Una primera afirmación sostiene que el sello precolombino se empleaba 
para pintar el cuerpo y el rostro. El punto de partida de tal aseveración debe 
situarse principalmente en los trabajos del antropólogo y arqueólogo José 
Alcina Franch. Para este investigador la evidencia más importante tiene su 
fuente en La Relación de las Cosas de Yucatán de Fray Diego de Landa: «Untaban 
cierto ladrillo como de xabón que tenían labrado con galanas labores… Y con 
aquél se untaban los pechos y braços y espaldas».15

Alcina Franch recoge esta idea del antropólogo René Verneau, «el primero 
y principal defensor de la teoría que define la finalidad de las ‘pintaderas’, 
centrándola en su uso para pintarse el cuerpo con dibujos».16 Verneau, no 

11 F. Menéndez Pidal, op. cit., p. 20. 
12 A. Riesco Terrero, op. cit., p. 17. 
13 F. Menéndez Pidal, Los emblemas heráldicos…, p. 23. Una amplia definición es proporcio-

nada por Redondo Veintemillas: «Cualquier elemento icónico que es representación simbólica 
de una persona física o jurídica, singular o colectiva y que traduce una identificación personal, 
un vínculo familiar o comunitario, una posición social o un mérito personal», en L. Orera Orera, 
«Fuentes de información para el conocimiento de los emblemas braquigráficos», en Emblemata, 
vol. XXII, Zaragoza, 2016, p. 133. 

14 Aquí se hace referencia solo a los sellos. Los emblemas también pueden hallarse en otra 
cerámica y en la escultura. 

15 J. Alcina Franch, «Las ‘pintaderas’ de Canarias y sus posibles relaciones», en Anuario de 
Estudios Atlánticos, número 2, Madrid-Las Palmas, 1956, p. 84. 

16 Ibidem, p. 81. 
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obstante, se apoya, al igual que Alcina Franch, en Fray Domingo de Landa,17 
aunque también afirma que los antiguos habitantes de la Gran Canaria se 
teñían de manera semejante, y cita para ello a Boutier y Le Verrier según los 
cuales esos habitantes llevaban las caras labradas con diferentes dibujos.18 No 
precisa, sin embargo, si estaban labradas con sellos.

La tesis de Verneau fue luego puesta en duda por el etnógrafo Georges 
Marcy. Para este investigador, que se refiere en concreto a las pintaderas de 
Canarias, Verneau «ha sido inspirado, muy a su pesar, por una idea precon-
cebida. En efecto, él mismo nos dice que cuando vio las pintaderas pensó 
que habían podido servir a los antiguos habitantes para adornar el cuerpo. 
Intuición peligrosa»19. Más adelante, Marcy toma el caso de los sellos mexi-
canos: «Si hemos de creer a Eric Thompson, conservador de antigüedades 
americanas en el Field Museum de Chicago… el verdadero destino de estos 
sellos mejicanos no ha sido bien determinado, y nos encontramos reducidos 
hoy día, a este propósito, a simples hipótesis».20

Para Marcy, las pintaderas de Canarias en realidad son sellos semejantes 
a los que se usan actualmente en el África del Norte para cerrar graneros-for-
talezas. Según él, fueron empleados de manera semejante por los guanches, 
aborígenes canarios de posible origen bereber.

Alcina Franch afirma que la tesis de Marcy fue refutada con posterioridad 
por P. Hernández.21 No se logró obtener para este artículo tal refutación y, 
a cambio, se conoció la opinión de Juan Álvarez, traductor del artículo de 
Mercy, quien al final del texto escribe unas apostillas. Al presentarlas afirma, 
aunque sin señalar evidencia alguna, y de acuerdo con lo expuesto por Marcy, 
que «hay que renunciar definitivamente a la hipótesis propuesta por el doctor 
Verneau, sin fundamentos sólidos, de que las pintaderas canarias habían sido 
empleadas para la pintura corporal».22

En una última apostilla, Álvarez concluye: «Pienso que, de seguro, apro-
vechando las conclusiones de Marcy… las pintaderas (canarias) no tendrían 
un valor y empleo único; sino que siendo un sello, marca o blasón personal, 
lo mismo servirían para garantía de los cierres que para marcar la propiedad 
de cosas y animales, o las divisas de las personas y sus armas».23

Alcina Franch basa, pues, prácticamente toda su teoría en las palabras del 
franciscano español, como lo hizo Verneau en su momento. Para él no hay 

17 Ibidem. p. 82. 
18 Ídem. 
19 G. Marcy, «El verdadero destino de las ‘pintaderas’ de Canarias», en Revista de Historia, 

n. 58, Gran Canaria, 1942, p. 112. 
20 Ibidem, p. 117.
21 J. Alcina Franch, op. cit., p. 85. 
22 J. Álvarez, «Apostillas», en G. Marcy, «El verdadero destino de las ‘pintaderas’ de Cana-

rias», en Revista de Historia, número 58, Gran Canaria, 1942, p. 123. 
23 Ibidem, p. 125. 
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duda: la descripción del Fray Diego de Landa en México no es otra cosa que 
la descripción de una pintadera o sello.

La observación de Fray Diego de Landa, sin embargo, parece referirse a 
algún soporte especial, de materia blanda, que se impregnaba de pintura, 
utilizado luego para pintar el cuerpo. No parece tratarse en firme de un sello.

Como señala la historiadora Margarita Gómez Gómez, «El uso del sello y 
su valor no era ninguna novedad en la época del Descubrimiento».24 El sello 
era usual en España. Aunque con altibajos desde el siglo XV, el número de 
sellos subsistentes en España era elevado25. El amplio uso entre particulares, 
así como por los obispos, el clero secular, abades y órdenes religiosas, eviden-
cian que el sello era un instrumento ampliamente conocido por los religiosos. 
Eran reconocidos, además, los sellos pontificios, aparte de que hacía largo 
tiempo se aplicaba la legislación alfonsí sobre sellos.26 El propio Cristóbal 
Colón, en 1493, para su segundo viaje a América, recibió la matriz de un 
sello real para acreditar y legitimar documentos.27 Y hacia el segundo tercio 
del siglo XVI, cuando Fray Diego de Landa se hallaba en México, los sellos 
reales eran de uso frecuente.

Después de estos argumentos y evidencias, no parece, pues, creíble que 
Fray Diego de Landa confundiera el objeto visto con un sello. En manera 
alguna debe aceptarse una confusión semejante, sobre todo en un religioso 
formado y culto, de familia noble, que luego llegaría a obispo de la arquidió-
cesis de Yucatán.

No hay duda de que los indígenas se pintaban el cuerpo y el rostro, como 
lo atestigua desde un primer momento el propio Colón con ocasión del 
Descubrimiento:

Ellos andan todos desnudos como su madre los parió, y también las muje-
res, aunque no vide más de una, farto moza, y todos los que yo vi eran todos 
mancebos, que ninguno vide de edad de más de treinta años: muy bien hechos, 
de muy hermosos cuerpos, y muy buenas caras; los cabellos gruesos cuasi como 
sedas de cola de caballos e cortos: los cabellos traen por encima de las cejas, salvo 
unos pocos detrás, que traen largos, que jamás cortan: dellos se pintan de prieto, 
y ellos son de la color de los canarios, ni negros ni blancos, y dellos se pintan de 
blanco, y dellos de colorado, y dellos de los que fallan, y dellos se pintan las caras, 
y dellos todo el cuerpo, y dellos solos los ojos, y dellos sólo el nariz.28

24 M. Gómez Gómez, «El sello real en el gobierno de las Indias. Funciones documentales y 
representativas», en J. C. Galende Díaz (coord.), De sellos y blasones, Madrid, 2012, p. 362.

25 F. Menéndez Pidal, Matrices de sellos españoles (siglos XII al XVI), Madrid, 1987, p. 18. El 
autor calcula que cerca de 500.000 matrices de sellos habrían circulado durante los siglos XIII, 
XIV y XV.

26 Novoa, F. y Francisco, J. M. de, Historia y evolución del sello de plomo, la colección sigilográfica 
del Museo Cerralbo, Madrid, 2008, pp. 78-86.

27 M. Gómez Gómez, op. cit., p. 377. 
28 L. Nicolau d’Olwer, Cronistas de las culturas precolombinas, México, 2010, p. 21. 
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EMPLEO DEL SELLO

Para Alcina Franch, pues, las pintaderas «fueron fundamentalmente 
empleadas en este sentido o con esta finalidad»:29 para pintar el cuerpo y el 
rostro. De por sí, al concluir uno de sus trabajos, daba por cierta e indiscu-
tible tal función: «Finalidad principal de las ‘pintaderas’: la de servir como 
instrumentos para decorar con pinturas la superficie de la piel humana, posi-
blemente con una idea ceremonial o religiosa».30

El Glosario terminológico para el estudio de las cerámicas arqueológicas, publi-
cado en 1992, a su vez, insiste en la misma dirección, probablemente influido 
por la teoría que se abrió paso desde los 40 del siglo pasado: «Pintadera: Sello 
cerámico que se utiliza impregnando de una materia colorante para decorar 
cerámica, textiles o el propio cuerpo».31 En su última reimpresión de 2015, el 
Diccionario de términos de arte y elementos de arqueología, heráldica y numismática 
da a la pintadera un sentido semejante: «Molde o sello de cerámica, en forma 
de tableta con mango, que va cubierto de dibujos diversos que se imprimen 
en la piel mediante colores blandos».32

Otras informaciones sobre este supuesto uso han sido difundidas por algu-
nos expertos, basados en la etnografía, pero sin llegar a una seria comproba-
ción arqueológica. Uno de ellos cita otra fuente, según la cual «ciertos indios 
de Antioquia y Cundinamarca (Colombia) utilizaban sellos de cerámica, que 
él llama rollos o cilindros, para pintura de la piel».33 Cita, igualmente, a una 
tercera fuente que afirma: «encontramos la gente de la aldea muy ocupada, 
pues era día de pintura, que hacen aplicando a la piel sellos o rodillos empa-
pados en rocu y que representan arabescos. Esta pintura es el verdadero gra-
bado en madera con impresión en pergaminos humanos».34 Resulta extraño, 
por lo demás, que el sello utilizado fuera de madera cuando el artefacto pre-
colombino se caracteriza por su elaboración en barro o arcilla.

Se trata, pues, en los casos mencionados, de testimonios etnográficos 
que, como tales, solo merecen validez si los investigadores hubiesen esta-
blecido una continuidad cultural entre estos indígenas y los del pasado 
precolombino.

29 J. Alcina Franch, Las «pintaderas» mejicanas y sus posibles relaciones, Madrid, 1958, p. 46. 
30 Ibidem, p. 52. 
31 C.M. Heras y Martínez, «Glosario terminológico para el estudio de las cerámicas arqueo-

lógicas», en Revista Española de Antropología Americana, nº 22, Madrid, 1992, p. 28. 
32 G. Fatás, G.M. Borrás, Diccionario de términos de arte y elementos de arqueología, heráldica y 

numismática, Madrid, 2015, p. 259. 
33 I. Clerc de Cuenca, «Sigilografía precolombina», en Boletín de Antropología, v. 5, nº  5, 

Bogotá, 1990, p. 30. 
34 Ídem. 
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FORMAS DE LOS SELLOS PRECOLOMBINOS

Las matrices de los sellos precolom-
binos ofrecen dos formas claras: la cilín-
drica y la plana (figuras 1 y 2). Popular-
mente se habla de sellos cilíndricos y 
planos, y, según Alcina Franch y otros 
investigadores que adoptaron su teo-
ría, ambos se utilizaban para pintar el 
cuerpo. La coexistencia con funciones 

idénticas no parece razonable. Los sellos cilíndricos tendrían una función 
diferente a la de los sellos planos.

Si se recurre a la arqueología experimental, consistente en reproducir en 
la actualidad los usos de los objetos en el pasado, resulta concluyente que el 
cuerpo humano y el rostro carecen morfológicamente de condiciones para 
recibir de manera adecuada la aplicación de matrices de sellos. En cuanto al 
cuerpo, la carencia de superficies más o menos firmes y consistentes impo-
sibilita una impronta correcta. En cuanto al rostro, la limitación de espacio y 
la dificultad que plantea la configuración de la cara, torna menos probable la 
aplicación del sello y la fijación cómoda de la impronta. Existen, por ejemplo, 
sellos planos cuyo ancho alcanza los catorce centímetros y pintaderas cilíndri-
cas de hasta diecisiete centímetros de largo. Tales tamaños resultan inadecua-
dos si se quisiesen aplicar en un ser humano. No parece, en suma, factible el 
empleo de la matriz del sello cilíndrico o plano para decorar el cuerpo.

Ocurre lo contrario cuando se trata de pintar el cuerpo y el rostro con 
pinceles o especies semejantes. Es un trabajo cómodo, de fácil adecuación y 
ajuste a las áreas redondas y abultadas de cabeza y cuerpo. Esta parecería ser 
la pintura corporal observada por los cronistas de Indias.

Figura 1. Matriz de sello cilíndrico y su 
impronta.

Figura 2. Matriz de sello plano y su impronta.
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De otra parte, las figuras humanas precolombinas que reproducen jefes 
y guerreros, pertenecientes probablemente a la nobleza, no aparecen direc-
tamente grabadas con sellos sobre la piel, sino sobre los trajes que llevan 
puestos (figura 3).

La pintura corporal, en cambio, denota trazos pincelados, sencillos y ele-
mentales, muy diferentes a los que podrían estamparse con sellos (figura 4). 
De otra parte, Isabelle Clerc de Cuenca dice que, si bien el uso de las pinta-
deras para tal finalidad puede documentarse en fuentes escritas –documen-
tación débil como se ha demostrado–, «las fuentes arqueológicas no pueden 
demostrar con certeza el uso de los sellos para la decoración facial y corpo-
ral».35 Esta conclusión, aunque no aparece desarrollada en profundidad, ha 
sido lamentablemente pasada por alto entre los investigadores de la cerámica 
precolombina, seducidos por la teoría de Alcina Franch.

La teoría de este antropólogo fue construida, pues, sobre una base endeble. 
Aunque no se puede concluir de manera terminante que el arqueólogo haya 
cambiado de opinión en algún momento, es bastante sugerente que su tesis 
fundamental aparezca de repente debilitada y le reste al sello la finalidad 
principal de pintar el cuerpo: «Quizás las pintaderas… han podido servir 

35 Ídem. 

Figura 3. Cerámica. Cultura Mochica  
(100 a. C.-700 d. C.). Perú.  

Museo de América. Madrid.

Figura 4. Cerámica. Estilo Nayarit  
(400 a. C.-700 d. C). Occidente de 

México. Museo de América. Madrid.
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para imprimir diseños en las telas, aunque también en el cuerpo humano»36. 
Como se aprecia, el antropólogo prescinde del carácter rotundo que le había 
otorgado inicialmente a su tesis en la década de los 50. Y más diciente aún es 
la definición última que proporciona de las pintaderas:

Las llamadas «pintaderas» o sellos son instrumentos cuya característica 
principal consiste en tener un diseño grabado en relieve que sirve para impri-
mir. Su forma general es de dos tipos: 1) planas y con mango, como los sellos 
de las oficinas actuales y 2) cilíndricas, con el interior hueco para ser atravesado 
por un palo o sólido, con dos protuberancias en cada extremo. El diseño puede 
haberse grabado en positivo, como los tipos de imprenta, o en negativo, como 
los moldes para fabricar relieves o esculturas. Son frecuentes en las Antillas, 
Mesoamérica, Centroamérica y norte de Sudamérica.37

Queda claro, de la definición anterior, que Alcina Franch emplea a secas 
el verbo «imprimir» sin entrar, sospechosamente, a precisar las finalidades 
del sello precolombino.

EL SELLO Y SU APLICACIÓN TEXTIL

El uso de las matrices de sellos para plasmar dibujos sobre los textiles 
parece ser en cambio una tesis sólida, específica, concretamente para la matriz 
del sello cilíndrico. Aunque para Alcina Franch «no hay pruebas demasiado 
firmes, para estampar dibujos en los tejidos»,38 existe, sin embargo, suficiente 
evidencia que prueba el uso del sello cilíndrico en los textiles.

El sello cilíndrico también es conocido como rollo. Una descripción precisa 
es proporcionada por Isabelle Clerc de Cuenca:

Son tubulares o macizos. La mayoría de ellos son de un promedio de 6 a 8 
cm de largo, por 3 cm de diámetro.

Los más pequeños tienen 2.5 cm de largo y los más largos 20 cm. Los diá-
metros varían desde unos 2 cm hasta 6.5 cm.

Algunos son perforados en toda su extensión, para dar cabida a una varita 
y permitir el movimiento de rotación del sello, facilitando la impresión.

Estas perforaciones pueden tener diámetros muy variables, desde muy 
reducidos hasta muy anchos…

Otros tienen una perforación iniciada en cada extremidad. En este caso se 
necesitaba el empleo de dos varitas para imprimir el movimiento de rotación.

Para cogerlos [los sellos cilíndricos macizos] y así facilitar la rotación y 
no untarse los dedos de pintura, suelen estar provistos en cada extremo de 

36 J. Alcina Franch, Las culturas precolombinas de América, Madrid, 2009, p. 129. 
37 Ibidem, p. 214. 
38 Ibidem, p. 52. 
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un mango, generalmente cónico, o cónico truncado…que permite usarlos con 
ambas manos.

Pueden también tener una depresión, que permite guiarlos con la yema de 
los dedos; o un apéndice en forma de protuberancia.39

Como puede inferirse de la descripción 
anterior, los sellos cilíndricos (figura 5), por 
su diseño, manipulación y aplicación rota-
toria infinita, hacen pensar que su función 
básica era la de estampar tejidos.

El historiador del siglo XVI, Lucas Fer-
nández de Piedrahita, autor de la Historia 
general de las conquistas del Nuevo Reino de 
Granada, sostuvo que los chibchas estam-
paban con sellos de colores sus mantas de 
algodón.40 Hay noticias en ese mismo sen-
tido sobre tejidos posiblemente pintados 
con sellos cilíndricos en la Costa Pacífica de 
Sudamérica, en el Perú, como en Chancay, 
Paracas y Nazca.41

La difícil conservación de los tejidos y, como consecuencia su escasez en 
el registro arqueológico, dificulta la elaboración de afirmaciones concluyentes 
en esta dirección. Sin embargo, a partir de hallazgos en enterramientos pre-
colombinos, la investigación arqueológica ofrece elementos adicionales que 
fortalecen la tesis que apunta al uso del sello cilíndrico en textiles.

En urnas funerarias precolombinas del Magdalena Medio (Colombia), en 
concreto en Puerto Serviez, el arqueólogo Gerardo Reichel-Dolmatoff halló, 
como parte del ajuar funerario, sellos cilíndricos macizos «para decorar tex-
tiles»,42 junto a volantes de huso.

Si bien la afirmación del arqueólogo podría ser una simple opinión, resulta 
significativo que los sellos y los volantes de huso, artefactos empleados para 
hilar (figura 6), aparezcan juntos. Además de una posible valoración mági-
co-religiosa, que se desarrollará más adelante, el hallazgo conjunto sugeriría 
una relación de los objetos con la estampación y fabricación de textiles.

En la región del Quindío (Colombia), popularmente conocida como área 
de asentamiento de la llamada cultura Quimbaya, los entierros de la nobleza 
también proporcionan información en la dirección indicada. Reichel-Dolma-

39 I. Clerc de Cuenca, «Sigilografía precolombina», en Boletín de Antropología, v. 4, nº  4, 
Bogotá, 1989, p. 15. 

40 I. Clerc de Cuenca, «Sigilografía precolombina», en Boletín de Antropología, v. 5, nº  5, 
Bogotá, 1990, p. 30. 

41 Ibidem, p. 31. 
42 G. Reichel-Dolmatoff, Arqueología de Colombia, Bogotá, 1997, p. 161. 

Figura 5. Matriz de estampadera 
y su impronta. Cultura Calima. 

Colombia.
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toff expresa: «Los muertos de alto rango 
(caciques, chamanes, guerreros) fueron 
enterrados en grandes bóvedas muy elabo-
radas, probablemente junto con sus criados 
y mujeres. Los ajuares consisten a veces en 
centenares de cerámicas, tanto de vasijas 
como de figurinas, y además se encuentran 
collares hechos de piedras semipreciosas, 
volantes de huso, rodillos o sellos».43

En el Sinú, en la Costa Caribe colom-
biana, las excavaciones de Reichel-Dolma-
toff, dan cuenta del hallazgo de «volantes 
de huso de barro cocido y decorados con 
motivos incisos; sellos para estampar moti-
vos excisos, se han hallado tanto en entie-
rros como en la basura de las viviendas».44

Por su parte, la arqueóloga Lucía Rojas de Perdomo, al referirse a los des-
cubrimientos en esta zona, no se refiere ya a los sellos cilíndricos como tales 
sino opta por llamarlos directamente estampaderas cilíndricas,45 quizás un cali-
ficativo más acorde con la finalidad de estampar textiles.

La misma investigadora, cuando se refiere a los asentamientos precolom-
binos indígenas en el Quindío, concluye: «No existe ninguna anotación acerca 
del vestuario de estos naturales, pero es probable que sí los llevaran, pues la 
gran cantidad de volantes de huso y rodillos para pintar que han aparecido 
en sus enterramientos atestiguan una gran producción textil».46

De la misma manera, al dar cuenta del grupo de los panches, asentados en 
tiempos precolombinos en el valle del río Magdalena (Colombia), señala que 
«al describir el vestuario femenino, los cronistas nos hablan del desenvolvi-
miento de la industria textil…La prueba arqueológica representada por los 
volantes de huso y las pintaderas corroboran los relatos históricos».47

Los sellos cilíndricos, mejor calificados como estampaderas, habrían tenido, 
pues, la función, quizás única, de ser un instrumento para estampar textiles. 
Así lo sugieren las fuentes escritas, las características físicas de los mismos y 
las evidencias arqueológicas.

43 Ibidem, p. 207. 
44 Ibidem, p. 226. De otro lado, en las cuevas funerarias del territorio muisca, en el centro 

de Colombia, el arqueólogo informa del hallazgo de volantes de huso (p. 245).
45 L. Rojas de Perdomo, Manual de arqueología colombiana, Bogotá, 1989, p. 103. 
46 Ibidem, p. 172. 
47 Ibidem, p. 215. 

Figura 6. Volantes de huso o 
fusayolas. Nariño-Carchí (?). 

Periodo de Integración (500-1.500 
d. C.). Ecuador o Colombia.  
Museo de América. Madrid.
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LO MÁGICO-RELIGIOSO

Una valoración mágico-religiosa, a partir de los enterramientos, consiste 
en preguntarse por qué las estampaderas y los volantes de huso aparecen como 
parte del ajuar funerario en varias culturas precolombinas. Una probable res-
puesta partiría de la interpretación de la muerte misma, como rito de paso. 
Se trataría de prepararse para otro plano existencial donde el vestido tendría 
un carácter simbólico48 y de ahí la necesidad de enterrarse con esos objetos.

Se podría aventurar otra interpretación: la de cierto culto en vida por el ofi-
cio de hilar y tejer y por el vestuario estampado con emblemas que represen-
tarían mensajes mágico-religiosos. Para el historiador de las religiones Mircea 
Eliade, hilar y tejer en las culturas pasadas poseía un enorme simbolismo y 
«desempeña un papel esencial en numerosas cosmologías».49

TALISMANES O AMULETOS

La existencia de sellos cilíndricos precolombinos extremadamente peque-
ños, difíciles de englobar en el conjunto de las estampaderas, sugiere que estos 
también habrían podido tener propiedades sobrenaturales, como amuletos o 
talismanes, tal vez asociadas a poderes mágicos y favores divinos. Esta inter-
pretación, incluso para sellos de mayor tamaño, tiene un fuerte arraigo entre 
los investigadores de los sellos cilíndricos encontrados al sur de Mesopotamia 
y suroccidente de Irán, datados hacia la mitad del tercer milenio a.C.50

«Las virtudes mágicas residían bien en los signos grabados, bien en la clase 
de piedra en que estaban fabricadas».51 En este mismo sentido, al referirse 
a los sellos cilíndricos bajo la dinastía Casitas, en Babilonia, la arqueóloga 
Dominique Collon expresa: «Lo mágico y las propiedades protectoras del 
sello cilíndrico, o las piedras de las cuales están hechas, sirvieron en rituales 
contra el aborto, la magia negra, la calumnia y el demonio de la enfermedad, 
y ellos fueron usados en rituales de nacimiento, o para curar enfermedades 
de la boca y el reumatismo».52

48 M. Eliade, Mitos, sueños y misterios, Madrid, 1999, p. 62. 
49 Ibidem, p. 244. 
50 D. Collon, First impressions. Cylinder Seals in the Ancient Near East, Londres, 1987, p. 100. 
51 F. Menéndez Pidal, Apuntes de sigilografía…p. 23. 
52 D. Collon, op. cit., p. 119. 
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LOS SELLOS PLANOS

Los sellos planos habrían tenido una 
finalidad diferente a la de las estampade-
ras y poseen características propias. La 
matriz del sello, que es el soporte o molde 
de arcilla o barro cocido que contiene 
la representación gráfica o emblema, es 
plana, aunque se sabe de algunas otras 
matrices «ligeramente cónicas y poco 
convexas».53 Suelen clasificarse, «según 
el contorno, en circulares, cuadrados, 
rectangulares e irregulares».54 También 
se presentan en forma triangular y su 
tamaño es variable. «La parte posterior 
de la mayoría de los sellos planos está 
provista de una manija (mango, agarra-
dera, pedúnculo) que facilita la impre-
sión y remoción del sello de la superficie 
sobre la cual se imprime»55 (figura 7).

El contenido de la matriz, que se ubica 
en el espacio denominado campo del sello, 
suele llevar grabadas en relieve, a seme-
janza de las estampaderas, figuras geomé-
tricas, lineales, animales (figura 8), vege-
tales y diversos signos reales o abstractos.

EL DISEÑO GEOMÉTRICO

Los dibujos geométricos y lineales de los sellos, y sus formas semejantes y 
visibles en otras culturas no americanas, sugieren la existencia de un campo 
muy limitado para el diseño. La creatividad geométrica se copa muy rápida-
mente porque el espacio de la propia geometría así lo condiciona. Esto expli-
caría la constante repetición de dibujos en lugares distantes geográficamente, 
sin que esto invalide la posibilidad del aprendizaje por contacto intercultural. 
Una greca puede observarse al mismo tiempo en un ánfora griega del siglo 

53 I. Clerc de Cuenca, «Sigilografía precolombina», en Boletín de Antropología, v. 4, nº  4, 
Bogotá, 1989, p. 16.

54 Ídem. 
55 I. Clerc de Cuenca, «Sigilografía precolombina», en Boletín de Antropología, v. 5, nº  5, 

Bogotá, 1990, p. 27.

Figura 7. Parte posterior de un sello 
plano irregular.

Figura 8. Matriz de sello plano 
irregular y campo de la matriz con dos 

ciervos grabados.
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8 a. C. (figura 9) que en el estampado de un vestido de la cultura Mochica del 
Perú (figura 10), entre el 100 a. C. y el 700 d. C.

Los emblemas precolombinos, como ya se dijo, aparecen vinculados a dos 
tipos de matrices: cilíndricas y planas. Ello no solo implicaría usos diferentes 
sino denota que la matriz es inseparable del emblema. No es el caso, por 
ejemplo, de los emblemas heráldicos occidentales que resultan trasladables 
a distintas matrices56. La coexistencia de sellos planos y cilíndricos o estam-
paderas permite inferir que emblema y matriz no significaron lo mismo en 
las culturas precolombinas. Al darse dos tipos de matrices no solo se puede 
afirmar que tenían finalidades diferentes, sino que abstraían y distinguían 
analíticamente entre el emblema y la materialización física.

LA INTERPRETACIÓN DE LOS EMBLEMAS

El emblema precolombino es instrumental en el sentido de que obra como 
un medio para transmitir mensajes por representaciones gráficas. Tal carácter 
sugiere la coexistencia entre el emblema y la sociedad o individuos receptores. 
Comunicación en un solo sentido, dentro de un contexto social específico, que 
reconoce el mensaje.

Los motivos indígenas son representaciones del entorno, como lo son los 
motivos europeos en el sistema heráldico. La amplia existencia de unas mis-
mas representaciones plásticas en diferentes lugares se explica por difusión 
y asimilación, pero también, como se dijo, por la limitación natural de los 
propios motivos, sean geométricos o lineales y por la naturaleza circundante.

56 F. Menéndez Pidal, Los emblemas…, p. 17. 

Figura 9. Ánfora hallada en el antiguo cementerio 
de Thera (siglo 8 a .C.).  

Museo Arqueológico de Santorini. Grecia.

Figura 10. Cerámica. Cultura Mochica 
(100 a. C.-700 d. C.). Perú.  

Museo de América. Madrid.
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Mientras las estampaderas se habrían utilizado para estampar textiles, las 
matrices del sello plano podrían haber tenido una función personal, basada 
en la voluntad de sellar, que explicaría al sello como testimonio de la interven-
ción del hombre y no como testigo mudo de circunstancias desconocidas. La 
repetición de los emblemas podría, por esto, interpretarse analógicamente. 
Así como en la actualidad se repiten los nombres, y se repetirían los logos y 
marcas de no existir un sistema estatal de marcas y patentes, los emblemas 
precolombinos circulaban comúnmente, aunque el repertorio de símbolos era 
muy limitado por lo que ya se ha dicho.

EL USO DE ALUCINÓGENOS

Para Clerc de Cuenca, «Los motivos geométricos [en los sellos] son tal 
vez la esquematización de elementos de la naturaleza transformados por la 
imaginación o los efectos de alucinógenos».57 El uso de alucinógenos en las 
culturas precolombinas fue una práctica común. Se recurría, entre otros, al 
yagé o ayahuasca y a los hongos y su empleo ha sido vinculado a la presencia 
del chamanismo.

Los hallazgos arqueológicos de artefactos pequeños, como tubos hechos 
de cerámica, podrían estar relacionados con el consumo de alucinógenos. 
Como lo sugiere Reichel-Dolmatoff, tras las excavaciones en Momil, a orillas 
de una laguna del bajo río Sinú (Colombia), «varias pequeñas figuras de per-
sonas totalmente demacradas, sentadas en cuclillas, [serían] representación 
característica de un chamán esquelético con sus visiones alucinatorias».58 Allí 
mismo este arqueólogo encontró sellos planos «con motivos geométricos pro-
fundamente excisos… y rollos cilíndricos».59

Reichel-Dolmatoff asoció la presencia notable del chamán con el desarrollo 
en Colombia, y también en Venezuela y Centroamérica, de la llamada Etapa 
de los Cacicazgos, periodo previo y contemporáneo a la Conquista española. 
Esta etapa se caracterizó por una unidad política que, bajo el control de un 
máximo jefe o cacique, domina varias aldeas, y la sociedad tribal hace tran-
sición hacia la sociedad estatal. A partir de los yacimientos arqueológicos, el 
arqueólogo afirma:

Los muchos objetos relacionados con el uso de plantas alucinógenas, tales 
como poporos, tabletas para rapé, tubos para absorber, o pequeños morteros 
para pulverizar ciertas materias, indica que las actividades chamanísticas ope-
raban, en parte, en una esfera visionaria, y la semejanza entre ciertos motivos 
decorativos y los fosfenos producidos por la ingestión de drogas comprueban 

57 I. Clerc de Cuenca, «Sigilografía precolombina», op. cit., p. 34. 
58 G. Reichel-Dolmatoff, Arqueología de Colombia, p. 107. 
59 Ibidem, p. 99. 
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la ubicuidad de un complejo de ideas que dominan muchos aspectos de la 
vida diaria.60

Por otra parte, el arqueólogo y etnobotánico Constantino Torres señala 
que el uso de inhalantes visionarios en los Andes colombianos se observa 
en la litoescultura de San Agustín (Colombia), donde «algunos de los perso-
najes representados en varias esculturas portan implementos identificados 
como parte del ajuar utilizado en la inhalación de polvos visionarios».61 Las 
esculturas de San Agustín representan seres humanos, monstruos y animales 
con rasgos terroríficos y crueles, cuya angustia sicológica posiblemente sea 
producida por el uso de drogas alucinógenas.62

Si resultan probables los efectos de los alucinógenos en las plasmaciones 
realizadas sobre la escultura, no debería, pues, descartarse en la creación de 
los emblemas grabados en los sellos. Pero no solo en los diseños geométri-
cos (figura 11), sino también en las representaciones zoomorfas, que suelen 
ofrecer composiciones difíciles de aceptar como simples manifestaciones de 
la imaginación.

Algunas informaciones obtenidas para este artículo, a través de los llama-
dos guaqueros –personas dedicadas a abrir tumbas y excavar enterramientos 

60 Ibidem, p. 184.
61 Constantino Torrres, p. 51. «Los colgantes Darién ¿Evidencia para el uso de hongos visio-

narios en los Andes Septentrionales?», Revista Cultura y Droga, nº 11, 2006, pp. 47-62. 
62 Reichel-Dolmatoff, op. cit., p. 193.

Figura 11. Sellos planos con emblemas geométricos. Cultura Calima. Colombia.
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clandestinamente– señalan que muchos 
emblemas en la sigilografía precolom-
bina expresan verdaderas distorsiones 
de la realidad, aparentemente como 
resultado del empleo de alucinógenos. 
En el caso de San Agustín precisan que 
lo observable en la escultura también se 
manifiesta en los emblemas de los sellos, 
donde aparecen figuras zoomorfas, espe-
cialmente jaguares, con gestos de horror.

En un sello de la cultura Tuma-
co-Tolita, al sur de Colombia, hallé un 
emblema zoomorfo (figura 12), cuya 

representación denota ferocidad y terror y cuyas características son semejan-
tes a las vistas en la escultura de San Agustín. ¿Se habría elaborado bajo el 
efecto de alucinógenos?

DEL QUÉ AL POR QUÉ Y AL PARA QUÉ

Al estudiar los emblemas occidentales, el historiador Menéndez Pidal 
cuenta que se dio primero un estudio histórico-arqueológico centrado en las 
formas: en cómo se hicieron las cosas. Lo formal. El estudio, por ejemplo, de 
colecciones de sellos y los materiales empleados para su fabricación, analo-
gías, etc. Sería este un enfoque puramente artefactual de la arqueología.

Se inclina el autor, en cambio, por un estudio histórico-antropológico: 
«Averiguar mediante aquellos testimonios el porqué y para qué de esos usos, 
qué motivos guiaron la elección, exhibición y transmisión de los emblemas, 
cuáles eran las ocasiones, las maneras y sentidos de esas representaciones 
gráficas. Descubrir, en una palabra, las raíces humanas del hecho, tanto en la 
acción individual como en la colectiva de la sociedad».63 Realzar, en suma, el 
valor que poseen los emblemas como testimonio histórico64 «en cuanto reflejo 
de la sociedad que los usa».65

La arqueología, como disciplina, ha tenido su propia evolución teórica 
y ha llegado en los últimos tiempos a presentar una fisonomía claramente 
antropológica, en el sentido dado por Menéndez Pidal, expuesto anterior-
mente. Una breve descripción del cambio teórico resulta útil para denotar ese 
tránsito. Las teorías de los arqueólogos –lo que han pensado para describir 

63 F. Menéndez Pidal, Los emblemas…, p. 17. 
64 Ibidem, p. 36.
65 Ibidem, p. 37. 

Figura 12. Cerámica. Cultura Tumaco-
Tolita (100 a. C.-200 d. C.). Colombia. 

Museo de América. Madrid.
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y analizar la evidencia material– han estado sujetas a la evolución y reflejan, 
por supuesto, el tiempo, la época de su concepción.

La arqueología, en sus primeros tiempos, atravesó una fase especulativa, 
basada en la curiosidad por el pasado, por la antigüedad, sin que se proyec-
tase un enfoque científico sobre los hallazgos. Se trataría no propiamente de 
una arqueología sino de una protoarqueología, un principio, un comienzo 
cuyo valor tampoco podemos desconocer, sino comprender de acuerdo con 
las circunstancias del momento.

A mitad del siglo XIX la arqueología despega como tal. Se enriqueció con 
los trabajos de Charles Darwin, con el llamado Sistema de las Tres Edades 
y con el reconocimiento de la antigüedad del hombre. Esto proporcionó un 
marco conceptual necesario para el desarrollo científico de la disciplina.

Por la misma época, la arqueología descubre el valor del trabajo etnográ-
fico, que empezó a realizarse de forma más o menos sistemática. Si bien a 
finales del XIX se habían producido importantes hallazgos, la arqueología 
estuvo centrada hasta la mitad del siglo XX en los aspectos cronológicos y 
los arqueólogos se dedicaron a la tarea de clasificar y describir los descu-
brimientos. Las preguntas eran: «¿En qué periodo se fechan estos artefactos 
y con que otros materiales se asocian?».66 Se trataba entonces de mirar una 
colección o industria artefactual y, tras describirla, asignarla a determinado 
grupo, establecer su pertenencia y bautizarla con un nombre.

Este enfoque convencional o histórico-cultural, que también podríamos 
llamar arqueología artefactual, porque estaba dominado por lo intrínseco de los 
artefactos, era básicamente descriptivo y aun rudimentario si lo comparamos 
con los desarrollos posteriores de la disciplina.

DE LA DESCRIPCIÓN ARQUEOLÓGICA A LA EXPLICACIÓN 
ANTROPOLÓGICA

En la década de los 60 del siglo XX la arqueología basó su desarrollo en 
los resultados obtenidos en el campo de la datación en años anteriores y en 
la necesidad de hallar explicaciones a las cosas. Se buscaba así un estudio, a 
partir del razonamiento arqueológico, de los procesos culturales y sociales 
inmersos en la propia historia de la cultura: la arqueología procesual o nueva 
arqueología. La interpretación arqueológica significaba para los nuevos 
arqueólogos explicar y no solo describir y, en consecuencia, elaborar genera-
lizaciones sujetas a contrastaciones. Se llegaba, de esta manera, a un estadio 
científico de la disciplina.

66 Renfrew C., y Bahn, P., Arqueología. Teoría, métodos y prácticas, Madrid, 2013, p. 36. 
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La arqueología procesual, que fue calificada con posterioridad de padecer un 
excesivo cientifismo y de ser exageradamente funcionalista, y por eso también 
llamada arqueología procesual-funcionalista, se constituyó sin embargo en una 
importante alternativa para el estudio arqueológico. Al fin y al cabo, dirigió 
sus esfuerzos más allá de lo existente y, tras aislar los diferentes procesos, 
integró en un plano científico el estudio del medio ambiente, la economía, la 
ideología y las creencias.

En el último par de décadas la arqueología procesual tomó el camino hacia 
las arqueologías interpretativas. Sin alejarse de la corriente principal, continúa 
por el sendero de la explicación de los cambios. Se ha centrado en el estudio 
de los aspectos simbólicos y cognitivos de las sociedades pasadas, con el 
propósito de explicar los cambios y las transformaciones.

Con las llamadas arqueologías postprocesuales o interpretativas se quiere 
expresar, colectivamente, los enfoques novedosos que surgieron tras la arqueo-
logía procesual. Uno de esos enfoques propone que el arqueólogo haga su 
propia interpretación de los descubrimientos, su propia «lectura», pues una 
verdadera objetividad es imposible. Se le ha considerado, por ello, más cer-
cano a la ficción que a la ciencia. Interesa subrayar, sin embargo, que los 
diversos enfoques postprocesuales o interpretativos proporcionan un valioso 
énfasis en la contextualización histórica específica. Estas arqueologías inter-
pretativas representan en buena parte la teoría arqueológica de comienzos 
del siglo XXI.67

DESCUBRIR LAS CLAVES DE LA CULTURA

Coincidente en el tiempo con el retorno de las ciencias sociales y las huma-
nidades al estudio del papel del individuo en la sociedad, la arqueología 
contemporánea ha seguido una dirección semejante. La posición postprocesual 
sostenida por Ian Hodder ofrece una aproximación útil al sostener que la 
arqueología está estrechamente vinculada a la historia, y reclama una mayor 
atención al individuo como protagonista de la misma.

Basado en la función que le asigna a la cultura material, expresada en los 
artefactos, Hodder advierte que el resultado de acciones intencionales de indi-
viduos pensantes debe ser tenido en cuenta. La argumentación de Hodder, 
por otra parte, coincide con la arqueología procesual-cognitiva en el sentido de 
que esta, al admitir el análisis de los pensamientos y acciones individuales, 
le concede un papel fundamental al individuo. Todo esto resulta compatible 
con la importancia que la arqueología procesual-cognitiva le otorga a los arte-
factos como expresiones simbólicas. Aún más: esas expresiones simbólicas 

67 Ibidem, pp. 21-50. 
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admiten posibles interpretaciones desde una perspectiva intencional de la 
acción humana.

Se puede, pues, por otra parte, imaginar que esas interpretaciones, al ser 
realizadas por el arqueólogo como sujeto, pueden derivar en «lecturas» dife-
rentes de los hallazgos, descubrimientos y estudios artefactuales, lo que no 
significa necesariamente ficción, siempre y cuando las argumentaciones y las 
conclusiones posean un soporte científico. Para la antropología actual, a su 
vez, está claro que la mera datación y la clasificación en el registro arqueoló-
gico es una tarea insuficiente para explicar la evolución humana y compren-
der las claves de las diversas culturas.68

De conformidad con Menéndez Pidal, pues, la tarea implica una lectura 
de estos testimonios «puesto que son por naturaleza una mera forma plástica, 
de la cual hemos de extraer un contenido conceptual, hemos de interpretar 
sus significados».69 No se trata únicamente de estudiar la utilidad práctica 
de las invenciones emblemáticas, sino de contemplar en ellas «las actitudes 
colectivas de índole afectiva».70

SIGNOS DE IDENTIDAD Y PERSONALIDAD SOCIAL

Los emblemas precolombinos son así testimonios plásticos valiosos y 
requieren de lecturas de este tipo para superar la descripción puramente 
artefactual.

Tanto lo cuantitativo del sello, que explica su amplia difusión en diversas 
culturas, como lo cualitativo del mismo, la repetición de las figuras gráficas 
y su representación, explican el uso individual y la clara receptividad social 
que obtuvo. Los sellos planos habrían constituido signos de identidad y de 
personalidad social. Al reconocerse socialmente el emblema, hay que suponer 
el valor comunicativo y la integración como costumbre dentro de la cultura. 
Lo ornamental que pueda ser, por su proyección estética, también es un hecho 
cultural notable.

En la doble dimensión de lo individual y lo social, el uso del sello plano 
debe contemplarse igualmente como producto de la imitación que da lugar 
a la moda, lo que también ayudaría a explicar adicionalmente el porqué de 
la semejanza y repetición de las representaciones gráficas en los emblemas 
precolombinos.

68 M. Harris, El desarrollo de la teoría antropológica. Una historia de las teorías de la cultura, 
Madrid, 2009, p. 593. 

69 F. Menéndez Pidal, Los emblemas…, op. cit., p. 40. 
70 Ibidem, p. 53. 
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LOS SELLOS EN LOS ENTERRAMIENTOS

Se tiene noticia de un primer sello en América hallado en Puerto Hormiga 
(Colombia), cuya datación para la cerámica del lugar por radiocarbono está 
entre el 3100 a. C. y 2500 a. C. Fue encontrado por Reichel-Dolmatoff y se trata, 
en este caso, del borde dentado de un bivalvo marino (molusco), «que produjo 
marcas espaciadas repetidas».71 Los hallazgos en la zona, de otra parte, permi-
tieron afirmar al arqueólogo «que estas primeras cerámicas colombianas, que 
son principalmente de la tradición tecomate, preceden por más de un milenio 
a las primeras cerámicas de Mesoamérica y de los Andes Centrales. Según los 
resultados de nuestras investigaciones, a partir del Descubrimiento de Puerto 
Hormiga, la Costa Caribe de Colombia es el lugar de origen, o de dispersión 
masiva, del arte alfarero, en todo el Continente Americano».72

Al igual que lo sucedido con los sellos cilíndricos o estampaderas, varias 
matrices de sellos planos han sido halladas en los enterramientos, como parte 
del ajuar funerario. Es el caso de la región del Quindío (Colombia), donde apa-
recieron junto a otros artefactos, en las tumbas de los nobles.73 Una vez más, 
como se dijo al estudiar los sellos cilíndricos a partir de los enterramientos, la 
matriz del sello plano evidencia una clara significación personal de enorme 
importancia, al formar parte de los objetos necesarios que llevaba el fallecido, 
dentro del rito de paso a otro plano existencial. Muy probablemente las repre-

sentaciones gráficas contenidas en la matriz 
conservaban en ese especial momento una 
connotación mágico-religiosa. En los ente-
rramientos de Messara, en el sur de Creta, 
datados entre 2200 y 1700 a.C., también se 
hallaron sellos que acompañaron a las per-
sonas muertas.74

La connotación mágico-religiosa del 
sello también puede inferirse, por ejemplo, 
de las propias representaciones gráficas 
zoomorfas75 (figura 13). Mircea Eliade llama 
la atención sobre el particular al afirmar 
que en las culturas del pasado «los anima-
les están cargados de un simbolismo y una 

71 G. Reichel-Dolmatoff, op. cit., p. 77. 
72 Ibidem, p. 80. 
73 Ibidem., p. 207. 
74 J. H. Betts, «Minoan and Mycenaen Seals», en D. Collon, 7000 years of seals, Londres, 1997, 

p. 54. 
75 La inmensa mayoría de los dibujos precolombinos plasmados en cerámica, escultura y 

textiles es de animales. 

Figura 13. Matriz de sello plano 
triangular. Campo de la matriz con 

un pájaro.
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mitología muy importantes para la vida religiosa».76 Por ello, los indígenas se 
comunicaban –incluso en la actualidad– con los animales y extraían de ellos 
los secretos de la vida y de la naturaleza.77 «El mundo simbólico mítico no 
estaba separado claramente del mundo natural ni de los seres humanos»78 y, 
por tanto, desde una perspectiva sociológica, la acción religiosa de los pue-
blos indígenas representaba no la intervención en este mundo, sino la parti-
cipación en este mundo,79 es decir, prolongación de la sociedad en el ámbito 
cosmogónico.

MÚLTIPLES EXPLICACIONES80

El porqué de los emblemas grabados en las matrices de las estampaderas 
y en las de los sellos planos precolombinos puede responderse desde varios 
ángulos, pues no hay una explicación monocausal. ¿Qué hay detrás de estos 
artefactos? El uso social y su reconocimiento por el receptor de los mismos 
sugieren una función comunicativa. La existencia de un mensaje que todos 
comprenden. Los emblemas no son mudos. Hablan, transmiten, comunican. 
De otra parte, poseen una significación cultural. Son relevantes en cuanto per-
tenecen a determinada cultura que los adopta, sea por naturaleza, difusión, 
moda o costumbre. Son modos de expresión cultural. Tienen, además, una 
intencionalidad. Manifiestan que quien los fabricó, el alfarero, quiere decir 
algo que los demás comprenderán. Los que los grabaron y quienes los usaron 
sabían que así daban a entender una idea, un sentimiento, unas emociones, 
unas creencias individuales, incluso sacramentales, captadas socialmente.

A su vez, los emblemas representan una visión del mundo. La de su 
tiempo y circunstancias, donde no había distinción entre lo real y lo imagi-
nario. Donde el hombre no muere (en el sentido que damos a la muerte en 
Occidente), donde no hay una ruptura, sino donde adelanta pasos compren-
sibles, naturales, que la sociedad además se encarga de enaltecer. Expresan, 
también, una actuación humana, la del individuo y su voluntad de sellar para 
dejar una impronta personal reconocida por el medio social, que a su vez la 
dota de valor simbólico común, identificable por todos.81 Probablemente las 

76 M. Eliade, op. cit., p. 78. 
77 Ídem. 
78 M. Mann, Las fuentes del poder social, tomo I, Madrid, 1991, p. 78. 
79 Ídem. 
80 De acuerdo con el arqueólogo Matthew Johnson, «una forma comprensiva y sensible de 

manejar la interpretación arqueológica consiste en el reconocimiento de que existe una multipli-
cidad de puntos de vista». M. Johnson, Teoría arqueológica, Una introducción, Madrid, 2010, p. 211. 

81 Como lo expresa el antropólogo Roberto Lleras: «Sociales son la mitología y la cosmolo-
gía y social, por tanto, su expresión iconográfica», en «Las manifestaciones artísticas en la época 
precolombina», Credencial Historia, nº 308, Bogotá, 2015, p. 2. 
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improntas antiguas de las matrices de sellos precolombinos hayan sido des-
truidas por el tiempo al hacerse la impresión sobre materiales corruptibles 
que no han sobrevivido.

Han sido muchos los intentos a lo largo del tiempo de traducir las repre-
sentaciones gráficas de los sellos precolombinos. Por citar algunos ejemplos, 
Clerc de Cuenca aventuró la idea de que cierto signo –una especie de onda 
marina vertical, aparentemente relacionada con el agua, que se repite con fre-
cuencia en sellos de la cultura Jama Coaque del litoral pacífico ecuatoriano– 
tiene semejanza con signos pictóricos de escritura sumeria y con el chino 
antiguo.82 Con respecto a la flor de cuatro pétalos, que aparece en sellos de 
esa misma zona arqueológica, pero también en algunos mexicanos (Guerrero, 
Valle de México), afirma que tal representación está relacionada con la mito-

logía azteca donde la cifra cuatro posee 
una importante dimensión simbólica 
(«cuatro tigre», «cuatro lluvia», etc.).83

Para Alcina Franch, en cambio, se 
trataría de un trébol de cuatro hojas y 
llama la atención sobre la existencia de 
esta misma figura en un sello de Cana-
rias, rodeada por dos círculos concéntri-
cos, y de otro en México, rodeada por 
dos cuadrados.84 También hallamos este 
mismo dibujo en Thera (Santorini), Gre-
cia (figura 14).

De igual manera, este antropólogo afirma que uno de los temas geométri-
cos más comunes en los sellos canarios es el triángulo.85 Tal figura geométrica, 
según se constata, también aparece al otro lado del Atlántico en una matriz 
cilíndrica hallada en Saloa (Colombia),86 y en otra matriz precolombina pro-
bablemente procedente de esa misma zona (figura  15). Y aún resulta más 
interesante saber que los triángulos también aparecen en un lugar geográ-
ficamente lejano, grabados en los sellos del periodo poscasitas en Babilonia, 
datados entre 1500 y 1000 a. C.87

¿Por qué esta coincidencia de emblemas de matrices de sellos en lugares 
tan distantes unos de otros? ¿Tendría el triángulo un valor simbólico seme-
jante para tres culturas diferentes? ¿Se trata de creaciones independientes? 

82 I. Clerc de Cuenca, «El simbolismo en los grabados de los sellos precolombinos», en 
Boletín de Antropología, v. 3, nº 3, Bogotá, 1987, p. 40. 

83 I. Clerc de Cuenca, «Sigilografía precolombina», en Boletín de Antropología, v. 4, nº  4, 
Bogotá, 1989, p. 17.

84 J. Alcina Franch, «Las ‘pintaderas’ de Canarias…», op. cit., p. 100. 
85 Ibidem, p. 87. 
86 G. Reichel-Dolmatoff, op. cit., p. 146. 
87 D. Collon, First impressions…, op. cit., p. 61. 

Figura 14. Cerámica. Museo 
Arqueológico de Santorini. Grecia.
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Alcina Franch apunta a la teoría difu-
sionista para dar una explicación, pese 
a que en su tiempo, como él mismo lo 
señala,88 era una teoría poco aceptable 
por los arqueólogos. Sostiene, en todo 
caso, que hubo un proceso de difusión 
que partió del Próximo Oriente, cuyo 
punto culminante fue América.89

En la actualidad la difusión ha recu-
perado prestigio entre los antropólogos 
y arqueólogos y se acepta la existencia 
de contactos interculturales en el pasado. 
Pero no puede descartarse la idea de que el triángulo repetido en lugares 
diferentes responda a una creación propia e independiente, sobre todo si se 
recuerda que el universo del diseño geométrico y de la naturaleza circundante 
son limitados. Lo mismo podría afirmarse de otros signos presentes en las 
matrices: círculos concéntricos, líneas rectas, cruces, espirales, etc.

Resulta altamente probable que los emblemas de las matrices de sellos 
precolombinos hayan tenido una significación personal y social mágico-re-
ligiosa, dada su presencia en los enterramientos. Lo mismo puede afirmarse 
de los volantes de huso que también eran grabados con signos y formaban 
parte del ajuar funerario. Ello, por supuesto, visto más allá de la propia uti-
lidad instrumental que hayan tenido las matrices para estampar textiles o de 
las matrices planas como medio de identificación personal, expresada en la 
voluntad de sellar lo propio.

CONCLUSIONES

El contenido de la matriz del sello precolombino, como se dijo, es un 
emblema en cuanto género de representación gráfica. El estudio de los emble-
mas grabados en matrices cilíndricas o planas permite así elaborar varias 
conclusiones:

Los sellos precolombinos son testimonios visibles, no textuales de circuns-
tancias de tiempo, lugar y cultura, capaces de expresarse e interpretarse.

Las matrices de los sellos cilíndricos, mejor calificados como estampaderas, 
habrían tenido la función, quizás única, de ser un instrumento para estampar 
textiles. En pequeños tamaños, habrían tenido además el carácter de amuleto 
o talismán con propiedades mágicas.

88 J. Alcina Franch, «Las ‘pintaderas’ de Canarias…», op. cit., p. 89. 
89 Ibidem, p. 102. 

Figura 15. Estampadera con triángulos 
grabados y su impronta.
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Las matrices del sello plano habrían tenido una función personal, basada 
en la voluntad de sellar, que explicaría al sello como testimonio de la interven-
ción del hombre y no como testigo mudo de circunstancias desconocidas. 
Tales matrices deben interpretarse, igualmente, como producto cultural de 
la imitación que da lugar a la moda, lo que también ayudaría a explicar adi-
cionalmente el porqué de la semejanza y repetición de las representaciones 
gráficas en los emblemas precolombinos.

La abundancia de unas mismas representaciones plásticas en diferentes 
lugares, geográficamente distantes, se explicaría por difusión y asimilación, 
pero también por la limitación natural de los propios motivos, sean geomé-
tricos o lineales y por la naturaleza circundante. No debe descartarse, sin 
embargo, la creación propia e independiente por diversas culturas, sobre todo 
si se comprende el universo limitado del diseño geométrico. Tampoco debe 
descartarse el empleo de alucinógenos en el proceso de creación de los emble-
mas precolombinos.

Al formar parte del ajuar funerario que llevaba el fallecido a otro plano 
existencial, dentro del rito de paso, se evidencia en los sellos precolombinos 
una clara connotación mágico-religiosa.
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CABEZAS SAGRADAS, CABEZAS EMBLEMÁTICAS

SACRED HEADS, EMBLEMATIC HEADS

Manuel Mª Medrano Marqués*

Resumen: Nuestro objetivo ha sido profundizar en el significado de cultos, ritos, 
creencias y tradiciones con origen, al menos, en la Edad del Hierro, y también 
reflejados en textos celtas, que han perdurado en hechos que se recogen en las 
vidas y leyendas de santos cristianos romanos y medievales, llegando hasta hoy 
algunas de estas manifestaciones con intensidad, pureza y distribución geográfica 
desigual. Hemos analizado lo que subyace tras esos rituales en los que, claramente, 
una cabeza o cráneo posee carácter sagrado, pues es digno de veneración por su 
relación con lo sobrenatural y, además, es emblemático porque, en muchos de los 
casos, es símbolo representativo de la comunidad en la que es objeto de culto. 
Nuestra investigación demuestra la posibilidad de trazar el origen y profundizar 
en el significado de estos elementos de tradición milenaria, poniendo de relieve 
profundas lagunas en nuestro conocimiento pero, también, que es posible hallar 
nuevos datos mediante el trabajo multidisciplinar.

Palabras clave: cabezas sagradas, cráneos emblemáticos, culto y ritos, Edad del Hie-
rro, textos celtas, hagiografías, santos romanos y medievales, escultura celta y 
románica.

Abstract: Our aim has been to deepen in the meaning of cults, rites, beliefs and tradi-
tions with origin, at least, in the Iron Age, and also reflected in Celtic texts, which 
have endured in events that are collected in the lives and legends of Christians 
saints romans and medievals, arriving until today some of these manifestations 
with intensity, purity and uneven geographical distribution. We have analyzed 
what underlies those rituals in which, clearly, a head or skull has a sacred character, 
because it is worthy of veneration for its relation to the supernatural and, in addi-
tion, it is emblematic because, in many cases, it is a representative symbol of the 
community in which he is worshipped. Our research demonstrates the possibility 
of tracing the origin and to go deeply into meaning of these elements of millenary 
tradition, highlighting deep gaps in our knowledge but, also, that it is possible to 
find new data through multidisciplinary work.

Key words: sacred heads, emblematic skulls, cult and rites, Iron Age, Celtic texts, 
hagiographies, Roman and Medieval saints, Celtic and Romanesque sculpture.
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El origen de este trabajo se encuentra en la inquietud personal por encon-
trar la huella y/o pervivencia de ritos, mitos, creencias y tradiciones del 
pasado en los hallazgos proporcionados por la arqueología1 y, más específi-
camente, aquellos que proceden del acervo cultural céltico. Recopilando para 
ello informaciones procedentes también de las fuentes celtas, grecorroma-
nas, de la epigrafía, la iconografía, la lingüística, la bibliografía científica y 
la popular, o las costumbres e, incluso, de testimonios de personas que han 
conocido manifestaciones y usos recientemente desaparecidos que enlazan 
con este asunto de nuestro interés.2

Pero, concretamente, el trabajo que ahora abordamos tiene su origen, den-
tro de nuestra línea de investigación, en el artículo que publicamos hace algu-
nos años acerca de la pervivencia, en el culto a Santa Orosia en la localidad 
oscense de Yebra de Basa, de elementos precristianos claramente identifica-
bles (Medrano, 2001-2002).

Sin embargo, antes de profundizar en los relativamente abundantes testi-
monios acerca de cabezas sagradas y emblemáticas de santos y santas en los 
periodos tardoantiguo y medieval, vamos a tratar de evidencias muy ante-
riores, protocélticas y célticas.

DATOS ARQUEOLÓGICOS PROTOCELTAS Y CELTAS,  
Y FUENTES CÉLTICAS

Cuando en 2006 publicamos los resultados de nuestras investigaciones 
en la fortaleza principesca de la Primera Edad del Hierro de Peñahitero 
(Fitero, Navarra) y, especialmente, la casa-tumba construida seguramente 
durante el siglo VI a.C. que encontramos en el interior de la muralla que 
rodea el recinto, y consistente en una habitación aproximadamente rectan-
gular en la que enterraron la cabeza de una persona, de la que se han recu-
perado la mandíbula inferior y dos fragmentos del cráneo, dimos especial 
relevancia a este hallazgo por lo que supone de fundamental para compren-
der la mentalidad celta más allá de los meros restos materiales (Medrano y 
Díaz, 2006: 48-52 especialmente). La estancia funeraria contenía también la 
parte superior de un casco de guerra de hierro (el resto se había perdido, 
pues sería de cuero)3, rematada en un largo apéndice para colocar adornos 
y penachos, así como vasijas que se colocaron en el suelo, y también dientes 
de jabalí y cuernas de ciervo. A lo largo de toda la parte baja de la pared 

1 Inquietud que, ya desde hace bastantes años, hemos manifestado. Véase Medrano 
1987.

2 Como puede apreciarse en Villar, Díaz, Medrano y Jordán 2001: 36-39.
3 Como es habitual en cascos antiguos elaborados con este metal. De hecho, la parte infe-

rior de la pieza presenta un reborde, sin duda para sujetar el cuero.
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occidental hay un banco hecho 
con adobe y, adosado a la sep-
tentrional, un pequeño hogar 
donde quienes le enterraron 
realizaron una comida funeraria 
ritual (figuras 1 a 3).

Ya entonces señalamos que 
era conocido que los celtas 
creían que el alma y el poder 
de una persona residían en la 
cabeza, existiendo testimonios 
arqueológicos de esa creencia, 
pero también textos celtas que 
nos han llegado al haber sido 
recogidos en escritos redacta-
dos en la Edad Media, espe-
cialmente del País de Gales (los 

Figura 1. Lugar donde se encontró la tumba 
protocelta de Peñahitero, ubicada entre los 

paramentos interior y exterior de la muralla. 
Vista desde el exterior.

Figura 2. Planta de la tumba de Peñahitero, con indicación  
de la situación de los principales hallazgos.
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textos llamados Mabinogion).4 Como puede verse el Mabinogi «Branwen, 
hija de Llyr» no es un relato sangriento, en el que la cabeza de un ene-
migo es considerada un trofeo de guerra. Sino la voluntad manifestada 
por el propio rey de que su cabeza sirva de protección contra los males de 
ultramar. La cabeza enterrada en Peñahitero perteneció, en nuestra opi-
nión, a una persona ilustre, un varón según los análisis forenses, que por 

4 Los Mabinogion son historias en prosa recogidas en manuscritos medievales galeses. 
Algunas se remontan, de forma prácticamente segura, a la Edad del Hierro. Originalmente se 
recogieron por escrito, al parecer, en los siglos XI-XII d.C. En el Mabinogi «Branwen, hija de Llyr» 
(Mabinogion (Relatos Galeses), Editora Nacional, Madrid, 1982: 103-121), que narra las vicisitudes 
de un conflicto entre pueblos célticos de Gales e Irlanda, se habla de un claro ejemplo de la 
cabeza de una persona ilustre como elemento protector. El rey galés Bendigeit Bran desembarca 
en Irlanda con sus huestes, pero es herido con una lanza envenenada. La parte que más nos 
interesa es cuando Bran toma la siguiente decisión (página 118): «Y entonces Bendigeit Bran 
ordenó que le cortaran la cabeza. Tomad mi cabeza –les dijo- llevadla a Gwynn Vrynn (la Colina 
Blanca) en Llundein (Londres), y enterradla en ese lugar con el rostro vuelto hacia Francia. 
Transcurrirá mucho tiempo durante el camino. En Harddlech, el banquete durará siete años y 
los pájaros de Rhiannon cantarán para vosotros y mi cabeza os resultará una compañía tan grata 
como en los mejores momentos en que estuvo sobre mis hombros. En Gwales de Penvro pasaréis 
ochenta años y hasta el momento en que os abran la puerta que da sobre Aber Henvelen, hacia 
Kernyw (Cornualles), podréis permanecer allí y conservar intacta la cabeza. Pero eso resultará 
ya imposible, en cuanto os abran la puerta, id entonces a Llundein a enterrar la cabeza y pasad 
al otro lado». Todo sucede de acuerdo con las indicaciones de Bendigeit Bran. Tras los siete años 
de banquete, parten hacia Gwales en Penvro, donde permanecen ochenta años. Luego se dice 
que en ese tiempo (página 120): «…la compañía de la cabeza no les resultaba más dolorosa que 
si Bendigeit hubiera estado con vida. A causa de estos ochenta años así transcurridos aquello 
fue designado con el nombre de Fiesta de la Cabeza Sagrada». Siguen realizándose los designios 
augurados en el relato y (páginas 120-121): «Fuera cual fuese la duración del viaje, llegaron allí y 
enterraron la cabeza en Gwynn Vrynn (Colina Blanca). Cuando la enterraron fue el Tercer Buen 
Escondrijo, y cuando la descubrieron, el Tercer Mal Descubrimiento: en efecto, ninguna plaga 
podía atravesar el mar hasta aquella isla, mientras la cabeza estuviera escondida en aquel 
lugar».

Figura 3. De izquierda a derecha, casco restaurado de la tumba de Peñahitero; imagen de un 
casco similar, pero posterior, pues en el de Peñahitero las carrilleras serían de cuero; restos 

craneales hallados en la tumba.
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sus características dentales murió a avanzada edad. Después, sus paisanos 
la depositaron en la estancia dentro del cuerpo de la muralla mirando al 
Este, con todos los demás objetos, para que les protegiese de los peligros. 
El casco confirma el carácter guerrero del difunto y su naturaleza social-
mente destacada, pues eran muy caros en la época (en las tumbas celtas 
aparecen armas, pero sólo en contadas ocasiones cascos). En cuanto a los 
dientes de jabalí, el jabalí fue un animal emblemático para los celtas por su 
coraje y valor, pues ataca incluso estando herido, y por ello es símbolo de 
las cualidades de héroes y guerreros. Los huesos de este animal totémico 
se han encontrado en tumbas de la cultura celta. La cornamenta de ciervo 
posee una simbología también muy clara: los ciervos eran venerados por su 
velocidad, su virilidad y sus abultadas cornamentas que evocaban la ima-
gen de señores del bosque. El dios celta Cernunnos, que siglos después de 
la época que nos ocupa será representado antropomórficamente, muestra 
cornamenta de ciervo en su cabeza (como en el Caldero de Gundestrup) 
y este animal simbolizaba el alma del héroe perseguido hasta la muerte. 
Además, en numerosas tumbas celtas se han encontrado astas de ciervo 
sobre la cabeza de los muertos, a modo de protección en el viaje al más allá.

El hecho de que la tumba reprodujera una habitación indica el deseo de 
que el difunto se encontrase en el otro mundo como en su casa terrenal, lo 
que explica el banco para sentarse y el pequeño hogar, en el que celebraron 
una comida ritual (pues fue usado y se hallaron en él huesos de pequeños 
animales) antes de sellar la tumba con adobes y piedras. El ritual mágico y 
funerario es puramente céltico, y no se conocen casos similares en la Penín-
sula Ibérica.

Con posterioridad a este hallazgo se produjo en Peñahitero el de dos 
enterramientos infantiles, publicado también por nosotros (Medrano y Díaz 
2007-2008: 8). El primero de ellos se sitúa en una estancia que linda con el 
lienzo interior de la muralla, fuera ya de la muralla misma. Encontramos 
allí los restos óseos de un niño de 4 a 5 años. La cabeza apuntaba al oeste 
(sol poniente, dirección de los muertos), el cuerpo estaba colocado de lado y 
encajado entre dos piedras y las piernas ligeramente flexionadas, una sobre 
otra, apoyando los pies en la cara exterior del lienzo interior de la muralla. 
Cerca de él hemos hallado una cornamenta de ciervo y un diente de jabalí 
(símbolos que también aparecieron en la tumba del príncipe). Tanto el lugar 
como la edad del niño, muy superior al año, hacen este enterramiento com-
pletamente atípico. A los niños de menos de un año se les enterraba en esta 
época bajo el suelo de las casas y a los mayores de un año se les incineraba 
y enterraba con los adultos. Para ser un enterramiento normal, el niño no 
debería superar el año (o al menos no tanto) y habría de estar depositado bajo 
el suelo de una vivienda, cosas que aquí no parecen suceder. Aún encontra-
mos un segundo enterramiento de un niño de pocos meses, un lactante. La 
edad coincide, en este caso, con las prácticas habituales en el mundo celta e 
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ibero, pero tampoco está situado bajo el suelo de una vivienda: hicieron un 
hueco dentro del relleno de piedra del muro interior de la propia muralla y 
lo enterraron allí, también con las piernas ligeramente flexionadas. Estos dos 
casos no son comparables al de la casa-tumba en importancia y en detalles 
como el enterramiento de cuerpo entero practicado con los niños, pero sí 
en cuanto a la relación de los tres con la muralla que protege la residencia 
principesca y a la presencia de elementos puramente célticos acompañando 
a las inhumaciones.

Ya en las publicaciones anteriores indicamos que Peñahitero presenta un 
ambiente cultural que parece relacionarse muy directamente con el conocido 
en yacimientos de la misma época del área de Calahorra y con el yacimiento 
de La Hoya (Laguardia), en Álava.5 Esta opinión también fue manifestada 
por el arqueólogo Armando Llanos, investigador de La Hoya, durante la 
visita que realizó a Peñahitero mientras se efectuaban las excavaciones del 
año 2005. Posteriormente, Armando Llanos publicó un breve estudio sobre el 
rito de las cabezas cortadas en La Hoya (Llanos 2007-2008, y también Llanos 
2010: 59), que pasamos a comentar. Nos habla el autor de que, en el nivel 
correspondiente al momento de celtiberización del poblado, se produjeron 
una serie de hallazgos que parecen indicar la existencia de un ritual en torno 
al cráneo, repitiendo un fenómeno usual durante la Edad del Hierro. Pero al 
comentar estos indicios rituales, hemos de diferenciar entre ellos. A los efec-
tos que aquí tratamos, el que denomina «Testimonio 1» podría corresponder 
al enterramiento de algún personaje ilustre y respetado por los habitantes 
del poblado, pues estaba en la parte central del mismo y allí, depositada 
en el suelo de una de las habitaciones de una casa, se encontró una bóveda 
craneal humana delante de la cual se había colocado un recipiente cerámico, 
escribiendo Armando Llanos (2007-2008: 1275) que «se puede interpretar 
como un depósito ritual de algún producto contenido en el recipiente ofren-
dado a una cabeza cortada». El «Testimonio 2» que aporta el autor, en el que 
aparecieron cabeza y tronco separados por 11 m de distancia y perteneciente 
al momento en el que el poblado sufrió un ataque violento por parte de 
gentes externas, podría corresponder (y con dudas) a la costumbre de cortar 
y conservar los cráneos de los enemigos muertos. El «Testimonio 3» (Llanos 
2007-2008: 1275-1277), que interpreta unas representaciones grabadas sobre 
dos piedras areniscas en las que parece verse una figura humana acéfala, es 
todavía más inconsistente a nuestros efectos. Más interesantes nos parecen 

5 Por ejemplo, el uso funerario de cuernas de ciervo en Peñahitero tiene su corresponden-
cia, dentro del mismo ámbito cultural, con en el hecho de que sobre las primeras hiladas de la 
base del paramento de la muralla del poblado de La Hoya, se colocaron alineadas varias cuernas 
de ciervo con las puntas asomando al exterior, elevando sobre ellas el resto del paramento y 
quedando ocultas por él, salvo las puntas, que sobresalían de la rasante del muro. Cuernas, por 
cierto, cortadas de animales muertos (Llanos 2010: 60). Las cuernas protegen a los difuntos en 
su tránsito, y transmiten su fuerza a la muralla.
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las referencias que recoge acerca de rituales vinculados a santos practicados 
en Navarra y Álava, que el autor considera como perduraciones del culto 
relacionado con cráneos (Llanos 2010: 59), pero de ello nos ocuparemos más 
adelante.

Tenemos estos testimonios en el mundo protocéltico del nordeste peninsu-
lar, pero hay otros que hemos de comentar antes de hablar de las pervivencias. 
Aunque no están directamente en relación con nuestro tema, que versa en 
sus principios sobre las cabezas potenciadoras y apotropaicas en el universo 
mental céltico, sí hemos de mencionar, aunque sea brevemente y por comple-
titud, los «Monstruos» relacionados con el culto a la cabeza en la Galia. Estos 
monstruos, quizá psicopompos (o equivalentes a un Kérberos céltico) son:

– La Tarasca de Noves, obra que representa a un monstruo antropófago 
sentado que ase con sus garras delanteras sendas cabezas humanas. Se descu-
brió a 2,5 m de profundidad detrás de la iglesia de Noves, localidad al sudeste 
de Francia. Se conserva en el Musée Lapidaire de Avignon (galería arqueoló-
gica del Musée Calvet). Debió hacerse entre el 50 a.C. y los primeros años del 
siglo I d.C. Está tallada en piedra caliza blanda de Burdeos. Era originalmente 
polícroma, pero actualmente sólo se aprecian trazas de recubrimiento rojo 
alrededor de la boca y las garras. Mide 1,18 m de altura.6

– El Monstruo de Linsdorf (Alsacia), representación muy similar a la 
Tarasca de Noves, en la que una bestia sentada reposa sus garras sobre dos 
cabezas rapadas entre las que hay espacio para una calavera. Posible escultura 
para el culto a la cabeza, datada en los siglos III-II a.C. Tiene 55 cm de altura 
(Stead 1985).

Resaltaremos, respecto a la Tarasca de Noves, la circunstancia de que se 
hallase cerca de un templo de culto actual, sin que debamos incidir más en la 
perduración frecuente de los lugares donde se desarrollan actividades religio-
sas. Y, en referencia a ambas esculturas, la pervivencia de representaciones de 
monstruos, a veces antropófagos, en la escultura del Románico.

En lo que respecta a las fuentes célticas, ya hemos comentado anterior-
mente lo referido en el Mabinogi «Branwen, hija de Llyr». Pero también hay 
otras referencias a cabezas con poderes, así en Táin Bó Cúailnge («El robo del 
toro de Cúailnge» –Cooley–), leyenda oral recogida de forma escrita siglos 
después de su origen (la versión más antigua es de finales del siglo XI o 
principios del XII d.C.) en cuyo texto siguen presentes, pese a ello, muchos 
elementos paganos, se nos relata la historia de Súaltam, padre mortal (el 
divino era Lug) del héroe Cúchulainn en el Ciclo del Ulster. La historia que 
nos interesa narra un suceso producido cuando Cúchulainn, hijo de Súaltam, 
está combatiendo contra otros hombres para evitar el avance de los mismos 
por su territorio (Squire 1998: 174). Súaltam va a pedir ayuda a Conchobar (su 

6 Véase La Tarasque de Noves: réflexions sur un motif iconographique et sa postérité.
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cuñado, rey del Ulster) pero ni él ni sus gentes, los Ulates, reaccionan, ya que 
están aletargados y no aparecen. Súaltam, entonces, salta con su caballo y cae 
sobre el borde afilado de su escudo, que le secciona la cabeza. El caballo de 
Súaltam lleva su cabeza sobre el escudo y ésta vuelve a dar la voz de alarma,7 
provocando ahora que Conchobar y los Ulates reaccionen y se reúnan para 
la batalla.

LA TRADICIÓN ROMANA DE LAS 
MAIORUM IMAGINES

Tampoco está de más recordar lo que 
las maiorum imagines significaban para los 
romanos, cultura que se superpuso a la celta 
en la mayor parte de Europa. Nos dice el 
historiador Cayo Salustio Crispo en su obra 
Bellum Iugurthinum (4, 5-6): «Pues yo he oído 
muchas veces que Quinto Máximo, Publio 
Escipión y otros ilustres varones de nuestra 
sociedad solían decir que cuando contem-
plaban los retratos de sus mayores se les 
inflamaba el espíritu con gran vehemencia, 
instándoles a practicar la virtud. Natural-
mente, aquella cera, aquellas imágenes no 
tenían en sí una fuerza tan grande, sino que 
esa llama crecía en el pecho de los hombres 
singulares al recuerdo de las gestas, y no 
se extinguía hasta que su virtud igualaba 
la fama y gloria de los mismos» (figura 4). 
Es decir, que aquí encontramos otro aspecto 
interesante a tener en cuenta pues estas 
máscaras mortuorias,8 retratos realistas de 
antepasados ilustres, eran objeto de venera-
ción privada con una finalidad de recuerdo 
y emulación. No hay aquí sentido apotro-
paico, pero sí de ejemplo vital y orgullo de 
linaje.

7 Lo hace gritando: «¡Matan a los hombres, raptan a las mujeres, roban el ganado en Ulster!».
8 Que, a veces, servían como moldes para fabricar esculturas.

Figura 4. Brutus Barberini, 
estatua exenta del siglo I a.C. que 
representa a un patricio togado 

portando los retratos de sus 
antepasados (maiorum imagines), 

probablemente durante una 
procesión. Tamaño natural, 1,65 m 

de altura, mármol blanco.
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SANTOS Y SANTAS CON CABEZAS Y LEYENDAS  
PRODIGIOSAS EN GALES, LA GALIA MERIDIONAL E  
HISPANIA SEPTENTRIONAL

Pasemos ahora al análisis de los elementos de culto y veneración a las 
cabezas de personas ilustres que han perdurado en historias, leyendas, ritua-
les y tradiciones de vidas de santos cristianos. Especificando que no se trata 
aquí de todos los santos cefalóforos, sino de aquellos en cuyas hagiografías se 
perciben similitudes, mayores o menores, con estas tradiciones celtas comen-
tadas. No todos los santos cefalóforos, representados iconográficamente con 
la cabeza entre las manos como consecuencia del martirio que sufrieron, 
entran en este apartado. Sólo aquellos que, tras la decapitación, realizaron 
hechos milagrosos, o cuyas cabezas protagonizaron prodigios. Incluyéndose 
también todos aquellos casos en los que, tanto si les fue cortada la cabeza 
como si no, y aun conservándose el cuerpo entero, se emplea exclusivamente 
el cráneo para llevar a cabo rituales y ceremonias claramente diferenciados 
en el sentido que aquí tratamos.

Por antigüedad, y en nuestro conocimiento, debemos comenzar con Santa 
Winefrida de Holywell (Gales). Winefrida, Winifreda, Vinfreda, Gwenffrewi 
o Ginevra, es una santa del siglo VII, la más famosa de Gales, nacida hacia 
el año 600 d.C. o algunas décadas después, ya que se le atribuyen 30 años 
de vida. Aunque sus tradiciones se escribieron cinco siglos después de su 
muerte, los investigadores piensan que hay bases históricas en la hagiografía 
de este personaje.9 El padre de Winefrida era un noble rico e importante, y 
su tío materno era Beuno, sacerdote que fue luego santificado. Winefrida 
escuchaba atentamente las enseñanzas de su tío acerca de Dios, y era ya muy 
devota y austera con 15 años de edad, queriendo consagrarse muy pronto a 
Dios con consentimiento paterno. Según parece el joven Caradoc, señor de 
Hawarden y vecino suyo, se enamoró locamente de ella y la pidió en matri-
monio.10 Ante el tajante rechazo de la dama, presa de cólera la persiguió hasta 
la iglesia construida por Beuno y le cortó la cabeza. La cabeza rodó cuesta 
abajo y, en el punto en que quedó quieta, brotó un manantial, que mana 
todavía hoy, en cuyo fondo hay piedrecillas veteadas de rojo (figura 5). En 
cuanto lo supo acudió Beuno, que encontró la cabeza dentro del manantial. 
Beuno resucitó a la joven con sus oraciones, después de colocarle la cabeza 
sobre el cuello cortado, quedando en el sitio de la herida sólo una leve cicatriz. 
Después, Beuno invocó el castigo del Cielo y Caradoc murió de forma fulmi-
nante, añadiendo tradiciones posteriores que la tierra se abrió y se lo tragó. 
El degüello de Santa Winefrida tuvo lugar el 22 de junio (solsticio de verano), 
y durante siglos se celebró su martirio en esa fecha. Winefrida ingresó al 

9 Seguimos esencialmente los datos proporcionados por Butler 2008.
10 Para unir fortunas, muy probablemente.
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tiempo en un convento, llegó a ser abadesa, y murió quince años después 
de su milagrosa resurrección, hacia el 660 d.C. (o el 3 de noviembre de 650 
d.C.), siendo enterrada en su abadía. En 1398 se instituyó la fiesta de Santa 
Winefrida en toda la provincia de Canterbury. Al agua del manantial se le 
atribuyen propiedades milagrosas y la visita al Pozo Santo de Santa Winefrida 
fue motivo de peregrinación desde muy temprano, y se dice que allí se han 
obrado curaciones durante más de 1350 años, casi sin interrupción, según 
cuentan abundantes documentos públicos y privados que relatan los hechos. 
Y no sólo a católicos, también a protestantes. Posteriormente se construyó una 
piscina exterior más grande, a finales del siglo XV. El manantial todavía fluye 
donde se originó, y sus piedras se manchan del color de la sangre anualmente 
en conmemoración del milagro.

Después, por orden cronológico, comentaremos los datos referentes a 
Saint-Aventin de Larboust (Vallée de Larboust, en los Pirineos, departamento 
de Haute-Garonne).11 Según los relatos, Aventin habría nacido hacia 770 o 
unos años después en el pueblo de Saint-Marie. Pronto, escogió la soledad. 
Su piedad, alimentada por el aislamiento y la penitencia, le adjudicó una 
reputación de santo. Enemigo del Islam, fue perseguido y arrestado en 813 

11 Seguiremos en los datos que aportemos, esencialmente, el trabajo de Galtier Martí 1991, 
y también los de Notice historique sur Saint Aventin d’Aquitaine…

Figura 5. Pozo de Santa Winefrida de Holywell (o del Pozo Santo).
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por los musulmanes, que le hicieron mártir 
cortándole la cabeza. Entonces Aventin hizo 
su mayor hazaña, porque tras ser decapi-
tado tomó su cabeza entre las manos y 
caminó así unos doscientos pasos, mientras 
que sus verdugos asustados emprendían 
la fuga. Sus fieles enterraron el cuerpo del 
santo a la noche siguiente. Durante siglos 
se perdió el recuerdo del emplazamiento de 
sus restos, pero la Providencia envió un toro 
que, cada día en el mismo lugar, golpeaba la 
tierra con sus patas y cuernos. Las gentes de 
la tierra terminaron por excavar el suelo tan 
insistentemente pateado por la gran bestia, 
llegando a la inventio12 del cuerpo de Aven-
tin. Transportado al pueblo de Sainte-Marie, 
los restos del santo fueron depositados en el 
oratorio que él mismo había hecho construir 
al lado de su casa familiar. Sobre el empla-
zamiento de estos edificios, y para honrar 
al santo y su reliquia, fue construida la basí-
lica de Saint-Aventin, a la vez que el pueblo 
cambiaría su nombre de Saint-Marie por el 
del que, en adelante, sería su patrón.

Hecho importante es que la basílica de 
Saint-Aventin de Larboust,13 en su fachada 
meridional, conserva reutilizada una estela 
funeraria de una pareja, sobre y bajo la cual 
se han encastrado sendos altares dedicados 
al dios galo Abellio (figuras 6 y 7), quizá una 
de las divinidades más importantes de los 
Convenae, cuya capital fue Lugdunum Con-
venarum. Y, también, que el lugar donde se 
encuentra el templo era paso de los pere-
grinos que marchaban hacia Santiago de 
Compostela por el itinerario secundario del 
«chemin du piémont pyrénéen».

12 Descubrimiento de una reliquia sagrada en el Cristianismo.
13 Catalogada Monumento Histórico en 1840, y cuyos elementos arquitectónicos y deco-

rativos pertenecen originalmente al arte románico lombardo en su fase de nacimiento y primer 
desarrollo, lo cual no permite datar la iglesia con posterioridad a 1050, debiendo hacerlo proba-
blemente en el segundo cuarto del siglo XI.

Figura 6. Altar dedicado al dios 
galo Abellio (Abelio, Abelion, o 

Abellion) situado en la fachada 
meridional de la basílica de Saint-

Aventin de Larboust.

Figura 7. Otro altar dedicado al 
dios galo Abellio ubicado muy 

próximo al anterior en la fachada 
meridional de la basílica de Saint-

Aventin de Larboust.
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Nos dice Galtier también (1991: 97-98) que «sin o, quizás mejor, con la 
inventio de las reliquias, podemos afirmar con toda seguridad que desde las 
últimas décadas del siglo X el culto de Aventín se extendió sobre la inmediata 
vertiente sur de los Pirineos, más concretamente por los condados de Pallars 
y Ribagorza. La primera noticia que tenemos remite al año 973: nos permite 
saber que en el Pallars Jussà, cerca de la Pobla de Segur, había en esta época 
un lugar llamado San Aventino. Antes del año mil se construyó una igle-
sia dedicada a Saint Aventin mártir en el locus de Montenegro (castrum de 
Erdao), situada en la frontera meridional de Ribagorza y que hacía frente a 
los musulmanes; una iglesia que todavía existía en abril de 1018. La aldea de 
San Aventín, cerca del pueblo de Villacarli y del monasterio de Santa María 
de Obarra, se menciona en los documentos desde 1007. La toponimia nos ha 
transmitido, también, otro lugar llamado San Abentín en término del pueblo 
ribagorzano de Perarrúa, mientras que en Pont de Suert (Lérida) ha existido 
desde siempre un barrio y una calle llamados Sant Aventí y que en Bonansa 
(Ribagorza) una ermita construida a comienzos del siglo XI se colocó bajo la 
advocación de San Aventín. Pero además, el culto a San Aventín se ha man-
tenido en el Valle de Benasque hasta fechas recientes. Como consecuencia de 
un voto, porque el patrón de Larboust habría librado al ganado del valle del 
azote de la peste, sus habitantes franqueaban todos los años el desfiladero 
para ir a participar en la fiesta del Traslado de los restos de Aventin el 13 de 
junio y le ofrecían uno o dos cirios de cera. Podemos, pues, pensar que si el 
culto de Aventin es anterior al año mil en la vertiente sur de los Pirineos, se 
debe al hecho de su propia expansión en el Valle de Larboust».

Finalmente, destacaremos que la fiesta de Saint-Aventin se celebra el 13 de 
junio, asombrosamente próxima al solsticio de verano, como otras conmemo-
raciones que hemos visto y veremos.

A continuación vamos a abordar el caso de Santa Orosia en Yebra de Basa, 
que estudiamos hace algunos años (Medrano 2001-2002), cuya cabeza se 
encuentra dentro de un busto-relicario de plata en la capilla dedicada a ella, 
obra que data del siglo XV (Satué 1988, prólogo de A. Beltrán: 10-11). Señalar 
los apreciables elementos precristianos que rodean e, incluso, impregnan la 
tradición de Santa Orosia en Yebra de Basa (Huesca), así como su culto, no 
es en sí una novedad. Como investigadores de la cultura celta, sin embargo, 
no pudo por menos que atraernos poderosamente la coincidencia de que la 
santa esté representada en Yebra por su cabeza, elemento anatómico de gran 
relevancia en muchas culturas pero que posee un especial significado en ese 
ámbito prerromano. De ello hay testimonio también en la arqueología celta 
de la Península Ibérica y, por supuesto, en Aragón, donde varias publicacio-
nes han señalado la existencia de colgantes, esculturas y objetos que están 
en relación con esa consideración especial de la cabeza, tanto la humana 
(Díaz Sanz, 1989) como la que representa a una divinidad o ser no humano 
(Medrano y Díaz 2000: 172-174; y Medrano y Díaz 2016: 48 a 51). Del carácter 
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protector o de emulación que se ha venido atribuyendo a las cabezas de 
humanos ilustres en el mundo celta y a sus imágenes en el romano, ya hemos 
hablado anteriormente. En repetidas ocasiones se ha mencionado la pervi-
vencia de elementos de culto pagano en el entorno de Yebra de Basa, a lo que 
quizá hay que sumar el propio origen de su nombre. Se vincula el topónimo 
Yebra con el pueblo de los Eburones, grupo céltico que llegaría a la Península 
Ibérica a partir de principios del primer milenio a.C. y del que podría derivar 
su nombre.14 Menéndez Pidal ya propuso la evolución fonética Ebura, Ebora 
> Yebra en un trabajo publicado en 1945.15 Delamarre (2001: 134-135) indica 
que el significado de eburos es tejo (el árbol denominado taxus baccata).16 Así 
pues, el topónimo Yebra deriva de forma prácticamente segura de Ebura, 
aunque este término puede no hacer referencia, necesariamente, al pueblo 
de los Eburones. La palabra ebura aparece en el cuerpo de un dolium hallado 
en la ciudad celtibérica de Contrebia Belaisca (Botorrita, Zaragoza) y, posible-
mente, en otro dolium del mismo yacimiento, grabada en ambos casos en la 
pasta fresca. En general, la casuística conocida indica que en origen puede 
tratarse de un teónimo, un etnónimo, un topónimo, hacer referencia al árbol 
del tejo (Marco, 2013-2014) o, también (quizá es lo más probable en Contre-
bia), puede ser un antropónimo (Díaz y Jordán 2001: 302-306). En todo caso, 
aquí estamos en presencia de un topónimo con un más que probable origen 
céltico, pero no es posible afirmar que esté en relación, en concreto, con el 
pueblo de los Eburones. Por otra parte, es frecuente que los santuarios del 
Serrablo se ubiquen en lugares en altura, y geográficamente dominantes, 
respecto de la principal localidad que sustenta el culto, lo que Satué ya rela-
cionaba con la superposición a cultos precristianos y con el concepto de 
«montaña sagrada» en el caso de Santa Orosia (Satué 1991: 83 y 85). Son 
frecuentes también en el Serrablo las fuentes de agua asociadas a los santua-
rios relevantes, siendo éstas un elemento importante del culto en algunas 
ocasiones, como en el Santuario de Santa Elena de Biescas, y más secundario 
en otras, como en el de Santa Orosia (Satué 1991: 95 y 97). En nuestra opinión, 
y en la de Satué, está más claro el factor de sustitución de cultos precristianos 
en Santa Elena. En el caso de Santa Orosia, lo que nosotros planteamos es 
que, tanto si existieron factores religiosos precristianos como si no fue así, sí 

14 Fatás 1979: 22-23. Y Gran Enciclopedia Aragonesa, tomo IV: 1129, voz Eburones.
15 «La etimología de Madrid y la antigua Carpetania», publicado en la Revista de la Biblioteca, 

Archivo y Museo, año XIV (1945): 3-23, lo que recoge en Menéndez Pidal 1968: 189-220; lo referente 
a Ebura, concretamente, en páginas 218-219.

16 El tejo es un árbol que no forma bosques, sino que se mezcla con otras especies arbóreas 
en las umbrías. Casi toda la planta contiene un alcaloide, llamado taxina, que es un potente 
veneno del sistema nervioso y del corazón (véase Font Quer 1973: 78-79). Posee una enorme lon-
gevidad y por eso aparece como símbolo de inmortalidad en contextos célticos (Marco 2013-2014: 
95). Con su madera, muy apta para ello, se hicieron arcos y lanzas, y en las flechas se untaba su 
veneno.

Emblemata XXIII.indb   169 30/11/17   10:14



Manuel Mª Medrano Marqués

170 ERAE, XXIII (2017), pp. 157-192 – ISSN 1137-1056

se imbricaron elementos de esta procedencia en su leyenda y culto. Pero 
comencemos por la historia cristiana. ¿Quién fue Santa Orosia? Eurosia, pues 
ese era su nombre, significa «la buena rosa» o «el buen rocío». Nació, según 
la tradición, en Laspicio (Bohemia, actual región de la República Checa) hacia 
el año 850 d.C. Sus padres eran reyes de Bohemia y Eslavonia (Buesa Conde 
1999; y Satué 1988: 24). A mediados del siglo IX, San Metodio convirtió al 
cristianismo a Borijov, rey de Bohemia y Eslavonia, y a su pueblo. Este sería 
el monarca denominado Borivorio, casado con Ludmila, quienes según la 
tradición jacetana fueron padres de Eurosia.17 Según esta tradición, Eurosia 
nació un año después de la conversión de sus padres (Satué 1988: 26). 
Siguiendo la historia legendaria, Orosia vendría a casar con el rey de Aragón 
Fortún Garcés por recomendación del Papa Adriano II. Partió con su comi-
tiva desde Bohemia, en la cual se incluían su hermano, el infante Cornelio, 
y su tío, San Acisclo, obispo de Lusacia (el primer obispo que existió en 
Bohemia). Cruzarían el Pirineo en octubre del año 870, encaminándose hacia 
Jaca por la cabecera del valle del Basa. En el puerto de Yebra, Orosia y sus 
acompañantes fueron localizados por las tropas del caudillo musulmán 
Mohamad Aben Lupo, pese a que se habían ocultado en una cueva del monte 
Oturia durante varios días. Aben Lupo propuso a la santa, a la sazón de 
quince años, que se convirtiese al Islam y esposara con el califa cordobés. 
Ante la negativa de Eurosia, Aben Lupo consumó su martirio cortándole con 
su alfanje la cabeza y las extremidades. Previamente, mientras estuvieron 
ocultos en la cueva, había brotado la actual fuente que hay en el Santuario, 
para que la santa y su comitiva pudieran saciar su sed. Tras el martirio, los 
restos se pierden durante dos siglos (dilación temporal, como Bendigeit Bran 
o Saint-Aventin), hasta que un ángel indicará su situación a un pastor (inven-
tio) ordenándole que traslade el cuerpo a Jaca, y la cabeza a Yebra (Satué 
1988: 26-27). Esta circunstancia ha producido la actual bipolarización del 
culto. El cuerpo de la santa llegó a la ciudad de Jaca el 25 de junio del año 
1072 (Buesa Conde 1999). Según Satué (1988: 29), este conjunto de hechos 
transmitidos por la hagiografía tradicional son históricos, con bases reales, 
aunque algunos elementos han ido deformándose progresivamente.18 A par-
tir de aquí, comenzará a desarrollarse el culto a Santa Orosia. Del mismo en 
la ciudad de Jaca hay datos ya en el siglo XIII, iniciándose la construcción 
del Santuario y de las ermitas en el monte y puerto de Yebra en junio de 1665, 
que prosiguió durante el siglo XVII, a lo largo del cual los montañeses sufrie-

17 Su nombre original pudo ser Bovroslava. Véase Fuixench 2000: 115. El nombre grecolatino 
de Eurosia se le impondría al ser bautizada por San Metodio en 868.

18 Sin embargo Durán Gudiol (1955), entre otros, presenta una opinión diferente y afirma 
que Orosia nació en el Alto Aragón, y que se trataba de una monja perteneciente a uno de los 
monasterios de tradición visigótica que se ubicaron a ambos lados del río Gállego. Sería luego 
apresada, a los pocos años, por tropas musulmanas y, rehusando perder su virginidad, desmem-
brada en la cueva de Yebra de Basa.
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Figura 8. Santuario de Santa Orosia en el puerto de Yebra de Basa.

Figura 9. Fuente en la cual, según la tradición, se produjo el martirio de Santa Orosia.  
Al fondo, el Santuario.
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ron muchos contratiempos por causas naturales (Buesa 1999). Aunque el 
Santuario actual fue levantado en ese momento, parece ser que hubo una 
construcción anterior, seguramente en el mismo punto y de menores dimen-
siones (Satué 1988: 132). Si la localidad de Yebra de Basa se sitúa al pie del 
puerto, a 884 m de altitud, el Santuario se ubica en el lugar de coronación 
del puerto, a 1.600 m de altitud (figura 8), en una pequeña vaguada que 
forma la planicie, junto al lugar donde mana la fuente a cuyas aguas se atri-
buyen propiedades curativas (figuras 9 y 10), y cuya estructura actual fue 
construida en 1860 y en donde, según la tradición, se produjo el martirio 
(Satué 1988: 131). El curso que produce genera una bella cascada a cuyo 
cobijo se sitúan las ermitas de la Cueva Superior y de la Cueva de San Cor-
nelio (figura 11). Como hemos comentado, las peculiaridades del culto a 
Santa Orosia en Yebra de Basa son notables, y remiten a actitudes y ámbitos 
precristianos. La identificación del lugar del martirio con un punto cuya 
altura predomina sobre la comarca, en el que mana una fuente, con bosques 
y cuevas en los alrededores, y la práctica coincidencia de la fecha de su prin-
cipal acto de culto, la romería del 25 de junio, con el solsticio de verano en 
el que se celebraban fiestas paganas relacionadas con la fecundidad, son 
apoyo suficiente para esta aseveración (Satué 1988, prólogo de A. Beltrán: 10). 

Figura 10. Detalle de una de las cabezas de la fuente de Santa Orosia.
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En este sentido, se ha puesto en evidencia la correlación entre ritos paganos 
y su posterior cristianización en las romerías del Viejo Aragón, pues estas 
actividades, en general, se realizan en torno al solsticio de verano (Satué 
1988: 54).19 La veneración tradicional a Santa Orosia en Yebra adquiere 
incluso tintes de culto a una divinidad local, hasta el punto de que los mon-
tañeses debieron ser defendidos por miembros cualificados de la Iglesia ante 
las frecuentes acusaciones que los forasteros les dirigían, en el sentido de que 
anteponían el culto a Santa Orosia al del mismo Dios (Satué 1988: 52; y Satué 
1991: 51). Santa Orosia es la protectora de los montañeses, una santa que les 
pertenece en exclusiva, y Yebra de Basa adquiere predominancia porque es 
la depositaria de la Cabeza de Santa Orosia (Satué 1988: 266-268). Esa pro-
tección se manifiesta igualmente en los cánticos que los fieles le dedican en 
sus principales celebraciones,20 utilizando con la santa el tuteo que indica 
una proximidad familiar con ella. Santa Orosia, patrona de la montaña, es 
una realidad tangible y próxima para los montañeses, lo que explica la inco-

19 Estas fechas son muy importantes en el ciclo de la economía ganadera, pues en torno 
a ellas se orquesta, por ejemplo, la cópula del ganado, y en ellas se celebran en toda Europa 
enraizados rituales de origen y carácter pagano, muchos de ellos vinculados al agua, los cuales 
han pervivido bajo un barniz de manifestación religiosa cristiana: véase Garmendia Larrañaga 
2007: 5.

20 Beltrán 1980: 200: «Orosia, los montañeses, fían de tu protección». 

Figura 11. Cascada bajo la cual se sitúan las ermitas de la Cueva Superior y de la Cueva de 
San Cornelio en Yebra de Basa.
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rrecta (para el foráneo) posición del culto divino en la religiosidad de Yebra, 
pues éste ocupa un segundo lugar por su carácter mucho menos próximo y 
familiar (Satué 1991: 51). Ella, su santa, les protege contra las tormentas, 
provoca la necesaria lluvia y les socorre incluso cuando son objeto de male-
ficios. En este contexto tiene notable interés el fenómeno de los espirituados 
o endemoniados, a quienes se llevaba a la romería buscando su curación. Se 
trataba de enfermos psíquicos o del sistema nervioso, pero se incluían tam-
bién personas que buscaban la liberación de hechizos que se creían origina-
dos por brujos y brujas (Satué 1988: 63-70).21 En conclusión, podemos decir 
que el volumen y la semejanza de las coincidencias impiden calificar como 
casualidad la presencia de estos elementos precristianos en el culto a Santa 
Orosia. No sólo el Santuario se sitúa en una zona elevada que domina el 
territorio, junto a una fuente a la que se atribuyen propiedades curativas. No 
sólo el elemento eremítico principal se ubica bajo una cascada en un entorno 
natural de una gran belleza.22 Ni es únicamente esa relación familiar y bidi-
reccional entre los montañeses y la santa, «su» santa, ese culto que sirve para 
definirles en buena medida como grupo humano, lo que nos lleva a plantear 
esta circunstancia. Sino que, además, el propio nombre de Yebra remite a un 
término celta con el que se designaron dioses, pueblos, lugares y personas, 
y que significa «árbol del tejo».23 Y la cabeza de Santa Orosia, al igual que la 
del rey galés Bendigeit Bran, protege a sus gentes contra cualquier peligro, 
mientras permanezca en el lugar donde debe estar.24 Y, del mismo modo que 
la cabeza de Bendigeit Bran estuvo ochenta años «inactiva», en Gwales de  
Penvro, los restos de Santa Orosia, tras el martirio, se perderán durante dos 
siglos, como sucedió también de forma similar con los de Saint-Aventin de 
Larboust. E, igualmente, mientras la cabeza del irlandés Súaltam hace reac-
cionar al rey Conchobar y a los Ulates, sumidos en un letargo, la Santa reme-
dia a los espirituados y provoca también en ellos la curación de sus males de 
hechicería. Por ello, los montañeses honran a la Santa, y celebran a la misma, 
especialmente, en el solsticio de verano.

21 Mayoritariamente mujeres, gentes con dolencias de origen nervioso o causadas por des-
equilibrios fisiológicos pero, también, con patologías producidas por el ambiente sociológico.

22 Denominado «Cuevas de Santa Orosia», formado por la Cueva Superior y, en el estrato 
inferior, la Cueva de San Cornelio.

23 Eburos, ebura, ebora.
24 La cabeza de Bendigeit Bran ejercía su función protectora mientras estuviese enterrada 

en la colina, no debiendo ser movida de allí. Tampoco debe moverse ni alterarse la cabeza de 
Santa Orosia. Así pudo comprobarse cuando el obispo de Jaca y Huesca, Don Juan de Aragón y 
Navarra, con motivo de una visita pastoral a Yebra realizada sobre el año 1503, intentó obtener 
una muestra de la reliquia y llevársela de la localidad. Una gran tormenta de piedra se desenca-
denó y el obispo, captando el mensaje celestial, corrió a Yebra a devolver la muestra que había 
cogido (Satué 1988: 62).
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CABEZAS SAGRADAS Y RITOS LUSTRALES

Aunque Armando Llanos, como hemos adelantado (2007-2008: 1279-1280), 
nos informa acerca de interesantes rituales vinculados a santos practicados 
en Navarra y Álava, las referencias más completas nos las aportan Ángel 
Armendáriz, Francisco Etxeberría y Lourdes Herrasti.25 El tema se refiere a 
San Vítor, San Gregorio Ostiense y San Guillén, de quienes se utilizan los 
cráneos, hoy encerrados en magníficos relicarios cefalomorfos de plata. Estos 
relicarios se emplean, una vez al año y en sus respectivas localidades, para 
bendecir líquidos (agua o vino) que son colados a su través y consumidos por 
los fieles, seguros de sus benéficas propiedades.

Se desconoce con exactitud la época en que vivió San Vítor de Gauna 
(Álava), quizá entre los siglos IX y X. No obstante, su ermita aparece ya citada 
como de San Vítor (Sancti Victoris) en una escritura de donación del año 1049. 
En 1587 se encontró el supuesto cuerpo incorrupto del santo (inventio de 
nuevo). Al parecer nació en el lugar de Elorriaga pero, según otra versión, a 
su muerte se suscitó una violenta disputa entre Elorriaga y el pueblo vecino 
de Arkaute sobre cuál de ellos había de ser el depositario de sus reliquias. 
Finalmente, el santo cuerpo montó (o lo montaron) en su trillo tirado por dos 
caballos, y no se detuvo hasta llegar al lugar donde ahora se encuentra. En 
este lugar resbaló uno de los caballos, dejando marcada en la roca la huella de 
su herradura, y allí brotó una fuente milagrosa a la que se atribuyen propieda-
des curativas. El día de la festividad del santo, es el 12 de junio.26 La principal 
reliquia que se guarda en el templo es el cuerpo de San Vítor, inhumado bajo 
el retablo del altar mayor. El cráneo, sin embargo, está separado del resto del 
cuerpo y se conserva en un relicario de plata barroco de principios de siglo 
XVII, que representa a un hombre maduro e imberbe, con el pelo repujado 
en gruesas guedejas y de expresión hierática. Esta cabeza es el eje central de 
las ceremonias que se llevan a cabo en el santuario. Tras la misa, el sacerdote 
la da a besar a los fieles y a continuación se realiza el rito del pase del agua 
a través de la misma: se coloca un pequeño embudo de plata en el orificio 
existente a la altura de la coronilla (debido, según la tradición, a los intensísi-
mos dolores de cabeza que padeció el santo), y de una jarra se escancia agua 
recogida de la fuente milagrosa antes mencionada, que va saliendo por el 
pitorro de la boca de la imagen y llenando un puchero colocado debajo. Los 
asistentes recogen en sus vasos esta agua y la beben en el momento o la llevan 
a sus casas para beberla en caso de necesidad (figura 12). Se considera que el 

25 Armendáriz, Etxeberría y Herrasti 1996. Nos basaremos, fundamentalmente, en su estu-
dio. Llanos, ni en su trabajo de 2007-2008 ni en el de 2010, cita a estos investigadores, como tam-
poco hace referencia en ninguno de ellos a nuestras investigaciones sobre Peñahitero publicadas 
en Trabajos de Arqueología Navarra en 2006 y 2007-2008.

26 De nuevo muy próxima al solsticio de verano.
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agua bendecida de este modo alivia los 
dolores de cabeza y las enfermedades 
nerviosas, pero también se usa para 
bendecir los campos.

La razón de ser del santuario de San 
Gregorio Ostiense en Sorlada (Navarra) 
es la propia reliquia del santo, su crá-
neo, que se conserva bajo un rico forro 
de chapa de plata. Según la leyenda 
San Gregorio, monje benedictino del 
siglo XI, libró a Navarra de una plaga de 
langosta que la asolaba. Su sepultura, 
no obstante, cayó en el olvido hasta que 
doscientos años más tarde dos obispos 
de Pamplona se enteraron de la histo-
ria, hicieron rogativas para encontrarla 
y, en la más pura tradición de la inventio 
de reliquias medieval, fueron guiados 
por unas misteriosas luces que indica-
ron con precisión el lugar donde, entre 
numerosísimo público, se descubrió el 
sepulcro. Allí se levantó primero una 

humilde ermita y, en el siglo XVIII, la actual basílica barroca. Algunos de sus 
restos, sin embargo, como en el caso anterior, se conservan aparte, en el inte-
rior de una cabeza barbada de plata, obra de José Ventura, maestro platero de 
Estella, que la realizó en 1728. Al parecer, no contiene el cráneo completo, sino 
sólo un maxilar, el frontal y una costilla. El 9 de mayo, día de su festividad, 
se celebra una procesión en torno a la basílica con la arqueta de sus restos 
bajo palio y la cabeza tocada con la tiara episcopal en manos del sacerdote 
oficiante. A su término, la cabeza se da a besar a los fieles. Anteriormente se 
ha celebrado la ceremonia consistente en pasar el agua a través de la cabeza, 
agua que se introduce mediante un embudo de plata por la parte superior y 
sale por unos orificios situados en el cuello. El agua, de este modo bendecida, 
es de extraordinaria eficacia para combatir las plagas del campo, tales como 
langostas, pulgones y otros insectos, así como para todas las enfermedades 
de los animales. Con este fin solía sacarse frecuentemente la santa cabeza en 
peregrinación por los pueblos de la comarca e incluso por lugares mucho 
más alejados (La Rioja, Navarra, Aragón, Levante, Andalucía, Extremadura, 
La Mancha), hasta el punto de dar lugar al dicho según el cual los buenos 
andarines «andan más que la cabeza de San Gregorio». Pero esta agua mila-
grosa es magnífica también, como parece obligado, para las dolencias de la 
cabeza y en especial para los dolores de oído. Además, el santo tiene fama de 
casamentero y ayuda en las vicisitudes del parto.

Figura 12. Rito del pase del agua a 
través de la cabeza de San Vítor de 

Gauna (según Llanos 2007-2008. 1279, 
Fotografía 7).
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En cuanto a San Guillén de Obanos (Navarra), sus restos permanecen en 
la ermita de Nuestra Señora de Arnotegui, que es conocida popularmente 
como de San Guillermo, situada en un cerro próximo al pueblecito navarro 
de Obanos. La reliquia de San Guillén es objeto una vez al año (el jueves 
de Pascua) de un ritual semejante al realizado con las cabezas de San Vítor 
y San Gregorio. Pero en Obanos hay una curiosa peculiaridad: además del 
agua, que queda para los niños y los ganados, el cráneo del santo sirve para 
bendecir una considerable cantidad de vino. El clarete, almacenado en garra-
fones, se vierte mediante un embudo de plata por un agujero de la coronilla 
y mana por el cuello, a borbotones, hasta llenar un gran caldero. Luego, todos 
los asistentes toman su vaso y lo beben, o lo reservan en sus casas para aliviar 
dolores de cabeza, de garganta o del reuma. El relicario de plata, realizado 
por un orfebre de Zaragoza, es muy reciente, de los años 60 del pasado siglo. 
Antes de esa fecha el cráneo estaba descubierto y el pase del vino se llevaba 
a cabo directamente: el líquido entraba por el agujero practicado en la bóveda 
craneal y salía entre los dientes, lo que provocaba cierta aprensión entre los 
foráneos pero no entre los lugareños.

Citan Armendáriz, Etxeberría, y Herrasti (1996: 366) otros casos de rituales 
curiosos, de los que destacaremos el realizado en la localidad segoviana de 
Caballar, donde se conservaban tres relicarios, hoy desafortunadamente per-
didos, con los cráneos de San Frutos, San Valentín y Santa Engracia, objeto de 
ceremonias que todavía perduran en la memoria local. El día de la fiesta de 
San Frutos, su cabeza era llevada hasta la Fuente de la Salud, en Sepúlveda, 
junto al río Duratón, y allí era sumergida en el manantial de aguas sulfurosas 
para conservar las virtudes salutíferas de dichas aguas. En caso de sequía, la 
cabeza quedaba allí sumergida hasta que comenzaba a llover, tal como se hace 
hoy con ciertas imágenes en otros puntos de España. En Caballar, las cabezas 
de San Valentín y Santa Engracia recibían un trato similar, que pervive hoy 
en la fiesta denominada «Las Mojadas».

SANTOS ROMANOS Y DE LA TARDOANTIGÜEDAD

Mencionaremos cinco casos en los que estos santos efectuaron activida-
des, más o menos intensas, después de sufrir decapitación, si bien se trata de 
historias o leyendas con una menor intensidad de carga ritual prerromana e, 
incluso, romana, en nuestra opinión.

San Dionisio de París fue el primer obispo de la ciudad, en la que sufrió 
martirio con sus compañeros el sacerdote Rústico y el diácono Eleuterio. Se 
construyó un mausoleo en el siglo IV y Santa Genoveva levantó allí una igle-
sia a mediados del siglo V, llevándose a ella los restos de San Dionisio y 
sus compañeros hacia el año 630. La actual basílica es la primera erigida en 
estilo Gótico, en el siglo XII, con renovaciones posteriores hasta el siglo XIV 

Emblemata XXIII.indb   177 30/11/17   10:14



Manuel Mª Medrano Marqués

178 ERAE, XXIII (2017), pp. 157-192 – ISSN 1137-1056

Figura 13. Basílica de Saint-Denis, tímpano de la portada norte, decapitación de Dionisio, 
Rústico y Eleuterio.

Figura 14. Representación de Félix y Régula en un documento de 1130 de Zürich.
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(figura 13). Saint-Denis llegó a Francia a comienzos de la segunda mitad del 
siglo III d.C., procedente de Italia, para evangelizar las Galias. Fundó nume-
rosas iglesias y fue martirizado en el año 272 junto con sus dos compañe-
ros durante la persecución del emperador Aureliano. Su historia se escribió 
en época carolingia y, según ella, tras ser decapitado caminó seis kilómetros 
con su cabeza bajo el brazo, atravesando Montmartre, entregando después 
su cabeza a una mujer piadosa, Casulla, descendiente de nobles romanos, 
desplomándose a continuación. En ese lugar se edificó la célebre basílica de 
Saint-Denis, que tiene estatuto de catedral pero sigue funcionando como aba-
día (Dolbeau 2000: 632-634).

Continuaremos con los Santos Félix, Régula y Exuperancio de Zürich (Sui-
za).27 Según la tradición, Félix y Régula eran hermanos y estaban vinculados a 
la Legión Tebana, del ejército de Oriente, bajo el mando de Mauricio, converti-
dos todos ellos y otros miembros de la misma al cristianismo. Por contravenir 
su religión desobedecieron las órdenes del emperador Maximiano de atacar 
a los burgundios y fueron diezmados en Agaunum (actual San Mauricio) en 
el Valais (Suiza), en 286 d.C. Félix, Régula y su compañero o sirviente Exupe-
rancio huyeron entonces a Zürich, donde fueron capturados, juzgados y eje-
cutados cerca de la fortaleza de Turicum. Tras ser decapitados continuaron en 
pie, recogieron sus cabezas, caminaron cuarenta pasos cuesta arriba y oraron 
antes de morir (figura 14). Fueron enterrados en el lugar donde murieron, en 
la colina que se convertiría en el monasterio de Grossmünster. Esta tradición 
data del siglo VIII como muy pronto, y la historia fue revelada en un sueño 
al monje Florentius, contribuyendo a la conversión masiva de la población al 
cristianismo y, el impacto fue tal, que los tres santos figuran aún hoy día en 
el escudo y el sello de Zürich.

A continuación abordaremos el caso de San Ginés –Genesius– de Arlés (y 
de la Jara).28 Nacido en Arlés en fecha desconocida (probablemente a finales 
del siglo III), falleció decapitado en 303 o 308. Fue notario militar o taquígrafo 
de los archivos judiciales, bajo los emperadores Maximiano y Diocleciano. 
Su historia cuenta que, aun siendo sólo catecúmeno, se negó a transcribir 
el edicto de persecución contra los cristianos de Diocleciano, por lo que fue 
decapitado en Trinquetaille, al pie de una morera. En el lugar de la ejecución 
se levantó la primera iglesia a él dedicada en la ciudad, ya en el siglo IV. En el 
Codex Calixtinvs (Libro V, Capítulo VIII), del siglo XII, se dice que: «El mismo 
santo (San Ginés), apenas hubo sido degollado, cogió su cabeza con sus pro-
pias manos y la arrojó al Ródano, y llevó su cuerpo por medio del río hasta la 
iglesia de San Honorato, en donde honrosamente yace. Su cabeza, en cambio, 

27 Nos basamos en los datos recogidos y expuestos por Egloff 1948, 1949 y 1950; Müller 
1904; Müller 1971; y Ramer 1973.

28 Según las referencias extraídas de Acta Sanctorum, Aug., V, 123 y ss., y Thierry Ruinart, 
1776: 195-198; Cavallin 1945; Harper 1965; y Farmer 2011: 180.

Emblemata XXIII.indb   179 30/11/17   10:14



Manuel Mª Medrano Marqués

180 ERAE, XXIII (2017), pp. 157-192 – ISSN 1137-1056

corriendo por el Ródano y por el mar 
llegó, guiada por los ángeles, hasta la 
ciudad española de Cartagena, en donde 
ahora descansa espléndidamente y obra 
muchos milagros». San Ginés es copa-
trón de Cartagena, llamado allí «de la 
Jara» por el nombre del convento que se 
estableció en el siglo XV para continuar 
el culto preexistente al santo. Parece ser 
que la devoción a San Ginés en esta zona 
y en otras de Hispania data de época 
visigoda.

Proseguiremos con San Lamberto, 
mártir zaragozano decapitado a prin-
cipios del siglo IV.29 Su sepultura en la 
cripta de las Santas Masas, junto a Santa 
Engracia y los XVIII Mártires, induce a 
algunos autores a adscribir su martirio 
a la misma persecución romana mien-
tras que su nombre germánico y la 
omisión del mismo en el Himno IV del 
Peristéphanon de Prudencio, el Carmen 
IX de Eugenio III de Toledo y los Acta 

de martyribus caesaraugustanis mueve a otros a situar su martirio, con mayor 
probabilidad, en la dominación musulmana de Zaragoza. Trabajador en el 
campo zaragozano y siervo de un señor infiel, por haber rehusado renegar 
de su fe fue por éste decapitado, realizándose el singular prodigio de que 
tomó en sus manos la cabeza, ya cortada, y caminando así largo trecho 
tras sus bueyes llegó hasta donde yacían los cuerpos de los Mártires de 
Zaragoza, con los que fue sepultado. Este detalle singular aparece en toda 
la iconografía del santo y es tema central de la literatura poética sobre el 
mismo (figura 15).

Y terminaremos este apartado tratando de San Nicasio, undécimo obispo 
de Reims, patrón de la ciudad.30 Fundó allí una iglesia consagrada a la Virgen 
María, sobre la cual se edificará luego la catedral de Reims. Murió asesinado 
en 407 o en 450, o por los Vándalos (407) o por los Hunos (450). Según la 
leyenda, tras ser decapitado, recogió él mismo su cabeza y la llevó hasta el 
lugar de su tumba (figura 16).

29 Datos recogidos de Acta Sanctorum, t. II, Aprilis ad diem 16, París, 1865: 410-411; Risco 
1775: 295-300; y L. de Zaragoza: Disertación histórico-crítico-apologética…

30 Bouillet, Marie-Nicolas, et Chassang, Alexis (dir.): «Nicaise (évêque de Reims)», en Dic-
tionnaire universel d’histoire et de géographie, 1878: 1345.

Figura 15. San Lamberto, portada de la 
iglesia de Santa Engracia, Zaragoza.
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CABEZAS DE PIEDRA DE ARTE CELTA EN EL SOLAR DE LA 
CIUDAD CELTIBÉRICA DE NERTOBRIGA

Cuando publicamos que, en la pila bautismal románica de la ermita de la 
Virgen de Cabañas (La Almunia de Doña Godina, Zaragoza) se colocaron, a 
ambos lados del pie que la sustenta, sendas cabezas de piedra de arte celta, no 
dijimos que su factura fuese celta de forma segura, pero sin duda sí correspon-
diente a los esquemas estéticos y de transmisión de emociones y sentimientos 
al espectador de carácter céltico (Medrano y Díaz 2000: 172-177; y Medrano 
y Díaz 2016: 48-51). El estudio de las cabezas en el arte celta es importante 
porque a través de él pasaron como elemento decorativo y de emisión de 
mensajes al arte del Románico. No obstante siempre cabrá la duda de si, en 
este caso, son originales celtas reutilizados o ejecuciones románicas, aunque 
nuestra opinión se inclina por la primera opción.

En todo caso lo que representan no son seres humanos, al menos una de 
ellas de forma muy clara, tratándose más bien de habitantes del universo 
espiritual y, quizá, del inframundo o de los ámbitos de acceso al mismo.

Las dos esculturas están sujetas con argamasa, embutidas en huecos que 
se practicaron para su colocación, y debieron recogerse de algún yacimiento 

Figura 16. Representación de San Nicasio en la portada de la catedral de Reims.
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próximo ubicándose en la pila bau-
tismal posteriormente.31 Una de ellas 
representa un rostro con prominente 
barbilla, que muestra los dientes, trian-
gulares, en actitud notablemente agre-
siva, labios gruesos, ojos redondos, y 
nariz pequeña y recta. La denominamos 
Cabeza 1 (figuras 17 y 18). En cuanto a 
la otra cabeza, introducida también en 
una oquedad practicada groseramente 
y sujeta con argamasa, muestra un ros-
tro humano con la boca entreabierta, 
actitud muy habitual en las representa-
ciones celtas. La denominamos Cabeza 
2 (figura 19). La cabeza de los dientes 
triangulares mide 13 cm de alto por 12 
cm de ancho. La de la boca entreabierta, 
14 cm de alto por 12 cm de ancho.

Aunque la escultura celta o de tradi-
ción céltica no es especialmente abun-
dante, existen algunos ejemplos próxi-
mos que podemos comentar. En primer 
lugar, se conserva una cabeza en piedra 
perteneciente al yacimiento de Durón 
(Belmonte de Gracián) de característi-
cas similares a la Cabeza 2.32 Presenta 
la parte de detrás plana y, en los late-
rales, huellas probablemente de haber 
sido encajada. Se data en el siglo II a.C., 
aproximadamente, y sus dimensiones 
son 13,5 cm de alto por 9,5 cm de ancho 
y 3,4 cm de grosor.

Otra cabeza en piedra de este estilo 
procede de las faldas del castillo de 
Sarroca, en Lérida (Pita Merce 1975: 
118), existiendo representaciones de 
este tipo también en Cibdá de Armeá 

31 Agradecemos al Profesor Dr. Bernabé Cabañero Subiza, del Departamento de Historia 
del Arte de la Universidad de Zaragoza, que en un análisis preliminar nos comunicase su opinión 
de que estos objetos no corresponden culturalmente ni con la pila bautismal ni con el entorno 
románico de la ermita.

32 Véase Arqueología 92: 193-194. Correspondería al entorno de la ciudad celta de Sekaiza.

Figura 17. Ermita de la Virgen de 
Cabañas (La Almunia de Doña Godina, 

Zaragoza), cabeza de los dientes 
triangulares de perfil.

Figura 18. Ermita de la Virgen de 
Cabañas (La Almunia de Doña Godina, 

Zaragoza), cabeza de los dientes 
triangulares de frente.
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(Orense) y ejemplos de pervivencia del 
arte esquemático de carácter céltico en la 
estatua de guerrero de Campos Boticas33 
o la Estela de Auitianus.34 Además de la 
ya clásica columna de piedra con cabe-
zas grabadas de Entremont (Provenza), 
que se data en los siglos III-II a.C., o las 
cabezas que pueden contemplarse en el 
Museo de Nîmes.

La Cabeza 2 presenta también fuer-
tes similitudes con tallas en madera de 
Broddenbjerg (Dinamarca), Braak (Ale-
mania), Roos Carr (Inglaterra) y con una 
cabeza en piedra arenisca de Caerwent 
(Gales) (Megaw 1970: 165-166 y figuras 
281 a 284). Sugiere Megaw que la talla de Broddenbjerg puede estar en rela-
ción con un lugar de culto, quizá a la diosa Nerthus.35 En cuanto a las dos tallas 
de Braak, cabe la posibilidad de que sean muy tardías, incluso de los siglos 
VIII o IX d.C., aunque Megaw las data, simplemente, como posteriores al siglo 
I a.C. La cabeza de Caerwent es fechada en los siglos I/II d.C. y a la talla de 
Roos Carr se le atribuye una datación muy indefinida, entre el siglo VII a.C. 
y el siglo I d.C. (Megaw 1970: 165-166). La pervivencia de la estética celta (no 
de su simplicidad, sino de sus características propias) ha sido en ocasiones 
muy amplia,36 aunque no hay ningún indicio de ello en la zona geográfica y 
cultural que nos ocupa ahora.

Por lo que respecta a la Cabeza 1, podría corresponder a una divinidad 
infernal. Sus dientes son muy parecidos a los de la llamada Tarasca de Noves, 
y dientes y ojos tienen similitudes también con el Monstruo de Linsdorf.37 En 
otras obras de arte céltico, como una fíbula antropomorfa de bronce hallada 
en Bohemia occidental, del siglo V/IV a.C., hemos observado la misma repre-
sentación de una barbilla prominente, seguramente indicando una barba.38

33 Estatua de guerrero galaico de Outeiro Lezenho, Campos Boticas, Vila Real (Portugal). 
Corresponde a la Cultura Castreja, y se data en los siglos I a.C. a I. d.C. Museo Nacional de 
Arqueología de Lisboa.

34 Estela dedicada a un ciudadano libre de los araui lusitanos, en la que aparece retratado 
con una expresión plástica fuertemente céltica. Siglos I-II d.C. Museo Nacional de Arte Romano 
de Mérida.

35 Sobre el culto a esta divinidad véase Tácito, Germania 40, 1-5. Y Díaz y Medrano 2000: 170.
36 Véanse, por ejemplo, algunas de las esculturas de los siglos IX y X d.C. pertenecientes a 

los muros de una iglesia que muestra Hersart de la Villemarqué 1983: 105.
37 Comentados ambos anteriormente. Véase también Ruth and Vincent Megaw 1989: 

170-171.
38 Véase J.V.S. Megaw 1970: 56 y nº 31. Existe también la opinión de que esa fíbula representa 

probablemente a una divinidad o a un héroe legendario (AA.VV. 1990: 24).

Figura 19. Ermita de la Virgen de 
Cabañas (La Almunia de Doña 

Godina, Zaragoza), cabeza de la boca 
entreabierta.
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Después de citar estos paralelos hemos de intentar despejar, en lo posible, 
algunas incógnitas. En primer lugar, cabe preguntarse qué representan estas 
figuras. Hemos visto que J.V.S. Megaw pone en relación alguna de las tallas 
mencionadas con el culto a Nerthus, lo cual sería muy conveniente por la 
coincidencia con el nombre de la ciudad celtibérica de Nertobriga que se asentó 
en esta misma zona, pero carecemos de más datos al respecto.39 En segundo 
lugar, tenemos la opinión de que el broche de Bohemia podría representar 
a una divinidad o héroe, sin duda con carácter apotropaico. En general, las 
esculturas celtas en piedra son muy poco numerosas y deben corresponder a 
representaciones religiosas (AA.VV. 1990: 18). En especial, habría que buscar 
el significado de la Cabeza 1 dentro de los ciclos mitológicos y del panteón 
céltico. En todo caso, nos encontramos de nuevo con el tema de las cabezas 
en este ámbito cultural y religioso, elemento portador de la esencia e identi-
dad humanas y con propiedades apotropaicas que, tanto en su variante de 
cabeza-trofeo, como de cabeza del antepasado ilustre o de representación reli-
giosa, es común con otros pueblos, como el griego (Vermeule 1984: 186-187).

Desgraciadamente sabemos muy poco, especialmente en el ámbito celtibé-
rico, como para adelantar identificaciones concretas de estas esculturas, aunque 
el entorno arqueológico ya mencionado y la especial circunstancia de que se 
hallen en una ermita, lugar santificado por el Cristianismo que, con mucha 
frecuencia, corresponde a un centro de culto anterior, hacen muy plausible 
que se trate de representaciones religiosas. Nada podemos decir tampoco de la 
cronología, aunque buena parte de las dudas que ahora se nos plantean puede 
despejarse con la ampliación de las investigaciones y, especialmente, con la 
realización de excavaciones arqueológicas en los ricos yacimientos del entorno.

En todo caso, estas manifestaciones religiosas o de creencias celtas no están 
aisladas en esta zona, como demuestra la cabeza de piedra del yacimiento de 
Durón (Belmonte –Sekaiza–). Además, Manuel Martín-Bueno informó en dos 
publicaciones de la aparición de enterramientos humanos rituales en una torre 
de muralla situada en la cima del Cerro de Bámbola, en el solar de la ciudad 
de Bilbilis, asociados a córvidos y otros elementos.40 Establece Martín-Bueno 
que esta evidencia arqueológica ha de relacionarse con un esquema mental 
céltico, vinculando el enterramiento con la fundación de la muralla romana de 
la ciudad y pensando, por tanto, en un sacrificio ritual, sin perder de vista la 
asociación del cuervo con el dios Lug (Martín-Bueno 1982: 101 y 103).

Por otra parte, María Antonia Díaz Sanz (1989: 33-41) realizó un trabajo 
de análisis de datos arqueológicos procedentes de los yacimientos de Valde-
herrera (Calatayud) y Belmonte de Gracián (área de la ciudad celtibérica de 
Sekaiza), estudiando cuatro pequeños objetos de bronce que representaban 
cabezas humanas utilizados como protección y que, en ocasiones, podrían ser 

39 Acerca de Nertobriga, véase la publicación más reciente: Medrano y Díaz 2016.
40 Martín-Bueno 1975: 701-706. Y especialmente Martín-Bueno 1982: 96-105.
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representaciones funerarias. Igualmente analizó la «Pila de Sacrificios Huma-
nos» que se conserva en el entorno arqueológico de la ciudad celtibérica y 
romana de Arcobriga (Monreal de Ariza, Zaragoza),41 poniendo de relieve todo 
ello la existencia de notables manifestaciones de la mentalidad religiosa y 
ritual celta en esta zona, lo que se complementa con los datos obtenidos por 
nosotros e indica la nítida presencia de los elementos más propios de la cul-
tura celta a lo largo del río Jalón y sus afluentes.

CONCLUSIONES

Resulta evidente que, para nuestra especie, la cabeza y, especialmente, el 
rostro, es la mejor zona anatómica para identificar a un individuo e, igual-
mente, la que permite reconocernos y diferenciarnos de forma más rápida 
a unos de otros. Tema distinto es qué consideración se da por parte de una 
comunidad humana a la cabeza de una persona que tuvo, en vida o en sus 
postrimerías, significación especial para sus integrantes, si se le rinde culto, 
se le atribuyen propiedades o poderes especiales, etc.

Como hemos indicado en el título, nuestro objetivo ha sido profundizar en 
lo que subyace tras esos rituales en los que, claramente, una cabeza o cráneo 
posee carácter sagrado, pues es digno de veneración por su relación con lo 
sobrenatural y, además, es emblemático porque, en muchos de los casos, es 
símbolo representativo de la comunidad en la que es objeto de culto.

Los habitantes del poblado de Peñahitero que construyeron la casa-tumba 
en el interior de la muralla, así como el relato de Bendigeit Bran, manifiestan 
la veneración que se produce hacia una persona ilustre de la comunidad, sin 
duda atribuyéndole en vida virtudes destacadas que se magnifican tras su 
muerte, extendiendo sus beneficios a todos los integrantes del grupo. Algo 
similar podría decirse del mencionado «Testimonio 1» del poblado de La 
Hoya. Estas evidencias arqueológicas y textuales demuestran la elevación de 
un ser humano por parte de sus contemporáneos y por encima de ellos, el 
cual les protege, es ejemplo a seguir y emular (como los antepasados de las 
maiorum imagines), ha sido generado por su propia sociedad en conjunto o, 
específicamente, por su propio clan, etc. Por otra parte, los santos cristianos 
son objeto de devoción, se les ruegan favores, protección, son ejemplos de 
vida recta digna de imitarse, etc.

Hasta aquí podríamos decir que estamos relatando las constantes que 
pertenecen a nuestros conceptos anímicos y creencias más generales, que no 

41 Los terrenos que rodean esta estructura fueron objeto de un profundo labrado agrícola 
en los años 90 del pasado siglo, acción que debió alterar gravemente los registros arqueológicos 
y que, además, causó la dispersión y total desaparición de un depósito de cenizas situado ante 
la «pila», que hasta ese momento pudo verse en superficie con forma circular.
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tienen por qué haber variado mucho desde el mundo protocelta hasta hoy. 
Sin embargo, ciertos rituales y tradiciones, que se pueden rastrear a lo largo 
de tres milenios, sorprenden más por su extraordinaria perduración.

La dilación o periodo de latencia de la cabeza de Bendigeit Bran (ochenta 
años) y los cuerpos de Santa Orosia y Saint-Aventin (siglos). La circunstancia 
de que la testa emblemática no deba moverse del lugar donde está depositada 
y es honrada por los suyos (Bendigeit Bran, Santa Orosia). El hecho de que la 
cabeza sagrada pueda remediar a los espirituados (Santa Orosia) o romper el 
hechizo que mantiene paralizados al rey Conchobar y a los Ulates (Súaltam). 
Los manantiales de aguas curativas e incluso milagrosas que brotan donde 
la cabeza es separada del cuerpo (Santa Winefrida de Holywell, Santa Oro-
sia). Que Beuno encontrase la cabeza de Santa Winefrida dentro del manan-
tial, mientras que la cabeza de San Frutos de Caballar era llevada hasta la 
Fuente de la Salud, en Sepúlveda, junto al río Duratón, y allí era sumergida 
en el manantial de aguas sulfurosas para conservar las virtudes salutíferas de 
dichas aguas. O los casos de San Vítor de Gauna, San Gregorio Ostiense en 
Sorlada, y San Guillén de Obanos, cuyas cabezas son objeto de ritos lustrales 
en los cuales el agua (y el vino en algún caso), transformada por el pase a 
través de sus cráneos, se considera bendecida y capaz de aliviar los dolores 
de los fieles, pero que también surte efecto si se emplea para bendecir los 
campos y combatir las plagas como langostas, pulgones y otros insectos, así 
como para remediar todas las enfermedades de los animales.

Menor trascendencia tiene, desde luego, que la festividad de muchos san-
tos y santas coincida plenamente o se acerque mucho al solsticio de verano, 
porque esa tendencia fue favorecida por la Iglesia Católica para asegurarse la 
participación de los fieles en las celebraciones. Pero sí es de tener en cuenta 
que, como el celta Súaltam, algunos santos sobrevivieron más o menos tiempo 
tras su decapitación, como Santa Winefrida de Holywell y, en menor medida 
temporal, Saint-Aventin de Larboust, San Dionisio de París, los santos Félix, 
Régula y Exuperancio de Zürich, San Ginés de Arlés (y de la Jara), San Lam-
berto de Zaragoza o San Nicasio de Reims.

Respecto a todo esto, podemos claramente afirmar que estamos ante per-
duraciones milenarias de ritos y conceptos cultuales, perdiendo algunos todo 
o parte de su sentido originario, siendo la Iglesia Católica, en muchos casos, 
la que ha favorecido la perpetuación de estas tradiciones paganas, cristiani-
zándolas lo más posible.

Por otra parte señalaremos que, como comenta Fernández Conde (2008: 
387), en las «regiones norteñas la implantación del cristianismo se llevó a cabo 
con mucha frecuencia mediante procesos de sustitución, es decir, erigiendo 
iglesias o santuarios cristianos cerca y, en ocasiones, sobre el mismo lugar que 
funcionaban o habían funcionado antiguos y tradicionales centros de culto 
paganos», a lo que añadiremos la opinión de Galtier (1991: 88) de que «si 
hemos de creer la leyenda de San Aventín, este hombre de Dios habría repre-

Emblemata XXIII.indb   186 30/11/17   10:14



Cabezas sagradas, cabezas emblemáticas

ERAE, XXIII (2017), pp. 157-192 – ISSN 1137-1056 187

sentado en el Valle el medio del que se habría servido la Providencia para 
atraer de nuevo al cristianismo a una población que, en la Alta Edad Media, 
habría casi olvidado el mensaje evangélico. La obra de Aventín y su martirio 
serían pues el punto de partida de la segunda y definitiva cristianización 
de Larboust». En consecuencia, pensamos que el Santuario de Santa Orosia, 
ubicado en el lugar de coronación del puerto de Yebra, a 1.600 m de altura, 
en una pequeña vaguada que forma la planicie, con una fuente que genera 
una bella cascada, bosques y cuevas en los alrededores, puede ser el resultado 
de uno de esos procesos de sustitución de cultos paganos anteriores. Como 
también lo sería todo lo referente a Saint-Aventin, su historia y la intención 
de afianzar la cristianización en el valle, sin que podamos olvidar al respecto 
la utilización en la construcción de su basílica de dos altares dedicados al 
dios Abellio, perfectamente visibles y cuya intención al situarlos allí pudo ser 
propiciar una identificación cristianizante con el santo.

Fernández Conde (2008: 375-376) nos habla de «las tradiciones religio-
sas precristianas que afloran con frecuencia en narraciones folclóricas y en 
ritos o creencias del pueblo, un cierto materialismo naturalista que, a veces, 
puede coincidir con la utilización adaptativa de la religión», así como de que 
«la simbiosis de estos rasgos con la religiosidad cristiana desde los primeros 
momentos de su implantación, podrían constituir la configuración sustancial 
de lo que se entiende aquí por religiosidad indígena o popular», y también de 
la «existencia de superposiciones, sustituciones o préstamos parciales entre 
las creencias o ritos prerromanos, romanos y del cristianismo». Para concluir 
(Fernández Conde 2008: 412) que, en definitiva, parece claro que «la religiosi-
dad de los pueblos norteños en los siglos altomedievales, podría considerarse 
como una síntesis asimétrica de paganismo indígena y romano, enriquecida 
y sustituida de forma paulatina por el cristianismo (nunca completamente 
erradicada) en la medida en que el proceso de evangelización de la nueva 
religión fue desarrollándose y consolidándose, hasta conseguir imponerse 
definitivamente como hegemónica».

En cuanto a la influencia del arte celta en las expresiones estéticas del 
Románico, y quizá también en la identificación de algunas de las represen-
taciones escultóricas, ya señalamos respecto a la denominada Cabeza 1 de la 
ermita de la Virgen de Cabañas (La Almunia de Doña Godina, Zaragoza) que 
podría corresponder a una divinidad infernal, pues sus dientes son muy pare-
cidos a los de la Tarasca de Noves, y dientes y ojos tienen similitudes también 
con el Monstruo de Linsdorf, ubicándose ahora esta escultura en una ermita, 
lugar santificado por el Cristianismo que, con mucha frecuencia, corresponde 
a un centro de culto anterior. En nuestra opinión, muy probablemente, queda 
mucho por descubrir y relacionar entre los ámbitos culturales celtas y las 
manifestaciones plásticas (y quizá conceptuales) del Románico. En este sen-
tido mencionamos el estudio realizado por Gerardo Boto (1995: 81-93) de un 
canecillo en el alero de la iglesia de San Miguel de Fuentidueña (Segovia), 

Emblemata XXIII.indb   187 30/11/17   10:14



Manuel Mª Medrano Marqués

188 ERAE, XXIII (2017), pp. 157-192 – ISSN 1137-1056

construida a finales del siglo XII y comienzos del siglo XIII, que representa 
una cabeza humana barbada con cornamenta de ciervo (figura 20). El autor 
piensa que se trata de una imagen polisémica relacionada con las represen-
taciones conocidas en diferentes culturas prerromanas, especialmente con 
las de la divinidad celta Cernunnos, el ciervo antropomórfico. Este canecillo 
tiene a su lado otro que presenta a una pareja copulando, y Boto vincula al 
del hombre con la cornamenta con los disfraces utilizados en las fiestas del 
carnaval medieval, considerándolo un testimonio iconográfico excepcional 
cuya génesis debe buscarse en Cernunnos y en primigenios ritos cultuales. Este 
tipo de canecillos dirigen su mensaje plástico y de significado a unos estamen-
tos laicos y populares, que encuentran por este medio su principal cauce de 
expresión, realizando los elementos eclesiásticos una instrumentalización de 
las imágenes profanas así plasmadas. Por nuestra parte añadiremos que otro 
canecillo del alero de San Miguel de Fuentidueña representa, curiosamente, 
a un monstruo antropófago (figura 20).

Esta investigación está abierta, como todas, a la discusión pero, además, 
demuestra la posibilidad de trazar el origen y profundizar en el significado de 
cultos, ritos, creencias y tradiciones, los cuales tienen su origen, al menos, en 
la Edad del Hierro, llegando hasta hoy con intensidad, pureza y distribución 
geográfica desigual, y poniendo de relieve también profundas lagunas en 

Figura 20. Canecillos del alero de San Miguel de Fuentidueña (Segovia). Izquierda, hombre 
disfrazado de ciervo. Derecha, monstruo antropófago.
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nuestro conocimiento. Así, que haya elementos de procedencia tan antigua 
que sobrevivieron a la romanización, puede explicarse en parte por el sin-
cretismo y por la tolerancia para con las religiones prerromanas que fueron 
practicados por el mundo romano pero, en otros casos, parece más bien una 
consecuencia, en determinadas regiones, de una cultura romana que no fue 
sino un leve barniz sobre el mundo ideológico y espiritual indígena, barniz 
que desapareció al desvanecerse la estructura política y administrativa del 
imperio.

Proseguir con esta línea de trabajo implica una tarea multidisciplinar 
que debe incluir, además de los campos de estudio tratados, el análisis de 
otras manifestaciones del folclore, pero es también fundamental intensificar 
la investigación arqueológica ya que posibilita el aporte de datos inéditos y 
validados por su antigüedad contrastada. En este sentido, retomar la excava-
ción de yacimientos singulares por la información que aportan, como el de 
Peñahitero, es una vía de avance y contraste que esperamos continuar.
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Otros:
Conferencia impartida el 10 de julio por Manuel Medrano Marqués sobre «Las 

nuevas devociones milenaristas y las herencias del pasado. Santa Orosia y el 
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la Universidad de Zaragoza titulado «Miedos y esperanzas de las gentes del 
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celebrado en Jaca (Huesca) del 8 al 10 de julio de 2015.
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NOTAS SOBRE LAS EJECUTORIAS DE HIDALGUÍA 
EN NAVARRA: LOS SANZ DE ELGUETA Y LOS 

GIL-CUARTERO1

NOTES ABOUT LETTERS OF NOBILITY IN NAVARRE:  
THE SANZ DE ELGUETA AND THE GIL-CUARTERO

Daniel Ochoa Rudi*

Resumen: En el presente trabajo analizaremos sucintamente los rasgos básicos de 
las ejecutorias y procesos de nobleza en Navarra y lo ejemplarizaremos con dos 
ejecutorias de hidalguía de distinto siglo contenidas en la biblioteca de los Padres 
Carmelitas de Villafranca (Navarra). También reconstruiremos los dos linajes: los 
Sanz de Elgueta y los Gil-Cuartero.

Palabras clave: hidalguía, ejecutoria de hidalguía, Navarra.

Abstract: In this paper, we will analyze the basic features of letters and processes of 
nobility in Navarre and we will exemplify it with two letters patent of nobility of 
different centuries contained in the library of the Carmelite Fathers of Villafranca 
(Navarre). We will also rebuild the two lineages: Sanz de Elgueta and Gil-Cuartero.

Key words: nobility, letters patent of nobility, Navarre.

Fecha recepción: 7 de septiembre de 2016 Fecha aceptación: 20 de mayo de 2017

I.  INTRODUCCIÓN: LA BIBLIOTECA DE LOS PADRES 
CARMELITAS

Señala el Padre Sabino de Jesús, cronista del cenobio villafranqués, que la 
librería de un convento siempre ha sido tenida como una de las «principales y 
más estimadas dependencias»2. Es por ello, por lo que, desde la fundación de 

* Universidad de Zaragoza. Correo electrónico: aupalesves@gmail.com.
1 Ambas Cartas ejecutoriales están custodiadas en la Biblioteca de los Padres Carmelitas 

de Villafranca. Desconocemos la causa real de la llegada de las mismas a esta situación. Por lo 
general, las Ejecutorias eran guardadas por las familias, pero en ocasiones podía ser encomen-
dado su depósito en archivos parroquiales o de órdenes religiosas. No descartamos, además, la 
opción de que alguno de los frailes fuera descendiente de estas familias.

2 P. S. de Jesús, Historia del convento de los Carmelitas Descalzos de Villafranca (Navarra), Vito-
ria, Social Católica, 1934, pp. 55-58.
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los Carmelitas en Villafranca (1734), hasta la exclaustración (1837), los supe-
riores consideraron como una obligación irla ampliando y dotarla de muchos 
libros con el fin de contribuir al decoro y la formación de los frailes. Llegó a 
tal que, en 1763, la comunidad se vio obligada a solicitar al Padre Provincial 
el permiso de obra para construir una biblioteca y portería.

Durante la exclaustración, la Biblioteca sufrió el expolio y los daños de verse 
convertida, junto a las demás dependencias conventuales, en silos y almacenes 
agrícolas, escuelas municipales y como hospital militar, durante la segunda 
guerra carlista, y hospital civil, durante la epidemia de cólera de 18853.

Sin embargo, en 1893 la Orden Descalza adquirió por compra el antiguo 
convento para reformarlo y convertirlo, así, en colegio y seminario. Con ello, 
de nuevo, la biblioteca pasó a ser uno de los lugares más asistidos por pro-
fesores y estudiantes. Así pues, aunque la actual biblioteca es producto de la 
Restauración de los carmelitas en la localidad navarra, contiene muchos de 
los antiguos libros que fueron recuperados.

Entre ellos dos ejecutorias de hidalguía, pertenecientes a dos momentos 
distintos de la historia, que nos permiten apreciar y establecer algunos rasgos 
comparativos entre las mismas, posibilitando aclarar la evolución del con-
cepto de Hidalguía en Navarra a lo largo de los siglos XVI y XVIII.

Los citados documentos son dos libros:
— Ejecutoria de Juan Sanz de Elgueta:

Signatura: 6802 038-7-02.
Encuadernación: en pergamino, sin ningún tipo de decoración.
Tamaño: 21×29 cm.
Contiene: 106 folios numerados, en soporte de papel, escritos con una 
muy buena caligrafía notarial. A lo que se le añade otro folio más con el 
escudo de armas de la familia dibujado, iluminado y pintado a mano.
Escudo: Presenta cuatro cuarteles, el primero y el cuarto, sobre fondo 
dorado un espino en cada uno; en el segundo y tercero, sobre fondo 
azul y dorado, un león y un glifo, respectivamente. Timbra todo un 
yelmo del cual salen hojarascas de colores.

— Executorial de hidalguía de los Gill-Quartero.
Signatura: 6809 038-7-09.
Encuadernación: En pasta marrón con moteado pardo.
Tamaño: 23x33 cm.
Contiene: 152 páginas numeradas. Fue impreso por Joaquín Domingo, en 
Pamplona, en 1792. El texto viene delimitado por un contorno formado 
por motivos geométricos entrelazados. A ello hay que añadir el escudo 
de los Gil-Cuartero, dibujado y pintado a mano en una hoja suelta.

3 F. M. Martínez San Celedonio, Historia de Villafranca de Navarra. La antigua Alesués, Villa-
franca, Ayuntamiento de Villafranca, 1983, p. 210.

Emblemata XXIII.indb   194 30/11/17   10:14



Notas sobre las ejecutorias de hidalguía en Navarra: Los Sanz de Elgueta y los Gil-Cuartero

ERAE, XXIII (2017), pp. 193-209 – ISSN 1137-1056 195

En el presente trabajo analizaremos, primeramente, los rasgos básicos de 
la condición de hijodalgo en Navarra, y estableceremos una síntesis de su 
desarrollo evolutivo para, seguidamente, realizar un estudio pormenorizado 
de los dos linajes a través de la información proporcionada por las mismas 
ejecutorias.

II. LAS EJECUTORIAS DE HIDALGUÍA EN NAVARRA

Las ejecutorias de Hidalguía son los documentos públicos emitidos por 
los Tribunales judiciales competentes que reconocen y otorgan a un linaje, 
o familia, la condición de nobleza e infanzonía en base a dos parámetros: el 
primero, la antigüedad del linaje y la ascendencia directa por vía masculina; 
el segundo, la limpieza de sangre.

Las cartas ejecutoriales, por sus características, pueden ser estudiadas 
desde diversos puntos de vista: la paleografía, la genealogía, la historia social, 
la historia local, la historia del arte, archivística, las ciencias jurídicas… lo 
que las convierte en documentos únicos y ricos que permiten una mirada 
multidisciplinar4.

Suponen una rica fuente para el estudio de las élites sociales locales de 
la Edad Moderna y su heterogeneidad social. Junto con la documentación 
archivística pueden convertirse en escritos muy provechosos a la hora de la 
reconstrucción de un linaje o en el estudio de sus relaciones con la autoridad 
municipal competente5.

Desempeñaron, en su origen, un papel clave en la estratificación social, 
por aquello de reconocer a alguien como hombre libre y descendiente de tales. 
Su obtención por solicitud o litigio, e incluso por compra, las convertía en un 
instrumento social y político imprescindible, así como en un mecanismo de 
defensa de los intereses particulares y familiares a corto y largo plazo.

Que las familias reconocidas como hidalgas desempeñaban un papel prin-
cipal en el marco económico y político del Viejo Reino no es mera coinciden-
cia, la condición de noble abarcaba todos los ámbitos de la vida de quien la 
adquiría, todo quedaba reflejado en símbolos y ceremoniales, basados en la 
norma y la convención social, y regulados por la ley6.

4 E. Ruiz García en «La carta ejecutoria de hidalguía: un espacio privilegiado», España 
Medieval, vol. Extra 1 (2006), p. 251.

5 Así lo defiende F. M. Burgos Esteban en su artículo «Aplicación de las pruebas de lim-
pieza y honor para el estudio de las élites en los siglos XVI y XVII. Sus condiciones para el método 
prosopográfico en los estudios de Historia Social» en S. Castillo (Coord.), La historia social en 
España: Actualidad y perspectivas, Madrid, Siglo XXI, 1991, pp. 287-289.

6 J. Mª Huarte y J. Rújula defienden que «No hay más nobleza oficial que la “ejecutoriada” 
o “registrada”; no hay más nobles que los que refrendaron u obtuvieron esta calidad en uno de 
los Tribunales de Corte y Consejo del Reino, o en ambos sucesivamente (…). De ahí el constante 
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Son numerosos los pleitos que se conservan en el Archivo Real y Gene-
ral de Navarra, así como diversas son las causas del litigio que requería la 
prueba de nobleza (dejación de pagos de pechas, alcabalas e impuestos de 
vecindad, exhibición de escudos…). Estos motivos dependían, en su mayoría, 
de los Tribunales Reales, aunque los de materia económica, en según qué 
casos, eran tratados en la Cámara de Comptos. En cualquier caso, el Consejo 
Real quedaba reservado como máximo órgano judicial y como instrumento 
último de apelación. No es de extrañar, por tanto, la abundancia de procesos 
conservados, que fueron catalogados, en su mayoría, por Huarte y Rújula en 
su Nobiliario del Reino de Navarra. Nobleza ejecutoriada en los Tribunales de Corte 
y Consejo de Navarra (1923), abarcando desde el siglo XVI hasta la primera 
mitad del siglo XIX.

Durante estos tres siglos y medio, las ejecutorias y la condición de hidal-
guía se ven sometidas continuamente a procesos de cambio, obligándose a 
ser adaptadas a los nuevos usos y costumbres de la administración. Uno de 
los principales obstáculos que vio fue el «proceso de creciente incremento 
demográfico y de atomización del patrimonio, como demuestra el porcen-
taje del 25% de hidalgos sobre el total de la población navarra a finales del 
siglo XVI»7.

Es en ese contexto en el que se implementan unas exigencias formales 
y administrativas más rígidas y severas. Así pues, en la segunda mitad del 
siglo XVI, y más aún, durante los siglos XVII y XVIII, los procedimientos 
legales para adquirir la condición de hidalgo no se mostraban tan «sencillos», 
por lo que la información solicitada y contenida en las ejecutoriales aumentó 
considerablemente.

Aquí también interviene la función de los registros parroquiales en las 
ejecutorias más avanzadas en el tiempo, pues facilitaban la búsqueda de 
ascendientes del linaje y permitían completar las solicitudes o requisitorias 
de documentos probatorios (como partidas de bautismo, testamentos, contra-
tos matrimoniales). También el desempeño de cargos públicos, el disfrute de 
preeminencias en las iglesias y la pertenencia a alguna cofradía de hidalgos 
podían ser de suma importancia en este sentido. Mientras, en las más anti-
guas, el papel de la memoria de los testigos más ancianos se prestaba a ser 

anhelo y preocupación de las Cortes navarras por asegurar en forma legal y en registro fehaciente 
la relación más completa posible de las Casas Solares y Palacios de Cabo de Armería, y de los 
linajes originarios, descendientes o dependientes» en Nobleza ejecutoriada en los Tribunales Reales 
de Corte y Consejo de Navarra (1519-1832), Madrid, Tipografía Católica, 1923, p. 9.

7 M. Pardo de Vera Díaz, Procesos de hidalguía del Consejo Real de Navarra que se conservan en 
el Archivo Real y General de Navarra. Siglo XVI. Madrid, Hidalguía, 2015, p. 8.

Recientemente la Real Asociación de Hidalgos ha comenzado a editar la catalogación de 
todos los procesos de hidalguía conservados en el Archivo de Navarra. Hasta ahora se han edi-
tado dos volúmenes que abarcan el siglo XVI. El primero atendiendo al Consejo Real de Navarra; 
el segundo, a la Real Corte.
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de mayor utilidad para hacerse descendiente directo de un hidalgo por vía 
masculina8.

Si el estamento nobiliario en Navarra tenía algunas características propias 
con respecto a las de Castilla y el resto de reinos hispánicos, también las ejecu-
torias las tenían9. En Valladolid, o Granada y en las Audiencias de la Corona 
de Aragón, el pleito por hidalguía resultaba ser iniciado a voluntad propia, 
para que por cambio de vecindad, se mantuvieran los honores y privilegios 
de su condición natural. Mientras que en Navarra, aunque fuera iniciado de 
tal modo, el pleito adquiría desde el principio hasta el final, la categoría de 
acusación por lo criminal, siendo iniciado por querella del Fiscal y Patrimo-
nial del Rey ante los Tribunales10. Pese a las diferencias, las ejecutorias dadas 
en Navarra, en la forma de pleito contra el fiscal y el consejo, eran admitidas 
en el resto de los reinos hispánicos y sus audiencias desde las cortes del año 
de 178011.

En este trabajo analizaremos los dos tipos: el primero iniciado por petición 
y, el segundo, por denuncia de posesión de armas ilícitas.

En el Diccionario de los fueros del Reino de Navarra de Yanguas y Miranda, 
se hace referencia a cuál era el procedimiento legal para probar la nobleza 
indicando que los gastos del pleito corrían a cargo del pretendiente12. El 
encarecimiento del mismo era la causa principal de que muchos no pudieran 
demostrarla13.

III. SOBRE LOS SANZ DE ELGUETA

En 1598, el escribano Juan Sanz de Elgueta Echarren, natural de Marcilla y 
residente en Pamplona, elevó una petición al Consejo Real para que le fuera 
reconocida su hidalguía, alegando nobleza por los cuatro abolorios: Los Sanz 
de Elgueta, los Echarren de Guirguillano, los Bauluz de Marcilla y los Azagra 
de Marcilla y Villafranca. Todos eran hidalgos de origen y dependencia desde 
tiempo inmemorial. Demostró, además, la nobleza de su mujer, Inés Calvo de 
Ochagavía, como natural del valle del Salazar. La sentencia de la Real Corte 
fue favorable y confirmada por el Consejo Real en el año de 1600.

8 E. Navascués en «Fuentes documentales: ejecutoriales de hidalguía en la zona media de 
Navarra», Antzina: revista de genealogía vasca e historia local, vol. 5 (2008), p. 44.

9 La nobleza española presentaba grandes diferencias territoriales según A. Domínguez y 
A. Alvar en La sociedad española en la Edad Moderna, Madrid, Itsmo, 2005, p. 92.

10 Véase J. Mª Huarte y J. Rújula, op. cit., p. 11.
11 Así lo recoge L. J. Fortún Pérez de Ciriza en los libros 11 y 12 de las Actas de las Cortes de 

Navarra (1530-1829), Pamplona, Parlamento de Navarra, 1995, p. 29.
12 En J. Yanguas Miranda, Diccionario de los fueros y leyes de Navarra, Pamplona, Diputación 

Foral. Institución Príncipe de Viana, 1964, pp. 167-169.
13 Así lo afirman J. Mª Huarte y J. Rújula, op. cit., p. 12.

Emblemata XXIII.indb   197 30/11/17   10:14



Daniel Ochoa Rudi

198 ERAE, XXIII (2017), pp. 193-209 – ISSN 1137-1056

Es así, como en este pleito se muestran los distintos tipos de nobleza que 
había en la Navarra del XVI: la nobleza palaciega (Sanz de Elgueta y Echa-
rren), la nobleza por concesión real (los Bauluz y Azagra) y la nobleza colec-
tiva (del Valle del Salazar). Todos de origen medieval.

Curioso resulta que dentro de la propia ejecutoria se recogen ejecutorias 
más antiguas, en las que los papeles de poco sirven y entran a tener un mayor 
peso la memoria de los mayores y la oralidad de los testigos. Así pues, a 
continuación, procederemos a analizar los cuatro apellidos de Juan Sanz de 
Elgueta y los documentos y probanzas presentados a su favor para demostrar 
la nobleza de estos. Seguidamente, continuaremos con la relación de docu-
mentos presentados para tal fin.

—  Los Sanz de Elgueta decían descender del Palacio de Elgueta, dueños 
del Palacio de Armería de Guerreolata (o Aguerreolata). Pedro Sanz 
de Elgueta aparece, por lo menos, en el último tercio del siglo XV en 
Tafalla como escudero. A partir de entonces, se instalan en la Villa de 
Andosilla. Es ahí donde otro Pedro, hijo del anterior, junto a sus hijos 
Juan, Bernardino, Miguel y Adán, obtiene el reconocimiento de hidal-
guía (1508). El traslado de ésta está inserto como prueba de nobleza14. 
Sus armas eran: «dos espinos en los dos qüadros en campo dorado, y 
un grifo, y un león en los otros dos quadros en campo azul entre dora-
dos»15. [Ilustración 1].

—  Los Echarren eran descendientes, por vía de varón, de la casa asentada 
en Puente la Reina perteneciente al Palacio cabo de armería de Guirgui-
llano. Su escudo, que estaba en la capilla de Santa Catalina de la iglesia 
de Guirguillano, se componía de cinco panelas de oro. Se asentaron en 
Funes y en la Villa de Peralta, y por matrimonio con los Azagra pasaron 
a la villa de Marcilla. Se inserta el traslado de la ejecutoria de hidalguía 
obtenida por Diego y Francisco Echarren Pérez de Funes (1548), primos 
de María Echarren (madre de Juan Sanz de Elgueta). También la obte-
nida por Gastón Echarren Álvarez, vecino de Falces (1569) y sobrino 
de la dicha María. Destaca el número de escribanos y regidores en la 
familia16.

—  La nobleza del linaje de los Bauluz, originario de Marcilla, quedaba 
demostrada en el proceso de hidalguía que llevó a cabo el licenciado 
Antonio Fernández de Bauluz Ciordia, abogado de los Reales Tribuna-
les. Este era sobrino de Juana Bauluz Pérez, abuela de Juan de Elgueta. 
Los Bauluz descendían de Pedro de Bauluz, escudero17.

14 Ejecutoria de hidalguía de Juan Sanz de Elgueta, Pamplona, 1600, fol. 13r.
15 Ibidem, fol. 4r.
16 Ibidem, fol. 15r y ss.
17 Ibidem, fol. 3v.
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—  El linaje de los Azagra, asentado en Marcilla, entroncó con los Echarren 
por casamiento. Quizá es el que menos pruebas presenta, aunque hay 
un traslado de un privilegio concedido a Fernando Azagra «vecino de 
la Villa de Marcilla, hidalgo, con armas y caballo» datado a 8 de mayo 
de 1444, por el que Carlos, Príncipe de Viana, le hizo libre de pagar 
cuarteles y otras excepciones a él y «a su suegro Martín Pérez»18. Tam-
bién un testigo defiende que «se tenían por parientes de los Azagra 
de Villafranca»19, quienes obtuvieron reconocimiento de hidalguía en 
varias ocasiones20.

—  Por parte de su esposa, Inés Calvo de Ochagavía, alegaron que tanto 
sus padres, el licenciado Íñigo Calvo y María Ros, como todos sus ante-
pasados eran naturales de Ochagavía, en el valle del Salazar. En 1469, la 
princesa Leonor, concedió a los moradores del valle la hidalguía colec-
tiva21, eximiéndolos de toda pecha. La ejecutoria contiene el traslado 
de este privilegio22. Además defiende que una hermana de Inés, María 
Pérez Calvo, casó con Martín Barrena-Jáuregui, dueño del palacio de 
Barrena de Ochagavía y que, de no tratarse estos de gente tenida como 
hidalgos, no hubiera sido posible tal matrimonio.

Con todos los datos que proporcionan los documentos hemos realizado 
un árbol genealógico donde recogemos toda la información sacada de la eje-
cutoria de cada linaje [Ilustración 2]. También hemos elaborado un mapa 
que recoge los principales lugares relacionados con los Sanz de Elgueta y 
linajes entroncados [Ilustración 3]. Es interesante ver cómo la mayor parte de 
ellos se asientan sobre villas pertenecientes al marquesado de Falces (Falces, 
Peralta, Funes y Marcilla), lo que implicaba tener el visto bueno del titular 
del marquesado.

IV. SOBRE LOS GIL-CUARTERO

La familia Gil-Cuartero era tenida como una de las más distinguidas por 
su nobleza en la ciudad de Alfaro y habían ejercido como tal «desde que no 
alcanzaba la memoria de los hombres»23; por tal razón se había probado la 

18 Ibidem, fol. 83r y ss.
19 Ibidem, fol. 50v.
20 En 1535 la obtuvo Sancho Azagra, vecino de Villafranca (Huarte y Rújula, op. cit., p. 62) 

y en 1543 la obtuvieron los hermanos Tomás, Pedro y Miguel (Ibidem, p. 64).
21 La hidalguía colectiva fue utilizada en el siglo XV por los reyes de Navarra para poder 

ganarse los favores de los vecinos de un lugar (valle o localidad) y como instrumento contrario 
al poder de la nobleza. Así lo defiende J. Mª Usunárriz Garayoa en su Historia breve de Navarra, 
Madrid, Sílex, 2006, pp. 182-183.

22 Ejecutoria de hidalguía de Juan Sanz de Elgueta, op. cit., fol. 96r.
23 Executorial de hidalguía de los Gill-Quartero, Pamplona, Impr. Joaquín Domingo, 1792, 

p. 38-39.
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nobleza de su linaje en varias ocasiones. Disponían de armas y demás dis-
tinciones de nobleza, como la tenencia de escudo en la casa principal, que en 
el año de 1789, poseía Francisca Gil-Cuartero Aguirre, esposa de Domingo 
Martínez-Millán.

Antonio Gil-Cuartero Araciel, vecino de Corella, se tenía como descen-
diente de tal familia y creía que tenía el derecho de colocar en la casa en la que 
habitaba, en el barrio del Barranquillo de dicha ciudad, el escudo de armas de 
los Gil-Cuartero, esculpido y pintado en madera [Ilustración 4]. Este constaba 
de un escudo partido; en el primer cuartel dos calderas en faja sobre fondo 
azur y una bordura de ocho aspas. En el segundo, cuatro lobos andantes en 
dos palos sobre gules.

Por esa razón, es denunciado por lo criminal por el alcalde y ayuntamiento 
de Corella, pues era obligación de «quejar criminalmente en nombre del pue-
blo» y «seguir el litigio»24. Así pues, el Fiscal del rey eleva la querella criminal 
contra Antonio Gil-Cuartero Araciel por violar las leyes del Reino que no 
permitían a ninguna persona «de qualquiera estado, y calidad que sea» fijar 
en lugar público insignias de nobleza que no le tocasen legalmente25.

A la causa del Fiscal y Patrimonial del rey, se le unieron la Villa de Corella 
defendiendo que «se condene a dicho acusado en las mayores, y más graves 
penas, civiles y criminales, en que ha concurrido, conforme a derecho, fuero, 
y leyes de este Reyno; e incidentemente (…) a que se tilde, pique, y borre el 
citado escudo»26. También a esta causa fue incluida Francisca Gil-Cuartero, 
de Alfaro, como poseedora de la casa principal, aunque se negó hacerle pleito 
porque «siempre se ha tratado, y trata como pariente (…) y que como tal lo 
han tenido, y tienen, por de su mismo tronco, y baronía»27. Lo cierto es que su 
inclusión en el litigio era un formalismo burocrático, pues decían las leyes del 
Reyno que en los casos de denuncia por uso de escudo se debe citar también 
al dueño y poseedor de la casa que se intentare entroncar28.

También a la parte denunciada se adhirieron Martín José Gil-Cuartero 
Estañán, vecino de Corella y primo carnal de Antonio; y Domingo Gil-Cuar-
tero Martínez, natural de Alfaro y residente en Corella, primo carnal de Fran-

24 Así lo sostiene J. Yanguas y Miranda, op. cit., p. 168.
25 Huarte y Rújula, defienden que «Los interesados (…) ponían en su casa un escudo por 

Blasón (frecuentemente en una tabla con carácter provisional) y, entonces, procedía la denuncia 
Fiscal ante la Corte por el delito o indicio de delito de infracción criminal de las leyes del Reino 
(…). La parte denunciada presentaba entonces la prueba documental y testifical de que ya se ha 
hecho mérito, remitiéndose a las posesorias de Hidalguía por actos distintivos de varonía (…)», 
una vez terminado el proceso y siendo favorable a los interesados, podían esculpir las armas en 
piedra y ostentarlas públicamente (op. cit., p. 13-14).

26 Executorial de hidalguía de los Gill-Quartero, op. cit., p. 14.
27 Ibidem, p. 29.
28 Así lo recoge J. Yanguas y Miranda en su Diccionario de los fueros y leyes de Navarra, Pam-

plona, Diputación Foral. Institución Príncipe de Viana, 1964, p. 168.
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cisca. Con ello, hacían público su deseo de ser reconocidos hidalgos en la que 
muchos han calificado como la ciudad de la hidalguía29.

Además de los 6 testigos que se presentaron en la causa y que asentían 
que el escudo de armas que había fijado Antonio Gil-Cuartero en su casa 
de Corella le correspondía legítimamente, el denunciado presentó todas las 
escrituras que tenía a mano para probar la filiación al linaje de Alfaro. Es 
lo que debía hacer si quería ser reconocido como tal, siempre y cuando no 
afectaran a terceros30.

Con los datos que facilitó hemos reconstruido el árbol genealógico de las 
principales partes litigantes [Ilustración 5]. Los documentos de relevancia que 
utilizó para la probanza de su nobleza fueron:

—  Partidas de bautismo y de matrimonio sacadas de la Iglesia Colegial 
de San Miguel y la Parroquia del Burgo (de Alfaro) y de las parroquias 
de San Miguel y el Rosario (de Corella).

—  La información de calidad presentada por Diego Gil-Cuartero Ordóñez 
cuando pasó a Indias a servir al Rey (1571) y la de su hermano Fran-
cisco, cuando fue a Florencia (1578).

—  Los autos de admisión en la cofradía de San Pablo de Alfaro de Lorenzo 
Gil-Cuartero Pardo (1601), y sus hermanos Tomás, Francisco y Pedro 
(1603). El de Juan Gil-Cuartero Altamira (1657) y José Gil-Cuartero Aré-
valo (1712). Lo cual venía avalado por el testimonio de Fermín Segura, 
escribano real, «en quien obra el libro antiguo forrado en pasta y demás 
documentos de la cofradía»31.

—  Testamentos de Miguel Gil-Cuartero Ordóñez (1558), ante Juan Rada; 
de Lorenzo Gil Cuartero Ordóñez (1602); de Catalina Falces (1633), ante 
Gonzalo Rada; y de Bárbara de Altamira (1668) ante Miguel Martínez 
Pancorbo.

—  Real Provisión a favor de Miguel y Pedro Gil-Cuartero Díaz de Alda-
galán, obtenida en la Real Chancillería de Valladolid (1731), recono-
ciéndoles su hidalguía para que fueran borrados de la Cédula de Alo-
jamiento de dos soldados en su casa. Les fue reconocida su calidad, 
dicha Real Provisión fue «recogida en un libro a modo de ejecutoria 
que poseía Francisca Gil-Cuartero»32.

—  Que Miguel Gil-Cuartero Ordóñez fue cuadrillero de la hermandad del 
estado de hidalgos de Alfaro (1600) y Manuel Silvestre Gil-Cuartero 

29 Destacan los trabajos de F. J. Alfaro y B. Domínguez, «La Ciudad de la hidalguía. Corella 
(Navarra) siglos XVI-XVIII (1): familias y emblemas», Emblemata: revista aragonesa de emblemática, 
nº 7 (2001), pp. 233-288 y «La Ciudad de la hidalguía, Corella (Navarra, siglos XVII-XVIII (2): La 
sociedad y sus emblemas, una propuesta interdisciplinar». Emblemata, nº 8 (2002), pp. 151-172.

30 En J. Yanguas y Miranda, op. cit., p. 168.
31 Executorial de hidalguía de los Gill-Quartero, op. cit., p. 82.
32 Ibidem, p. 44.
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Castillo fue regidor, en Alfaro, por el estado de nobles (1766), lo cual 
ha sido probado por testimonio del escribano del ayuntamiento José 
Antonio Mateo, según ha constatado en los libros de Acuerdos de la 
Justicia y Regimiento de la Ciudad riojana.

—  Que en la insaculación de los caballeros de Alfaro, hecha por Enrique 
Salinas, alcalde de la sala del crimen de la Chancillería de Valladolid 
(1637) se encontraba Lucas Gil-Cuartero de Falces, al igual que en el 
repartimiento hecho en Alfaro (1630) para el servicio del rey.

—  Que en el padrón general distintivo de estados de Alfaro (1741), los 
Gil-Cuartero estaban en él.

—  Que Antonio Gil-Cuartero Araciel fue incluido en el alistamiento 
general y distinción de estados de Corella (1775), en el de nobles e 
hijosdalgo.

Pese a ello, la Diputación del Reino, quien debía dar la aprobación decía 
que se debían aclarar ciertas cosas, en cuanto que se sirve de partidas de 
bautismo y matrimoniales hasta Lorenzo Gil-Cuartero Ordóñez, a excepción 
de los testamentos y escrituras de partición de herencia citados, «dejando los 
grados intermedios sin producir instrumentos que los acrediten», porque, «las 
partidas (…) no las caracteriza el derecho por suficientes para las causas en 
que se litiga la nobleza»33.

Al parecer, lo más esencial para ello eran los testamentos y los contratos 
matrimoniales. Aun así, en 1790, la Real Corte emite sentencia favorable a las 
partes denunciadas, absolviendo a Antonio Gil-Cuartero de la acusación del 
Fiscal y concediéndole «permiso y facultad para que por sí (…) pueda usar y 
use del Escudo de Armas»34. Después de ello se les notificó a los dueños de 
la casa de Alfaro y villa de Corella.

Finalmente, en 1792, el procurador de Antonio Gil-Cuartero, consiguió la 
facultad de imprimir la ejecutoria, que viene firmada por el Virrey de Nava-
rra, el Conde de Colomera.

V. CONCLUSIONES

1. Las ejecutorias de hidalguía son documentos muy ricos en cuanto a 
información de un linaje se refiere.

2. Pueden ser, y son, interpretadas desde diversos puntos de vista; lo que 
las convierte en fuentes de estudio interdisciplinar.

3. Recogen los principales acontecimientos de un linaje, en cuanto a la 
probanza de su nobleza, por eso también se constituyen como fuentes básicas 
de estudio emblemático, heráldico y genealógico.

33 Executorial de hidalguía de los Gill-Quartero, op. cit., p. 104.
34 Ibidem, p. 111.
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4. En Navarra son producto de largos pleitos, fruto de un cambio de vecin-
dad o uso «ilícito» de escudo de armas y otros emblemas personales. Es por 
ello por lo que también son una rica fuente de estudio para el derecho civil 
y criminal.

5. En el Antiguo Reino, los Tribunales Reales eran quienes emitían sen-
tencia —favorable o no— y el Consejo Real debía aprobarla para que fuera 
válida jurídicamente.

6. La tenencia de una Carta ejecutoria daba a sus poseedores capacidad 
para desempeñar cargos públicos en lugares donde hubiera división de esta-
dos, les permitía entrar en las insaculaciones, y gozar de otros privilegios 
impositivos y sociales, lo cual hacía de ellas un instrumento político, social y 
económico. De ahí el interés de las familias por obtener una.

7. Algunas de ellas se remontan a la Edad Media, o incluso a «tiempos 
inmemoriales». Esto acentúa, todavía más, el carácter legendario de la sangre 
de un linaje mantenido por privilegios y distintivos tratamientos emblemá-
ticos, sociales y políticos. En este sentido, las presentadas en la investigación 
participan en buena medida de las características expuestas, y dan testimonio 
no solo de sus titulares sino de toda la sociedad de la época.

VI. BIBLIOGRAFÍA

Alfaro, F.J., y Domínguez, B. Sociedad, nobleza y emblemática en una ciudad de la 
Ribera de Navarra. Corella siglos XVI-XVIII, 1ª ed., Zaragoza, 2003.

— «La Ciudad de la hidalguía. Corella (Navarra) siglos XVI-XVIII (1): fami-
lias y emblemas», Emblemata: revista aragonesa de emblemática, vol. 7 (2001), 
pp. 233-288.

— «La Ciudad de la hidalguía. Corella (Navarra), siglos XVII-XVIII (2): La socie-
dad y sus emblemas, una propuesta interdisciplinar», Emblemata: revista ara-
gonesa de emblemática, vol. 8 (2002), pp. 151-172.

Arraiza Gabarena, P. J., «De la vida hidalga», Príncipe de Viana, vol. 13 (1952), 
pp. 169-186.

De Jesús, S., (OCD), Historia del convento de los Carmelitas Descalzos de Villafranca 
(Navarra), 1ª ed., Vitoria, Social Católica, 1934.

Domínguez Ortiz, A.; Alvar Ezquerra, A., La sociedad española en la Edad 
Moderna, Madrid, Istmo, 2003.

Domínguez Ortiz, A., Las clases privilegiadas en el Antiguo Régimen, Madrid, Istmo, 
1973.

Ejecutoria de hidalguía de Juan Sanz de Elgueta, Pamplona, 1600.
Elizondo, J., Novissima recopilación de las leyes del Reino de Navarra (1512-1716), 

Pamplona, 1964.
Executorial de hidalguía de los Gill-Quartero, Pamplona, Impr. Joaquín Domingo, 

1792.

Emblemata XXIII.indb   203 30/11/17   10:14



Daniel Ochoa Rudi

204 ERAE, XXIII (2017), pp. 193-209 – ISSN 1137-1056

Fortún Pérez de Ciriza, L.J., Actas de las Cortes de Navarra (1530-1829), Pam-
plona, Parlamento de Navarra, 1995.

Huarte, J.M.ª; Rújula, J., Nobleza ejecutoriada en los Tribunales Reales de Corte y 
Consejo de Navarra (1519-1832), Madrid, Tipografía Católica, 1923.

Maquirriain, J. M.ª, Los Carmelitas en Villafranca. 250 años de historia, Pamplona, 
1984.

Martínez San Celedonio, F., Historia de Villafranca de Navarra. La Antigua Alesues, 
Villafranca, Ayuntamiento de Villafranca, 1983.

Navascués, E., «Fuentes documentales: ejecutoriales de hidalguía en la zona 
media de Navarra», Antzina: revista de genealogía vasca e historia local, vol. 5 
(2008), pp. 39-48

Pardo de Vera Díaz, M., Procesos de hidalguía del Consejo Real de Navarra que se 
conservan en el Archivo Real y General de Navarra. Siglo XVI., 1ª ed., Madrid, 
Hidalguía. Real Asociación de Hidalgos, 2015.

— Procesos de hidalguía de la Real Corte de Navarra que se conservan en el Archivo Real 
y General de Navarra. Siglo XVI., 1ª ed., Madrid, Hidalguía. Real Asociación de 
Hidalgos, 2017.

Pérez León, J., «El reconocimiento de la hidalguía durante el siglo XVIII, su refor-
mulación como calidad civil y política», Investigaciones históricas: Época moderna 
y contemporánea,vol. 34 (2014), pp. 131-154.

Ruiz García, E., «La carta ejecutoria de hidalguía: un espacio privilegiado», 
España Medieval, vol. Extra 1 (2006), pp. 251-276.

Rújula Ochotorena, J., «Noblezas regionales españolas», Boletín de la Real Aca-
demia de Historia, vol. 101 (1932), pp. 471-507.

Usunárriz Garayoa, J. M.ª, Historia breve de Navarra, 1ª ed, Madrid, Sílex, 2006.
Yanguas Miranda, J., Diccionarios de los fueros y leyes de Navarra, 1ª ed., Pamplona, 

Diputación Foral. Institución Príncipe de Viana, 1964.
Yanguas Miranda, J., Diccionario de Antigüedades del Reino de Navarra, 1ª ed., 

Pamplona, Diputación Foral. Institución Príncipe de Viana, 1964.

Emblemata XXIII.indb   204 30/11/17   10:14



Notas sobre las ejecutorias de hidalguía en Navarra: Los Sanz de Elgueta y los Gil-Cuartero

ERAE, XXIII (2017), pp. 193-209 – ISSN 1137-1056 205

VII. APÉNDICE

Ilustración 1. Escudo de los Sanz de Elgueta.
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Ilustración 2. Árbol genealógico abreviado de los Sanz de Elgueta.
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Ilustración 3. Lugares relacionados con los Sanz de Elgueta.
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Ilustración 4. Escudo de los Gil-Cuartero.
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Ilustración 5. Árbol genealógico abreviado de los Gil-Cuartero.
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EL LINAJE DE LOS CINTRUÉNIGO:  
ALGUNAS CONSIDERACIONES EN TORNO AL USO  

DE ESTE COGNOMEN TOPONÍMICO NAVARRO  
DURANTE EL SIGLO XII

THE FAMILY LINE OF CINTRUÉNIGO: SOME CONSIDERATIONS 
ABOUT THE USE OF THIS NAVARRESE TOPONYMY COGNOMEN 

DURING THE 12TH CENTURY

Salvador Remírez Vallejo*

Resumen: Desde mediados del siglo XII y coincidiendo con el inicio del difícil 
reinado del monarca Sancho VI de Navarra (1150-1194), el señorío de Cintrué-
nigo fue regentado por un destacado caballero de la nobleza pamplonesa, cuyo 
registro habitual en la documentación medieval es el de Pedro de Cintruénigo. 
Este distintivo toponímico lo ostentaron igualmente otros descendientes del 
linaje como elemento propiamente identitario y de pertenencia al clan familiar. 
Sin embargo, varios personajes coetáneos sin vínculos de parentesco, también 
emplearon este mismo apellido toponímico, generando problemas de homoni-
mia y confusión entre la historiografía a la hora de identificar correctamente 
a este grupo de individuos. El análisis prosopográfico de todos ellos pone de 
relieve que el empleo de este sobrenombre locativo no fue exclusivo de la estirpe 
que ejerció el poder señorial en la villa hasta su donación a la Orden Temple 
(1173), puesto que otros milites también lo adoptaron como un indicador geo-
gráfico de procedencia pero no como apellido de linaje familiar. Analizaremos 
en este artículo el empleo en la documentación del cognomen toponímico de 
Cintruénigo durante la segunda mitad de esta centuria, con el objeto de dife-
renciar al grupo dominante de la villa de otros individuos que, aunque liga-
dos por estrechos lazos feudo-vasalláticos y de vecindad, tuvieron un «status» 
socioeconómico inferior.

Palabras clave: Cintruénigo (Navarra), nobleza pamplonesa, linaje familiar, caballe-
ros, prosopografía, cognomen toponímico.

Abstract: Since the middle of the 12th century and coinciding with the beginning of the 
difficult reign of monarch Sancho VI of Navarre (1150), the domains of Cintruénigo 
were ruled by a prominent knight from the Pamplonese nobility, who appeared 
repeatedly in records from medieval documentation as Pedro of Cintruénigo. This 
toponymic emblem was also exhibited by other descendants of the lineage as a 

* Doctor en Historia y Arqueología por la Universidad de Zaragoza. Correo electrónico: 
salvarem@yahoo.de.
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proper element of identity and belonging to the family clan. However, several 
contemporary personages without family ties who also used this same cognomen 
or toponymic surname, have generated problems of homonymy and confusion 
within historiography when attempting to correctly identify this group of indi-
viduals. The prosopographical analysis of all of them emphasises that the use of 
this locative name was not exclusive of this lineage, which exerted the seigniorial 
power in the village until its donation to the Order of the Temple (1173), as other 
knights also adopted it as a geographical indicator of origin and not as a family 
lineage surname. In this article, we will analyse the use given to the documentation 
on the toponymic cognomen of Cintruénigo during the second half of this century, 
in order to differentiate the dominant group in the village from other individuals 
who, although linked by close feudo-vasallian and neighbourhood ties, had a lower 
socioeconomic status.

Key words: Cintruénigo (Navarre), pamplonese nobility, family lineage, knights, 
prosopography, toponymic cognomen.

Fecha recepción: 15 de octubre de 2016 Fecha aceptación: 20 de mayo de 2017

1. INTRODUCCIÓN: CONTEXTO GEOGRÁFICO E HISTÓRICO

Cintruénigo es un municipio situado en la parte sudoccidental de la 
Ribera de Navarra y en la Comarca de Tudela, dentro del ámbito geográfico 
del valle medio del Ebro, entre las actuales comunidades de Aragón y La 
Rioja. Su territorio abarca unos 35,4 km² de extensión, limitando por su ver-
tiente norte y noroeste con la localidad de Corella, por sus lados meridional 
y oriental con la ciudad de Tudela, mientras que por el oeste limita con la 
villa monástica de Fitero. Su núcleo urbano, con una altitud que no sobre-
pasa los 391 m.s.n.m., se asienta sobre una terraza fluvial a la orilla derecha 
del río Alhama, proporcionándole un dominio visual sobre el cauce fluvial, 
las vías de comunicación y el espacio agrícola circundante. Los Montes de 
Cierzo son las formaciones montañosas situadas en el área interfluvial que 
separa este territorio del vecino valle del Queiles en las estribaciones de la 
Sierra del Moncayo. Su situación especialmente estratégica viene determi-
nada por ser zona de tránsito y de contacto entre el valle medio del Ebro y 
las estribaciones del Sistema Ibérico, cuyo eje vertebrador principal lo cons-
tituye el curso fluvial del Alhama. Un segundo aspecto importante desde 
el punto de vista geoestratégico es la distancia intermedia que separa a este 
municipio ribero respecto a otros importantes núcleos urbanos como son 
Pamplona, Zaragoza, Logroño o Soria, la cual no sobrepasa el centenar de 
kilómetros.

Emblemata XXIII.indb   212 30/11/17   10:14



El linaje de Los Cintruénigo: Algunas consideraciones en torno al uso de este cognomen toponímico navarro  

ERAE, XXIII (2017), pp. 211-238 – ISSN 1137-1056 213

Contexto histórico

Una vez consumada la conquista y ocupación cristiana de Zaragoza por 
la tropas del Alfonso el Batallador en diciembre de 1118, tan sólo dos meses 
más tarde (25 de febrero de 1119) capitulaba mediante acuerdo otra de las más 
destacadas plazas fuertes situada aguas arriba del Ebro, la madīna islámica de 
Tudela y con ella sus 28 almunias dependientes entre las que se encontraba 
Cintruénigo. Los escasos testimonios documentales relativos a Cintruénigo 
que se conservan del periodo del monarca Alfonso I, están vinculados al 
inmediato proceso de repoblación cristiana puesto en marcha en este ámbito 
territorial como sería el caso de un diploma real fechado en 1120, por el que 
el monarca otorgaba al caballero Fortún López de Autol unos terrenos en 
la villa para edificar unas casas.1 En una de las cláusulas contenidas en una 

1 AMT, caj. 10, núm. 1, fechado en el mes de agosto de la Era Hispánica de 1158. El docu-
mento original está en paradero desconocido, cuya regesta fue recogida por FUENTES PAS-
CUAL, Fco., Catálogo del Archivo Municipal de Tudela, Tudela, 1947, núm 1, p. 5, en donde consta 
«falta el documento». Cit. LEMA PUEYO, J. Á., Colección Diplomática de Alfonso I de Aragón y 
Pamplona (1104-1134), San Sebastián, 1990, doc. 98 y ALFARO PÉREZ, F. J., Historia de la villa de 
Cintruénigo, dirigida por D. Faustino Menéndez Pidal de Navascués. Ayuntamiento de Cintrué-
nigo., 2007, p. 71. 

Figura 1. Ortofoto del centro histórico de la villa navarra de Cintruénigo. Fuente: Sitna.
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posterior concesión del denominado «Fuero de Cornago» otorgado por el 
Batallador a los habitantes de Araciel (Corella) que está fechado en agosto 
de 1128, se concedieron los turnos de riego a los pobladores de Cintruénigo 
y poblaciones vecinas.2 Poco tiempo después, el monarca navarro-aragonés 
donaba la villa y castillo de Corella a su pariente y caballero de origen nor-
mando Conde Rotrou, en cuyo diploma se recoge una nueva regulación del 
turno de riego ahora entre las poblaciones de Cintruénigo y Corella.3 A tra-
vés de estos primeros testimonios conocidos queda de manifiesto la puesta 
en marcha de un rápido proceso repoblador del bajo valle del Alhama con 
una explotación agropecuaria sustentada en un sistema de irrigación tal vez 
preexistente. Según revela esta misma documentación, la figura histórica que 
se encargó inicialmente de la jefatura de Cintruénigo fue el también caballero 
normando Gautier de Guidville, vasallo y estrecho colaborador del citado 
Rotrou de Perche.

Tras la grave crisis política generada por la muerte sin sucesión de 
Alfonso I el Batallador en 1134 y el posterior alzamiento al trono de García 
el Restaurador como rey de Pamplona, cuya consecuencia fue la separación 
definitiva de Navarra y Aragón, es muy probable que la villa de Cintrué-
nigo quedara integrada dentro de los dominios del soberano pamplonés. 
Dentro del periodo de reinado de García Ramírez (1134-1150) se conoce de 
forma indirecta el nombre de un tenente llamado Sancho Moza4 que ejerció 
sus funciones militares y políticas en esta villa pamplonesa del Alhama, si 
bien la falta de documentación impide poder precisar durante qué intervalo 
pudo desempeñar esta tenencia. Pero sin duda, la información de mayor 
relevancia de que disponemos para completar el conocimiento sobre Cin-
truénigo durante esta etapa histórica corresponde al documento de dona-
ción de la villa y su castillo a la Orden del Temple fechado en julio de 
1173. En él su señor titular, Pedro de Cintruénigo, justificando el origen de 
la propiedad transferida, donaba el castillo de Cintruénigo a los templa-

2 AGN, Cart. 3, fol. 203. Pub. RODRÍGUEZ DE LAMA, I., Colección Diplomática Medieval 
de la Rioja, IER, Logroño, 1979, pp.  137-138, doc. núm. 78. Otra transcripción del documento 
acompañada de su análisis crítico puede consultarse también en FORTÚN PÉREZ DE CIRIZA, 
L. J., «Colección de «fueros menores» de Navarra y otros privilegios locales», en Príncipe de Viana, 
año núm. 43, núm. 165, Pamplona, 1982, pp. 292-293. 

3 Este documento puede consultarse en LACARRA, J. Mª, Documentos…, op. cit., p. 174, 
doc. 164, también mencionado y SARASA SÁNCHEZ, E., «La memoria del agua: La economía 
hidráulica en el Valle Medio del Ebro: ¿un ejemplo de supervivencia o de nueva implantación 
tras la conquista cristiana en el siglo XII?», en Homenaje al profesor emérito Antonio Ubieto Arteta. 
Aragón en la Edad Media, VIII, Zaragoza, 1989, p. 641. Existe una copia en pergamino del siglo 
XIII en el Archivo Municipal de Corella con signatura, AMCo, A. núm. 46, así como en el Archivo 
General de Navarra, AGN, Comptos, caj. 1, núm. 15. 

4 «…illa hereditate quam don Sancius habet in Centronico et in toto suo termino prenominato per 
casas et terras et per hermo et populato ubicumque sit unde don Sancio erat tenente…»: MONTERDE 
ALBIAC, C., El monasterio…, op. cit., pp. 371-372, doc. 17. 
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rios tal y como su padre se lo entregó y dejó en herencia,5 testimonio que 
acredita que fue su progenitor quien estuvo al frente de este señorío con 
anterioridad. Aunque no se dispone de más testimonios que permitan con-
cretar el momento en el cual García pudo recibir el señorío de Cintruénigo, 
todo induce a pensar, como veremos más adelante, que junto a la lealtad 
política, fueran los estrechos vínculos de parentesco político que unieron a 
este grupo familiar con la estirpe real pamplonesa, una de las principales 
razones que estén detrás de la donación de esta villa en señorío durante el 
mandato del Restaurador.

Desde mediados del siglo XII y con Sancho VI el Sabio como sucesor del 
trono pamplonés es, en efecto, cuando don Pedro de Cintruénigo figura en la 
documentación como senior de Cintruénigo, periodo de gran trascendencia 
histórica en el que se circunscribe este trabajo. Con este personaje se da ini-
cio a una de las etapas más destacadas en la Historia Medieval de esta villa 
fronteriza, dentro de un momento político especialmente crítico para la sub-
sistencia del reino navarro, puesto que es en enero de 1151 cuando se firmó 
el denominado Tratado de Tudején, por el que, entre otras disposiciones, la 
monarquía castellana y aragonesa proyectaban la eliminación y el reparto 
posterior del reino de Navarra. Otro hito histórico relevante que caracteriza a 
esta etapa lo constituye la irrupción varias décadas más tarde de la milicia del 
Temple en este enclave del bajo Alhama si bien, mediada dicha centuria, fue 
cuando el grupo familiar de los Cintruénigo estableció los primeros vínculos 
con esta prestigiosa institución internacional.

2.  EL ORIGEN DEL TOPÓNIMO CINTRUÉNIGO: BREVE ESTADO 
DE LA CUESTIÓN

Aunque la palabra Cintruénigo posee una etimología de compleja inter-
pretación lingüística, la mayor parte de las teorías barajadas en la historiogra-
fía más reciente coinciden en señalar un sustrato indoeuropeo para explicar 
el origen del nombre que ostenta esta villa de la Ribera de Navarra y más 
concretamente en un nombre de probable raigambre céltica. Es preciso señalar 
previamente que la aparición del nombre de Cintruénigo en la documenta-
ción escrita no se remonta más allá del siglo XII, lo que impide conocer las 
formas primigenias de este nombre.

5 «…dono et concedo eisdem fratribus pro salute anime mee ac parentum meorum illum meum cas-
trum de Centronnego sicut pater meis illum dedit mei et dimisit in hereditate totum ab integro…»: AHN, 
OM, Car. 915, núm. 1rº , AHN, Cartulario Magno, Cód. L. 649, II, núm. 188, pp. 174-175 y ACA, 
Reg. 310, fol. 63r. Pub. REMÍREZ VALLEJO, S., TAMBO MOROS, J. y MARTÍNEZ TIRAO, A., 
El Castillo de Cintruénigo (Siglos XII-XVI), en Colección de Estudios de Cintruénigo, núm. 5, Ayunta-
miento de Cintruénigo, 2009, pp. 98 y 200. 
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El primer intento en identificar a la villa de Cintruénigo con una de las 
poblaciones prerromanas hispanas mencionada en las fuentes greco-latinas se 
debe al obispo gerundense don Juan Moles Margarit, quien en su obra Para-
lipomenon Hispaniae compuesta con anterioridad a finales del siglo XV (1484) 
y guiado por un pasaje de Tito Livio referente a las Guerras Sertorianas (Per. 
91. 22. 13), situó por cierta homofonía a Contrebia6 en Cintruénigo. Aunque 
esta identificación fue rebatida con posterioridad, lo cierto es que la idea 
infundada de que el nombre primitivo de la villa había sido el de Contrebia 
ha permanecido vigente en la tradición popular hasta la actualidad.7

Otro de los autores que posteriormente abordó el posible origen del nom-
bre de Cintruénigo fue el Padre Argaiz,8 quien en su obra Soledad Laureada 
compuesta en el último cuarto del siglo XVII y corrigiendo al obispo gerun-
dense, identificaba atendiendo a su prefijo y derivación fonética a la ciudad 
celtibérica de Centrobriga con la villa de Cintruénigo, hipótesis que hace algu-
nos años fue planteada de nuevo por algunos investigadores.9

A inicios del siglo XIX fue el académico Miguel Abella el primer autor que 
planteó una etimología más coherente y racional10 para el topónimo de la villa 
al sostener en su artículo redactado para el Diccionario Geográfico de la Real 
Academia de la Historia que Cintruénigo «llamose antiguamente Centroneco, 
y nunca Contrebia, Cantabriga ni Centobriga»,11 descartando así los anteriores 
planteamientos que habían pretendido vincular a esta villa navarra con varias 
ciudades celtibéricas citadas en las fuentes clásicas.

En el primer tercio del siglo XIX, en la edición póstuma de las Antigüedades 
romanas de España, el erudito Juan Agustín Ceán Bermúdez, siguiendo las 

6 «…missis per Carpetaniam ad urbem Contrebia (Cantabian), quae hodie Sentronigo apellatur…», 
Libro VI, fol. 53. 

7 Así lo recogió por ejemplo, LARRAONDO NAVASCUÉS, Mª P., Etnografía de Cintruénigo, 
en Contribución al Atlas Etnográfico de Vasconia. Investigaciones en Álava y Navarra, Ed. FJMB, 
Eusko Ikaskuntza, 1990, p. 192, apuntando que en la localidad adoptaron el nombre de Contrevia 
un antiguo teatro, una fábrica de alabastro e incluso un equipo local de fútbol. Todavía hoy en 
día existe un club de patinaje y una empresa que ostentan este mismo nombre.

8 ARGÁIZ, G. de, Soledad Laureada por San Benito y sus hijos en las iglesias de España y teatro 
monástico de la Santa Iglesia, Ciudad y Obispado de Tarazona, t. VII, Madrid, 1675, p. 702.

9 Véase en concreto SAN BALDOMERO UCAR, J. M., «De Graccurris a Numancia (II). 
Ensayo sobre la vía romana de los ríos Alhama y Añamaza», en Graccurris. Revista de estudios alfa-
reños, núm. 8, Alfaro, 1998, p. 124, trasladando el escenario de la Segunda Guerra Celtibérica en 
el valle de Jalón durante las campañas de Quinto Cecilio Metelo (142 a.C.) donde es mencionada 
Centrobriga, al valle del Alhama y apoyado en el hallazgo de supuestos vestigios romanos en Cin-
truénigo. No obstante, el profesor F. Burillo, con mucha más prudencia y cautela, sin mencionar 
expresamente a Cintruénigo, extiende la búsqueda de esta ciudad celtibérica aún desconocida, 
a un amplio territorio del valle del Ebro, en el que también integra al valle del Alhama por la 
mención de Contrebia Leucade, BURILLO MOZOTA, F., Los Celtíberos. Etnias y estados, ed. Crítica, 
Barcelona, 1998, pp. 162 y 191, identificación que todavía permanece sin esclarecer.

10 ALFARO PÉREZ, F. J., Historia…, op. cit., p. 39.
11 ABELLA, M., Diccionario Geográfico Histórico de la Real Academia de la Historia, Madrid, 

1802, V. Cintruénigo, secc. I, t. I, p. 211. 
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anotaciones del anticuario tudelano Juan Antonio Fernández12 y de acuerdo 
con las teorías esgrimidas por Abella, sostuvo que la villa de «Cintruénigo 
mantiene vestigios de los muros de Centróneco, como se llamaba en los tiempos de 
los romanos, cuando pertenecía a la región de los Vascones».13 Este último autor 
zanjaba así el debatido origen etimológico de la villa aportando dos plantea-
mientos tan arriesgados como los anteriores, como son la adscripción romana 
de unas estructuras murarias existentes en la villa y la existencia de Centroneco 
como núcleo de población desde la Antigüedad.

Dos décadas más tarde Pascual Madoz en su Diccionario Histórico-Geográ-
fico dedicado a Navarra, en referencia de nuevo a los erróneos planteamientos 
de G. Argáiz, niega rotunda y categóricamente que Cintruénigo se llamara en 
la Antigüedad Centrobriga, descartando otros topónimos como el de Contrebia 
y Cantabriga y mostrando pleno convencimiento de que el primigenio nombre 
de la villa había sido el de Centroneco,14 aceptando sin más argumentaciones, 
por tanto, los planteamientos vertidos por M. Abella y Ceán Bermúdez.

En las primeras décadas del siglo XX, concretamente en el año 1928, apa-
reció publicado en la revista local La Voz de Cintruénigo, un breve y novedoso 
estudio etimológico15 en el cual, un autor anónimo abordaba el posible origen 
lingüístico del nombre de esta villa. Apoyado en una serie de transforma-
ciones insostenibles desde el punto de vista fonético, dicho autor aseguraba 
que el nombre de Cintruénigo (Centronicum) procedía por evolución de la 
palabra latina Sempronicum. La errónea teoría debió estar alentada, sin duda, 
por el hecho de que la antigua ciudad indígena y después romana de Illurcis, 
localizada en las «Eras de San Martín» de Alfaro y fundada en el año 179 a. C. 
por el general Tiberio Graco, recibiera el nombre de Gracurris en honor a este 
ilustre militar romano.

Tuvieron que transcurrir varias décadas hasta que a mediados del siglo 
pasado saliera a la luz en el Diario de Navarra con motivo de las fiestas patro-
nales de la villa, un interesante artículo firmado por Faustino Menéndez Pidal 
de Navascués titulado «El nombre de Cintruénigo»,16 en el cual este histo-
riador y académico abordó la etimología que permite explicar el origen del 
nombre de esta localidad. El autor señala que el nombre de Cintruénigo tal 

12 FERNÁNDEZ, J. A., Descripción histórico-geográfica de la Ciudad de Tudela y de los pueblos 
de su Merindad. Biblioteca de la Real Academia de la Historia, Madrid, manuscrito núm. 9/5457.

13 CEAN BERMÚDEZ, J. A., Sumario de las Antigüedades romanas que hay en España, en especial 
las pertenecientes a la Bellas Artes, Madrid, 1832, p. 143.

14 MADOZ, P., Diccionario Geográfico-Histórico-Estadístico de España y sus posesiones en Ultra-
mar, 16 vols. Madrid 1845-50, p. 86.

15 Autor anónimo, «¿Cirbonero o Cirvonero?», en La Voz de Cintruénigo, núm. 6 (publicado 
el 29 de junio de 1928).

16 MENÉNDEZ PIDAL DE NAVASCUÉS, F., «El nombre de Cintruénigo», en Diario de 
Navarra, Pamplona, 1951, p. 3 y MENÉNDEZ PIDAL DE NAVASCUÉS, F., «El nombre de Cin-
truénigo», en Homenaje a Faustino Menéndez Pidal de Navascués, Príncipe de Viana, año LXVIII, núm. 
241, 2007, pp. 763-763.
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y como aparece en la documentación medieval del siglo XII, la más antigua 
conservada, Centroneco, está compuesto de la raíz Centr- y de un sufijo -icum o 
-icus, es decir, de un nombre de origen indoeuropeo posteriormente latinizado 
que entroncaría con el etnónimo Centrones, pueblos celtas del territorio belga 
y galo citados en varias ocasiones en las fuentes históricas de la Antigüedad. 
De hecho, el historiador se apoya en elocuentes ejemplos atestiguados no 
sólo en el ámbito peninsular hispano como Galicia o Portugal, sino también 
en numerosas poblaciones extendidas precisamente por la actual geografía 
francesa y belga, en cuyos nombres se detecta la impronta dejada por la raíz 
de este etnónimo de raigambre céltica.

Esta novedosa y consistente hipótesis todavía se mantiene hoy vigente, 
pues de hecho, el historiador Francisco Alfaro en su reciente obra Histo-
ria de la Villa de Cintruénigo,17 partiendo de los pioneros planteamientos de 
F.  Menéndez Pidal, desarrolla y analiza con mayor amplitud y aportando 
numerosos paralelismos centroeuropeos, el origen del nombre de esta villa 
navarra, corroborando que el topónimo que ostenta esta localidad ribera es 
con bastante seguridad de raigambre céltica. En cualquier caso y a pesar de 
que el nombre de Centronico procedería, según sostiene, de un gentilicio cél-
tico, el autor admite la enorme complejidad que reviste averiguar el momento 
cronológico preciso en que pudo implantarse dicho topónimo en este ámbito 
y seguir su trayectoria posterior debido, entre otras razones, a que no se con-
servan grafías primitivas anteriores al siglo XII. De modo que se plantea como 
hipótesis plausible para su establecimiento el momento de expansión de los 
vascones18 por la Ribera de Ebro y que tal vez en origen corresponda al nom-
bre de una persona: Centronius, que asocia al nombre del propietario al que 
debe atribuirse el establecimiento del fundi en cuyo primitivo solar hoy se 
asienta la villa, planteando una fecha que en todo caso sería posterior al siglo 
I a. C.19 En este sentido, la arqueología tampoco ha aportado algo de luz a esta 
cuestión, pues al margen de algún hallazgo aislado,20 la ausencia de interven-
ciones arqueológicas en el solar de Cintruénigo no permite verificar hasta la 
fecha la existencia de asentamientos o vestigios en el subsuelo del casco anti-
guo anteriores al periodo medieval cristiano, pese a que Cintruénigo, formaba 
parte del conjunto de almunias que integraban el distrito político y territorial 
de la madīna islámica de Tudela.

17 ALFARO PÉREZ, F. J., Historia…, op. cit., pp. 34-46.
18 Para conocer el estado de la cuestión desde múltiples perspectivas (Historia e historio-

grafía, arqueología, numismática, poblamiento, etc.) respecto a los Vascones durante la Edad 
Antigua pueden consultarse el elenco de trabajos recogidos en, ANDREU PINTADO, J. (coord.), 
Los Vascones de las fuentes antiguas: en torno a una etnia de la antigüedad peninsular, 2009, Universitat 
Autònoma de Barcelona, Barcelona. 

19 ALFARO PÉREZ, F. J., Historia…, op. cit., p. 44-46.
20 Sería el caso confirmado de una moneda romana de la ceca de Calagurris, hallada de manera 

fortuita en los jardines de la casa de Navascués, ALFARO PÉREZ, F. J., Historia…, op. cit., p. 32.
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3.  RECONSTRUCCIÓN GENEALÓGICA Y PROSOPOGRÁFICA DEL 
LINAJE NAVARRO DE LOS CINTRUÉNIGO EN EL SIGLO XII

Este estudio sobre el linaje de los Cintruénigo en la segunda mitad del 
siglo XII se ha sustentado principalmente en la aplicación de un método pro-
sopográfico21, obteniendo así un mejor conocimiento de la trayectoria seguida 
por cada uno de los personajes históricos tratados, sus relaciones de paren-
tesco consanguíneo y político, o los vínculos que mantuvieron con la monar-
quía y el estamento nobiliario o en su caso, con las instituciones eclesiásticas. 
Dicha metodología ha permitido diferenciar a los principales representantes 
del linaje de otros personajes coetáneos que si bien compartieron el mismo 
distintivo toponímico, no formaron parte integrante de esta élite nobiliaria. 
A los problemas que plantea la adopción del mismo apellido toponímico por 
individuos de distinta categoría social, hay que sumar la confusión generada 
por algunos casos de homonimia a la hora de identificar correctamente al 
conjunto de personajes analizados.

El principal atributo que permite distinguir al linaje navarro objeto de 
nuestro estudio es el empleo desde mediados del siglo XII de un cognomen 
toponímico, Cintruénigo, al que antecede la preposición de y el nombre de pila 
de los integrantes de la estirpe. Sin embargo, contamos también con varios 
ejemplos, como enseguida veremos, en los que el señor de Cintruénigo es con-
signado mediante la fórmula habitual para expresar el desempeño de tenen-
cias regias, es decir, que después del nombre del personaje y precedido de la 
preposición in, aparece la partícula toponímica que le sitúan al frente de los 
señoríos de Cintruénigo y de Cortes. En virtud de su enlace matrimonial con 
una descendiente del linaje de los Cortes, el cual le permitió estrechar los lazos 
familiares y políticos con la monarquía pamplonesa, disponemos de varios 
testimonios documentales en los que el señor de esta villa del bajo Alhama 
también es consignado con el cognomen geográfico de Cortes que lo vincula 
con la jefatura de este estratégico emplazamiento. Otro valioso testimonio 
revela que este caballero navarro también ocupó de manera simultánea el 
gobierno de otra estratégica plaza fronteriza como es Monteagudo, aunque a 
diferencia de los casos anteriores, corresponde a una tenencia regia regentada 
durante un breve periodo de tiempo.

21 Las posibilidades de estudio para el periodo medieval mediante este novedoso método 
de investigación ya fueron amplia y convenientemente debatidas en, La prosopografía como método 
de investigación sobre la Edad Media: sesiones de trabajo. Seminario de Historia Medieval, Departamento 
de Historia Medieval, Ciencias y Técnicas Historiográficas y Estudios Árabes e Islámicos, Uni-
versidad de Zaragoza, Zaragoza, 2006. 
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3.1. La formación del linaje

Los progenitores del linaje de los Cintruénigo tal y como se desprende de 
la documentación medieval del cartulario del monasterio de Fitero, fueron 
don García de Ocharra y doña Toda,22 de cuyo matrimonio conocemos a cua-
tro de sus hijos: Pedro de Cintruénigo, con toda probabilidad el primogénito 
y casado con María de Cortes,23 y otros tres hermanos llamados García de 
Cintruénigo, Pedro Pardo y Elvira de Cintruénigo. Aunque no hemos loca-
lizado documentación que permita averiguar el momento preciso en que el 
patriarca del clan familiar comenzó a ejercer su poder señorial al frente de 
este enclave meridional del reino de Pamplona, la documentación templaria 
vinculada a Cintruénigo acredita como ya vimos, que antes de que la jefatura 
de este señorío recayese en su hijo Pedro mediada la decimosegunda centu-
ria, fue su progenitor quien con anterioridad regentó este dominio fronteri-
zo.24 Como hemos planteado recientemente en nuestra tesis doctoral sobre 
los Templarios en Cintruénigo, es razonable situar dicho dominio durante 
el reinado del monarca pamplonés García Ramírez (1134-1150), con cuyo 
soberano mantuvo estrechos vínculos feudo-vasalláticos y en compensación 
a su fidelidad política y militar le fue otorgada esta estratégica plaza fron-
teriza.25 Hay otra circunstancia especialmente relevante que refuerza este 
planteamiento como son los vínculos de parentesco consanguíneo y político 
existentes entre el clan familiar con la estirpe real pamplonesa. En efecto, 
la esposa del rey de Pamplona, Margarita de l’Aigle, era sobrina del conde 

22 «…ego don Pedro Pardo cum cognato meo don Rodrigo de Sancto Adrian et cum mea germana 
dona Aluira et cum omnibus nepotibus meis concedo et dono illam pezam que est del Canar et habet ex 
una parte riuum de Canet ex alia habet hereditatem Sancte Christine ex alia est uia que ducit in Fiterium. 
Istam pezam dedit mater nostra dona Toda ad don Garcia Ocharr maritum suum…»: AHN, Códices, 
906 B, f. 461’-462, núm. 124; AGN, Clero, Fitero, leg. 18, núm. 232, f. 33, núm. 125. Pub. MON-
TERDE ALBIAC, C., El Monasterio de Santa María de Fitero: siglos XII-XIII. Colección Diplomática 
del Monasterio de Fitero (1140-1210), Zaragoza, 1978, p. 512, doc. 205, referente a la confirmación 
en la década de los ochenta del siglo XII, de la donación de una pieza de tierra en término de «El 
Cañar», otorgada por los integrantes del linaje al monasterio de Fitero.

23 Para una aproximación a la trayectoria de este destacado linaje navarro durante el 
siglo XII y en especial sobre sus vínculos con la Orden del Temple, puede verse, REMÍREZ 
VALLEJO, S., «Los Señores de Cortes. Una familia nobiliaria de cofrades y benefactores de la 
Orden del Temple en la Ribera de Navarra», en Revista del Centro de Estudios Merindad de Tudela, 
núm. 17, Tudela, 2009, pp. 97-128.

24 «…dono et concedo eisdem fratribus pro salute anime mee ac parentum meorum illum meum cas-
trum de Centronnego sicut pater meis illum dedit mei et dimisit in hereditate totum ab integro…»: AHN, 
OM, Car. 915, núm. 1rº , AHN, Cartulario Magno, Cód. L. 649, II, núm. 188, pp. 174-175 y ACA, 
Reg. 310, fol. 63r. Pub. REMÍREZ VALLEJO, S., TAMBO MOROS, J. y MARTÍNEZ TIRAO, A., El 
Castillo…, op. cit., pp. 98 y 200.

25 REMÍREZ VALLEJO, S., Los Templarios en Cintruénigo. Contribución al estudio de la Orden 
del Temple en el Reino de Navarra (siglo XII), Tesis Doctoral, defendida en enero de 2016 en la 
Universidad de Zaragoza, Zaragoza, 2016, p. 82, editada con el mismo título por la Institución 
Príncipe de Viana/Gobierno de Navarra y Ayuntamiento de Cintruénigo en 2017.
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normando Rotrou de Perche y por lo tanto, también de Raimundo de Cortes 
(de Perche), puesto que ambos eran hermanos,26 este último suegro de Pedro 
de Cintruénigo. Por tanto María de Cortes, hija de Raimundo, era prima 
carnal de la reina de Pamplona. Estos lazos de parentesco con la dinastía 
regia permiten plantear que García de Ocharra pudo recibir Cintruénigo en 
señorío de manos del rey García Ramírez no sólo por su citada lealtad polí-
tica y militar, sino también por los referidos vínculos de parentesco político 
que le unían a la monarquía pamplonesa, hasta que a mediados del siglo XII 
y con la muerte del Restaurador, el señor de Cintruénigo entregó la villa en 
herencia a su hijo y sucesor.

3.2. Pedro de Cintruénigo

Constituye uno de los personajes principales de nuestra investigación, 
pues no sólo se ocupó de la jefatura de la villa de Cintruénigo durante 
una coyuntura política especialmente delicada para el reino de Navarra, 
sino que también representa uno de los ejemplos más notables que existen 
en el ámbito peninsular para el estudio de los vínculos mantenidos por la 
nobleza navarra con la milicia del Temple en la segunda mitad del siglo 
XII. La recopilación documental del clan familiar de los Cintruénigo anali-
zada mediante el método prosopográfico ha permitido conocer con mayor 
profundidad la trayectoria seguida por este personaje de la nobleza nava-
rra, sus vínculos políticos y sociales con la monarquía y con el estamento 
nobiliario, así como el grado de relación que mantuvo con las instituciones 
eclesiásticas. Dicho análisis también ha proporcionado una aproximación a 
otro fenómeno relevante como es el de la onomástica personal que ostenta 
el personaje a lo largo de su trayectoria vital, en el que se advierten las 
variantes respecto al empleo del cognomen toponímico con el que fue con-
signado dentro de su contexto sociopolítico, lo cual ha facilitado su correcta 
identificación y caracterización.

Salvo la primera mención documental que conocemos relativa a don Pedro 
de Cintruénigo (1151), expresada mediante una fórmula que bien podría estar 
indicando indistintamente tanto el desempeño de una tenencia regia como 
la posesión de un señorío,27 la forma onomástica personal que presenta este 
miembro de la alta nobleza navarra se caracteriza por aparecer su nombre 

26 «…Ramon, frater comitis in Cortes…»: Pub. LACARRA DE MIGUEL, J. Mª, Documentos 
para la Reconquista y Repoblación del valle del Ebro. 2 vols., Zaragoza, 1982-1985, núm. 164.

27 «…Petruz in Centronico…»: AHN, Códices, 906 B, f. 471, núm. 168 y AHN, Códices, 906 B, 
f.m 457’, núm. 109; AGN, Clero, Fitero, leg. 18, núm. 232, ff. 27’-28, núm. 109. Pub. MONTERDE 
ALBIAC, El monasterio…, op. cit., p. 376, doc. 22. En un documento posterior datado hacia 1157, 
el señor de Cintruénigo también es citado bajo la misma fórmula anterior: «…don Petrus in Cen-
tronico…»: AHN, Códices, 906 B, f. 478’, núm. 220; AGN, Clero, Fitero, leg. 18, núm. 232, f. 53-53’, 
núm. 220. Pub. MONTERDE ALBIAC, El monasterio…, op. cit., p. 438, doc. 96.

Emblemata XXIII.indb   221 30/11/17   10:14



Salvador Remírez Vallejo

222 ERAE, XXIII (2017), pp. 211-238 – ISSN 1137-1056

propio acompañado del cognomen toponímico de Cintruénigo, indicando 
expresamente en estos casos el solar originario del linaje en el que ejerció su 
poder político y señorial. La importancia que tiene el definir con la mayor 
precisión posible el tipo de poder ejercido sobre un determinado enclave, 
se pone de manifiesto en un escatocolo posterior fechado en 1172, en donde 
nuestro personaje aparece al frente de dos estratégicas plazas navarras como 
fueron Cortes y Monteagudo,28 si bien, en el primero de los casos sabemos que 
fue senior del lugar por su política matrimonial, mientras que en el segundo 
actuó como señor titular de una tenencia regia de frontera.29

En otro documento fechado a mediados del siglo XII (ci. 1154) que registra 
el ingreso de don Pedro de Cintruénigo y su núcleo familiar en la cofradía de 
la milicia del Temple, es consignado por vez primera con la filiación geográ-
fica referente al señorío de Cortes,30 expresando aquí el poder señorial ejercido 
junto a su cónyuge sobre este estratégico enclave fronterizo con el reino de 
Aragón. Es preciso señalar que en el momento de efectuarse dicho registro, el 
patriarca de los Cortes, Raimundo, ya había fallecido. No es el único caso que 
hemos recabado en nuestro estudio en donde don Pedro aparece consignado 
con este cognomen toponímico, pues también lo encontramos en varios docu-
mentos de la década de los setenta como uno datado en 1171 en donde junto 
a su mujer María de Cortes, actúa como fiador de salvedad en la adquisición 
de una heredad por parte de la encomienda templaria de Novillas.31 En otro 
registro de 1174 también aparece con el cognomen de Cortes testificando en 
una operación económica,32 así como en otro documento que data de noviem-

28 «…Petrus in Cortes et in Monteacuto…» AHN, Carp. 849, núm. 5. Pub. GARCÍA LARRA-
GUETA, S. A., El gran Priorato de Navarra de la Orden de San Juan de Jerusalén, siglos XII-XII. Estudio 
preliminar y colección diplomática, Pamplona, 1957, p. 43, núm. 42. Cit. GUTIÉRREZ DEL ARROYO, 
C., Catálogo de la documentación navarra de la Orden de San Juan de Jerusalén en el Archivo Histórico 
Nacional. Siglos XII-XIX, 2 vols. Gobierno de Navarra, Pamplona, 1992, p. 13, doc. núm. 6 y AHN, 
Navarra, leg. 716-718, núm. 3.

29 El estratégico enclave navarro de Monteagudo por su situación fronteriza con Aragón, 
estuvo bajo el control de diferentes miembros de la nobleza navarra. Con anterioridad a Pedro de 
Cintruénigo, concretamente durante los años 1157 y 1158, está documentada la tenencia de don 
Gonzalo de Azagra. Vid. AHN, Clero, La Oliva, carp. 1421, núm. 1, AGN, Cartulario II, pp. 118-
119 y AGN, Clero Tulebras, leg. 17, núm. 309.

30 «…Ego don Petro de Cortes promitto ad Deum et ad fratres Templi Salomonis…»: AHN, Cart. 
1311, Cód. L. 665 B, núm. 11. 

31 «…sunt fides don Petro de Cortes et sua uxor domna Maria…»: AHN, Cartulario del Temple, 
Cód. L. 595 B, núm. 131, f. 43. Pub. por LAPEÑA PAÚL, A. I., La encomienda…, op. cit., pp. 228-
229, doc. 156.

32 «…isti sunt testes: Petrus de Cortes…», testificando en un empeño contraído por el tenente 
de Cascante, también llamado Pedro: AGN, Cartulario III, pp. 95-96 y AGN, Cartulario IV, p. 76. 
Pub. ALEGRÍA SUESCUN, D., PESCADOR MEDRANO, A. y LOPETEGUI SEMPERENA, G., 
Archivo…, op. cit., pp. 96-97, doc. núm. 53, y CARRASCO, J., MIRANDA, F. y RAMÍREZ, E., Los 
judíos del reino de Navarra: documentos 1093-1333, Pamplona, 1994, pp. 45-46, doc. núm. 35. Cit. 
FORTÚN, L. J., JUSUÉ, C. y RAMÍREZ, E., Historia de Navarra: Antigüedad y Alta Edad Media, 
Pamplona, 1993, p. 122.
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bre de 1177, momento en el que ya se había producido la muerte del señor 
de Cintruénigo.33

En los sucesivos registros obtenidos se puede observar como este miembro 
de la alta nobleza navarra es designado casi siempre por su nombre pro-
pio y el cognomen toponímico de Cintruénigo como núcleo señorial desde el 
que proyectó su poder político y feudal. Mediante esta forma onomástica es 
mencionado en un documento fechado entre los años 1154 y 1160 que recoge 
la donación al Temple del lugar de Mora (Buñuel), consignado aquí como 
marido de María de Cortes.34 En otro registro de 1158 en donde actúa como 
testigo en la donación de un exarico en Ablitas a la iglesia de Santa María de 
Tudela35 y en otro posterior relativo a la donación de otro exarico en favor de 
los freires templarios de Novillas, también es consignado mediante la forma 
indicativa de su jefatura y dominio al frente de Cintruénigo.36 Un documento 
de 1162 en el que don Pedro interviene en una operación de venta de here-
dades en Cabañas y Razazol adquiridas por los freires de Novillas, junto a la 
habitual fórmula que expresa su dominio señorial sobre la villa del Alhama 
también se añade de nuevo su lazo matrimonial con María de Cortes.37 A 
finales de esta década de los años 60 del siglo XII, don Pedro también presenta 
esta forma onomástica en el cartulario del monasterio de Fitero, precediendo a 
su nombre tanto en este caso como en los dos anteriores, el distintivo don con 
la intencionalidad de destacar su preeminente posición social y poder militar 
que ejerce en este ámbito fronterizo.38

Uno de los documentos de mayor trascendencia histórica entre esta villa 
navarra y los templarios fechado en julio de 1173, corresponde a la donación 
otorgada por don Pedro de Cintruénigo de su castillo y dominio señorial 
a la Orden del Temple, consignado también aquí con su nombre propio y 
cognomen toponímico a los que se añade una vez más el estado marital con 
su cónyuge.39 A todos estos registros documentales que ponen de manifiesto 

33 «…Ego dona Maria de Cortes uxor qui fui de don Petruz de Cortes…»: AHN, OM, Car. 908, 
núm. 2. Cit. GUTIÉRREZ DEL ARROYO, C., Catálogo…, op. cit., p. 413, doc. 4164, (vol. II).

34 «…Ego don Petro de Centroneco suo marito de domna Maria…»: AHN, Cartulario del Temple, 
Cód. L. 595 B, núm. 123. 

35 «…Sunt testes de laicis qui audierunt et uiderunt: Petruis de Centronico…»: Pub. LACARRA, 
J. Mª, Documentos…, op. cit., pp. 69-70, doc. núm. 392.

36 «…Ego don Petro de Centroneco laudo et confirmo…»: AHN, Cartulario del Temple, Cód. L. 
595 B, núm. 124. 

37 «…et ad don Petro de Centroneco suo marito de domna Maria…»: AHN, Cartulario del Tem-
ple, Cód. L. 595 B, núm. 129, fol. 42v. 

38 «…don Petrus de Centronico…»: AHN, Códices, 906 B, f.461’, núm. 123; AGN. Clero, Fitero, 
leg. 18, núm. 232, f. 32’, núm. 124. Pub. MONTERDE ALBIAC, C., El monasterio…, op. cit., p. 468, 
doc. 137.

39 «…Ego quoqud Petrus de Centronego cum assensu et uoluntate dompna Maria uxoris mean…»: 
AHN, OM, Car. 915, núm. 1rº , AHN, Cartulario Magno, Cód. L. 649, II, núm. 188, pp.  174-
175 y ACA, Reg. 310, fol. 63r. Pub. REMÍREZ VALLEJO, S., TAMBO MOROS, J. y MARTÍNEZ 
TIRAO, A., El Castillo…, op. cit., pp. 98 y 200.
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la estrecha interacción que el señor de la villa mantuvo con la milicia del 
Temple a lo largo de su trayectoria vital, hay que añadir un documento en 
las postrimerías de la muerte de don Pedro fechado en 1177, que recoge la 
donación de unos bienes concedidos al abad Raimundo de Fitero, en donde 
nuestro protagonista es registrado con su nombre precedido de la partícula 
don como elemento de distinción social y el elemento toponímico que le iden-
tifica como senior titular de la villa, a los cuales se pospone una vez más el 
vínculo matrimonial con doña María de Cortes, quien también se acompaña 
de la partícula dona como atributo de nobleza.40

A la vista de los datos antroponímicos y prosopográficos expuestos, con-
tamos con elementos suficientes para poder caracterizar a don Pedro de Cin-
truénigo como un destacado miembro de la nobleza navarra que desempeñó 
un papel político y defensivo de especial relevancia en el área fronteriza con 
los reinos de Aragón y Castilla, pues al menos tres estratégicas villas fron-
terizas estuvieron bajo su control militar. El empleo habitual del cognomen 
toponímico de Cintruénigo que acompaña a su nombre propio constituye el 
distintivo identificador del linaje y sede de su poder político y feudal, refor-
zado en ocasiones por el apelativo «don» como signo de nobleza y distin-
ción social. Lo mismo cabe señalar con la adopción del topónimo de Cortes, 
enclave sobre el que también ejerció su dominio señorial fruto de su enlace 
matrimonial con María de Cortes, unión que también le permitió entroncar 
con la estirpe real pamplonesa.

3.3. García de Cintruénigo

Es otro de los personajes destacados que ha proporcionado este linaje nava-
rro durante el siglo XII, tanto por su actividad sociopolítica y militar desplegada 
en el ámbito navarro y castellano, como por los estrechos vínculos que man-
tuvo con la milicia del Temple, institución en la que finalmente ingresó como 
hermano profeso. La primera referencia que disponemos sobre este personaje 
es su vinculación como cofrade del Temple, en cuyo asiento aparece registrado 
por su nombre que recibió de su progenitor, acompañado del distintivo topo-
nímico de Cintruénigo41 para manifestar su pertenencia a este grupo familiar o 
linaje. Su consignación en un documento posterior del Cartulario del Temple 
de Novillas fechado en 1161 como hermano de don Pedro,42 es lo que ha per-
mitido identificar al caballero García de Cintruénigo como miembro del linaje 

40 «…Ego don Pedro de Centronico cum uxore mea dona Maria de Cortes…»: Pub. MONTERDE 
ALBIAC, C., El monasterio…, op. cit., p. 479, doc. 152.

41 «Don Garcia de Centronech: post suum obitum cauallum et armas»: AHN, Cart. 1311, Cód. L. 
665 B, núm. 11. 

42 «…Garcia de Centronec suo iermano de don Petro…»: AHN, Cartulario del Temple, Cód. L. 
595 B, núm. 125. 
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de los Cintruénigo, relación de parentesco consanguíneo que no hubiera sido 
posible detectar con precisión a través del cartulario cisterciense de Fitero o de 
otros catálogos documentales. Su cognomen toponímico por sí solo, no hubiera 
constituido un indicio suficiente para poderlo entroncar directamente con el 
clan familiar de los Cintruénigo como sucede con otros vecinos de la villa que 
también lo emplearon y sobre los que luego nos detendremos.

Durante la etapa en la que residió en su villa de origen aparece testificando 
en diversas transacciones en favor del vecino monasterio de Fitero,43 como 
en un registro fechado en 1169 en el que presenta la particularidad de figurar 
con el nombre de pila Garsion en lugar de García.44 En otro documento de 
1174 también actúa como testigo en una donación al abad Guillermo de Fitero 
acompañado esta vez por su padre García de Ocharra, documento en el que 
es registrado bajo el mismo nombre anterior.45

La información posterior de que disponemos nos indica que el caballero 
García de Cintruénigo trasladó sus intereses políticos y económicos al ámbito 
geográfico soriano de la Comarca de Tierras Altas, puesto que un documento 
fechado en 1184 lo consigna como testigo de una donación en donde actúa como 
alcaide de Magaña (Soria), mención en la que el escriba suprimió la preposición 
de que precede al sobrenombre locativo.46 Desconocemos hasta qué momento 
permaneció al servicio del reino castellano aunque lo cierto es que pocos años 
más tarde García decidió poner fin a su etapa como caballero laico para ingresar 
como hermano profeso del Temple. Así lo acreditan diversos documentos de 
la década de los noventa como uno datado diciembre de 1192 en donde apa-
rece ejerciendo el cargo de preceptor de Boquiñeni,47 cargo comendaticio que 

43 «…Garsion de Centroneg…»: AHN, Códices, 906 B, f. 454, núm. 94; AGN, Clero, Fitero, leg. 
18, núm. 232, f. 23’, núm. 94. Pub. MONTERDE ALBIAC, C., El monasterio…, op. cit., pp. 469-460, 
doc. 138.

44 El empleo de ambas variantes está perfectamente documentado en la documentación 
medieval de este periodo. Sirva de ejemplo el caso del noble de origen ultrapirenaico y vizconde 
de Soule (Zuberoa), García de Belforat (Belorado), «…et Garsion de Belforat…»: AHN, Cód., Car-
tulario del Temple, Cod. L. 595, núm. 292, ff. 112-113, actuando como testigo en la donación de 
Estercuel (Ribaforada) otorgada por el rey pamplonés García Ramírez al caballero Bonet (1141); 
«…Ego don Garsia de Belforat…»: AHN, Cartulario del Temple, Cód. L. 595 B, núm. 295, fol. 115, 
en la donación del soto de Mora a los templarios (1147). 

45 «…Testes qui uiderunt et audierunt, Garcia Ocharr et Gassion de Centronico…»: AHN, Códi-
ces, 906 B, f. 460’, núm. 119; AGN, Clero, Fitero, leg. 18, núm. 232, f. 31’, núm. 120. Pub. MON-
TERDE ALBIAC, C., El monasterio…, op. cit., pp. 476, doc. 148.

46 «…alcaid Garcia Cintronec…»: AHN, Códices, 906 B, ff. 464’-465, núm. 140; AGN, Clero, 
Fitero, leg. 18, núm. 232, f. 36’, núm. 141. Cit. MONTERDE ALBIAC, C., El monasterio…, op. cit., 
p.  509, doc. 201. Como puede observarse a través de este documento, en este caso la forma 
onomástica tan sólo presenta el nombre de pila García acompañado del toponímico de origen 
Cintruénigo y desapareciendo la preposición de que precede a este cognomen.

47 «…frater Garcia de Centronico qui tunc erat preceptor de Boquinyennic…»: AHN, Cód. 470, 
pp. 66-67, doc. 78. Pub. FOREY, A. J., The Templars in the Corona de Aragón, Oxford University 
Press, London, 1973., p. 426. 
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también ostentaba en este mismo lugar en junio de 1194 actuando en calidad 
de receptor de una donación en territorio caesaraugustano.48 Otra mención rela-
tiva a García de Cintruénigo al frente de esta encomienda templaria aragonesa 
data de 1195, recibiendo una donación de un huerto ubicado en el «Arrabal» 
de Zaragoza,49 si bien la documentación posterior confirma que desempeñó el 
cargo en esta encomienda hasta al menos el mes de abril de 1196.50

La forma onomástica que presenta durante su etapa como comendador 
templario en Boquiñeni también está constituida por su nombre propio al que 
antecede el término frater que le identifica como miembro profeso en el seno 
de esta institución hierosolimitana, a los que sigue el cognomen toponímico de 
Cintruénigo precedido de la preposición de. Con el empleo permanente del 
sobrenombre locativo queda patente el deseo de perpetuar su pertenencia a 
este grupo nobiliar navarro, así como el apego que manifiesta por su grupo 
familiar y linaje, recordando al mismo tiempo en el ámbito territorial donde 
desarrolló su actividad comendataria su origen geográfico de procedencia 
que lo vincula al Reino de Navarra.

3.4. Elvira de Cintruénigo

A pesar de la escasez documental disponible sobre ella, los registros con-
servados la identifican como hermana de don Pedro y García de Cintruénigo, 
así como de Pedro Pardo y por lo tanto, integrante femenina de la estirpe. 
Elvira aparece por primera vez en la documentación en su ingreso como 
cofradesa en la Orden del Temple (consoror Templi) de manera conjunta con 
su grupo familiar, en donde también queda de manifiesto su predilección 
por esta orden militar internacional, puesto que es al Temple a quien decidió 
entregar su cuerpo para después de su muerte.51 En este registro doña Elvira 
es designada como hermana de don Pedro de Cortes, cognomen como vimos, 
en referencia al poder militar y político ejercido por su hermano sobre el 
señorío de Cortes, dato que ha llevado a algunos investigadores a situar su 
origen de manera errónea en esta última villa fronteriza navarra.52

48 «…frater Garcia de Centronicho in Bochinenich…»: AHN, OM, Cart. Magno IV, p. 165, doc. 
núm. 128 y AHN, OM, San Juan, Leg. 38 a 41. Pub. BONET PUNSODA, A., La Orden del Temple 
y su encomienda de Zaragoza. Tesis Doctoral inédita, Universidad de Zaragoza, Zaragoza, 1967, 
p. 248, doc. 91.

49 «…vobis fratri Garcia de Centronico procuratori Boquinienich…»: Pub. BONET PUNSODA, 
A., La Orden…, op. cit., p. 255, doc. 95. 

50 Puede verse la tabla de oficiales templarios en FOREY, A. J., The Templars…, op.  cit., 
pp. 374-375. 

51 «…Domna Albira, sua iermana de don Pedro de Cortes…»: AHN, Cart. 1311, Cód. L. 665 B, 
núm. 11. 

52 UBIETO ARTETA, Ag., «Cofrades aragoneses y navarros de la Milicia del Temple (siglo 
XII): Aspectos socioeconómicos», en Aragón en la Edad Media, núm. 3, Zaragoza, 1980, p. 46.
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Posteriormente, en un documento fechado en septiembre de 1169, es citada 
como madre del caballero y cofrade del Temple Lope de Tarazona, consignada 
aquí con su nombre propio y acompañada del cognomen toponímico de Cin-
truénigo que la vincula a este grupo familiar.53 En otro documento al que nos 
hemos referido en varias ocasiones que está fechado en noviembre de 1177, 
la mujer de don Pedro, María de Cortes, ya viuda, efectúa con el Temple una 
operación de compraventa de las heredades que habían pertenecido a Elvira 
de Cintruénigo, consignada aquí de nuevo como hermana de don Pedro aun-
que precediendo a su nombre el distintivo de doña.54 La última referencia 
documental que conocemos fechada en la década de los años ochenta del siglo 
XII (1183-1187) y que confirma la donación familiar de una tierra en favor 
del monasterio de Fitero, designa a Elvira de Cintruénigo como hermana 
de Pedro Pardo, cuyo nombre también es precedido del distintivo dona para 
indicar distinción y prestigio social.55

En definitiva, aunque en el caso de doña Elvira de Cintruénigo la mayor 
parte de las menciones documentales se refieren a sus lazos consanguíneos 
con don Pedro de Cintruénigo o con Pedro Pardo, omitiendo de este modo el 
escriba información sobre su procedencia, contamos con un documento que 
es suficiente para comprobar como en su onomástica personal también se 
adoptó el distintivo toponímico de Cintruénigo que le identifica como miem-
bro de este linaje familiar. Como integrante de esta élite nobiliaria navarra, 
también disponía de un importante patrimonio personal, el cual, por sus 
estrechos vínculos mantenidos con la milicia del Temple, fue transferido a 
dicha institución con el objetivo de favorecer su establecimiento en su villa 
de origen.

3.5. Pedro Pardo (de Cintruénigo)

Esta figura histórica representa un ejemplo singular dentro de los miem-
bros del grupo familiar de los Cintruénigo, puesto que entre otros aspectos 
significativos, fue el único integrante que no parece haber mantenido nin-
guna vinculación con la milicia del Temple. Esto permite explicar que sus 
propiedades en esta villa navarra formaran parte del patrimonio del cabildo 
calagurritano a finales de esta centuria. Los escasos documentos de que dis-
ponemos sitúan a Pedro Pardo ejerciendo su funciones militares y políticas 

53 «…Lop de Tirassona, filius de dona Aluira de Centronico…»: AHN, Códices, 906 B, f.461’, 
núm. 123; AGN. Clero, Fitero, leg. 18, núm. 232, f. 32’, núm. 124. Pub. MONTERDE ALBIAC, C., 
El monasterio…, op. cit., p. 468, doc. 137.

54 «…uendo illam hereditatem de Centronic quam habui de dona Aluira sorore de don Petruz in 
cambio per illa hereditate in Cortes…»: AHN, OM,Car. 908, núm. 2. 

55 «…et cum mea germana dona Aluira…»: Pub. MONTERDE ALBIAC, C., El monasterio…, 
op. cit., p. 512, doc. 205. Cit. MENÉNDEZ PIDAL DE NAVASCUÉS, F., «Cintruénigo…, op. cit., 
p. 6.
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en el ámbito fronterizo de los reinos de Castilla y Navarra, puesto que en un 
documento fechado concretamente en 1182 es consignado como «dominante» 
de Alfaro junto a don Lope56, poniendo de manifiesto sus vínculos clientelares 
y vasalláticos mantenidos con los descendientes del señor Fortún López de 
Soria. Un documento posterior referido anteriormente que podría datarse 
en la década de los años ochenta del siglo XII (1183-1187), proporciona el 
vínculo consanguíneo que pone en conexión a Pedro Pardo con el linaje de los 
Cintruénigo57. Esta forma onomástica resulta especialmente significativa por 
varias cuestiones, como son el empleo del mismo nombre propio que ostenta 
su hermano aunque acompañado de un mote o apelativo físico, tal vez para 
distinguirlo dentro del grupo familiar respecto al citado don Pedro. Además, 
cabe señalar en relación al presunto rasgo físico que pudo servir para carac-
terizar al hermano del señor de Cintruénigo, que la documentación estudiada 
de este mismo periodo no sólo proporciona diversos casos de homonimia58, 
sino también la existencia de grupos nobiliarios destacados que adoptaron 
el apelativo Pardo para terminar convirtiéndose en el apellido identificativo 
del linaje59. Todo ello es indicativo por tanto, de que su uso está ampliamente 
extendido en diferentes ámbitos geográficos del valle del Ebro.

Diversa documentación acredita que a mediados de la década de los años 
noventa del siglo XII, Pedro Pardo desempeñó al servicio de la iglesia calagu-
rritana el cargo catedralicio de diácono con el rango capitular de canónigo60, 
ámbito geográfico por tanto, en el que transcurrió la última etapa de su vida. 
De hecho, es en el Obituario de la Catedral de Calahorra donde está regis-
trado el aniversario de la muerte de este personaje oriundo de Cintruénigo, 
por lo que es muy probable que fuera en el seno de esta institución eclesiás-

56 «…dominador in Alfaro don Lop et don Pedro Pardo…»: AHN, Códices, 906 B, f. 463’, núm. 
134; AGN, Clero, Fitero, leg. 18, núm. 232, f. 35’, núm. 135. Pub. MONTERDE ALBIAC, C., El 
monasterio…, op. cit., p. 492, doc. 170. Como cabe recordar, esta estratégica plaza fronteriza había 
sido donada en 1136 por el monarca pamplonés García Ramírez al magnate Fortún López de 
Soria, de ahí que en algún documento también fuera consignado como Fortún López de Alfaro.

57 «…ego don Pedro Pardo cum meo cognato meo don Rodrigo de Sancto Adrian et cum mea ger-
mana dona Aluira…»: Pub. MONTERDE ALBIAC, C., El monasterio…, op. cit., p. 512, doc. 205. Cit. 
MENÉNDEZ PIDAL DE NAVASCUÉS, F., «Cintruénigo…, op. cit., p. 6.

58 Sirva de ejemplo el registro de un tal Pedro Pardo que figura como hermano de Sancho 
de Medina en la lista de cofrades templarios, UBIETO ARTETA, Ag., «Cofrades…, op. cit., p. 64, 
reg. núm. 248, y p. 70, reg. núm. 22, así como un segundo cofrade llamado Pedro Pardo de Feriza 
(Erice, Cendea de Iza, Navarra), UBIETO ARTETA, Ag., «Cofrades…, op. cit., p. 78, reg. núm. 346.

59 Algunas cuestiones sobre este grupo de la media y baja nobleza castellana pueden verse 
en ÁLVAREZ BORGE, I., Cambios y alianzas: la política regia en la frontera del Ebro en el reinado de 
Alfonso VIII de Castilla (1158-1214), Madrid, 2008, p. 227-230.

60 Según el estudio de T. Sáenz de Haro ejerció este cargo al menos durantes los años 1195-
96. SÁENZ DE HARO, T., Calahorra y su entorno rural (1045-1295). Expansión demográfica y econó-
mica e implantación y transformaciones de las estructuras feudales en una ciudad de la frontera castellano 
navarra. Tesis Doctoral del Departamento de Historia Medieval, Moderna y Contemporánea de 
la Universidad de Salamanca, 2012, pp. 488, 498, 564 y 577.
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tica donde pudieron quedar inhumados sus restos mortales61. Mientras que 
su grupo familiar optó por quedar sepultado en dependencias de la Orden 
del Temple para su salvación eterna, este integrante decidió quedar bajo el 
amparo espiritual y religioso de la iglesia calagurritana. Un documento del 
segundo tercio del siglo XIII señala las propiedades que Pedro Pardo conser-
vaba en la villa de Cintruénigo procedentes de la herencia familiar y objeto 
de litigio entre los presuntos herederos y el Cabildo de Calahorra62.

Desde el punto de vista onomástico, Pedro Pardo presenta la particulari-
dad de compartir el mismo nombre propio que uno de sus hermanos aun-
que adoptando un apelativo que pudo servir para diferenciarlo de este. La 
documentación analizada indica que prescindió del cognomen de Cintruénigo 
empleado por el resto de sus hermanos como topónimo que sirvió durante 
esta centuria para identificar a este linaje navarro.

4.  PERSONAJES COETÁNEOS QUE EMPLEARON EL 
SOBRENOMBRE LOCATIVO DE CINTRUÉNIGO

Como hemos apuntado al inicio de este trabajo, en la documentación 
del siglo XII se documentan determinados personajes vinculados a la villa 
fronteriza objeto de nuestro estudio que también adoptaron el sobrenombre 
locativo de Cintruénigo aunque su uso ofrece una interpretación diferente. 
El análisis prosopográfico y el seguimiento de la trayectoria de cada uno 
de ellos, permite descartar cualquier vínculo de parentesco con el linaje de 
los Cintruénigo, evidenciando con ello la utilización de este distintivo como 
indicador del lugar de origen y no de linaje familiar. No obstante, se han 
documentado interesantes vínculos feudo-vasalláticos y clientelares que en 
una villa bajo régimen señorial determinan los lazos de vecindad y la impor-
tante actividad militar y defensiva desplegada en un enclave fronterizo como 
era Cintruénigo.

4.1. Lope de Cintruénigo

Es otro de los personajes importantes de nuestra investigación aunque 
como demuestra el análisis prosopográfico llevado a cabo y a pesar del cog-
nomen toponímico que ostenta, no constatamos la existencia de ningún lazo 
de parentesco consanguíneo con el grupo familiar de los señores de Cintrué-
nigo. Lope de Cintruénigo fue un destacado caballero, cuya trayectoria vital 

61 «IIII NONAS. obijt Petrus Pardus diachonus»: Pub. RODRÍGUEZ DE LAMA, A. C., «Cró-
nica-obituario… de Calahorra», en Berceo, núm. 97, Logroño, 1979, p. 101. 

62 «…la heredat de Cintruennego que fo de don Pero Pardo…»: Pub. RODRÍGUEZ DE LAMA, I., 
Colección…, op. cit., p. 138, doc. 138. Cit. SÁENZ DE HARO, T., Calahorra…, op. cit., pp. 637-638.
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y ámbito de actuación político y militar transcurrió entre el área fronteriza de 
los reinos de Navarra y Castilla. Contrajo matrimonio con Urraca de Azagra, 
una de las hijas del magnate navarro Gonzalo de Azagra,63 enlace matrimonial 
que sin duda le permitió mejorar su proyección social y política en el seno de 
la nobleza navarra y castellana. Los vínculos clientelares y feudo-vasalláticos 
establecidos con los señores de Cintruénigo se ponen de manifiesto a través 
de su afiliación como cofrade en la orden del Temple,64 pues su ingreso se 
produjo de manera conjunta con los más destacados vecinos de esta villa, 
probablemente durante su residencia y actividad militar en esta población 
navarra.

La existencia de varios personajes coetáneos con el mismo nombre propio 
de Lope acompañados en algunos documentos con el distintivo toponímico 
referente a la villa de Cintruénigo, ha generado cierta confusión entre los 
investigadores que se han referido a este personaje en cuestión, producién-
dose una incorrecta identificación de los mismos. Así, C. Monterde planteó 
la hipótesis de que don Lope de Cintruénigo fuera quizás uno de los hijos 
de Lope Sanz, vecino establecido en esta villa navarra y que, por lo tanto, su 

63 «…ego Lop de Centronico et dona Urracha uxor mea filia de don Gonzalvo de Azagra…»: Pub. 
GARCÍA LARRAGUETA, S. A., El gran…, op. cit., p. 53, núm. 48. 

64 «Don Lop de Centronech: post suum obitum suum cauallum et suas armas»: AHN, Cart. 1311, 
Cód. L. 665 B, núm. 11. 

Fig. 2. Árbol genealógico de los señores de Cintruénigo en el siglo XII.
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nombre completo debió ser el de Lope López de Cintruénigo.65 No obstante, 
la documentación del monasterio de Fitero permite identificarlos como dos 
personajes distintos,66 puesto que los hermanos de Lope de Cintruénigo no 
se corresponden con los del citado Lope López.67

Por su parte, I. Álvarez Borge ha planteado también la posible correspon-
dencia de don Lope con Lope Íñiguez de Cintruénigo, estableciendo incluso 
una hipotética relación de parentesco entre este mismo Lope con don Pedro, 
señor de Cintruénigo, así como con don García de Cintruénigo, su hermano, 
en función del cognomen toponímico que ostentan.68 Pero el análisis del cartu-
lario de Fitero también nos ha llevado a desestimar esta segunda hipótesis, ya 
que ambos personajes figuran testificando de forma consecutiva en la misma 
transacción económica.69

Apoyándonos una vez más en la valiosa información que proporciona 
el cartulario cisterciense de Fitero, todo parece indicar que los hermanos 
de Lope de Cintruénigo fueron los caballeros llamados Eneco Fortuñones y 
Pedro Fortuñones de Cintruénigo,70 sobre los que trataremos a continuación. 
Como hemos planteado recientemente, es muy probable que Lope de Cin-
truénigo fuera uno de los hijos del señor Fortún López de Soria como así se 
desprende a través de varios documentos de donación fechados en 1148 en 
favor del abad Raimundo de Niencebas71 y a juzgar por el patronímico con el 
que aparecen consignados sus hermanos.

Su carrera militar y política se desarrolló en diversos ámbitos del valle 
medio del Ebro y del Sistema Ibérico, figurando a mediados del siglo XII al 
frente de Calahorra en tenencia compartida con su progenitor.72 Tras un vacío 
documental de casi varias décadas, la reaparición de Lope de Cintruénigo 
se documenta en tierras sorianas, ámbito en el que traslada sus intereses, 

65 MONTERDE ALBIAC, C., El monasterio…, op. cit., p. 313.
66 «…est fiador de saluedad, ex parte abbatis et fratum suorum: Fortun Sanz de Alfaro, Lop de Cen-

tronec, frater Pedrius…»: Pub. MONTERDE ALBIAC, C., El monasterio…, op. cit., doc. 138, p. 470; 
«…don Lop frater de Pedro Fortuniones, Eneco Fortuniones…»: Pub. MONTERDE ALBIAC, C., El 
monasterio…, op. cit., p. 376, doc. 22.

67 Según acreditan los documentos de Fitero, como luego veremos, los hermanos del Lope 
hijo de Lope Sanz, fueron Juan López y Martín de Cintruénigo.

68 ÁLVAREZ BORGE, I., Cambios…, op. cit., pp. 322-323. 
69 «…Testes qui uiderunt et audierunt: don Lop de Centronico e Lop Enechez…»: Pub. MON-

TERDE ALBIAC, C., El monasterio…, op. cit., pp. 469-479, doc. 152. 
70 «…Sunt testes qui uiderunt et audierunt, don Lop frater de Pedro Fortuniones, Eneco Fortunio-

nes…»: Pub. MONTERDE ALBIAC, C., El monasterio…, op. cit., p. 376, doc. 22; «…Lop de Centronec, 
frater Pedrius…»: Pub. MONTERDE ALBIAC, C., El monasterio…, op. cit., pp. 469-470, doc. 138. 
Véase REMÍREZ VALLEJO, S., Los Templarios…, op. cit., pp. 191-193.

71 «…Petrus filius Fortun Lopez…»: Pub. MONTERDE ALBIAC, C., El monasterio…, op. cit., 
p. 369, doc 14; «…don Lop filio de senior Fortun Lopez…»: Pub. MONTERDE ALBIAC, C., El monas-
terio…, op. cit., doc. 16, pp. 370-371.

72 «…Dominante en Calagorra, Fortun Lopez et don Lope filius eius…»: ACC, Sª 55. Pub. RODRÍ-
GUEZ DE LAMA, I., Colección…, op. cit., p. 247, doc. 174 (t. II).
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puesto que en el año 1179 figura como alcaide de San Pedro Manrique73, cargo 
que también ejerció en 1182.74 Si son correctos nuestros planteamientos, don 
Lope también desempeñó de manera simultánea durante esta última fecha, 
la tenencia compartida de Alfaro junto a Pedro Pardo, el hermano de Pedro 
de Cintruénigo.75 En 1185 continuó prestando sus servicios al rey de Castilla, 
aunque ahora sus intereses se trasladan al ámbito de la Rioja Baja y dentro 
de la frontera castellano-navarra del Ebro, en donde pasará a ocupar la sub-
tenencia de Arnedo76 para regresar cuatros años más tarde al ámbito soriano, 
ya que de nuevo se documenta en San Pedro de Yanguas, aunque ejerciendo 
ahora el cargo de subtenente a cuyo nombre precede el apelativo «dompnus».77

Existe una copia sin fecha del testamento de don Lope de Cintruénigo 
gracias a la cual conocemos buena parte de sus bienes patrimoniales y su 
localización, así como los nombres de sus cuatro descendientes y herede-
ros, llamados Gonzalo, Sancha, Fortún López y Elvira.78 En el obituario de 
la Catedral de Calahorra, institución eclesiástica con la que este caballero 
estuvo estrechamente vinculado, está registrado el aniversario de su muerte 
que debía celebrarse el 6 de enero, en donde aparece consignado con el nom-
bre propio acompañado del cognomen toponímico de Cintruénigo y su perte-
nencia al estamento militar.79

En definitiva, el conjunto de datos prosopográficos expuestos es suficiente 
para poder caracterizar a don Lope de Cintruénigo como un miembro de 
la nobleza media comarcal, con una destacada proyección política y militar 
en el ámbito fronterizo de los reinos de Navarra y Castilla, lo que permite 
diferenciarlo así de varios personajes homónimos de un rango social inferior 
y con una trayectoria ligada geográficamente al ámbito estrictamente local. 
En cuanto a la onomástica personal que presenta esta figura histórica, todo 
parece indicar que el cognomen toponímico de Cintruénigo que sigue a su 

73 «…senior in Sancto Petro: Gonzalo Copelin, alcaid Lupus de Centronico…»: Pub. MONTERDE 
ALBIAC, C., El monasterio…, op. cit., 1978, p. 486, doc. 160.

74 «…alcaid Lop de Centronico…»: Pub. MONTERDE ALBIAC, C., El monasterio…, op. cit., 
p. 492, doc. 169.

75 «…dominador in Alfaro don Lop et don Pedro Pardo…»: Pub. MONTERDE ALBIAC, C., El 
monasterio…, op. cit., p. 492, doc. 170. 

76 «…Sub eo dominante in Arneto, Gundisaluus Copellinus; sub quo dompnus Lupus de Zentro-
nego…»: ACC. Sª 114. Pub. RODRÍGUEZ DE LAMA, I., Colección…, op. cit., p. 64, doc. 286.

77 «…senior in Sancto Petro W[uillelmus] Gonzaluez, sub eius manu dompnus Lupus de Centro-
nico…»: MONTERDE ALBIAC, C., El monasterio…, op. cit., p. 520, doc. 212. 

78 Según esta copia testamentaria conservada en el Archivo de la Catedral de Calahorra, 
ACC, Sª. 115, Pub. RODRÍGUEZ DE LAMA, I., Colección…, op. cit., pp. 117-118, doc. 333, don 
Lope de Cintruénigo contaba con bienes de diversa naturaleza en las poblaciones navarras de 
Corella, Tudela, Azagra, así como en las riojanas de Autol y Arnedo, sin mención alguna a bienes 
en Cintruénigo.

79 «…VI Idus ianuarii obiit Lupus de Centronego, miles…»: Pub. RODRÍGUEZ DE LAMA, I., 
Colección…, op. cit., p. 118, nota núm. 2 y RODRÍGUEZ DE LAMA, A. C., «Crónica-obituario…», 
op. cit., p. 92.
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nombre de pila deban interpretarse como un apellido de origen, es decir, 
como el lugar de procedencia de este caballero y no como un miembro per-
teneciente a este linaje navarro del siglo XII, grupo con el que tanto él como 
sus hermanos, mantuvieron estrechos vínculos políticos y sociales a lo largo 
de la segunda mitad de esta centuria.

4.2. Pedro Fortuñones de Cintruénigo

Tal y como he señalado en el epígrafe anterior, este personaje llamado 
Pedro fue hermano de Eneco Fortuñones y de Lope de Cintruénigo.80 Aun-
que con una actividad militar y política de menor intensidad y alcance que 
la desarrollada por don Lope, Pedro Fortuñones también desempeñó el cargo 
de subtenente en la población soriana de San Pedro Manrique, muy probable-
mente en sustitución de su propio hermano.81 La forma onomástica que pre-
senta en este documento de 1182, con el nombre propio de Pedro acompañado 
del apellido toponímico de Cintruénigo, proporciona un caso de homonimia 
con el señor titular de la villa, pues de hecho, ambos han sido identificados 
por algunos investigadores como el mismo personaje.82 Sin embargo, cuando 
este caballero desempeñó este cargo en tierras sorianas, el señor de la villa 
don Pedro de Cintruénigo, ya había fallecido cinco años antes.83 Las demás 
menciones documentales que disponemos, consignan a Pedro en combina-
ción con el patronímico que recibió de su progenitor Fortún cuando es men-
cionado como hermano de don Lope. A diferencia de este último, no hemos 
constatado vinculación alguna de Pedro Fortuñones con la milicia del Temple 
ni con otra institución eclesiástica coetánea. Atendiendo al conjunto de datos 
de que disponemos y descartando, por tanto, cualquier lazo consanguíneo 
con los señores de la villa, el sobrenombre locativo de Cintruénigo que ostenta 
el personaje corresponde a un apellido geográfico de origen que indicaría su 
lugar de procedencia.

4.3. Eneco Fortuñones de Cintruénigo

Como acredita la documentación que venimos estudiando, este caballero 
también fue hermano de los ya referidos Pedro Fortuñones y Lope de Cintrué-

80 «…don Lop frater de Pedro Fortuniones, Eneco Fortuniones…»: Pub. MONTERDE ALBIAC, 
C., El monasterio…, op. cit., p. 376, doc. 22.

81 «…senior in Sancto Petro G[onzaluo] Copelin, sub eo Pedro Centronico…»: Pub. MONTERDE 
ALBIAC, C., El monasterio…, op. cit., p. 491, doc. 168. 

82 ÁLVAREZ BORGE, I., Cambios…, op. cit., p. 323.
83 Como cabe recordar, el fallecimiento de don Pedro de Cintruénigo se produjo entre los 

meses de octubre y noviembre de 1177: «…Ego dona Maria de Cortes uxor qui fui de don Petruz de 
Cortes…»: AHN, OM, Car. 908, núm. 2. Puede verse REMÍREZ VALLEJO, S., Los Templarios…, 
op. cit., p. 155.
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nigo. Las menciones documentales sobre este personaje histórico abarcan un 
periodo comprendido entre los años 1147 y 1156, en donde aparece actuando 
como testigo y confirmando diversas donaciones de bienes en favor del abad 
Raimundo de Castellón, como propietario o interviniendo como vendedor de 
algunas tierras en el territorio fronterizo de Fitero al citado monasterio.84 En 
dos de los registros documentales indicados que están fechados antes y des-
pués de mediados del siglo XII, aparece desempeñando su actividad política 
y militar al servicio de los señores de Cintruénigo, pues en ellos es consignado 
como alcaide del castillo.85 Su forma onomástica se caracteriza por presentar 
en la mayoría de los casos analizados su nombre propio acompañado siempre 
del patronímico, aunque también está documentada en el citado cartulario 
de Fitero una mención en la que se pospone el sobrenombre locativo de Cin-
truénigo.86 Al igual que en el caso de sus dos hermanos, la utilización de esta 
partícula toponímica constituye un indicador geográfico de procedencia y no 
de parentesco con los seniores de Cintruénigo, aunque también estableció con 
este linaje importantes vínculos clientelares y vasalláticos.

4.4. Lope Iñíguez de Cintruénigo

De las tres únicas menciones documentales que disponemos sobre este 
último personaje histórico, en dos de ellas figura con su nombre de pila acom-
pañado del patronímico Iñíguez,87 mientras que en una tercera se añade tam-
bién el sobrenombre locativo de la villa de Cintruénigo.88 A pesar del pro-
blema de homonimia que presenta con don Lope de Cintruénigo, su mención 
en un documento en el que también actúa como testigo en una donación al 
monasterio de Fitero justo a continuación del citado Lope quien, además, es 
consignado aquí con el distintivo «don», es lo que permite diferenciar a estos 
personajes vinculados a la villa navarra de Cintruénigo que compartieron el 
mismo nomen.89 Atendiendo al patronímico que ostenta este último perso-
naje es probable que tal vez fuera uno de los hijos de Eneco Fortuñones de 

84 Véase los siguientes documentos referentes a Eneco Fortuñones en MONTERDE ALBIAC, 
C., El monasterio…, op. cit., doc. 10 (1147), doc. 11 (1147), doc. 14 (1148), doc. 17 (antes 1151), doc. 18 
(c. 1151), doc. 19 (1151), doc. 21 (hacia 1151), doc. 22 (1151), doc. 53 (hacia 1156) y doc. 54 (1156).

85 «…Sunt testes et auditores huius donationis, Eneco Fortunones alcaid de Setronico…»: MON-
TERDE ALBIAC, C., El monasterio…, op. cit., p. 373, doc. 18; «…Huius donationis sunt testes et audi-
tores: Eneco Fortunones alchaid de Sentronico…»: Pub. MONTERDE ALBIAC, C., El monasterio…, 
op. cit., doc. 21, p. 375.

86 «…Ego Eneco Fortuniones de Centronico…»: Pub. MONTERDE ALBIAC, C., El monaste-
rio…, op. cit., doc. 54, p. 405.

87 «…Lop Enechez…»: Pub. MONTERDE ALBIAC, C., El monasterio…, op. cit., doc. 152 y 205.
88 «…Lop Eneguez de Centronico…»: Pub. MONTERDE ALBIAC, C., El monasterio…, op. cit., 

doc. 137.
89 «…Testes qui uiderunt et audierunt: don Lop de Centronico e Lop Enechez…»: Pub. MON-

TERDE ALBIAC, C., El monasterio…, op. cit., pp. 469-479, doc. 152. 
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Cintruénigo y que, por tanto, también fuera sobrino de Pedro y don Lope de 
Cintruénigo aunque no disponemos de más datos documentales que permi-
tan confirmar este planteamiento.

4.5. Juan López de Cintruénigo

Como se constata en el Cartulario de Fitero, fue uno de los hijos de Lope 
Sanz de Cintruénigo y también hermano de Martín y Lope (López) de Cin-
truénigo. En los registros documentales estudiados suele figurar con el nom-
bre de pila acompañado del patronímico90 actuando en calidad de testigo 
en algunas donaciones a favor del monasterio de Fitero aunque de manera 
excepcional contamos con un ejemplo en el que también ostenta el cognomen 
toponímico de Cintruénigo.91 Nos hallamos nuevamente ante el empleo de un 
distintivo geográfico para indicar la procedencia u origen del personaje, del 
que también cabe descartar cualquier vínculo de parentesco con los señores 
de Cintruénigo.

4.6. Lope López de Cintruénigo

También aparece consignado en el cartulario cisterciense como uno de los 
tres hijos varones de Lope Sanz interviniendo junto a sus hermanos Juan y 
Martín de Cintruénigo en una permuta de tierras que el grupo familiar efec-
tuó con el abad Guillermo de Fitero.92 Su nombre de pila y el apellido geo-
gráfico que presenta proporciona otro ejemplo de homonimia con don Lope 
de Cintruénigo y con Lope Iñíguez, aunque el análisis de la documentación 
disponible permite constatar que corresponden a tres personajes distintos.

4.7. Martín de Cintruénigo

Como hemos apuntado más arriba, es citado junto a sus hermanos Lope 
y Juan López de Cintruénigo en la operación de permuta que su grupo fami-
liar efectuó con el monasterio de Fitero. En este documento aparece con el 
nombre propio al que se pospone el sobrenombre locativo de Cintruénigo.93 

90 «…Iohannes Lopez…»: Pub. MONTERDE ALBIAC, C., El monasterio…, op. cit., doc. 110, 
152, 197; «…Iohannes Lopes…»: Pub. MONTERDE ALBIAC, C., El monasterio…, op. cit., doc 205, 
«…Iohan Lopiz…»: Pub. MONTERDE ALBIAC, C., El monasterio…, op. cit., doc. 183.

91 «…Iohanes Lopez de Centronico…»: Pub. MONTERDE ALBIAC, C., El monasterio…, op. cit., 
doc. 188.

92 «…camio illo quem facimos nos filii de Lop Sanz, Iohan Lopez, Lop et Martin de Centroneg…»: 
AHN, Códices, 906 B, f. 454, núm. 94; AGN, Clero, Fitero, leg. 18, núm. 232, f. 23’, núm. 94. Pub. 
MONTERDE ALBIAC, C., El monasterio…, op. cit., pp. 469-470, doc. 138.

93 «…Iohan Lopez, Lop et Martin de Centroneg…»: Pub. MONTERDE ALBIAC, C., El monas-
terio…, op. cit., pp. 469-470, doc. 138.
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Con los escasos datos disponibles y atendiendo al empleo ocasional de este 
cognomen toponímico, todo indica que este grupo familiar era oriundo de 
la villa de Cintruénigo94 aunque según parece, una parte importante de sus 
bienes patrimoniales se localizaban en la cercana villa castellana de Tudején, 
los cuales decidieron intercambiar finalmente por diversas propiedades que 
los monjes de Fitero poseían en la cercana villa navarra de Corella, ámbito en 
el que pudieron trasladar sus intereses.

CONSIDERACIONES FINALES

A través de este estudio se ha puesto de relieve que el empleo del cognomen 
toponímico de Cintruénigo durante la segunda mitad del siglo XII no quedó 
únicamente restringido al linaje familiar que ejerció el dominio señorial sobre 
esta villa navarra, pudiéndose distinguir a otro grupo de individuos, entre 
los que cabe identificar a algunos milites, que también lo adoptaron en su 
onomástica personal aunque como un indicador geográfico de procedencia o 
de vecindad. Dentro del grupo familiar de los Cintruénigo ha quedado cons-

94 A través nuevamente del Cartulario de Fitero, podemos conocer algunas de las propieda-
des que Lope Sanz conservaba en el entorno agrícola de Cintruénigo, «…Est alia illa Calle, et est 
ex una parte Lop Sanz…»: Pub. MONTERDE ALBIAC, C., El monasterio…, op. cit., p. 404, doc. 53.

Figura 3. Árbol genealógico de Lope de Cintruénigo.
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tatado el empleo de este distintivo toponímico en tres de sus integrantes salvo 
en el caso de Pedro Pardo, quien probablemente pudo utilizar este apelativo 
para diferenciarse de su hermano homónimo y primogénito. Elvira de Cin-
truénigo también fue consignada con este apellido geográfico para manifestar 
su pertenencia a este grupo de la nobleza navarra, si bien en la mayor parte 
de los registros fue designada como hermana de don Pedro o de Pedro Pardo. 
En la denominación personal empleada por García de Cintruénigo se constata 
la adopción del nombre de pila de su progenitor y el empleo permanente 
del sobrenombre locativo de Cintruénigo. Con ello quedaría de manifiesto 
su deseo de perpetuar su pertenencia a este grupo nobiliario navarro tanto 
durante el periodo que ejerció como miles al servicio del reino castellano, 
como en la última etapa de su trayectoria vital en la que desarrolló su activi-
dad comendataria en el seno de la Orden del Temple en territorio aragonés.

Entre todos los integrantes de este grupo familiar, es sin lugar a dudas 
don Pedro de Cintruénigo quien presenta una mayor diversidad onomástica 
acorde con su preeminente posición social y política alcanzada, tanto por la 
titularidad de varios señoríos y tenencias, como por su enlace matrimonial 
que le permitió estrechar los lazos familiares y políticos con la monarquía 
pamplonesa y con las élites aristocráticas navarras. Su destacado papel defen-
sivo y militar en el control fronterizo de los territorios del Reino de Navarra 
sometido por parte de los reinos vecinos a una presión diplomática hostil, 
también permite explicar la estrecha conexión establecida con una de las ins-
tituciones militares de carácter internacional más prestigiosa del momento 
como fue la milicia del Temple, puesto que ejerció un papel clave en el proceso 
de consolidación política del reino de Pamplona en el transcurso de esta cen-
turia. El empleo indistintamente del cognomen toponímico de Cintruénigo o 
de Cortes que de manera permanente acompañaron al nombre de don Pedro, 
pretendió proyectar la imagen del poder señorial y político ejercido por este 

Figura 4. Árbol genealógico de Lope Sanz de Cintruénigo y sus descendientes.
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caballero de la nobleza en el sector meridional del Reino de Navarra bajo su 
control militar. En el caso de su cónyuge, María, tan sólo quedó consignada 
exclusivamente con el cognomen de Cortes, como solar originario del linaje 
familiar del que procedía.

Entre los personajes que también adoptaron el distintivo toponímico de 
Cintruénigo a lo largo de esta centuria aunque sin parentesco consanguíneo 
con los señores de la villa, destaca sobremanera el caballero don Lope de Cin-
truénigo, nombre sin patronímico que acompañado del cognomen de la villa ha 
generado problemas de homonimia y errores en su identificación. La activi-
dad política y militar que desplegó en los territorios fronterizos entre Castilla 
y Navarra, unido a su enlace matrimonial con una de los descendientes de 
los Azagra, favoreció su promoción social en el seno de las élites castellanas 
y navarras y un enriquecimiento notable como refleja su deja testamentaria. 
Aunque Lope de Cintruénigo también ha proporcionado una diversidad ono-
mástica, puesto que unas veces aparece acompañado del sobrenombre loca-
tivo de Cintruénigo, mientras que en otros registros tan sólo es consignado 
con su nombre de pila precedido de la preposición de, nos hallamos ante el 
empleo de un cognomen para referirse a su procedencia geográfica o el lugar 
del que era originario. Los vínculos feudo-vasalláticos y de vecindad con los 
señores de Cintruénigo también han quedado de manifiesto a través de su 
ingreso como cofrade del Temple junto al selecto grupo encabezado por don 
Pedro.

El resto de pobladores de la villa aquí analizados, también empleó en 
algún momento este apellido geográfico de procedencia aunque en la mayor 
parte de los casos estudiados parece que fue de una forma casi testimonial. 
En el caso concreto de Eneco Fortuñones no es improbable que la inclusión 
de este cognomen en su onomástica personal quisiera indicar además de su 
origen o vencidad, el cargo que desempeñaba en esta población fronteriza 
como alcaide del castillo de Cintruénigo tal y como puede constatarse en otros 
ejemplos de este periodo.
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Abstract: Study and transcription of an unpublished letter of Ferdinand the Catholic 
handwritten to the Duke of Infantado about how to solve the problem relative to 
the marriage of the Marquess of Cenete with María de Fonseca.

Key words: Ferdinand the Catholic, Duke of Infantado, Marquess of Cenete, signet.

Fecha recepción: 16 de diciembre de 2016 Fecha aceptación: 13 de mayo de 2017

Hace unos pocos meses llegó a nuestro conocimiento la existencia de 
este documento, perteneciente a una colección particular madrileña. El 
propietario nos permitió analizarlo y nos llamaron la atención muchos 
detalles del mismo, por lo cual decidimos hacer este estudio. En primer 
lugar encontrar un documento inédito es siempre una alegría para los 
historiadores, más en este caso por estar realizado por el rey Fernando el 
Católico, coincidiendo con el quinto centenario de su muerte, y tratar de 
un tema muy concreto y polémico, que provocó más de un enfrentamiento 
entre algunos de los linajes más poderosos de la Castilla de principios del 
siglo XVI. Su cronología es sumamente interesante por el especialmente 
complicado momento político por el que pasaba Castilla tras la muerte de 
la Reina Isabel y el futuro de la gobernación del Reino. Por último el uso 
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de un signeto añade otro tema de especial interés para los diplomatistas 
y estudiosos de la sigilografía.

1. CONTEXTO HISTÓRICO

En el sobrescrito del documento aparece la referencia de que es una carta 
del Rey dirigida al Duque del Infantado sobre el asunto del Marqués de 
Cenete (figura 1).1

Con estos datos enmarcamos a los principales personajes que aparecen 
en el documento. La datación que aparece en el documento es Segovia, 14 de 
septiembre, sin referencia explícita al año. Estudiando el Itinerario del Rey 
Fernando2 vemos que sólo hay dos posibles fechas para la realización de esta 
carta, el año 1505, cuando el rey estuvo en la ciudad de mayo a octubre, y 
1515, cuando estuvo del 25 de agosto al 15 de septiembre. Ahora bien dado el 
«asunto» de que trata la carta, un problema con el Marqués de Cenete, no hay 
duda de que el año de datación debe ser 1505, como veremos a continuación.3

1 Donde aparecen dos manos, la primera, del autor del texto haciendo referencia a quién va 
destinada: «A mi primo, el duque del Infantado», y por tanto se identifica con el rey Fernando; y 
luego otra mano, donde se consigna el remitente, el destinatario y el asunto: «Del Rey. Enbiada 
al duque y señora sobre lo del marqués de Zenete», que pertenece a uno de los secretarios del 
rey, probablemente el encargado de remitirla.

2 Antonio ROMEU DE ARMAS, Itinerario de los Reyes Católicos (1474-1516), Madrid, 1974.
3 Sobre este delicado período ver Miguel Ángel LADERO QUESADA, Los últimos años de 

Fernando el Católico 1505-1517, Madrid, 2016.

Figura 1. Sobrescrito.
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El Duque del Infantado al que se dirige la carta es Diego Hurtado de 
Mendoza de la Vega y Luna (1461-1531), el tercero que tuvo este título, cono-
cido como «el Grande», que sucedió a su padre como jefe de la Casa de los 
Mendoza en 1500. Su mujer, citada al final del documento, es María Pimentel 
y Pacheco, hija de Rodrigo Alfonso de Pimentel, IV Conde y I Duque de 
Benavente, que le dio cuatro hijos, dos varones y dos hembras. En la última 
frase el Rey felicita al Duque por el reciente parto de su mujer de un hijo 
varón, y sabiendo que el primogénito, Iñigo, nació en 1493, el recién nacido 
no puede ser otro que Rodrigo de Mendoza, futuro Marqués de Montesclaros, 
del que hasta ahora no conocíamos su fecha de nacimiento y que ahora pode-
mos afirmar que tuvo lugar en el verano de 1505 (probablemente en agosto).4

El asunto que trata la carta es sumamente delicado, Rodrigo Díaz de Vivar 
y Mendoza (c.1468/73-1523)5 era hijo natural de Pedro González de Men-

4 Este Rodrigo de Mendoza Luna y Pimentel casará con su prima Francisca de Mendoza, 
señora de Colmenar, nieta de Juan Hurtado de Mendoza, señor de Colmenar, Cardoso de la Sie-
rra, el Vado y el Fresno del Torote, hermano del I Duque del Infantado. Fue el I Marqués de Castil 
de Bayuela y de Montes Claros (1530), señor de la Higuera, las Dueñas, el Real de San Vicente y 
otros lugares, comendador de Paracuellos en la orden de Santiago. Más datos en la obra de Luis 
de SALAZAR Y CASTRO, Los Comendadores de la orden de Santiago, Manuscrito de la Biblioteca 
Nacional de España (MSS/10995), tomo I, fol.199v-200. 

5 Para saber más de este personaje podemos citar, entre otros, los siguientes trabajos, cuyos 
datos resumo en las siguientes líneas. Juan CATALINA Y GARCÍA LÓPEZ, «El segundo matri-
monio del primer Marqués del Zenete», Homenaje a Menéndez Pelayo en el año vigésimo de su profe-
sorado. Estudios de erudición española, tomo II, Madrid, 1889, pp. 665-681; Cristina de ARTEAGA Y 
FALGUERA, La Casa del Infantado, cabeza de los Mendoza, Madrid, 1940, vol.I, pp. 251 y ss; Francisco 
Javier SÁNCHEZ CANTON, La Biblioteca del Marqués de Cenete, iniciada por el Cardenal Mendoza 
(1470-1523), Madrid, 1942; José María MARCH, «El primer Marqués de Cenete. Su vida suntuosa», 
Archivo Español de Arte, 93 (1951), pp. 47-65; Manuel GÓMEZ LORENTE, «Aportaciones al estudio 
del Marquesado del Cenete», Cuadernos de Estudios Medievales, XII-XIII (1984), pp. 85-93; El mar-
quesado del Cenete (1490-1523), tesis doctoral, Universidad de Granada, 1990; Fernando MARÍAS 
FRANCO, «Sobre el castillo de Calahorra y el Codex Escurialensis», Anuario del Departamento de 
Historia y Teoría del Arte, 2 (1990), pp. 117-129; Miguel FALOMIR FAUS, «Sobre el Marqués del 
Cenete y la participación valenciana en el Castillo de La Calahorra», Archivo Español de Arte, 250 
(1990), pp. 263-269; Mª Teresa FERNÁNDEZ MADRID y Manuel GÓMEZ LORENTE, «Los bienes 
del Marqués de Cenete en la provincia de Guadalajara (1492-1523)», en Wad-al-ayara. Guadalajara: 
Institución provincial de cultura «Marqués de Santillana», 19 (1992), pp. 231-239; Miguel FALOMIR 
FAUS y Fernando MARÍAS FRANCO, «El primer viaje a Italia del Marqués del Zenete», Anuario 
del Departamento de Historia y Teoría del Arte, 6 (1994), pp. 101-108; Mercedes GÓMEZ FERRER, «Las 
almonedas de los libros del Marqués de Zenete en 1529 y 1535 en Valencia», Lemir: Revista de Lite-
ratura Española Medieval y del Renacimiento, 14 (2010), pp. 231-246; Estefanía FERRER DEL RÍO, «El 
primer enterramiento del I Marqués de Cenete, Rodrigo Díaz de Vivar y Mendoza, en el convento 
de la Santísima Trinidad de Valencia», Chronica Nova 42 (2016), pp. 245-258. Son también de interés 
Marqués de SALTILLO (Miguel Lasso de la Vega y López de Tejada), Doña Mencía de Mendoza, 
Marquesa de Cenete (1508-1554), discurso de ingreso en la Real Academia de la Historia, Madrid, 1942; y 
Antonio PAZ Y MELIÁ, «Documentos, medallas y piedras grabadas que la Marquesa del Cenete 
legó en su último testamento», Revista de Archivos, Bibliotecas y Museos, VII (1902), pp. 310-319, 
además de otros que tratan sobre la importancia de la familia en el desarrollo de diversas obras 
de arte, edificios, libros, etc., que no son el tema de este trabajo.
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doza, el Gran Cardenal de España, y de Mencía de Lemos, y fue legitimado 
el 15 de junio 1476.6 Años después recibió los títulos de Marqués del Zenete 
y Conde del Cid,7 tras destacar activamente en la guerra de Granada, donde 
sirvió a las órdenes de su tío, el Conde de Tendilla. Ese mismo año de 1492 
se concluyeron en su nombre capitulaciones matrimoniales con Luis de la 
Cerda, I Duque de Medinaceli,8 para casar con su hija, Leonor (1472-1497), 
con quien se desposó en Medinaceli el 8 de abril de 1493, convirtiéndose así 
en el presunto heredero de la Casa de Medinaceli. Desgraciadamente su mujer 
murió unos años después, sin dejar descendencia, ya que el hijo de ambos, 
Luis (1495-1496), moriría poco antes que su madre, quedando el asunto de la 
sucesión de Medinaceli en suspenso,9 y poco después Rodrigo hará el primero 

6 La Reina Isabel confirmó esta legitimación el 3 de mayo de 1487, y el 21 de mayo de 
1489 permitió al Cardenal testar a favor de sus hijos Rodrigo y Diego (futuro Conde de Mélito), 
además el Cardenal había obtenido también el reconocimiento papal de sus hijos por parte de 
Inocencio VIII.

7 La comarca granadina de Zenete había sido entregada al Cardenal Mendoza por los 
Reyes Católicos en 1490, pasando luego a su hijo Rodrigo, sobre la herencia del Cardenal y su 
reparto ver Alfonso FRANCO SILVA, «La herencia patrimonial del gran Cardenal de España 
Don Pedro González de Mendoza», Historia. Instituciones. Documentos, 9 (1982), pp. 453-490, y 
Francisco Javier VILLALBA RUIZ DE TOLEDO, El Cardenal Mendoza (1428-1495), Madrid, 1988, 
pp. 212-230. En 1492 el Cardenal consiguió que se concediera a su hijo Rodrigo los títulos de 
Marqués del Zenete (con señorío sobre las villas y lugares de La Calahorra, Jerez del Marquesado, 
Alquite, Lanteira, Aldeire, Ferreira, Dólar, Hueneja y los Palacios de Don Nuño en Granada) y 
Conde del Cid, sobre dos señoríos alcarreños cuyo mayorazgo había instituido años antes; a 
estos se añadirían, en el reino de Valencia, el marquesado de Ayora y las baronías de Alberique, 
Alcocer, Alcácer y Alasquer. 

8 Su primo hermano, ya que era hijo de Leonor, hija a su vez del Marqués de Santillana y 
por tanto hermana de su padre, el Cardenal. Fue un negocio tan importante que intervinieron los 
mismos Reyes, firmándose dos documentos distintos, por una parte los Reyes y el Duque firman 
en Zaragoza el 1 de octubre de 1492 un acuerdo por el que los monarcas agradecen al duque haber 
aceptado este matrimonio y le conceden una renta vitalicia de 4,5 millones de maravedíes y la ciu-
dad de Purchena, con la condición de que no legitimase a ninguno de sus hijos varones naturales 
(de este documento se conserva un traslado de 8 de abril de 1499 en AHN, Universidades, 745, 
N.1). Al día siguiente, 2 de octubre, se firmaban las capitulaciones entre el Duque, el Cardenal 
Mendoza y el Marqués de Cenete, donde se estipulaba la dote de doña Leonor (fijada en 400.000 
maravedíes anuales), los regalos en objetos de plata y ricos enseres que el duque debía dar a la 
pareja, y la obligación de entrega por parte de éste al matrimonio 12 millones de maravedíes en 
el supuesto de que tuviera algún hijo varón legítimo o legitimado. Así se cumplía la promesa del 
Duque a su hija Leonor de no volver a contraer matrimonio para evitar así el nacimiento de un 
heredero varón que relegara su línea sucesoria. Más datos sobre este tema en Antonio SÁNCHEZ 
GONZÁLEZ, «Don Luis de la Cerda, 500 años después», Revista de Historia de El Puerto, nº 27 
(2001), pp. 65-86; y «Don Juan de la Cerda, un portuense al frente de la casa de Medinaceli», 
Revista de Historia de El Puerto, nº 29 (2002), pp. 11-41. Para más datos sobre todos los personajes 
relevantes que aparecen en estas líneas es muy interesante ver la obra de un contemporáneo a 
los hechos, Gonzalo FERNÁNDEZ DE OVIEDO, Batallas y Quincuagenas (ed. de Juan Pérez de 
Tudela y Bueso), Madrid, 1983 (tomo I), 2000 (tomo II y III) y 2002 (tomo IV).

9 La muerte de su hija Leonor el 8 de abril de 1497 y la anterior de su pequeño nieto Luis 
dejó sin efecto todo lo acordado en 1492 sobre la sucesión del Ducado. La Reina Isabel animaba 
al Duque a volver a casarse, incluso le propuso varias candidatas, pero él se negó alegando su 
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de sus viajes a Italia (1499-1500), tan importantes para el posterior desarrollo 
de su vida y colecciones artísticas.

A principios de siglo, y ya de vuelta de su primer viaje a Italia, el Marqués 
de Cenete conoció a María de Fonseca, hija de Alonso de Fonseca, señor de 
Coca y Alaejos,10 y de María de Toledo (hija del Conde de Oropesa). La madre, 
en ausencia de su esposo, autorizó la firma de una cédula de casamiento entre 
ambos (30 de junio de 1502), en contra de los deseos del padre, que quería casar 
a su hija con Pedro Ruiz de Fonseca, hijo de su medio hermano Antonio, el con-
tador, ya que el mayorazgo familiar sólo podía transmitirse por vía masculina 
y de esta manera se mantenía en manos de la familia. Don Alonso reaccionó 
ante esta situación considerando nulo todo lo acordado con el Marqués, y 
obtuvo de la Reina Isabel la confirmación de la exclusión de las hembras de 
su herencia (15 de mayo de 1503), así como una reprimenda al Marqués. Pero 
Cenete no se avino a razones y protestó enérgicamente pidiendo una investi-
gación sobre el tema de sus esponsales directamente al arzobispo de Toledo, 
Cisneros, lo que llevó a la Reina a ordenar su detención acusándolo de haber 
llevado una vida licenciosa en Valencia, pasando a ser preso en el castillo de 
Cabezón y luego en el de Simancas.11 Entretanto Fonseca encerró a su hija y 
a su mujer en Alaejos, desde donde enviaron cartas a la Reina quejándose de 
su situación, que no sirvieron de nada, y en diciembre de 1503 se concertó el 
matrimonio de la joven María con su primo Pedro, solicitando a Roma las 
indispensables dispensas debido a su estrecho parentesco. Pero en la prima-

avanzada edad. Ahora solo tenía dos alternativas, intentar legitimar a uno de sus hijos varones 
habido fuera del matrimonio, Juan (n.1485), o bien dejar la sucesión a su hermano, Iñigo, señor 
de Miedes y Madayona, con el que tenía pésimas relaciones. Al final optó por la legitimación de 
su bastardo, primero acordó casarse con su madre, Catalina del Puerto (26 de agosto de 1501), y 
ordenó que su hijo Juan casara con una de las candidatas de la Reina Isabel, Mencia Manuel (28 de 
agosto de 1501), todo lo cual aprobó poco después la Reina, testando el Duque el 2 de noviembre 
de 1501 dejando como heredero universal a su hijo legitimado, y muriendo poco después, el 25 
de noviembre. Todo este proceso no fue del agrado de Iñigo de la Cerda, hermano del fallecido, 
que se creía con mejor derecho de sucesión, por lo cual inmediatamente levantó tropas para ocu-
par los estados en disputa, pero los Reyes apoyaron sin fisuras a Juan de la Cerda y obligaron a 
Iñigo a retirarse, por lo cual tuvo que emprender la vía jurídica para reclamar sus derechos a la 
sucesión de Medinaceli. Más datos en SÁNCHEZ GONZÁLEZ, ibídem.

10 Este mayorazgo lo había creado Alonso de Fonseca, arzobispo de Sevilla, a favor de su 
hermano Fernando el 6 de julio de 1462, pero éste murió antes que el Arzobispo, pasando sus 
derechos a su hijo mayor, Alonso, que fue por tanto señor de Coca y Alaejos. Alonso era hijo del 
primer matrimonio de su padre con María de Avellanada; y del segundo matrimonio con Teresa 
de Ayala nacieron sus medio hermanos, Antonio, que fue contador mayor de los Reyes Católicos 
y figura muy destacada durante la Guerra de Sucesión, la de Granada y luego del bando realista 
en las Comunidades, y Juan Rodríguez de Fonseca, obispo que fue de Badajoz (1494), Córdoba 
(1499), Palencia (1505) y Burgos (1514), además de Presidente de la Junta de Indias (1511-1524). 
Todos ellos muy afectos a la Reina Isabel y al Rey Fernando, y represaliados durante el breve 
gobierno de Felipe el Hermoso. Sobre este tema se puede ver José María DOUSSINAGUE, Un 
proceso por envenenamiento. La muerte de Felipe el Hermoso, Madrid, 1947, pp. 34-49.

11 Donde fue llevado en el verano de 1504 (orden de 8 de agosto, AGS, CCA, CED, 7, 15, 4.).
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vera de 1504 se descubrió que María y Rodrigo habían consumado el matri-
monio que había concertado en 1502, lo cual no impidió al padre de la novia 
forzar el casamiento que tenía concertado para ella en la noche del 20 al 21 de 
junio de 1504, avalado por un breve del papa Julio II de 22 de febrero anterior, 
y alegando que el Marqués había sido ejecutado por sentencia judicial. Pronto 
se supo el engaño, Rodrigo estaba vivo, María se negó a marchar con su nuevo 
esposo y pidió al Arzobispo Cisneros que la amparara, mientras Rodrigo hacía 
lo propio con la Reina acusándola de haber propiciado un caso de bigamia. 
Pero en estos momentos la Reina estaba ya muy enferma y nada se hizo antes 
de su muerte, ocurrida el 26 de noviembre de 1504, o tal vez sí. El Consejo 
Real trató el asunto a principios de noviembre y se le encargó resolverlo al 
juez eclesiástico correspondiente, que era el Ordinario de Segovia, y entretanto 
se ordenaba la reclusión en Zamora de María de Fonseca el mismo día de la 
muerte de la Reina,12 parece que por presiones de los Fonseca y sus aliados.13

Pero la muerte de la Reina abría un nuevo escenario político muy com-
plejo, y los Mendoza presionaron a favor del Marqués. Rodrigo fue pronto 
liberado de su encierro, y el Rey Fernando va a terminar ordenando que María 
quedara recluida bajo su protección (primero en Arévalo y luego en las Huel-
gas de Valladolid)14 a la espera de solucionar el asunto. Mientras tanto ella 
seguía firme negando explícitamente (20 de diciembre de 1504 y 24 de marzo 
de 1505) la validez de los autos matrimoniales que tuvieron lugar en Alaejos.

12 Cédula por la que se decreta prisión para María de Fonseca en la fortaleza de Zamora, 26 de 
noviembre de 1504, Archivo Histórico Nacional, Nobleza, Osuna, C. 419, D. 381. Ver también 
Jerónimo ZURITA, Historia del Rey Don Hernando el Católico: de las empresas y ligas de Italia (edición 
de Angel Canellas), Zaragoza, 1994, Libro VII, IX, pp. 52-53, donde cuenta el origen del pleito, la 
decisión de que lo resuelva el juez eclesiástico y la posterior decisión del rey de llevar a María de 
Fonseca a la fortaleza de Zamora y ponerla bajo la custodia de Teresa Enríquez «que era señora 
muy principal y de gran honestidad y virtud», de hecho acababa de enviudar de Gutierre de Cár-
denas, uno de los grandes colaboradores de los Reyes Católicos, además era hija del Almirante 
de Castilla, y por tanto pariente cercana del Rey Católico, siendo una gran devota del Santísimo 
Sacramento, dando numerosas muestras de ello, tanto que fue llamada «la loca del Sacramento», 
por lo volcada que estaba en fomentar este culto.

13 En este caso los Toledo y los Zúñiga, emparentados con los Fonseca por matrimonio.
14 ZURITA, op. cit., Libro VII, IX, pp. 52-53 dice que el Marqués no se conformó con la deci-

sión de mandar a María a Zamora y consiguió un rescripto apostólico para que pudiese residir 
en el monasterio de las Huelgas de Valladolid, pero el rey Fernando buscó un acuerdo para que 
de momento pasase a residir en la fortaleza de Arévalo, quedando en poder de un hombre de 
su confianza, Juan Velázquez. Pero el Marqués siguió protestando y quejándose de que el rey 
favorecía a sus contrarios. Por ello el rey Fernando escribió a Pedro de Guevara, a quien había 
mandado a la corte de don Felipe, para que le dijese «que aquella fortaleza suya era y Juan Veláz-
quez haría lo que le mandase, que así lo quería él; pero que le parecía que en cosa de tal calidad 
y que era interese de partes, siendo como era causa eclesiástica, debía dejar declarar la justicia 
y después mandarla ejecutar, y no hacer cosa por donde la una parte ni la otra pudiesen perder 
su derecho, porque aquello sería gran cargo». Y Zurita termina diciendo que de allí adelante las 
cosas se encaminaron bien diferente de lo que solían, y pudo mucho en esta sazón el respeto que 
se tenía a los grandes.
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En estos momentos se estaban celebrando las importantísimas Cortes de 
Toro, donde se aprobaron importantes medidas legislativas en muchas mate-
rias, entre ellas el derecho civil, tratándose el tema de la posibilidad de que 
un padre desheredara a su hija si se casaba sin su consentimiento, la prohibi-
ción del matrimonio clandestino, etc., es decir todos los problemas del pleito 
Fonseca-Cenete. Nos cuenta el doctor Juan López de Palacios Rubios en sus 
glosas de las leyes de Toro que hubo grandes discusiones en el Consejo Real 
sobre este tema, sin duda motivadas por la importancia de los bandos enfren-
tados en este conflicto, venciendo las tesis de los Fonseca y sus aliados, como 
también nos relata Gonzalo Fernández de Oviedo, presente en Toro en esos 
momentos, y cuando se publicaron las famosas leyes salidas de estas Cortes 
(7 de marzo de 1505).15

Poco después murió Alonso de Fonseca, en cuyo testamento (8 de agosto 
de 1505) señalaba que sus hijas serían desheredadas en el caso de no cum-
plir el matrimonio concertado con su primo Pedro Ruiz de Fonseca. Es en 
ese momento cuando su medio hermano Antonio se hizo con el control del 
mayorazgo familiar y perdió interés por el asunto del matrimonio de su hijo 
y su sobrina. Y es ahora cuando se produce el intercambio epistolar entre el 
Duque del Infantado, que manda a uno de sus hombres, Juan Fernández, 
para tratar personalmente con el rey este asunto, defendiendo la «honra» de 
los Mendoza. Y el Rey Fernando le contesta con esta misiva de septiembre de 
1505, tomando el asunto en sus manos, y decidiendo que María pasara a resi-
dir de forma obligatoria en el monasterio de las Huelgas Reales de Valladolid.

Debemos recordar que la posición del rey Fernando en Castilla parecía 
firme tras la celebración de las Cortes de Toro (finalizadas en marzo de 1505) 
y su asunción del gobierno de la Corona siguiendo las instrucciones del tes-
tamento de la Reina, pero había muchos que creían que el gobierno efectivo 
debía pasar a Felipe, el marido de la nueva Reina de Castilla, doña Juana, 

15 Más datos en DOUSSINAGUE, op. cit., pp. 40-48. En este momento debemos citar un 
acontecimiento que muestra el carácter del Marqués, que nos cuenta en el Memorial de la vida de 
fray Francisco Ximénez de Cisneros, (editado por Antonio de la Torre y del Cerro, Madrid, 1913), 
Juan de Vallejo, un miembro de la servidumbre del Cardenal, que lo fecha en febrero de 1505. En 
el capítulo VII (pp. 71-72) nos dice que estando en la ciudad de Toro, una tarde fue el marqués a 
ver al Rey, pero encontró la puerta cerrada, golpeándola fuertemente hasta que un gentilhombre, 
Pedro de Idiáquez, le respondió que el monarca dormía y no podía recibirle, pero el Marqués 
forzó la entrada y tiró escaleras abajo al gentilhombre que terminó despertando al rey, que dor-
mía la siesta en una silla de caderas. Don Fernando ordenó a la guardia, mandada por el capitán 
Gonzalo de Ayora, que prendiera al Marqués, al que acusó de «nunca acabar de hacer locuras», 
y a un alcalde de corte, el licenciado Mercado, que instruyera el proceso en su contra. La guardia 
llevó preso al Marqués de forma ostensible por toda la ciudad y tuvo que permanecer encerrado 
en la posada del alcalde, que daba a la plaza principal de Toro, unos diez o doce días, hasta que 
el rey decidió desterrarlo de la Corte y llevarlo a una fortaleza. Donde debió estar poco tiempo, 
ya que sabemos que marchó inmediatamente a Italia, donde tenemos noticias de sus andanzas 
ya en el segundo semestre de 1505, dirigiéndose a Roma para conseguir el apoyo del Papa en su 
contencioso.
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en especial si se confirmaba la enfermedad de la soberana, y el Duque del 
Infantado estaba entre ellos. Por este motivo el Duque había mandado a su 
cuñado, Luis de la Cerda, como su representante personal a la corte flamenca, 
donde el rey Felipe le distinguió concediéndole el oficio de Cazador Mayor 
(2 de agosto de 1505).16 Fernando estaba cada vez más débil, y se ve en el 
tono de la carta que estamos analizando, tanto es así que apenas dos meses 
después, debe firmar la Concordia de Salamanca (24 de noviembre) donde 
aceptaba el gobierno conjunto de la Corona con su yerno, que en realidad era 
un preludio de su total derrota.17

Entretanto Rodrigo de Mendoza seguía buscando apoyos para resolver 
el pleito a su favor. Inmediatamente después de su liberación, ocurrida poco 
después de la muerte de la Reina Isabel, había marchado a Roma con el fin 
de conseguir el decisivo apoyo papal en sus reivindicaciones, consiguiendo 
que se abriera un proceso para determinar la solución del problema, lo cual 
sabemos por una carta fechada en Valladolid el 24 de abril de 1506, dirigida 
por el Rey a su embajador en Roma, Francisco de Rojas, en la que señalaba que 
doña María estaba en las Huelgas, y que sobre sus dos maridos se debía pro-
nunciar el juez eclesiástico y resolver la situación el propio papa.18 En Roma 
el Marqués trabó amistad con Antonio de Acuña, por entonces arcediano de 
Valpuesta y luego obispo de Zamora (por decisión del papa Julio II en 1506), 
agente y embajador del rey Felipe el Hermoso en Roma desde mediados de 
1505 hasta finales de 1506.19 Don Rodrigo reaparece en Castilla coincidiendo 

16 Rogelio PÉREZ BUSTAMENTE y José Manuel CALDERÓN ORTEGA, Felipe I, Palencia, 
1995, pp. 118 y 233. Unas palabras sobre este personaje. Recordemos el pleito sobre la sucesión del 
Ducado de Medinaceli, donde los Reyes Católicos habían apoyado a Juan, bastardo legitimado 
del duque Luis en 1501, por lo cual Iñigo de la Cerda, había llevado su demanda a los tribunales, 
muriendo en 1502. Iñigo dejó dos hijos, Luis de la Cerda, que es el personaje enviado a Flandes, 
y estaba casado con Francisca de Mendoza, hermana del III Duque del Infantado; y Ana, que 
casó con Diego Hurtado de Mendoza, Conde de Mélito, hermano menor del Marqués de Cenete. 
Este Luis de la Cerda, esperaba que el nuevo rey, Felipe, apoyara sus pretensiones para ser reco-
nocido como Duque de Medinaceli en detrimento de su primo Juan, que entretanto no perdía el 
tiempo y buscaba afianzar su posición, para lo cual llegó a un pacto o confederación con la Casa 
de Infantado ese mismo 1505, llegando a firmar una escritura de compromiso para establecer 
enlaces matrimoniales entre sus hijos, sobre esto último ver SÁNCHEZ GONZÁLEZ, «Don Juan 
de la Cerda…», p. 25, y de hecho su primogénito y heredero, Luis, Marqués de Cogolludo, se 
casará con Ana, hija del III Duque del Infantado.

17 Plasmada en la Concordia de Villafáfila el 27 de junio de 1506, donde entregaba el 
gobierno de Castilla a Felipe y aceptaba retirarse a sus estados de la Corona de Aragón.

18 Antonio RODRÍGUEZ VILLA, «Don Francisco de Rojas, embajador de los Reyes Cató-
licos», Boletín de la Real Academia de la Historia, XXVIII (1896), p. 446, ya antes, en una carta de 2 
de marzo de 1504, el asunto estaba presente en los temas del embajador, al pedir el monarca que 
se activaran las bulas sobre la dispensa matrimonial de los «fijos e fijas de Fonseca», p. 446. Hay 
que recordar que el 6 de diciembre de 1505 la Cámara Apostólica había ordenado al Ordinario 
de Segovia abstenerse en este pleito, tomando la resolución del asunto directamente Roma.

19 Correspondencia del Conde de Tendilla (ed. Emilio Meneses García), Madrid, 1973-1974, 
tomo II, p. 144, donde el Conde escribe a Juan de Añasco el 16 de enero de 1513 informándole 
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precisamente con la llegada al país de los nuevos soberanos, apoyando a 
Felipe en sus reivindicaciones políticas, y aprovecha para entrevistarse varias 
veces con doña María en las Huelgas vallisoletanas. En estos momentos recibe 
por su lealtad al borgoñón la tenencia de la fortaleza de Guadix, y es enton-
ces cuando, tras la inesperada muerte del rey Felipe (25 de septiembre de 
1506), se abre un convulso período en Castilla donde cada cual aprovecha sus 
oportunidades usando la fuerza como respaldo de sus demandas. El Duque 
del Infantado se une al Condestable y al Almirante para pedir la vuelta al 
gobierno de Castilla del rey Fernando, olvidando sus anteriores veleidades 
felipistas, entrando en la recién creada Junta de Gobierno presidida por el 
Arzobispo Cisneros, y haciendo valer la fuerza de su poderosa familia y clien-
tela para conseguir sus objetivos políticos y personales.

Entretanto Rodrigo decide no esperar más y libera a su esposa del monas-
terio vallisoletano,20 llevándola a su fortaleza de Jadraque, donde permane-
cerían hasta que se trasladaron a sus tierras granadinas en la primavera de 
1508, donde en diciembre de ese año nacería su primera hija y luego sucesora, 
Mencía. Por fin, y ya residiendo en el reino de Valencia, el 9 de septiembre 
de 1514, firmaron en Ayora un documento de capítulos matrimoniales, por 
el que pudieron legalizar definitivamente su situación tras más de doce años 
de intrigas y problemas.

2. ESTUDIO PALEOGRÁFICO

La escritura del rey Fernando muestra formas gráficas básicamente góti-
cas, si bien ya presenta algunas influencias de los modelos humanísticos, los 
cuales ya gozaban de cierta relevancia en la época, en especial en los estados 
patrimoniales del monarca aragonés. Se trata, por tanto, de una escritura 
híbrida, gótica con rasgos humanísticos, y es de carácter usual y muy cur-
sivo, lo que la dota de cierta dificultad a la hora de afrontar su lectura. Es 
ágil, ligera y de gran módulo, con astiles y caídos muy desarrollados, en 
especial estos últimos, que suelen invadir sin pudor y de forma exagerada la 
siguiente línea de escritura. Asimismo, abundan los nexos y ligados, lo que 
dota a la escritura de una mayor cursividad y, por tanto, permiten alcanzar 
una mayor rapidez al ejecutar los trazos. Por el contrario, apenas presenta 
abreviaturas.

sobre Antonio de Acuña, y diciendo que el mayor amigo que en el mundo tuvo en Roma fue el 
Marqués del Cenete.

20 ZURITA, op. cit., Libro VII, XXIV, p. 108, nos dice que tras la muerte del rey Felipe hubo 
muchas alteraciones en Castilla, y en Valladolid don Rodrigo de Mendoza, marqués del Zenete, 
sacó del monasterio de las Huelgas a María de Fonseca estando allí encomendada por la justicia; 
y por ello se puso toda aquella tierra en armas. Ver DOUSSINAGUE, op. cit., pp. 165-173.
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2.1. Alfabeto

Es necesario, a modo de advertencia preliminar y antes de presentar el 
alfabeto, manifestar que todas las letras utilizadas por el rey don Fernando 
en este escrito son de carácter minúsculo, sin que se empleen mayúsculas.

2.1.1. Presentación del alfabeto

a

b

c

d

e

f

g

h
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i

l

m

n

o

p

q

r

s

t

u
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v

x

y

z

2.1.2.Análisis individual de las grafías

La «a» tiene forma de una suerte de gancho y está trazada con un simple 
golpe de pluma, dejando abierta su parte inferior. Es muy habitual que apa-
rezca ligada a otras letras:

La «b» tiene dos trazos, que componen un astil ascendente y un cuerpo 
redondeado que cierra sobre el propio astil. Suele aparecer aislada de otras 
letras:

La «c» es de clara herencia gótica aragonesa. Se ejecuta en dos trazos, 
que pueden aparecer de manera casi independiente, muy separados el uno 
del otro. Supone un cierto alejamiento de los modelos originales debido al 
alto grado de cursividad que presenta. Asimismo, es posible afirmar que el 
segundo trazo suele utilizarse normalmente para enlazar con la letra siguiente:
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La «d» suele realizarse con un único trazo. Nuevamente, se trata de un 
signo de gran cursividad, lo que suele derivar en que el cuerpo de la misma 
quede completamente abierto. En lo que respecta al astil, existen varias for-
mas de ejecutarlo, pues puede iniciar desde distintas direcciones: izquierda, 
superior o derecha. Al igual que la «b», se trata de una letra que suele aparecer 
aislada:

La «e» también está muy alejada del modelo gráfico y su alto grado de cur-
sividad dificulta en ocasiones su identificación, haciendo que se confunda con 
otras grafías. El bucle que suele caracterizar a la «e» como letra es práctica-
mente inexistente y se encuentra completamente abierto. El tipo más utilizado 
en el documento es aquella que se asemeja claramente a una «x»:

La «f» sigue claros patrones góticos cursivos aunque con influencias huma-
nísticas. Se compone de tres trazos, siendo el orden de ejecución el siguiente: 
trazo izquierdo, curva superior y brazo que corta en dos al primer trazo a 
casi la misma altura en la que concluye la curva de la parte superior, por lo 
que es un signo casi cerrado. Su módulo tiende a exagerarse, estando muy 
desarrollado el astil, pero en especial el caído, que suele llegar a invadir la 
siguiente línea de escritura:

La «g» es nuevamente una herencia gótica. En esta ocasión se efectúa con 
tres golpes de pluma. Con el primero se realiza el trazo izquierdo del cuerpo 
de la letra, apenas una línea vertical, de mayor o menor longitud y que puede 
confundirse con una «i» minúscula. El segundo sirve para el trazo derecho del 
cuerpo y para iniciar el caído de la letra, que suele dirigirse hacia la izquierda 
en diagonal. El tercer y último golpe de pluma supone el regreso hacia la línea 
del renglón del caído, con un trazo que discurre de forma paralela al anterior. 
Será a través de este último golpe de pluma con el que la letra se enlace a la 
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siguiente, pues, eminentemente, la «g» suele aparecer ligada a otras grafías 
del texto:

La «h» es un híbrido entre humanística y gótica. Es angulosa y está eje-
cutada con tres golpes de pluma. Presenta un caído que desciende por el 
espacio interlineal en diagonal hacia la izquierda, sin que vuelva a subir, como 
sucedía en el caso de la «g».

La «i» adopta dos formas, corta o larga. En cuanto a la primera, es apenas 
un trazo vertical o inclinado de muy pequeño tamaño y, si en las imágenes 
siguientes presenta una forma de zigzag, es debido a que suele aparecer enla-
zada con otras letras. La «i» larga o baja es aquella que desciende por debajo 
de la caja del renglón y, en ocasiones, invade el renglón siguiente de escritura. 
Su caído suele experimentar cierta inclinación hacia la izquierda, aunque de 
una manera menos acusada que el de la «g» o la «h». Por otro lado, al con-
trario que sucede con la «i» corta, la «i» baja solo puede enlazar con la letra 
anterior, debido precisamente al corte sin retorno de su caído:

La «l» es simple, con dos sencillos golpes de pluma. Es angulosa y suele 
enlazar con la letra siguiente a través de su último trazo:

La «m» es muy cursiva, abierta y suele alcanzar gran longitud dentro de 
la caja del renglón. A veces, su cursividad y su extensión dificultan su iden-
tificación, pudiendo llegar a confundirse con combinaciones de otras grafías 
que incluirían la «a», la «i», la «u», etc.:
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La «n» experimenta el mismo fenómeno de cursivización que la «m», aun-
que es más angulosa que ésta. Debe tenerse cuidado al tratar de identificarla, 
pues es idéntica a la «u»:

La «o», al contrario que las anteriores, es sencilla de identificar. El aspecto 
final redondeado no llega a alcanzarse realmente y tiene un marcado carácter 
anguloso:

La «p», de clara influencia gótica, tiene un trazo inicial a la izquierda del 
cuerpo de la letra que sirve para iniciar el caído. En lo que al cuerpo se refiere, 
es curvo y cierra sobre el caído. Suele aparecer aislada, salvo que esté enla-
zada con la letra inmediatamente anterior de su línea de escritura. Asimismo, 
al igual que la «f», la «h», la «i» baja y la «g», es habitual que invada el campo 
del renglón siguiente:

La «q» suele presentar dos formas: cerrada y abierta. No se trata de mode-
los elegidos de forma premeditada, sino que, dependiendo de la rapidez de 
ejecución, el poco cuidado puesto en el trazado de las grafías hace que algu-
nas de ellas queden con aspecto «incompleto» o, tal vez, «descuidado». Este 
fenómeno sucede muy claramente con la «q», que, al igual que la «p» solo 
puede enlazar con la letra anterior, dado que el caído no regresa para enlazar 
con la siguiente:
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Otra de las grafías que puede resultar difícil de identificar es la «r», que 
adquiere diversas formas, incluyendo una de cruz (más o menos cursivizada). 
Es habitual que experimente cierta caída por debajo de la caja del renglón:

La «s», casi idéntica a la «f», salvo porque carece del trazo que cruzaba 
aquella grafía y que dividía el astil en dos:

La «t» es baja, ejecutada dentro de la caja del renglón. Al igual que la 
«m», puede tener gran módulo y longitud dentro de la línea. Suele aparecer 
enlazada tanto con la letra anterior, como con la posterior:

La «u», idéntica a la «n» y de difícil identificación. La cursividad y la rapi-
dez de ejecución han destruido los modelos originales en los que se basaba 
esta grafía:

La «v» sigue también los patrones góticos. Muy diferente a la «u», el pri-
mer trazo suele proceder, desde la izquierda, del espacio interlineal superior:

La «x» apenas se encuentra presente en el texto. Gótica y muy cursiva, 
podría confundirse con una «p» ejecutada de forma descuidada. Presenta un 
caído en diagonal hacia la izquierda:
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La «y» es, por el contrario, de cierta tendencia humanística, con un caído 
diagonal muy desarrollado que regresa a la caja del renglón para enlazar, 
aunque no siempre, con la letra siguiente:

La «z» es similar a la «y», aunque, en esta ocasión, el caído no tiene un 
retorno ascendente, sino que finaliza en el espacio interlineal inferior:

2.2. Nexos y ligados

Como ya se ha mencionado, en el documento objeto de nuestro análisis 
están muy presentes los nexos y ligados, lo que ocasiona una mayor aparien-
cia de cursividad en la escritura, en especial en lo que se refiere a los ligados, 
localizados casi en cualquier parte del texto. Sin embargo, ambas construc-
ciones gráficas, nexos y ligados, convivirán con formas aisladas de las letras. 
Es cierto que se aprecia una cierta tendencia en el documento a separar las 
palabras, pero esa presencia de letras aisladas no siempre tiene que ver con 
ello, pues el fenómeno también se aprecia dentro de las propias palabras.21 
Una reminiscencia, por tanto, de modos más caligráficos de escribir, donde 
cada letra aparece perfectamente individualizada.

Debido a la profusión de nexos y ligados, en especial de estos últimos, a 
continuación solo se incluirá una muestra representativa de ellos:

2.2.1. Nexos

st

21 Parte de la palabra se escrituraría enlazada o nexada y parte con letras sueltas.
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2.2.2. Ligados

carta

tanta

voluntad

la

2.3. Abreviaturas

El texto apenas presenta abreviaturas, pero, para realizarlas, se han 
empleado dos sistemas diferentes:

–  Signo general de abreviación: trazado de una línea sobre una o varias 
letras, de forma más o menos paralela al renglón, para indicar la abre-
viación de, a su vez, una o más letras. Las abreviaturas que utilizan este 
sistema, presentes en el texto, son las siguientes:

q(ue)

v(uest)ra

n(uest)ro

–  Letras sobrepuestas: este sistema de abreviación consiste en la colocación 
de una letra justo encima de otra, lo que evidenciaría la elisión de algún 
signo gráfico. En el texto aparece la siguiente, utilizada en la palabra 
«primo»:
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pi => p(ri)

p(r)imo

3. ANÁLISIS DIPLOMÁTICO

El texto de don Fernando está escriturado utilizando un bifolio de papel, 
del cual se han empleado las dos primeras páginas del primer folio para el 
documento y, el siguiente folio, para incluir un sobrescrito, adherir el sello 
de cierre de la misiva y, ya posteriormente, redactar un breve regesto. Al 
doblarse el documento, el segundo folio quedaría hacia el exterior, mostrando 
el sobrescrito y protegiendo el contenido del texto desde un punto de vista 
material, pero también, una vez que se apusiese el sello de cierre, lo protege-
ría de todo tipo de miradas indiscretas, manteniendo la confidencialidad del 
documento hasta que llegase a manos de su destinatario.

Como materia sustentada tenemos la tinta, de un color ocre muy oscuro. 
Es ferrogálica y no presenta signos de deterioro u oxidación en el soporte.

En lo que respecta a la tipología documental, puede afirmarse que se trata 
de una misiva, en este caso, real, que, simulado entre fórmulas de cercanía 
y expresiones de familiaridad, esconde un importante matiz dispositivo. Su 
estructura diplomática sería la siguiente:

– Intitulación: de carácter meramente simbólica. Se trata de una cruz eje-
cutada en el centro del margen superior del documento.

– Dirección: muy breve y de carácter familiar, sin indicar el nombre, ape-
llido, tratamiento o condición, vecindad…, de la persona a la que se dirige 
el texto:

Duque primo.

– Exposición: la presentación de los hechos que motivan la escrituración 
del documento:

Receví vuestra carta oý lo que me abló Juan Fernández de vuestra parte y para mí, 
teniendo tanta voluntad e con tanta razón de mirar vuestras cosas, no era menester 
tanto recomendarme vuestra onra, la cual yo deseo acrecentar más que a nada. Y en esto 
yo quisiera que luego se podiera así poner por obra lo que dezís si no fuera necesario 
esaminar más la justicia porque conocierdes bien cierta mi voluntad para vos y vuestras 
cosas. Y porque esto es cosa que toca a partes y no se puede determinar sin oyr lo que 
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cada una dellas quisiere dezir cerca deste secresto sin lugar de derecho dese [sic] ayer 
estando en el término que agora está para que esto más brebemente y sin dilación se 
vea lo que por parte del marqués se demanda en este caso.

– Disposición: el mandato concreto del rey Fernando, aunque sin un carác-
ter dispositivo, iniciado por la expresión «paréceme»:

Paréceme que este negocio se vea por letrados que tengan boluntad de guardar 
justicia a las partes en término de treynta días llamando a las partes y oyendo lo que 
van dezir para que los letrados puedan sentenciar y determinar.

– Cláusula de cumplimiento: pone fin al cuerpo documental tratando de 
garantizar que se cumpla lo que se encomienda en la disposición:

Y para que esto sea cierto y no aya dilación, cumplido el dicho término no decla-
rando los dichos juezes a vuestro plazer de azer lo que agora pedís, que se tome en 
tercería de mi mano.

– Data: el escatocolo o protocolo final se inicia con la data, tanto tópica (el 
lugar), como cronológica (días y mes). No aparece ninguna referencia al año 
en que se escritura el documento:

En Segovia, xiiii de setienbre.

– Validación: rúbrica autógrafa del monarca.
Aunque el documento va rubricado, carece de firma, aunque hay algunas 

pistas sobre su autoría, en especial gracias al signeto que se utilizó como sello 
de cierre de la misiva. Apuesto sobre papel y un fragmento de cera roja. El 
símbolo del yugo nos refiere directamente al rey don Fernando el Católico, 
así como ciertas menciones y referencias presentes en el documento que ya 
han sido objeto de análisis histórico en este mismo artículo.

Por otro lado, la rúbrica es claramente identificable con la que plasmaba 
el monarca en aquellos documentos donde sí trazaba la firma con su título 
real («Yo, el Rey»).22

En lo que respecta al sobrescrito, dice lo siguiente: A mi primo, el Duque 
del Infan(tado). Y, junto a éste, se localiza un breve regesto del documento: Del 
Rey, enbiada al duque y señora, sobre lo del Marqués de Zenete.

La pregunta final que cabría plantearse es: ¿se trata realmente de un autó-
grafo del monarca aragonés? El análisis paleográfico muestra grafías total-
mente coincidentes con las que don Fernando empleaba en sus firmas autó-
grafas, tanto en cuanto a la estética híbrida a la que ya se ha hecho mención, 
como en lo que respecta a la forma de las letras, la manera de ejecutar sus 
trazos, los signos característicos de cursividad, los enlaces entre letras, etc. 

22 Véase como ejemplo: AHN, Nobleza, Osuna, C. 118, 23c; Ibíd. 23d o Ibíd. 23e. También: 
AHN, Diversos, Mesta, exp. 8, núm. 8.
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Obsérvese, a modo de ejemplo, la siguiente firma, realizada por el rey en un 
documento de 1491.23

Y, a continuación, se recogerán las mismas grafías que aparecen en ella y 
que también pueden encontrarse en el documento que se analiza.24

Paleográficamente no hay dudas de que se trata, por tanto, de un docu-
mento original del rey Católico.25

4. ANÁLISIS SIGILOGRÁFICO

En esta carta aparece un signeto que se utilizó como sello de cierre de la 
misiva, apuesto sobre papel y un fragmento de cera roja. Obviamente no es 

23 AHN, Nobleza, Osuna, C. 153, número 1(3).
24 La «R» de módulo mayúsculo no se ha escriturado en el documento objeto de análisis 

en el presente artículo.
25 Las grafías del documento son, asimismo, coincidentes con las que se encuentran en una 

misiva de don Fernando enviada a la reina Isabel y que se conserva entre los fondos de la Real 
Academia de la Historia, sin fecha ni firma (RAH, 2/Ms Caja 3, número 6). También pueden verse 
ejemplos de su escritura en Amalia PRIETO CANTERO, Cartas autógrafas de los Reyes Católicos 
(1474-1502), Valladolid, 1971, donde hay que destacar las cartas nº 13 y 14, escritas por el rey 
desde Zaragoza y dirigidas a la reina, fechadas en el verano de 1502 (30 de julio y mediados de 
agosto), y por tanto cercanas en fecha a la que estamos estudiando.
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ninguno de los sellos de cancillería que el rey Fernando usaba para los asun-
tos oficiales, ni como rey de Aragón, ni ahora como gobernador de Castilla,26 
ni tan siquiera era su sello secreto, ya que desde su aparición en los reinos 
peninsulares en el siglo XIII había perdido su carácter de sello personal del 
monarca para ser regulado también de forma específica;27 y tampoco es el de 
anillo, cuya tipología conocemos bien y que sería el sello privado del monarca, 
el único que tenía directamente en su poder el rey en estos momentos.

Por tanto, qué sello es el utilizado en esta carta. Su tipología es clara, lleva 
la divisa del rey, el yugo, con los lazos a su alrededor, y donde parece que se 
atisba la presencia del lema «tanto monta», aunque no podemos confirmarlo. 
Es por tanto lo que se suele denominar un signeto, es decir un sello de carácter 
no diplomático usado en correspondencia no oficial y estrictamente privada, 
de pequeño tamaño (17 mm de diámetro).

Al ver detalladamente el contenido de la carta, las expresiones usadas y 
al ser autógrafa del rey, que ni tan siquiera la firma, vemos que se cumplen 
todas las condiciones para usar en ella este signeto, que identifica totalmente al 
signatario ante el destinatario, y al mismo tiempo indica la categoría privada 
de la misiva. Siguiendo al maestro Faustino Menéndez Pidal de Navascués, 
estos signetos se diferencian de cualquiera de los otros sellos diplomáticos 
antes citados, de la misma manera que el nombre y apellidos de una persona 
(que se usan de forma reglada en los documentos oficiales) de su apodo o 
sobrenombre, que no se usa en los documentos oficiales pero lo identifica sin 
ningún género de dudas en cualquier documento privado y da más cercanía 
al mensaje que se quiere enviar.28

26 Un claro resumen sobre los distintos sellos de las cancillerías aragonesa y castellana en 
Faustino MENÉNDEZ PIDAL DE NAVASCUÉS, Apuntes de sigilografía española, Guadalajara, 
1993, pp. 96-102. Para los sellos utilizados durante la primera gobernación castellana del rey 
Fernando ver el trabajo de Antonio José GARCÍA SÁNCHEZ, «Reinar sobre el papel: sellos de 
placa de Juana I de Castilla durante la primera regencia de Fernando el Católico», Revista de 
Humanidades, 22 (2014). pp. 129-152. 

27 El Manuscrito de San Miguel de los Reyes de las Ordinacions de Pedro IV (ed. Bonifacio Palacios 
Martín), Valencia, 1994, que en el libro estudio añade la traducción de las Ordenaciones hecha 
por Miguel Clemente, protonotario de Aragón, en 1562. «del oficio de los Camareros: Queremos 
asimismo que con nuestro sello secreto, que a ellos encomendamos, no sellen cosa ninguna si ya 
no viesen en ella primero la señal de nuestro anillo u otra señal de que usamos en semejantes 
cosas». Sobre algunos de los sellos secretos usados por el Rey Católicos ver Discursos leídos ante la 
Academia de Buenas Letras de Barcelona en la recepción pública del Sr. D. Fernando de Sagarra y de Siscar, 
el día 13 de junio de 1890, Barcelona, 1890. En Castilla este sello es el denominado de la «poridat», 
que se entrega también de forma específica al llamado Canciller del sello de la poridat, que durante 
muchos años fue el Cardenal Mendoza, y en estos momentos lo era su hijo Rodrigo, el marqués de 
Cenete (desde el 11 de mayo de 1498), manteniendo dicho cargo hasta al menos 1518, ver Filemón 
ARRIBAS ARRANZ, Sellos de placa de las cancillerías regias castellanas, Valladolid, 1941, p. 144.

28 MENÉNDEZ PIDAL DE NAVASCUÉS, op. cit, pp. 111-112. El signeto suele ser de muy 
reducido tamaño (1,5 cm o menos), con representación figurativa muy simplificada y general-
mente anepígrafo, en sus improntas no se busca que sean reconocidas por un amplio número de 
personas ni la durabilidad. Son sellos conocidos en un ámbito muy reducido, equivalen en cierto 
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En cuanto a la tipología de este signeto 
(figura nº 2), no hay duda de que muestra la 
divisa del Rey Fernando, el yugo y los lazos 
desatados,29 que va a aparecer en algunos 
documentos oficiales con gran profusión, 
por ejemplo las divisas de ambos monar-
cas aparecen juntas en los reversos de las 
monedas castellanas de plata aprobadas por 
la Pragmática de Medina del Campo (1497), 
más interesante es una pieza napolitana 
(sestino de cobre) realizada tras la muerte 
de la Reina, donde las divisas de ambos 
ocupan cada una de ellas una cara de la 
moneda (figura 5),30 y el rey Fernando usó 
sólo el yugo en algunas piezas de oro catalanas fabricadas tras la muerte de 
la Reina Isabel,31 ya que esta divisa le identificaba de forma exclusiva.

modo al uso de otro nombre (sobrenombre, apodo…) dentro de un grupo de relación (familiar, 
profesional…). Por eso se utilizan para escritos de destino cercano y de duración limitada (reci-
bos, misivas…) o como indicación transitoria. La tipología de los signetos responde a la falta del 
deseo de que sean reconocidos y atribuidos al titular por un gran número de personas. Se conocen 
signetos de anillo, pero también de matriz.

29 Las divisas de los reyes, las flechas de Doña Isabel, y el yugo de Don Fernando, van a apa-
recer muy frecuentemente junto a las armas reales, y además se añadirá el lema personal que para 
el monarca inventó el gramático Antonio de Nebrija: «Tanto monta», que acompañaba al yugo y 
al nudo gordiano. Nebrija se inspiró para realizarlo en el célebre episodio de Alejandro Magno, 
que al cortar el nudo gordiano dijo: «Tanto monta cortar como desatar», que quedó reducido 
solo al «Tanto monta» con la interpretación de que da lo mismo cortar que desatar, lo importante 
es que el nudo se ha deshecho, o más en general que el problema se ha resuelto, de hecho ya 
el romano Quinto Curcio Rufo hace decir a Alejandro cuando se enfrenta a este problema Nihil 
interest quomodo solvantur (No importa nada cómo –los nudos– sean desatados). Esta política de 
Fernando de solucionar los problemas sin aceptar trabas fue muy admirada por Maquiavelo, que 
en el capítulo XXI de su famosa obra El Príncipe dice de él: «por fama y por gloria ha llegado a 
ser el primer rey de los cristianos; y si consideráis sus acciones, las encontraréis todas grandísi-
mas y alguna extraordinaria», siendo lo que más le llamaba la atención que para conseguir sus 
objetivos supo engañar a todos (nobleza, pueblo, Iglesia) y no reparaba nunca en los medios a 
utilizar, como Alejandro en Gordio. También cuenta la anécdota del nudo Gordiano Cervantes 
en el capítulo LX de la segunda parte de El Quijote, dando la misma explicación de «Tanto monta 
cortar como desatar». Fernando GARCÍA-MERCADAL Y GARCÍA-LOYGORRI, Los Títulos y la 
Heráldica de los Reyes de España, Barcelona, 1995, p. 121, nota 10; José Antonio MONGE, «Tanto 
monta» en La Aventura de la Historia, nº 68 (junio 2004), p. 99.

30 Sobre este moneda ver José María de FRANCISCO OLMOS, «La moneda napolitana de 
Fernando el Católico, documento propagandístico de la unidad de las Coronas», Revista Gene-
ral de Información y Documentación, 11/2 (2001), pp. 141-162; Philip GRIERSON y Lucia TRA-
VAINI, Medieval European Coinage. Vol.14 Italy (III. South Italy, Sicily, Sardinia), Cambridge, 1998, 
pp. 334-336.

31 José María de FRANCISCO OLMOS, «Las monedas de Fernando el Católico, documento 
político de una confederación de estados», Centenario de la Cátedra de Epigrafía y Numismática de 
la Universidad Complutense de Madrid, Madrid, 2001, pp. 162-164.

Figura 2. Signeto.
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5. TRANSCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO (figuras 4 y 5)

[Cruz]
/1 Duque primo:
Receví vuestra carta /2 y oý lo que me abló Juan Fernán- /3 dez de vuestra 

parte y para mí, /4 teniendo tanta volun- /5 tad e con tanta razón de /6 mirar 
vuestras cosas, no era /7 menester tanto recomen- /8 darme vuestra onra, 
la cual /9 yo deseo acrecentar más /10 que a nada. Y en esto yo /11 quisiera 
que luego se podiera /12 así poner por obra lo /13 que dezís si no fuera /14 
necesario esaminar más /15 la justicia porque cono- /16 cierdes bien cierta /17 
mi voluntad para vos y vuestras /18 cosas. Y porque esto es cosa /19 que toca 
a partes y no /20 se puede determinar /21 sin oyr lo que cada una /22 dellas 
quisiere dezir cer- /23 ca deste secresto sin /24 lugar de derecho dese [sic] /25 
ayer estando en el /26 término que agora está /27 para que esto más brebe- /28 
mente y sin dilación [fol. 1v] /1 se vea lo que por parte del mar- /2 qués se 
demanda en este /3 caso, paréceme que este ne- /4 gocio se vea por letrados 
/5 que tengan boluntad de /6 guardar justicia a /7 las partes en término /8 de 
treynta días llaman- /9 do a las partes y oyendo /10 lo que van dezir para que 
/11 los letrados puedan sen- /12 tenciar y determinar. /13 Y para que esto sea 
cierto /14 y no aya dilación, /15 cumplido el dicho tér- /16 mino no de [tachado: 
clare] declaran- /17 do los dichos juezes a vuestro /18 plazer de azer lo que 
ago- /19 ra pedís, que se tome en /20 tercería de mi ma- /20 no. En Segovia, 
xiiii de setienbre.

/21 Sea en buena ora el /22 parto de la duquesa. Mu- /23 cho olgé que fue 
yjito /24 y os os [sic] los guarde Nuestro /25 Señor.

[Sobrescrito]
Del Rey. Enbiada al duque y señora sobre lo del marqués de Zenete.
A mi primo, el Duque del Infantado.

Figura 3. Sestino de cobre napolitano.
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Figura 4.
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Figura 5.
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MARÍA ISABEL FALCÓN PÉREZ (1936-2017). IN MEMORIAM

El pasado 10 de julio de 2017 falleció en Barce-
lona la Dra. María Isabel Falcón Pérez, profesora 
titular jubilada de historia medieval de la Uni-
versidad de Zaragoza. Nacida en la capital del 
Ebro en agosto de 1936, se licenció en Filosofía y 
Letras por dicha universidad en 1967 con la espe-
cialidad de historia medieval, diplomándose al 
año siguiente en Magisterio en la Escuela Normal 
de Zaragoza. Ese mismo año de su licenciatura 
entraría a trabajar como profesora ayudante de 
clases prácticas en la Cátedra de Historia Medie-
val de Zaragoza, cuyo titular era entonces el 
profesor José María Lacarra, quien asimismo le 
dirigió la tesis doctoral presentada en 1976 sobre 

La ciudad de Zaragoza en el siglo XV, con la que obtuvo el Premio Extraordinario 
de Doctorado. Por último, en 1981 tomaría posesión de su plaza de profesora 
titular de historia medieval en la Facultad de Filosofía y Letras, centro donde 
permaneció hasta su jubilación en el curso 2005-2006 y más allá en calidad de 
colaboradora extraordinaria del Departamento de Historia Medieval, Cien-
cias y Técnicas Historiográficas y Estudios Árabes e Islámicos.

La profesora Falcón desarrolló una ingente labor como docente e inves-
tigadora. De la primera de ellas sobresale su participación como coautora 
del manual de Historia de España de la Edad Media que coordinó V. Á. Álvarez 
Palenzuela (2002). Quienes fueron sus alumnos rememoran con ilusión desde 
sus lecciones magistrales de cómo se comentaba un texto histórico impar-
tidas en los primeros cursos de la carrera, ejercicio que dejó plasmado por 
escrito en su conocida recopilación de documentos sobre La sociedad aragonesa 
medieval (1998) y ya anteriormente en la Antología de textos y documentos de 
la Edad Media, I: El Occidente europeo (1976) que preparó junto a otros com-
pañeros; hasta la emocionante tarea de iniciación a la investigación de los 
últimos años de licenciatura, cuando en quinto realizaban prácticas externas 
visitando los diferentes archivos zaragozanos (el de Protocolos Notariales, el 
Municipal, el de la Diputación Provincial y el Diocesano) para ir vaciando 
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distintos fondos mediante la elaboración de una serie de fichas-regesto. Con 
ello logró un doble resultado: por una parte, contribuir a la formación profe-
sional del estudiantado y, por otra, poner en manos de los historiadores un 
amplio repertorio documental, que sirvió y aún proporciona a día de hoy la 
base y punto de partida para futuros estudios. Mientras tanto, en el plano de 
la gestión académica fue directora del Departamento en el que trabajaba de 
1994 a 1998 y de igual modo dirigió durante unos años la revista Aragón en la 
Edad Media, entre tantos quehaceres más.

Su obra se centró en la historia económica, social e institucional del reino 
de Aragón en la Baja Edad Media, especialmente en el contexto de la ciudad 
de Zaragoza con dos libros derivados de la tesis doctoral, Organización munici-
pal de Zaragoza en el siglo XV (1978) y Zaragoza en el siglo XV. Morfología urbana, 
huertas y término municipal (1981), que completó con otras publicaciones poste-
riores entre las que hay que señalar su más reciente monografía Ordinaciones 
reales otorgadas a la ciudad de Zaragoza en el siglo XV. De Fernando I a Fernando II 
(2010). Destacó su interés por el mundo de las cofradías y oficios medievales 
de Aragón a los que dedicó el libro Ordenanzas y otros documentos complemen-
tarios relativos a las Corporaciones de oficio en el reino de Aragón en la Edad Media 
(1997). Una de sus últimas monografías, Prosopografía de los infanzones de Ara-
gón (1200-1400) (2003), fue galardonada con el premio «Dragón de Aragón» 
por la Institución Fernando el Católico de Zaragoza, una distinción de la cual 
se sintió orgullosa por aportar su conocimiento al campo de la nobiliaria y 
otras vertientes de la emblemática.

Dirigió la tesis doctoral de Miguel Ángel Motis Dolader en torno a los judíos 
de Aragón, la de José Antonio Fernández Otal sobre la Casa de Ganaderos 
de Zaragoza y la de Juan Manuel Berges Sánchez acerca de la ganadería en 
Albarracín y sus aldeas. Frecuentó congresos, seminarios y cursos sobre todo 
en Italia, aunque también en Francia, y era una investigadora destacada y muy 
conocida en ámbito español. Formaba parte pues de la prestigiosa escuela de 
medievalistas de Zaragoza, dirigida por el mencionado profesor José María 
Lacarra en el marco del Centro de Estudios Medievales de Aragón (CEMA).

Fue vocal de la junta directiva de la Sociedad Española de Estudios Medie-
vales durante 1989-2005 y vocal de la comisión permanente de los Congre-
sos de Historia de la Corona de Aragón desde 1990, además de académica 
correspondiente de la Real Academia de la Historia a partir de 1993. Orga-
nizó las asambleas anuales de la Sociedad Española de Estudios Medievales 
celebradas en Jaca (1988) y Teruel (1996). Sin embargo, entre sus mayores 
méritos cabe subrayar la dirección de dos Congresos de Historia de la Corona 
de Aragón, a saber el XV en Jaca (1993) dedicado al poder real en la Corona 
de Aragón y el XIX en Zaragoza-Alcañiz-Caspe (2012) sobre la temática del 
Compromiso de Caspe.

Su carácter afectuoso y su generosidad queda en el recuerdo de aquellas 
personas que tuvimos la suerte de conocerla. Precisamente, la revista Aragón 
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en la Edad Media ya le rindió homenaje jubilar en su volumen 19 del año 2006 
con una amplia tabula gratulatoria de carácter internacional que se sumó a la 
iniciativa. En fin, concluyan estas palabras de obituario para enviarle a Isa-
bel Falcón un gran abrazo allí donde esté, con la certeza de que seguiremos 
usando y citando sus publicaciones con todo el interés y el reconocimiento 
que merecen como referente ineludible para cualquier interesado en el Ara-
gón bajomedieval. Hasta siempre y gracias una vez más por tu valioso y 
preciado legado que permanecerá vivo.

Germán Navarro Espinach
Catedrático de Historia Medieval de la Universidad de Zaragoza

Concepción Villanueva Morte
Directora del Departamento de Historia Medieval, Ciencias y Técnicas

Historiográficas y Estudios Árabes e Islámicos de la Universidad de Zaragoza
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SATURNO, APOLO, ROMA E HISPANIA EN EL ARMARIO 
NUMISMÁTICO DE LA REAL SOCIEDAD ECONÓMICA 

ARAGONESA DE AMIGOS DEL PAÍS

SATURN, APOLLO, ROME AND HISPANIA IN THE NUMISMATIC 
BOOKSHELF OF THE ARAGONESE ROYAL ECONOMIC SOCIETY  

OF FRIENDS OF THE COUNTRY

Guillermo Fatás
Universidad de Zaragoza. Grupo de Investigación Hiberus

Resumen: Descripción, identificación y análisis emblemático de las pinturas polícro-
mas del Armario Monetario de la Real Sociedad Económica Aragonesa de Amigos 
del País.

Palabras clave: arte mueble, iconografía, Real Sociedad Económica Aragonesa de Ami-
gos del País, siglo XVIII.

Abstract: Description, identification and emblematic analysis of the polychromatic 
paintings in the Monetary Bookshelf at the Aragonese Royal Economic Society of 
Friends of the Country.

Key words: iconography, furniture art, Aragonese Royal Economic Society of Friends 
of the Country, XVIII century.

Fecha recepción: 10 de diciembre de 2016 Fecha aceptación: 1 de junio de 2017

1. ADQUISICIÓN DEL MUEBLE Y ATRIBUCIÓN DE LAS PINTURAS

La Real Sociedad Económica Aragonesa de Amigos del País (en adelante, 
RSEAAP) no conserva registro original de ingreso, ni ficha de inventario anti-
gua, de un bonito armario monetario pintado, de más de un metro de altura, 
obra dieciochesca destinada a guardar alguna parte de la abundante colec-
ción numismática de la entidad, procedente de donaciones diversas y cuyo 
contenido está inédito.

Nada dicen de ella los inventarios primeros que se conservan, fechados 
en 1828 y en 1842. Las menciones del mueble son todas posteriores a esas 
fechas, así como la atribución (más reciente, del siglo XX) de las escenas que 
lo decoran a Mariano Salvador Maella, autoría que debe ponerse en duda. 
Fue propuesta por Arturo Guillén Urzaiz, un conocido socio de la RSEAAP, 
muy interesado por el coleccionismo artístico –su casa de la calle de San Jorge, 
en Zaragoza, era sede de una inverosímil y extensa colección de esculturas, 
pinturas y objetos antiguos de toda clase, hoy dispersa y en paradero des-
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conocido–, sin que nadie hiciera reproche a la atribución, que no ha sido 
discutida por escrito y sí repetida después.1 Uno de los mejores estudiosos 
de la pintura del siglo XVIII en Aragón, Ignacio Calvo Ruata, ha esgrimido, 

1 La atribución por Guillén se lee en su prólogo al folleto Evocación del barrio de La Seo. 
Exposición de la colección de la Real Sociedad Económica Aragonesa de Amigos del País, muestra que 
se verificó en la Institución «Fernando el Católico» de Zaragoza, en 1966, pero que no incluyó 
el mueble. Dice allí que «debió ser magnífico el monetario de la Sociedad, ya que en las Actas 
(…) constan detalladamente los donativos de próceres aragoneses, con descripción de las mone-
das donadas a esta Colección, cuyo Armario se conserva también, con las puertas pintadas por 
Maella». Le siguieron G. de Diego y J. Pascual de Quinto en el catálogo (pieza número 85) de 
otra exposición, esta vez de 1981 y en la Caja de Ahorros de Zaragoza, Aragón y Rioja: Fondo de 
Pintura de la Real Sociedad Económica Aragonesa de Amigos del País; y, en fin, de nuevo Pascual en 
«Museo de la Real y Excma. Sociedad Económica Aragonensa de Amigos del País», Artigrama, 
8-9, Zaragoza, 1991-1992, p. 109. Lo mismo en R. Luis, «Catálogo», La Real Sociedad Económica 
Aragonesa de Amigos del País, Ibercaja, Zaragoza, 2014, p. 243. 
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pero no publicado todavía, convincentes razones que generosamente me ha 
comunicado, las cuales llevan a pensar en otros pinceles.

La descripción material, según la ficha de la RSEAAP, es así: Armario mone-
tario. 111 × 97 × 30 cm (cotas máximas cerrado). Madera policromada. S. XVIII. Ins-
cripciones: numerosas en los cajoncitos, pendientes de revisar. Añadamos que la 
anchura, con las puertas abiertas, alcanza 171 cm.2

Los registros sí dejan constancia de la procedencia legal de la pieza, que 
tiene una finalidad en la cual se suma lo ornamental a lo funcional, muy 
acorde con el espíritu fundacional que animaba a la Sociedad. Un chantre de 
la turolense iglesia catedral de Santa María de Mediavilla, de apellido García, 
había legado a la Económica su colección de monedas; y otro capitular (de 
Zaragoza, esta vez) obsequió en 1801 el armarito donde podría guardarse, 
según consta:

El socio D. Pedro Valero, canónigo doctoral de la Santa Iglesia Metropolitana, 
regaló el 24 de abril del propio año un armario grande muy precioso y de esquisito 
gusto que sirvió para el monetario del difunto chantre García de Teruel, literato bien 
conocido en materia de antigüedades: tiene tres series u órdenes de caxoncitos, y estos 
llegan al número de 135: en cada uno hay 30 nichos para monedas y pueden colocarse 
hasta más de cuatro mil (…).3

Valero había ejercido antes su canonicato en Teruel, de donde acababa 
de llegar, y no es descartable que conociese al donante de las monedas y su 
gesto. No puedo decir ahora si ambas donaciones numismáticas, monedas y 
mueble, estuvieron coordinadas, pero tampoco es imposible. Cuando Valero 
regaló el armario, estaba recién incorporado al Cabildo de Zaragoza, en el que 
se le documenta hasta 1818; inició su canonjía precisamente en las vísperas de 
la solemne festividad zaragozana de san Valero, patrono de la capital arago-
nesa, de 1801; es de imaginar que de forma premeditada, por el atractivo de 
la solemnidad y sus liturgias (y, acaso, por los emolumentos anejos).4

2 Lo consigna R. Luis, loc. cit.
3 Compendio de las actas de la Real Sociedad Aragonesa correspondientes al año 1801, formado 

mediante comisión de la misma por su secretario don Diego Torres, Zaragoza, Imprenta de Mariano 
Miedes, 1802, p. 65. 

4 El lugar en que usualmente se consignan estos pormenores de la vida capitular es el libro 
manuscrito particular para dar cuenta de los cambios y vicisitudes de los canónigos y de sus 
plazas en el Cabildo. El ejemplar que interesa es el 18-1177-81 de la biblioteca canonical, Señores 
canónigos de la Santa Iglesia Metropolitana de Zaragoza, que al folio 93 vuelto dice: [Años] 1801 a 
18. 295. Doctor don Pedro Valero. En la vacante de doctoral de don Manuel Turmo nombró el cavildo a 
concurso en ella a don Pedro Valero, que lo era de la catedral de Teruel, en el día 26 de enero de 1801. Y 
en el mismo día le dio la posesión ante don Joaquín Almerge, notario del cavildo. Obtúvola hasta el día 22 
de setiembre del año 1803, en que el cavildo le nombró en la prebenda libre, vacante por muerte del señor 
Pérez Camino, como se dice en el número 299. Pero esta provisión no tuvo efecto por haverse declarado a 
favor del rey en la cámara. Y después fue nombrado en la de don Pedro León de Lissa. Fue éste governador 
de la mitra, nombrado por el señor arzediano. 
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2. JOAQUÍN IBÁÑEZ GARCÍA

La mención del apellido del chantre «García de Teruel» en el registro de 
la Económica es descuidada. Por la coincidencia de fechas y de otras circuns-
tancias, puede proponerse que el donante a quien se llama García, sin más, 
sea, en realidad, Joaquín Ibáñez García. Hijo de Joaquín Ibáñez Ripiado y 
Ana María García, nació en Odón (Teruel), el 6 de noviembre de 1720, del 
mismo padre que su medio hermano Marcos, dieciocho años más joven, que 
fue reputado arquitecto en las Indias españolas.5

Ibáñez fue un erudito, coleccionista y bibliófilo de envergadura6 y millar y 
medio de libros de su bien elegida biblioteca fueron comprados, a su muerte, 
con destino a la del Príncipe de Asturias (enseguida, Carlos IV).

Estuvo en Roma desde 1740 hasta el 4 de agosto de 1761 y es seguro que en 
tan larga estancia pudo satisfacer su gran afición a la numismática romana, su 
avidez de bibliófilo e, incluso, su apetencia de obras de arte. Pondera mucho 
sus virtudes de hombre culto Antonio Ponz, en su coetáneo Viaje por España, 
al tratar sobre Teruel:

No quiero irme de aquí sin contar a V. algo de las preciosidades que ha recogido 
y posee uno de mis mejores amigos y de los mas antiguos, cuya familiaridad y trato 
recíproco va caminando á tres docenas de años; y empezó en Italia, en donde recogió 
por aficion, y buen gusto las cosas insinuadas. Despues de haber servido en Roma con 
mucho honor la Secretaría de la Embaxada de Nápoles, le llamó el amor de la patria, 
y se colocó en esta Ciudad con la Dignidad de Chantre, que actualmente obtiene. 
Su colección de medallas, y piedras antiguas es considerable, pues aquellas llegan al 
número de mil y quinientas, entre las cuales hay muchas de primera raridad, y también 
es competente el número de piedras anulares, excelentes algunas por su grabadura 
y antigüedad, a que deben agregarse porción de idolillos, utensilios y fragmentos de 
bronce de los romanos, etc.

Por los mismos principios de instrucción, y buen gusto ha formado una excelente 
librería, así por la raridad de muchos de los libros y bellas ediciones, como también 
por algunos apreciables manuscritos. En materia de pinturas basta decirle a V. que 

5 También natural de Odón, donde nació en 1738, hijo de Ana Isabel Aldea, con quien había 
casado su padre en 1727, al poco de enviudar (1726). Formado en Roma, trabajó con Sabatini y, 
desde 1777, dirigió la reconstrucción de Guatemala, destruida por el devastador terremoto de 
Santa Marta (1773), tareas en las que fue nombrado ‘arquitecto principal’. La catedral actual se 
alzó entonces, bajo su dirección. Coincidió allí con un encumbrado turolense (natural de de Blan-
cas), José Estachería, capitán general de Guatemala que, al poco, promovió el reconocimiento de 
las famosas ruinas mayas de Palenque. A Ibáñez, enfermo y ya camino de España, la muerte le 
acaeció en Jalapa (México), en 1784. Tomo los datos principales de J. Martínez Verón, Arquitectos 
en Aragón: diccionario histórico, Zaragoza, 2000, Institución «Fernando el Católico», II, p. 227. 

6 Vid., últimamente, J. A. Ahijado, «Nuevas noticias sobre el ingreso de colecciones históri-
cas en la Real Biblioteca. El fondo del chantre de Teruel, don Joaquín Ibáñez», Avisos. Noticias de 
la Real Biblioteca, 64 (mayo-agosto 2011), Patrimonio Nacional, Madrid; y, en particular, «El fondo 
del chantre de Teruel don Joaquín Ibáñez [II]. Noticia biográfica», ibid., 66 (enero-abril 2012), con 
las menciones documentales oportunas.
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las tiene originales de Benito Luti, de Lázaro Baldi, de Guido, de Francisco Mola, y 
de los pintores que en nuestro tiempo han florecido en Roma con crédito, como son 
Marcos Benefiali, Corrado Giacuinto, Sebastián Conca, y Plácido Costanci.7 Tuvo por 
lo pasado una rara colección de vasos etruscos que actualmente posee el Señor Infante 
Don Gabriel, y son parte de las preciosidades del Gabinete de S. A.

Y añade un estímulo a la posible visita de su corresponsal:

Vease como en donde V. no pensaría se encuentran en gran copia de aquellas singu-
laridades que V. tiene, como todo hombre erudito, en tan alta estimación (…) Anímese 
á hacer un viage, que á buen seguro será bien recibido del Señor Chantre Don Joachîn 
Ibañes Garcia, y le franqueará dichas cosas hasta saciar su curiosidad.

En Roma, a la que llegó ordenado de diácono, era uno más del casi millar 
de clérigos españoles que allí había, hasta que se incorporó a un recién creado 
–y efímero– grupo oficial, impulsado por la Corona y compuesto por nueve 
religiosos seculares, para escribir una historia de la Iglesia en España. Ibáñez 
fue el secretario de aquella Academia. En 1754 se le documenta en un puesto 
relevante y mejor retribuido: secretario de la Embajada romana del reino de 
las Dos Sicilias. En ese atractivo desempeño conoció a Antonio Ponz y a Fran-
cisco Pérez Bayer y añade su estudioso Ahijado que, al asumir la corona de 
España Carlos III y dejar Italia en 1759, Ibáñez pidió y obtuvo su dignidad de 
chantre en Teruel, sin que conste que prescindiera de las demás rentas eclesiásti-
cas obtenidas con anterioridad. Ahora las disfrutaría en su patria, cerca de los suyos.

En el ejercicio de ese beneficio capitular le llegó la muerte: la última asis-
tencia que registra el libro de actas del Cabildo es del 27 de enero de 1787 
y en la siguiente, de 22 de febrero de ese año, se notifica su defunción a la 
corporación.8

No se ha publicado nada sobre la interpretación que debe darse a la icono-
grafía del armario, que muestra un grado notable de cuidado y refinamiento. 
Por lo que se dirá, la decoración pintada sin duda obedece a un programa pre-
ciso, todo él alusivo a la Antigüedad clásica y, en concreto, ceñido en exclusiva 
a Roma, a cuya tradición, según interpreto, pertenecen todos los elementos 
elegidos para adornar el mueble.

Si ello fuera así, podría significar que las monedas que iban a recogerse 
en sus cajoncitos de forma ordenada eran en su totalidad romanas antiguas 
y, por lo que se dirá, incluían en este concepto las hispanorromanas. Pudo 
estar destinado a albergar la colección de Ibáñez entera, que, al decir de Ponz, 
constaba de millar y medio de ejemplares. Y hubiera sobrado sitio.

7 De los mencionados en esta relación, Constanzi me parece un candidato plausible a la 
autoría de estas decoraciones.

8 Debo estos dos datos a la amigable atención de D. Pedro Hernández, canónigo archivero 
de la catedral de Teruel.
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3. LAS PINTURAS

Los motivos pintados principales son cuatro y están en las puertas. Apare-
cen por parejas congruentes, según el mueble esté abierto o cerrado. Con los 
batientes cerrados se muestran dos figuras femeninas, sedentes y galeadas. 
Abiertos, exhiben dos divinidades masculinas, blanca la una, con arco, carcaj 
y lira; verdosa la otra, caminante mientras engulle a un niño, cuya interpreta-
ción es paladina. Se ha discutido el significado del conjunto (Atenea, Minerva, 
Atenas y Roma, etc.). Proponemos interpretarlas a ambas como sendas dea 
Roma, junto a las cuales, abierto el armario, Apolo y Saturno quedan en directa 
relación semántica cada cual con su respectiva imagen de Roma. Anticipo la 
conclusión: Saturno corresponde bien con el Lacio y con la Roma fundacional 
y Apolo es característico de la Roma imperial y de Augusto, en particular.

De que las matronas son, una y otra, Roma, solo que en diversos momen-
tos de su historia, dan razón contundente los motivos que las acompañan. 
Así, una loba con dos niños lactantes de sus ubres, en un caso; y, en otro, una 
imagen inconfundible del Coliseo o Anfiteatro flavio.

3.1. La Roma fundacional

Si la inequívoca escena de la loba no bastara, el autor añade un segundo 
significante expresivo, aunque algo más arcano: un árbol bajo cuyo follaje se 
desarrolla el suceso y cuya significación hace desechar la posibilidad de que la 
matrona represente a Alba Longa, lugar natal de los gemelos.9 Es claramente el 
ficus Ruminalis, la higuera bajo la que se cobijaron la Loba y los gemelos Rómulo 
y Remo, hijos de Marte amamantados por el animal. Ruminus es epíteto de 
Júpiter, con significado de ‘nutricio’ (ruma, en latín arcaico, significaba mama, 
ubre). Entre otros autores, Ovidio explica el episodio en sus Fasti (2 410 ss.):

Arbor erat: remanent vestigia, quaeque vocatur
Rumina nunc ficus Romula ficus erat.
Venit ad expositos, mirum, lupa feta gemellos:
quis credat pueris non nocuisse feram?
non nocuisse parum est, prodest quoque. Quos lupa nutrit,
perdere cognatae sustinuere manus.
constitit et cauda teneris blanditur alumnis,
et fingit lingua corpora bina sua.
Marte satos scires: timor abfuit. Ubera ducunt
nec sibi promissi lactis aluntur ope.
Illa loco nomen fecit, locus ipse Lupercis.10

9 Alba Longa (ya se ubique en Castel Gandolfo, ya en Albano) requeriría, además, una 
alegoría del lago colindante, no de un río, como es el caso.

10 Esta es la gustosa traducción dieciochesca de Diego Suárez de Figueroa, capellán del rey 
(Madrid, 1737): Havia un arbol, aún han quedado indicios de èl, y áquella se llama higuera Rumina, era 
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Cuando Fáustulo, el pastor, descubre a los 
hermanos supervivientes, hijos de Marte, el 
animal que los ha venido alimentando está 
cerca de su lobera, la caverna Lupercal, en los 
terrenos meridionales de la falda del monte 
Palatino. Es decir, en el área que, junto con 
el Capitolio, forma el núcleo sacro de la Urbe 
primigenia y da soporte a la ancestral cere-
monia de los cofrades lupercos, con su raro 
ritual, armados de los februa o látigos fecun-
dantes de las mujeres romanas, que pedían 
ser golpeadas en las manos y en las espaldas 
con esos azotes, hechos con las pieles de los 
animales sacrificados en el mismo día. El rito 
recurría tanto a la sangre como a la leche.

Abajo se ve una alegoría convencional del 
río Tíber, con el tórax desnudo. Es barbado y 
ciñe su cabeza una corona vegetal. Se reclina 
en un cántaro manante y sostiene con el brazo 
izquierdo la cornucopia, mientras mira a un 
punto indefinido, que queda a la espalda de 
Roma. La figura recuerda en bastantes puntos 
a la pintada por Rubens en 1616, en un cuadro 
de grandes dimensiones que se conserva en el 
Museo Capitolino.11

Esta aparece sobre un roquedo, que le 
sirve de asiento donde reposar. Sobre él 
apoya el codo y la mano izquierdos. La cual, 

la higuera Rómula. Vino una loba parida (cosa maravillosa) à los gemelos expuestos. ¡Quién creería que la 
fiera no hubiera hecho mal a los niños! Poco es no haverlos dañado, antes les hace bien: la loba cria à los 
que las manos de un pariente se atrevieron a matar. Parase, y alhaga con la cola à los tiernos alaumnos, y 
lame los dos cuerpos con su lengua. Sabrias que eran hijos de Marte, no tuvieron temor, toman los pechos, 
y se alimentan de el socorro de la leche, que se les daba. Ella diò nombre à el lugar, y el mismo lugar es 
Luperco. No ha de olvidarse que la higuera segrega un líquido blanquecino similar a la leche; es, 
a diferencia de otros, un árbol ruma, una planta lactaria. 

11 En ambas pinturas, el personaje ocupa el ángulo inferior izquierdo, mira hacia la derecha 
y, con corona vegetal, está reclinado y junto a un recipiente del que mana agua. En la pintura 
de Rubens, el personaje es, propiamente, Tiberino (Tiberinus Silvius en Livio, 1 3 8), rey de Alba 
Longa como octavo descendiente de Eneas. Es el sexto antepasado de Rómulo y Remo y el epó-
nimo del río, antes llamado Álbula, a partir de que esas aguas recogieran su cadáver, tras morir 
en combate, según narra Dionisio de Halicarnaso, Hist. rom., 1 71. Posteriormente a su muerte y 
divinización, se confundió con la propia divinidad fluvial. La etimología de Tíber podría estar 
vinculada a la forma Thybris, que utiliza Virgilio varias veces (p. e., Eneida, 5 83; 8 3, 537), si bien lo 
hace con intención de prestigiar los orígenes troyanos de Roma, vid. G. Manzoni, Pugnae maioris 
imago, V&P, Milán, 2002, 52 ss.
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semicerrada, sirve de asiento a su 
cabeza. Una de las piedras hace de 
escabel para el pie derecho. No hay 
construcciones, edificios, ciudad ni 
obra ninguna de mano humana: es 
la Roma neonata –incluso nonata en 
tanto que caserío–, voluntariamente 
pintada como germinal y juvenil, 
adolescente.

Su atuendo es simple y sin ape-
nas adornos, solamente un botón de 
perla cierra el escote en pico de la 
túnica. La finura de los paños y de las 
trabajadas sandalias sí revela la con-

dición elevada del personaje. La cimera del casco está desnuda, desprovista 
de todo embellecimiento, porque la gloria está todavía en el futuro: el poder 
de la Urbe es solo potencial. Con gran economía, eso muestra de manera 
discreta el objeto que sujetan los dedos de la mano diestra, en gesto cuida-
doso: una pequeña vara metálica, que es un cetro mínimo, casi una vírgula, 
un símbolo de gobierno apenas crecido, pero visible. La varilla está apoyada 
sobre la rodilla derecha, a modo de promesa o augurio del tu regere imperio 
populos que pronuncia Anquises durante sus visiones virgilianas (Eneida, 6, 
851). Roma, ante un paisaje significativo de colinas, escruta la lontananza, al 
igual que el Tíber, con la mirada perdida, como esperando un porvenir cuya 
culminación el mueble desvela enseguida: puede el espectador apreciarlo en 
la puerta simétrica, con solo seguir la mirada de la Urbe romúlea hacia su 
izquierda, que es el porvenir.

3.2. La Roma imperial

La Roma enfrentada a esta es tópicamente imperial y queda suficiente-
mente denotada por estar ante el Coliseo y un arco de triunfo que, por el 
tamaño, evoca el de Tito, o el de Trajano en Ancona, pero que también emana 
aromas de las invenciones barrocas del Domenichino o de arcos dieciochescos 
como el de Brandeburgo en Potsdam. Ambos monumentos aparecen constre-
ñidos por las necesidades de ajustarlos al espacio disponible, que es estrecho 
y alargado, con la consiguiente deformación. El Coliseo es, empero, realista: 
sus órdenes de arquerías y vanos, la columnación y las pilastras del piso alto 
obedecen a un esquema fiel.

Esta segunda diosa es la misma mujer, solo que adulta. Ya no otea un hori-
zonte lejano, sino que contempla al espectador desde un presente glorioso. 
Su yelmo, que no ha cambiado, ostenta, sin embargo, un vistoso penacho 
azul. La αἰγίς o égida, trasplantada de la imaginería de Atenea, transmite la 
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invulnerabilidad de la Urbe con la cabeza 
de Medusa sobre la representación suge-
rida de una lorica scammata. Ratifica esa 
cualidad la Victoria, labrada en oro, que 
empuña una palma y se dispone a coro-
nar a la Urbe con el laurel inmarchita-
ble. El mínimo bastoncillo originario se 
ha convertido en el apogeo de las armas 
romanas, que la diosa exhibe en su otra 
mano, sintetizadas en una lanza con arti-
ficiosa punta, acaso de plata, según algu-
nas opiniones anticuarias que concebían 
así el hasta pura.12 Los enemigos vencidos 
se simbolizan en el amasijo de armas  
–anacrónicas: alfanje, rodela cónica, punta 
de alabarda, una armadura de peto con 
arista– sobre las cuales domina serena-
mente Roma. El artista, o su inspirador, 
ha preferido sentarla sobre esos artefac-
tos, amenazas despojadas ya de su peli-
gro, mejor que en una silla curul.

Visualmente, el pintor la muestra de 
mayor tamaño que a la Roma juvenil, 
mediante sencillos y bien estudiados arti-
ficios de atrezo y perspectiva. La figura 
tiene más envergadura que su contraparte 
del otro batiente; está en el apogeo de la 
madurez, según muestran su tamaño, su 
melena y su aplomo hierático. Mira de 
frente, está más en primer plano y man-
tiene ambas manos ocupadas. Así, el viejo 
Tíber ya no dirige la mirada a algún lugar 

12 Es tentador acudir al ovidiano virga fuit: la vara se ha convertido no ya en árbol, mirto 
o caduceo, sino en poderosa y dominante lanza. Cf. Ángel Urbán, «Virga fuit: Ov. ars 2,339-342 
and rem. 84-86 in Aug. in psalm. 66,3», Collectanea Christiana Orientalia 7 (2010), pp. 277-284. El 
fenómeno inverso le ocurrió a Rómulo: clavó su lanza en el suelo del mismo Palatino y comenzó 
a florecer: Ovidio, Metamorfosis, 15 560 ss.: (…) utve Palatinis haerentem collibus olim / cum subito 
vidit frondescere Romulus hastam, / quae radice nova, non ferro stabat adacto et iam non telum, sed lenti 
viminis arbor non exspectatas dabat admirantibus umbras. («O como Rómulo, cuando un día vio de 
repente que su lanza, clavada en el monte Palatino, se cubría de hojas, se alzaba sobre una raíz 
muy reciente, no sobre el hierro hundido en la tierra, y ya dejaba de ser un arma para convertirse 
en un árbol con ramas flexibles que ofrecía a los espectadores una sombra inesperada». Trad. V. 
López Soto).
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incierto, como en los días de la Loba, sino que, en leve escorzo, la mantiene 
sobre la magnífica visión del esplendor triunfal de Roma, pues sabe que el 
precioso labrado de los monumentos en piedra tuvo su inverosímil comienzo 
en un conjunto de informes rocas que la historia dejó atrás. Roma está donde 
debe y ha realizado ya su destino de rectora de pueblos.13

3.3. Los dioses

Saturno y Apolo están representados de otra manera que Roma en sus dos 
escenas abiertas. Las figuras no muestran aspecto realista, sino intención esta-
tuaria. Son casi monocromas, rozando la grisalla, y están en los espacios cerra-
dos de sendas hornacinas doveladas, sobre pedestales netamente acotados.

Sus cuerpos escultóricos son de aspecto broncíneo y tenebroso el uno, 
luminoso y marmóreo el otro. Con estos recursos, el pintor conduce al espec-
tador a un plano ideal distinto del que le ha servido para representar a Roma, 
un ámbito diferente del terrenal, que, aun siendo también alegórico, era espa-
cialmente localizable y documentable, situado en la concreta naturaleza lacial 

13 Juan F. Esteban me hace reparar en los colores distintivos de las dos figuras de Roma, 
leonado el de la primera y purpúreo el de la segunda. Mientras el púrpura o carmesí indica carac-
terísticamente imperio y realeza, para Cesare Ripa el color del león es distintivo de la Fortaleza 
(cito la Iconología por la edición paduana de 1611, p. 179): Donna armata et vestita di color lionato, 
il qual color significa fortezza, per esser somigliante a quello del leone.
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o en la realidad monumental de la Urbe: un primer paisaje rural, de colinas y 
un segundo, urbano y de monumentos, ambos históricamente cognoscibles, 
son los escenarios donde se hace visible Roma en dos periodos de su evolu-
ción histórica. Los dioses, en cambio, están en otra parte, en otro plano; y, en 
el fondo, no son personajes reales, sino sus simulacros, dos esculturas, sobre 
basas bien perfiladas, referidas a mitos supraterrenales.

3.3.1. Saturno

La justificación de la presencia 
de Saturno está en su conexión 
peculiar con el Lacio, al que concre-
tamente se encamina, provisto de 
un cayado, mientras engulle a un 
hijo recién nacido. Con ambos ras-
gos, el caníbal y el viajero, se mues-
tran de una sola vez el comienzo 
y el final del mito: el dios apa-
rece como siniestro parricida y, al 
mismo tiempo, ya castigado al exi-
lio por su hijo superviviente, Júpi-
ter, que lo ha derrocado: Saturno ha 
de dejar el Cielo y su gobernación 
y, en lo sucesivo, morar en la Tie-
rra. La marcha, casi violenta, queda 
subrayada por la vigorosa zancada 
y por el vuelo del paño, retorcido 
en torbellino tras el muslo derecho 
de la figura, que sale de la horna-
cina camino del Lacio, región ele-
gida por el desterrado. En los Fasti 
señala Juno el caso: A causa de mi 
padre ya Roma fue llamada Saturnia 
y esta tierra le resultó la más cercana 
al Cielo.14

El mismo poema de Ovidio proporciona un argumento más completo de 
lo sucedido. Al explicar el mes de enero, las razones de su advocación a Jano 
y por qué la doble faz de este figura, con una proa de barco, en las monedas 
romanas, hace decir al dios bifronte:

14 6: A patre dicta meo quondam Saturnia Roma est: / haec illi a Caelo proxima terra fuit.
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(…) En una nave llegó al río etrusco el dios portador de la hoz,15 una vez recorrido 
previamente el orbe. Recuerdo que en esta tierra fue acogido Saturno, al que Júpiter 
había expulsado de los reinos celestes. Por ello este pueblo conservó mucho tiempo el 
nombre de pueblo saturnio. También a su tierra se la llamó Lacio, por haberse ocultado 
el dios. Pero la buena posteridad estampó una nave en la moneda de bronce para dar tes-
timonio de la llegada del dios, su huésped. Aquí, donde está Roma ahora, verdeaba una 
selva nunca cortada, y un espacio tan grande eran los pastizales de unos pocos bueyes.16

Es como si el pintor del armario hubiera tenido presentes estos últimos 
versos en la escena de la primera Roma.

Sin duda, la Eneida, más que ninguna otra obra literaria, consagró a 
Saturno definitivamente como dios lacial, civilizador de las tierras del Tíber 
y patrono de la Edad de Oro (la de Augusto sería la de Plata). En su Canto 
VIII, Virgilio hace hablar a Evandro, ilustre antecesor de la gens Fabia, una 
de las que pasaban por ser más genuinamente fundacionales. Evandro había 
dirigido una migración de arcadios desde la Hélade hasta Italia. Allí se apo-
sentaron en una ciudad cuya fundación se atribuía a Palanteo (de quien se 
hacía derivar el nombre del Palatino). En las raíces de Roma estaba, pues, 
esta raíz griega, de la que dimanaron las creencias en el panteón olímpico y 
las propias fiestas Lupercales: Primus ab ethereo venit Saturnus Olympo / arma 
Iovis fugiens et regnis exul ademptis: llegó Saturno el primero desde el Olimpo 
etéreo, huyendo de las armas de Jove y exiliado del reino perdido. Fue él, en 
la narración virgiliana, quien civilizó a los rudos habitantes de la región y 
dio nombre al Lacio, que con él alcanzó una edad feliz, los siglos áureos que 
más tarde se desvanecerían, pero de los que ha llegado memoria, porque el 
dios gobernaba en la paz a los pueblos: Aurea quae perhibent illo sub rege fuere 
saecula: sic placida populos in pace regebat (324 s.).

La causa mayor de la presencia de Saturno en el mueble numismático es, 
pues, la del padre de la primera y más feliz edad habida en el Lacio: tanto 
este como Roma (Saturnia) le deben su primer nombre, sus conocimientos 
sobre los secretos de la naturaleza (el dios posee una poderosa vertiente ‘cien-

15 Saturno es, entre otras cosas, el creador de la agricultura, de ahí la hoz. Otra faceta suya, 
una vez identificado con Cronos, es la de andar ‘saturado’ de años, como apostilla Cicerón 
jugando a etimologista. Cronos también lleva hoz, o guadaña; y, en fin: la hoz se curva sobre sí 
misma, como el tiempo: …tempora quae sicut falx in se recurrunt, Servio, In Virgilio Georgica II 406. 
En el siglo XVIII, época de nuestro mueble, ya hace tiempo que se ha consolidado la identificación 
de Saturno y Cronos, que comienza en la época imperial tardía. En cuanto al nombre del Lacio, 
se trata de una relación aparente, pero falsa, entre Latium y latens.

16 231 ss: Noscere me duplici posses in imagine, dixit, / ni vetus ipsa dies extenuaret opus. / Causa 
ratis superest: Tuscum rate venit in amnem / Ante pererrato falcifer orbe deus. / Hac ego Saturnum memini 
tellure receptum; / Coelitibus regnis ab Jove pulsus erat. / Indediu genti mansit Saturnia nomen: / Dicta 
quoque est Latium terra, latente deo. / At bona posteritas puppim servavit in aere, / Hospitis adventum 
testificata dei. / Ipse solum colui, cujus placidissima laevum / Radit arenosi Tibridis unda latus. / Hic, 
ubi nunc Roma est, incaedua silva virebat, / Tantaque res paucis pascua bubus erat. La traducción es de 
Bartolomé Segura.
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tífica’17) y el bienestar que de ellos se obtiene. No obstante, el artista dio una 
visión del dios más acorde con la idea tópica que de él se tenía durante las 
Luces, sin reparar demasiado en la contradicción entre las visiones literaria 
y alquímica del mito.

En efecto, la polivalencia semántica de Saturno se había ido escorando 
hacia su relación con el ‘Sol negro’ (Sol niger) –que es, esencialmente, la ausen-
cia del Sol, un Antisol–, ya desde la Edad Media alfonsí:

En logar o es exaltacion de Saturno; es decaymiento del Sol. E o sse bayxa el Sol 
exalçase Saturno (…) Saturno non a luz ni lumbre en si mas recibela de las otras pla-
netas e mas del Sol (…) e es su contrario e su enemigo; que su casa es opposita de la 
suya e su tiniebra es diuersa e contraria de su lumbre e su friura es diuersa e contraria 
de su calentura 18.

Desde esa percepción, se presentaba también como paradigma de lo atra-
biliario y de la clase de uno de los cuatro temperamentos tradicionales: el 
sombrío y dominado por la melancholia. Su metal característico en alquimia, 
el plomo, lo vinculó al temible mal del saturnismo, que tenía precisamente 
en los pintores una presa de predilección. Y el artista de nuestro mueble optó 
por estos aspectos más trágicos del Saturno filicida y oscuro: enteramente a 
propósito, por lo demás, para subrayar con efectismo el contraste de lo satur-
nal con lo apolíneo, de lo oscuro y lo luminoso, en un camino que ya había 
sido desbrozado por Horacio: ¡Cuán negro se alzó ese día para mí! (…) Así me 
salvó Apolo.19

3.3.2. Apolo

Apolo es, a los efectos de este trabajo, antes que nada, el dios de Augusto. 
El Imperio comienza con Augusto y la transformación de Octavio en Augusto 
empieza con Apolo: todos sabían en su tiempo, y la posteridad recordó, que, 
en la decisiva batalla de Accio (2 de septiembre del 31 a. C.), las naves de 
Octavio (mandadas por su mano derecha, Marco Vipsanio Agripa) derro-
taron sin remisión a las coligadas de Marco Antonio y Cleopatra VII. En la 
liza, Apolo había asaeteado con implacable puntería a los enemigos desde el 
navío de Octavio, llamado Cayo Julio César desde hacía trece años, al haber 
sido adoptado testamentariamente como hijo por su tío abuelo asesinado. En 
Accio, con ayuda de Apolo –a los pies de cuyo templo litoral fue el combate–, 

17 Recuérdese la etapa saturniana del Micromegas volteriano, tan representativa de esta 
faceta racional del tópico saturnal.

18 El libro conplido en los iudizios de las estrellas. Es la traducción castellana de un texto árabe 
con inspiración grecorromana, hecha por el judío Yehudá ben Moshé en 1254. Tomo las dos frases 
de la edición de G. Hilty, RAE, Madrid, 1954, pp. 9 y 12.

19 Sátiras 1 9 73: Huncine solem / tam nigrum surrexe mihi! (…). Sic me servavit Apollo. Literal-
mente, sol negro, con el sentido de día de mal agüero. 
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se asentó realmente el poder perso-
nal del nuevo César, que lo tuvo por 
dios tutelar y lo usó abrumadora-
mente en su propaganda. El primer 
emperador empleó con profusión 
extraordinaria sus vínculos direc-
tos con el dios solar, lo mismo en su 
casa que en su propaganda plástica 
y literaria.

El complejo urbano que mandó 
construir en el Palatino –de cuyo 
nombre deriva el de todos los ‘pala-
cios’– incluía, junto a su residencia, 
el templo principal de Apolo en 
Roma. Fue su dios personal y, por 
ende, el del nuevo régimen que 
denominamos imperial y cuya esen-
cia fue personalista, monárquica y, 
en consecuencia, dinástica.

La Edad de Plata, émula en lo 
humanamente posible de la Edad 
de Oro de Saturno, llegó a Roma 
de la mano de Apolo y Augusto. La 
grandísima literatura del régimen 
insistió en ello y el tópico se asentó 
de modo imperecedero, acaso con la 
discreta intervención de Mecenas: 

Virgilio, inmejorable surtidor de los mitos augústeos; y Horacio, autor del 
Carmen saeculare, perfectísimo himno oficial de las celebraciones del nuevo 
saeclum que la providencia indujo en Roma precisamente en el año 17 a. 
C. –exactamente un decenio después de la proclamación de Octavio como 
Augustus por los patres romanos–, según decisiones laboriosas tomadas por 
los pontifices y deducidas de los Libros Sibilinos y otros arcanos del Imperio. 
Al tiempo, el estilo del régimen, en asuntos y en formas, era bien servido por 
elegíacos como Propercio –inspiración del entonces joven Ovidio y de sus 
Fasti– y Tibulo. Así, el triple vínculo Roma-Augusto-Apolo quedó arraigado 
en Occidente.

La representación de Apolo es convencional. Un joven apuesto, cuya armó-
nica anatomía es menos poderosa que la tan marcada y saliente de Saturno. 
Su reposo en armónico contrapposto se opone a la tensa zancada de Saturno y 
a su forzado gesto de antropófago. Igualmente, la cuidada cabellera –tomada 
de modelos clásicos, griegos y romanos– contrasta con la hirsuta pelambrera 
de su temible abuelo destronado.
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Ciñe la cabeza con laurel y va equipado con la lira y el arco acompañado 
por la aljaba. El íntimo parentesco entre el arco y la lira procede de las cuerdas, 
de cuya adecuada tensión depende el éxito, sea el del tiro o el del tañido: es 
doctrina antigua que se mantuvo y era bien conocida en el Siglo de las Luces. 
Esa es la fuerza de Apolo: la que se aplica con medida y con destreza, así en 
las artes como en el combate. El tocador de lira (λύρα), al igual que el arquero, 
atiende a la sonoridad que la cuerda induce en la madera. El arco habla al 
arquero sobre su estado y condición mediante sonidos.20

Finalmente, tras el dios solar, casi mimetizada con la tierra, se advierte la 
serpenteante figura de un ofidio, que avisa sobre los poderes vaticinadores 
de Apolo, vencedor de Pitón y por ello titular de Delfos y su omen.

3.4. Los tres paisajes

En el mueble hay tres paisajes. Uno, central, visible cuando están las puer-
tas abiertas. Dos, en los laterales, en cada uno de los cuales el elemento defi-
nidor es un árbol.

3.4.1. El paisaje central

En el medio aparece un paisaje visto a través de un edificio arquitrabado y 
diáfano, a modo de espacio porticado, que está en primer plano. De acuerdo 
con la estructura física del mueble, el pintor ha usado de su ingenio para dis-
poner una parte baja formada materialmente por las tres hileras de cajones 
y una parte alta, en forma de galería con arquería de medio punto en cuyas 
enjutas hay pequeños clípeos. Este espacio superior es practicable para el 
usuario y acaso pudiera haber servido para guardar los utensilios propios de 
esta clase de coleccionismo.

Las hileras regulares de cajones tienen cada una cuarenta y cinco peque-
ños tiradores redondos, uno por cajón, a modo de botoncillos que recorren 
el espacio de arriba abajo. Para mimetizarlos y disimularlos, el artista los ha 
hecho formar parte de las tres columnas paralelas que aparecen más cerca del 
espectador, a lo largo de las cuales se alinean, subiendo hasta los capiteles 
compuestos y el arquitrabe, que se muestra dividido en listeles –son, en rea-
lidad, los perfiles de los cajones más altos– y adornado con resaltes a modo 
de triglifos.

20 En Japón, la arquería usa el término tsurune para designar el sonido del arma cuando 
lanza el venablo. El primer libro tópico occidental sobre el kyudo, la arquería tradicional japo-
nesa, es el de Eugen Herrigel, Zen in der Kunst des Bogenschießens. Weller, Constanza, 1948. Un 
detalle llama la atención en el arco del dios: el extremo superior del arma está orientado al revés, 
de tal forma que, al tensarse el arco, la cuerda no se podría mantener en la punta de la pala o 
extremo de la rama superior del arma, sino que saltaría de ella, desarmándola. Orientación 
aparte, carece, además, de la ranura que sí se aprecia en la punta de la pala inferior.
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Los dos espacios –la galería superior y la columnata– dejan ver cada cual 
un paisaje, pero sin integrarse entre sí: no se trata de una visión unificada de 
lo que hay al otro lado de la edificación, de la parte superior e inferior de una 
misma vista, sino de un paisaje campestre con ruinas, en el registro inferior; 
y de un ocaso efectista, en la superior, que no se corresponde con la escena 
iluminada de la parte baja. Todo son ruinas, incluido el plano que lo parece 
menos –el delantero–, según dejan entender restos sueltos por el suelo (como 
una basa).

No proponemos identificación particular para el paisaje de abajo: es posi-
ble que sean las ruinas genéricas del mundo romano clásico –hay grandes 
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estructuras en medio punto, arcos o abovedamientos abiertos, en dos pisos; 
y se perciben cipreses–, sin más concreción, del mismo modo que el celaje al 
fondo de los arquillos presenta un espectáculo crepuscular, semioculto tras 
negras montañas y con un sol, puede ser que cadente, el cual parece ponerse 
por la parte izquierda. Sería, así, un acompañamiento adecuado para lo que 
custodian los cajones: vestigios de un pasado que estuvo vivo y refulgente y 
después se extinguió, perdiendo su fulgor.

Es dudoso que sea un sol negro, pero sí podría tratarse de un eclipse, 
signo tenebroso.

Frente a esta interpretación del ocaso, atendible si se da preeminencia 
al punto de vista del espectador (la izquierda corresponde tópicamente a 
Poniente), cabe igualmente la del amanecer, si se opta porque esa mitad deba 
interpretarse como la parte apolínea y, por lo tanto, solar del armario.

3.4.2. Los paisajes laterales

En los laterales, que son las partes menos visibles, aunque no han sido 
descuidadas, hay dos paisajes en forma de largas tiras de desarrollo vertical. 
En los dos es protagonista la figura de un árbol de desarrollo inclinado –
en ambos casos, hacia la trasera del mueble– con acompañamiento de agua, 
verdor terrestre y celajes parecidos. Una posibilidad de interpretación puede 
apoyarse en el conejillo blanco, pintado en la esquina inferior derecha del 
paisaje correspondiente al lado romúleo o saturnal. Es bien conocida la iden-
tificación asumida del conejo con Hispania, a partir de un doble hecho: una 
alusión de Catulo y una moneda de Adriano.21

21 No tiene interés aquí la discusión erudita, sino la evidencia de que, en el siglo XVIII, 
era ya un tópico muy asentado la interpretación del conejo como animal simbólico de Hispania. 
La mención de Catulo (37) aparece en una invectiva, de contexto obsceno, al melenudo hispano 
Egnatio, a quien dice nativo de la cuniculosa Celtiberia. Las dudas académicas tienen origen en la 
polisemia de cuniculus, que también vale por madriguera, covacha e, incluso, mina. La moneda 
de Adriano es más explícita, pues el conejo figura como atributo a los pies de la representación 
femenina y rotulada de Hispania. No es clara, sino todo lo contrario, la interpretación del supuesto 
origen del nombre a partir de la voz fenicia para designar al animal. Las monedas de Adriano de 
todos los metales (áureos, denarios y ases) difundieron el símbolo desde el año 136 d. C.
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Si así fuera, el paisaje aludiría a la parte hispanorromana de la colección de 
Ibáñez y quizá sería una interpelación al espectador recordando, por ejemplo, 
el curso (o el nacimiento) del flumen Hiberus, en un paisaje de monte boscoso, 
como el de Cantabria.

En correspondencia, su pareja evocaría el Tíber y su surgente (sita a unos 
1.200 m de altitud, en el monte Fumaiolo, cerca de Verghereto, en la provincia 
de Forlì-Cesena).
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LA SOCIEDAD LEONESA DE LOS SIGLOS XVIII Y XIX  
EN SU VIDA COTIDIANA

Bartolomé Bartolomé, Juan Manuel, Interiores domésticos y condiciones 
de vida de las familias burguesas y nobles de León a finales del Antiguo Régimen 
(1700-1850), Universidad de León, 2017, 144 páginas. ISBN: 978-84-9773-867-5.

En este laborioso trabajo publicado en 2017 por la Universidad de León, el 
profesor Juan Manuel Bartolomé Bartolomé desgrana aspectos esenciales del 
cotidiano pasar de un grupo de familias destacadas en la sociedad leonesa 
del siglo XVIII y primera mitad del XIX. Sus 144 páginas están estructuradas 
en tres grandes capítulos: el primero sobre el contexto leonés, el siguiente 
sobre la burguesía y el último sobre la nobleza. La investigación queda rema-
tada por unas pertinentes conclusiones y una serie de breves índices, además 
de sus lógicas Introducción y Bibliografía, y un Prólogo muy personal de 
Máximo García Fernández, Catedrático de Historia Moderna en la Universi-
dad de Valladolid.

El primer capítulo es de gran interés para aquellos que desconocemos 
en profundidad los entresijos de la organización de León en aquel período. 
No obstante son los dos siguientes donde, en mi opinión, el autor realiza su 
principal aportación. Sin ser simétricos, en ambos se analiza la casa leonesa 
en un sentido amplio: continente y contenido, funcionalidad, su valor como 
unidad familiar y económica, su ostentación y su preocupación cultural, entre 
otras cuestiones relevantes como sus ajuares, joyas, ropajes, etc. A pesar de la 
gran cantidad de fuentes cribadas por el autor, obtenidas de setenta y cinco 
notarios diferentes, del archivo municipal, del diocesano o del archivo de la 
Chancillería de Valladolid, el resultado muestra ciertas limitaciones cuantita-
tivas. En ocasiones las fuentes son las que son y sólo el tesón y la experiencia 
del estudioso logran ponerlas en valor. Sin duda el hallazgo de nuevos archi-
vos privados ensancharía los horizontes de un buen trabajo, bien planteado, 
gracias al cual conocemos un poco mejor aspectos íntimos, pero definitorios, 
sin los cuales resultaría imposible explicar algunos porqués de los cambios 
sociales habidos en ese largo tránsito desde el Antiguo Régimen hasta nues-
tros días.

Fco. José Alfaro Pérez
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NUEVA REUNIÓN DE EMBLEMÁTICA TERRITORIAL

Actas de las IV Jornadas de Heráldica y Vexilología Municipales, celebradas en 
Madrid el 16 y 17 de octubre de 2014, Madrid, 2016, 428 páginas. Profusión de 
imágenes en color y B/N. ISBN: 978-84-944055-3-2.

Tras esperar las reuniones celebradas en Játiva y Zaragoza, hubo que espe-
rar muchos años para volver a reunir a los expertos e instituciones en esta 
temática, celebrándose en Madrid las III Jornadas de Heráldica y Vexilología 
Municipales (4 y 5 de noviembre de 2010), gracias al impulso y colaboración 
de la Real Academia Matritense de Heráldica y Genealogía, el Instituto Espa-
ñol de Estudios Nobiliarios (de la Real Asociación de Hidalgos de España) 
y la Confederación Española de Centros de Estudios Locales (CSIC-CECEL), 
dando lugar a una importante publicación y sobre todo al compromiso de 
los organizadores de volver a celebrarlas con una periodicidad concreta, y lo 
consiguieron con estas IV Jornadas, cuyas actas ahora salen a la luz.

De esta forma y bajo la presidencia de honor del recientemente fallecido 
Infante de España, Don Carlos de Borbón Dos Sicilias, Duque de Calabria, 
se celebraron las sesiones, que se iniciaron con la conferencia inaugural 
titulada «Reivindicación de la Heráldica y Vexilología Territoriales», a 
cargo de don Jaime de Salazar y Acha, Presidente de la Comisión Asesora 
de Heráldica y Simbología de la Comunidad de Madrid y de la Real Aca-
demia de la Historia; que dio paso a una serie de interesantes ponencias. La 
primera «Igualitarismo formal versus posibilidad de particularidades», a 
cargo de Armand de Fluviá i Escorsa, Asesor de Heráldica de la Generalitat 
de Catalunya; la segunda, «Las nuevas tecnologías en el corpus único de 
Heráldica y Vexilología Municipales», de don Iñaki Garrido Yerobi, Acadé-
mico Correspondiente de la Real y Matritense de Heráldica y Genealogía; 
la tercera, «El Registro de Símbolos Municipales», por doña Blanca Rosa 
Martín Orad, de la Dirección General de Cooperación con la Administra-
ción Local de la Comunidad de Madrid; y la cuarta, «La simbología muni-
cipal como patrimonio histórico», de don Wifredo Rincón García, Profesor 
de Investigación del CSIC. Las Jornadas se cerraron con la conferencia de 
clausura «El conocimiento vexilológico en los estudios de historia», por 
don Hugo O’Donnell y Duque de Estrada, duque de Tetuán, de la Real 
Academia de la Historia.
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Estas ponencias pusieron de manifiesto la vitalidad y complejidad del 
tema objeto de las jornadas, la importancia del mismo en la actualidad y en los 
estudios históricos, entendiéndose como un verdadero patrimonio cultural, la 
necesidad del cumplimiento de la normativa, la existencia de un registro que 
impida hacer cambios sin el control de los organismos y asesores históricos 
de los mismos.

A cada ponencia se presentaron interesantes comunicaciones específicas. 
Las presentadas a las tres primeras, más técnicas, nos muestran la riqueza 
de la heráldica y vexilología territoriales, viendo los casos de Euskadi (Borja 
Aguinagualde, Director del Archivo Histórico de Euskadi), Aragón (Carlos 
Corbera, del Centro de Estudios Literanos), Murcia (Luis Lisón Hernández, 
Secretario de la Asociación Española de Cronistas Oficiales) y los problemas 
de la supuesta corrección política de sus diseños (José Antonio Vivar, de la 
Asociación de Diplomados en Genealogía, Heráldica y Derecho nobiliario); 
los problemas, desafíos y posibilidades de las nuevas tecnologías (Ernesto 
Fernández-Xesta, Secretario General de la CECEL; Alejandro Hernández 
Capa, de la Empresa Castor Informática; y Valentín de Céspedes, Académico 
correspondiente de la Real Academia Matritense de Heráldica y Genealogía); 
los registros de estos símbolos en Cataluña (Susana Marín, Subdirectora gene-
ral de Asistencia jurídica y Régimen Local de la Generalitat de Catalunya), 
Aragón (Manuel Monreal, del Consejo Asesor de Heráldica y Vexilología 
del Gobierno de Aragón), Andalucía (Antonio Nieto, de la Asociación Espa-
ñola de Vexilología), La Rioja (Mario Ruiz Encinar, de la Asociación Riojana 
de Genealogía y Heráldica), Castilla La Mancha (José Domingo Vales, de la 
Asociación de Diplomados en Genealogía, Heráldica y Derecho nobiliario) y 
el País Vasco (Valentín de Céspedes, Académico correspondiente de la Real 
Academia Matritense de Heráldica y Genealogía).

A la cuarta ponencia, más unida a la importancia artística e histórica de 
estos símbolos, se presentaron trabajos relacionados con la Sigilografía del 
occidente andaluz (Juan José Antequera, experto heráldico); Andalucía en 
sus símbolos municipales (Jesús Pedro Vergara, Universidad de Sevilla); «El 
oriol» de Orihuela (Antonio Luis Galiano, Cronista oficial de Orihuela); los 
frescos sobre escudos provinciales del Real Colegio de España en Bolonia 
(Alvaro Pascual, Universidad de Alcalá de Henares); la formación del Escudo 
de España a través de la moneda (José María de Francisco, Universidad Com-
plutense de Madrid); y reflexiones sobre el tema de estudio Antonio Nieto, 
de la Asociación Española de Vexilología). A todas ellas se añade un grupo de 
comunicaciones libres que tratan desde temas muy concretos, como el escudo 
del Valle de Mena (Manuel Ladrón de Guevara, Real Asociación de Hidal-
gos de España); el de Lima, Ciudad de los Reyes (Amadeo Martín Rey, de la 
Junta Sabatina de Especialidades Históricas de Buenos Aires); el de Villacastín 
(Rafael Alvarez, Fundación de Estudios Vexilológicos); los problemas de la 
simbología territorial del Principado de Asturias (Manuel Ruiz de Bucesta, 

Emblemata XXIII.indb   297 30/11/17   10:16



José María de Francisco Olmos

298 ERAE, XXIII (2017), pp. 296-298 – ISSN 1137-1056

de la Academia Asturiana de Heráldica y Genealogía); a generales, como el 
estudio de la legislación andaluza en este tema (Rafael Agüera, de la Real 
Academia de Córdoba); el lenguaje heráldico y vexilológico (Pedro Cordero, 
del Instituto de Estudios Heráldicos y Genealógicos de Extremadura); las 
entidades municipales descentralizadas de Cataluña (Juan José Cortés, Pre-
sident de la Societat Catalana de Genealogia, Heràldica, Sigil.lografia, Vexil.
lografia i Nobiliaria); y la Heráldica territorial en programas decorativos (José 
Luis Sampedro, Director de la Escuela «Marqués de Avilés» de la Asociación 
de Diplomados en Genealogía, Heráldica y Derecho Nobiliario).

Esta publicación es por tanto un verdadero vademécum sobre el tema de 
la heráldica y vexilología municipales, imprescindible para todo aquel que 
se acerque a este tema, ya sea para asesorar a las entidades en la realización 
o modificación de sus emblemas, o bien por ser miembro de los órganos 
asesores de estas materias en cada territorio. Pero también es muy impor-
tante para las autoridades, ya sean locales, para poder conocer la normativa 
y proceso administrativo unidos a la aprobación de estos símbolos, como a 
las de las Comunidades Autónomas responsables del control, registro y vali-
dación de ellos. Por último la consideración cultural, artística e histórica de 
estos símbolos queda patente en muchos de estos trabajos, que sin duda son 
muy valiosos para reivindicar las verdaderas tradiciones unidas a cada una 
de estas entidades locales, que deben ser siempre la base de sus símbolos, y 
así impedir su olvido a las nuevas generaciones, más centradas en diseños e 
innovaciones que nada tienen que ver con la realidad histórica y artística de 
nuestros pueblos.

José María de Francisco Olmos
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ORDEN DEL SANTO SEPULCRO

Rincón García, Wifredo e Izquierdo Salamanca, María: Actas de las 
VII Jornadas Internacionales de Estudio de la Orden del Santo Sepulcro, Centro de 
Estudios de la Orden del Santo Sepulcro, Zaragoza, 2016, 448 páginas, ilus-
traciones B/N; ISBN: 978-84-617-6798-4.

Con unas palabras de Presentación del Excmo. Sr. don Juan García Mar-
tínez, Presidente del Centro de Estudios de la Orden del Santo Sepulcro y 
una Introducción del Presidente de Honor del propio Centro, Excmo. Sr. don 
Jacinto Maristany y de Ibarra, esta nueva serie de las Actas de las Jornadas 
Internacionales de Estudio de la Orden del Santo Sepulcro, promovidas por 
el Centro de Estudios de la Orden del Santo Sepulcro alcanza, ya, el número 
7, y recoge los trabajos presentados a lo largo de dichas Jornadas, celebradas 
en Zaragoza y Calatayud entre los días 23 y 25 de octubre de 2014. Divididos 
en cuatro bloques diferentes, de acuerdo con las correspondientes Ponencias 
se encuentran un total de veinticinco interesantísimos trabajos presentados 
por auténticos especialistas en las diversas materias.

Así, en la Ponencia de Historia, podemos encontrar seis trabajos debidos 
a Miguel C. Vivancos, Un Liber Capituli del monasterio del santo Sepulcro de 
Zaragoza; a Álvaro Pascual Chenel, La visita del prior Zapata a las iglesias de 
las Encomiendas del Priorato de Calatayud en 1559; a Emilio Quintanilla Mar-
tínez y a Wifredo Rincón García, Noticias históricas y artísticas sobre la Cole-
giata del Santo Sepulcro de Calatayud entre 1685 y 1702; a Amelia López-Yarto 
Elizalde, Dos bularios de la Real Colegiata del Santo Sepulcro de Calatayud y la 
representación del capítulo canonical; a Pedro José Bartolomé y Fuentes, Oríge-
nes y naturaleza de la orden del Santo Sepulcro de Jerusalén. Planteamiento histórico 
y estado actual de la cuestión; y a Carlos E. de Corbera y Tobeña, Privilegios 
heráldicos de la Orden de Caballería del Santo Sepulcro de Jerusalén.

La Ponencia de Arte recoge siete nuevos trabajos, presentados por Fer-
nando Villaseñor Sebastián, El románico y la Orden del Santo Sepulcro en los 
reinos de Castilla; por Rebeca Carretero Calvo, Dos esculturas del napolitano 
Jacobo Bonavita en la Real Colegiata del Santo Sepulcro de Calatayud (Zaragoza); 
por Andrés Álvarez Gracia, Un siglo de la muralla del Santo Sepulcro de Zara-
goza (1914-2014); por Javier Ibargüen Soler, Pervivencia de la iglesia mudéjar 
de San Nicolás de Bari de Zaragoza; por J. Fernando Alegre Arbués y por Javier 
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Ernesto Fernández-Xesta y Vázquez

Ibáñez Fernández, Evolución histórica de la fábrica de la iglesia parroquial de 
Nuévalos; por María Elisa Sánchez Sanz, El conjunto de reliquias del convento 
del Santo Sepulcro de Zaragoza, hoy Monasterio de la Resurrección; y por Pedro de 
Sancristóval y de Múrua, Nuestro redentor y sus imágenes, de la anunciación 
al sepulcro. Notas iconográficas e iconológicas.

En la Ponencia de Espiritualidad se encuentran hasta nueve comunicacio-
nes diferentes responsabilidad de Francisco Martínez García, Sepulcro de 
Cristo y Espiritualidad Pascual; de Ana María Martín Aldea, Presencia en cami-
nos y jardines. Oración ante el retablo de la iglesia del Santo Sepulcro del Monasterio 
de la Resurrección de las Canonesas de Zaragoza; de María Dolores Ros de la 
Iglesia, El Bautismo: la Pascua del cristiano; de Máximo Gálvez Samper, La 
Pasión de Cristo y el dolor de Dios, frente a la historia de sufrimiento del mundo; 
de Cristina Inogés Sanz, San Agustín y Dietrich Bonhoeffer. Apuntes para un 
diálogo ecuménico; de Emilia Alonso López de Alda, Las canonesas del Santo 
Sepulcro en comunión con Dios y en solidaridad con los inmigrantes. La delegación 
episcopal de pastoral de migraciones; de Mª Teresa Sainz Martín y de Carmen 
Manero Esteve, El huerto de ‘San Nicolás’: fundamentos, objetivos y futuro; de 
la Comunidad de Canonesas del Santo Sepulcro del Priorado Tabor, 
Los cuatro pilares de la espiritualidad de las Canonesas Regulares del Santo Sepulcro 
desde la perspectiva del Priorado Tabor; Sint Odilëmberg, Países Bajos; y de Thérèse 
Ntamenyika Namwindo, Los laicos en África. ‘Aquí estoy Señor, envíame, quiero 
servirte’. Fraternidad de Cristo Resucitado. Laicos vinculados a las canonesas del 
santo Sepulcro, Hijas de la resurrección de Congo.

Y, finalmente, la cuarta Ponencia, la de Mil años de devoción al Santo Sepulcro 
en España: Hermandades y Cofradías, con otras tres comunicaciones presentadas 
por Ignacio Navarro Gil, La Muy Ilustre, Antiquísima y Real Hermandad de la 
Preciosísima Sangre de Nuestro Señor Jesucristo y Madre de Dios de Misericordia; 
por Alberto Aguilera Hernández y por Manuel Gracia Rivas, El origen 
de los Cristos yacentes de Borja (Zaragoza); y por José Gámez Martín, Como 
si fuese el sepulcro de Nuestro Santísimo Redentor. El venerable Miguel Mañara, 
Pedro Roldán y el altar mayor de la Santa Caridad Ascética de la muerte y postulados 
artísticos en la Sevilla barroca.

Trabajos, todos ellos, fruto de profunda investigación y escritos de manera 
amena e interesante, que se apoyan en multitud de ilustraciones en blanco y 
negro, de una gran calidad, que hacen aún más agradable su lectura y que 
apoyan de manera inigualable las tesis de sus autores.

Es un enorme acierto que los organizadores hayan incluido estas cuatro 
diferentes ponencias que engloban, por así decirlo, la realidad y la esencia 
de la Orden del Santo Sepulcro, aunando la historia de cerca de mil años, el 
arte desde sus diferentes perspectivas pero relacionado siempre con la pro-
pia Orden de Caballería, la espiritualidad, esencia sepulcrista y, finalmente, 
la devoción popular en sus diferentes manifestaciones representadas en las 
múltiples Hermandades y Cofradías que existen a lo largo y ancho de la geo-
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grafía española y que, en ocasiones, fueron exportadas a aquellos continentes 
y lugares a los que llegó la cultura española.

Y, además, es de notar con alegría la participación en estas importantes y 
periódicas Jornadas no sólo de miembros del Centro de Estudios de la Orden 
del Santo Sepulcro, sino también de las dos Lugartenencias españolas de la 
Orden, de las propias Canonesas y de la Colegiata del Santo Sepulcro de 
Jerusalén, lo que convierte a estas Jornadas en uno de los pocos aconteci-
mientos culturales-religiosos absolutamente ecuménicos en cuanto a la Orden 
del Santo Sepulcro y sus diferentes manifestaciones y en cuanto a los temas 
abordados.

A los editores, Wifredo Rincón García y María Izquierdo Salamanca, 
hay que agradecerles que han realizado un trabajo impecable, en línea con 
otros anteriores; y, por todo ello, nos encontramos con una obra que es impres-
cindible leer –lo mismo que los otros seis libros de Actas de estas Jornadas 
Internacionales de Estudio sobre la Orden del Santo Sepulcro–, para poder 
comprender la profunda y amplia realidad de esta Orden de Caballería, plena 
de historia y de espiritualidad.

Ernesto Fernández-Xesta y Vázquez
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LAS SEÑAS DE IDENTIDAD DE LOS  
REYES DE ESPAÑA

Jaime de Salazar y Acha. Las señas de identidad del Rey en España a través 
de los siglos. Discurso de ingreso en la Real Academia de la Historia, Madrid, 
2017, 79 pp. Contestación por el Académico de Número de la Real de la His-
toria, Feliciano Barrios Pintado.

Decía Ernst Kantorowicz (1895-1963), el más penetrante analista de la evo-
lución histórica de las monarquías, en su celebrado ensayo The King’s Two 
Bodies, A Study of Medioeval Theology (1957), que no es posible un entendi-
miento cumplido de ellas prescindiendo de los componentes simbólicos que 
en última instancia las definen.

Ciertamente, si atendemos a inferencias sociológicas e ideológicas, la 
Corona es algo más que un órgano del Estado, pues entronca con una serie de 
rasgos históricos indisociables que desbordan los límites de una magistratura 
unipersonal para abarcar una realidad mucho más compleja e inaprensible. 
Esta realidad es su dimensión simbólica que hunde sus raíces en la naturaleza 
misma de la institución. Ello explica que ritos, galas, formalismos, regalías, 
resonancias teatrales y armónicas, panegíricos, boatos, cortesías protocolarias 
y lenguaje emblemático formen parte de su esencia y la fundamenten.

Los acontecimientos de 1789 y el terror implantado por la república jaco-
bina trastocaron frontalmente el orden feudal y social europeo, poniendo final 
al Antiguo Régimen, pero no a las monarquías, que iniciaron un paulatino 
proceso de adaptación a las nuevas circunstancias, reduciendo sus poderes y 
conciliando la transmisión hereditaria de la jefatura del Estado con un reparto 
institucional de funciones, en una primera etapa, las llamadas monarquías 
limitada y constitucional, y con un gobierno responsable ante las cámaras, 
depositarias de la soberanía nacional, en la monarquía parlamentaria que 
ha llegado hasta hoy. El pueblo soberano ocupa el lugar vacante del monarca 
teológico. El Rey sigue siendo inviolable e irresponsable en el ejercicio de su 
cargo y ostenta la más alta representación de la nación, pero sus atribuciones 
políticas se han reducido al mínimo.

Ahora bien, la pérdida de poder político no supone para las monarquías 
contemporáneas la carencia total de poder, pues el Rey conserva el poder sim-
bólico, residuo de los principios de imprescriptibilidad y sempiternidad y del 
sentido sagrado que modelaron la realeza premoderna.
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Son precisamente sus aspectos simbólicos los que más inalterados se han 
mantenido en el transcurso de los siglos y los que presentan una mayor con-
tinuidad en las monarquías de nuestros días. Como afirmaba el jurista Hans 
Kelsen (1881-1973) –a quien no puede atribuirse, desde luego, una visión 
emotivista del Derecho–, la última ratio de la Monarquía es la función sim-
bólica. Tal conclusión no equivale a concebir la institución como un placebo 
superficial e inane, como gustan tantos enfermos de la neurosis desmitifica-
dora que padecemos. Viene todo este exordio a cuento para resaltar la enorme 
importancia que tiene para una comprensión cabal de las monarquías la nece-
sidad de conocer, del mejor modo posible, la simbología representativa, los 
usos dinásticos y los peculiares rituales de entronización de cada una de ellas.

Son muchas las páginas que se han escrito sobre la ordinatio principis y el 
ceremonial mayestático en general, que adquieren matices propios según la 
monarquía que se trate. Resulta común a todos estos rituales el hecho de que, 
durante los días en que se desarrollaban, se entretejían los vínculos entre el 
Rey y el pueblo hasta formar una compleja textura escenográfica que refor-
zaba la apoteosis ornamental de la monarquía y con ello el carisma del sobe-
rano frente a sus súbditos. No es momento aquí de reseñar la abundante 
bibliografía existente sobre el particular. Sí queremos resaltar que siguen exis-
tiendo algunos aspectos de la institución monárquica que no han merecido 
todavía demasiada atención por parte de estudiosos e investigadores. Es el 
caso de la onomástica regia y de las nociones de Familia Real, Casa Real y 
Dinastía que frecuentemente se confunden.

Se trata de cuestiones estrechamente relacionadas con la imagen personal 
del monarca, a través de las cuales proyecta su estatuto personal. Sus señas 
de identidad, en acertada expresión del doctor y medievalista Jaime de Salazar 
(1947), que da título a su discurso de ingreso como académico de número en 
la Real de la Historia y que con mucho gusto ahora comentamos.

Salazar ya se había ocupado de la onomástica como disciplina en 1991, en 
su discurso de ingreso –Génesis y evolución del apellido en España– en la Real 
Academia Matritense de Heráldica y Genealogía, corporación de la que fue 
director en el periodo 2009-2013. También de las nociones apuntadas de Fami-
lia Real, Casa Real y Dinastía en su tesis doctoral defendida en 1998 sobre la 
Casa del Rey de Castilla y León en la Edad Media, luego editada como monografía 
por el Centro de Estudios Políticos y Constitucionales.

Ahora pone al día y recapitula ambas, situándolas en su contexto mental, 
político y coyuntural concreto y, al mismo tiempo, ofreciéndonos una visión 
panorámica y completa en su evolución histórica. El nombre de pila de los 
reyes, sus ordinales, apodos y sobrenombres, el apellido de la dinastía o el 
concepto de Casa Real no son asuntos menores dentro del imaginario monár-
quico, antes bien explican muchos de los actuales atributos de la monarquía 
y también visibilizan, a través de unos indicadores de fuerza semántica inne-
gable, su persistencia en el tiempo.
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¿Qué nombres han venido ostentando nuestros reyes a lo largo de la His-
toria?, ¿son resultado del mero capricho familiar o están determinados por el 
simbolismo dinástico?, ¿cómo es posible que el nombre de Pelayo, fundador 
del Regnum Asturorum, no fuera utilizado por ninguno de sus sucesores?, 
los matrimonios ultrapirenaicos de los reyes hispánicos a partir del siglo XII 
¿influyeron en los nombres de la prole regis?, ¿cómo condicionó la onomástica 
de nuestros monarcas la llegada de la Casa de Austria?, ¿por qué los reyes 
no adoptaron un ordinal hasta la Edad Moderna?, ¿a qué se debe la diferente 
numeración de un mismo soberano según se refiera a la dinastía castellana, 
aragonesa, barcelonesa o navarra?, ¿en qué realidades descansan el apodo o 
sobrenombre de los reyes?, ¿Tienen apellido los reyes?, ¿por qué la historio-
grafía española no ha utilizado el término de Casa para designar las primiti-
vas dinastías medievales?, ¿a qué obedecen los neonombres de condes-reyes, 
corona catalano-aragonesa o reyes de Cataluña y Aragón que cierta historiografía 
pancatalanista pretende imponer?, ¿Casa de Austria o Casa de Habsburgo?, ¿qué 
motivos justifican el empleo generalizado del cognomen Borbón para designar 
a nuestros reyes desde los inicios del siglo XIX?

El nuevo académico da respuesta a todos estos interrogantes de manera 
amena, rigurosa y coherente con la dinámica histórica de la propia institución, 
recordándonos que Don Felipe VI desciende por línea biológica ininterrum-
pida de Vermudo I, rey de Asturias desde 789 hasta 791, y de Sunifredo, conde 
soberano de Barcelona en 844, padre del más conocido Wifredo el Velloso, 
entronques que hacen de la dinastía española la más antigua de Europa.

Y puntualiza: «la dinastía española ha sido siempre la misma o –dicho de forma 
más exacta– han sido principalmente dos: una, la representante de los reinos occi-
dentales de España, es decir, la dinastía castellano-leonesa, y otra, la titular de los 
reinos orientales, es decir la catalano-aragonesa [¿catalano-aragonesa?; el mejor 
maestro echa un borrón], fundidas, felizmente, en 1469 con el matrimonio de los 
Reyes Católicos, representantes legítimos de ambas». O lo que es igual, la monar-
quía descansa sobre una condición indisponible, pues en caso contrario no 
sería monarquía: el principio hereditario. Principio a su vez indisolublemente 
vinculado a la consanguinidad y a otros atributos familiares y alegóricos 
anclados en las realidades más nobles y delicadas del alma humana.

Por eso la lectura de este Discurso que reseñamos agradará, sin duda, a 
quienes compartan con el doctor Salazar sus desprejuiciadas convicciones 
monárquicas y gustará menos a los que han apostado por una monarquía 
deslucida y funcionarial y por la vulgarización y burocratización de sus 
peculiares e indelegables señas de identidad, en suma a todos aquellos que se 
encuentran encantados con un perfil alejado de la tradición y enemistado con 
el esplendor y la solemnidad connaturales a una institución que apoya sus 
cimientos en los arcanos de la Historia.

Fernando García-Mercadal y García-Loygorri
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EL TORNEO Y LAS JUSTAS EN LA PENÍNSULA IBÉRICA EN 
LOS SIGLOS XVI Y XVII

Jimena Gamba Corradine, Fiesta caballeresca en el Siglo de Oro. Estudio, edi-
ción, antología y catálogo, Zaragoza, Institución Fernando el Católico, 2017, 220 
× 145 mm, 320 pp., ilustraciones en blanco y negro. ISBN 978-84-9911-411-8.

Esta novedosa obra –a partir de ahora, referencia bibliográfica fundamen-
tal para los estudios actuales del período áureo de la Península– es fruto del 
desarrollo de los estudios de la profesora Jimena Gamba Corradine (cuyo 
albores investigadores se remontan a 2009). Este excelente trabajo tiene como 
base el que obtuvo el Premio de Emblemática «Dragón de Aragón», otorgado 
por la Cátedra de Emblemática «Barón de Valdeolivos» de la Institución Fer-
nando el Católico de Zaragoza, en su quinta edición (2010).

El volumen ahora publicado, que enriquece notablemente el galardonado 
hace siete años, se centra en el género de las relaciones de torneos en la Penín-
sula Ibérica durante el Siglo de Oro. Este trabajo estuvo precedido por los 
reconocidos estudios del profesor Pedro M. Cátedra sobre el torneo de inven-
ción, El sueño caballeresco y Jardín de amor.

En lo que respecta a la configuración interna del libro de Gamba Corra-
dine, se estructura en dos bloques delimitados y equilibrados (esto puede 
advertirse, incluso, en el número de páginas de ambos). En la primera parte 
(caps. I-III, pp. 13-143), el punto de partida es la fiesta caballeresca, concreta-
mente, los juegos o justas celebrados durante estos festejos. Se ofrece, a este 
propósito, un recorrido que comprende la evolución de estas prácticas –pri-
mero, enfrentamientos cruentos y, posteriormente, representaciones cortesa-
nas– desde la Edad Media al Barroco. A continuación se realiza una propuesta 
cronológica, desde una perspectiva diacrónica, de tales celebraciones; en estas 
páginas se revisan los fundamentos teóricos y las propuestas históricas –desde 
su carácter nobiliario y jurídico hasta su contenido lúdico o teatral– de estas 
manifestaciones caballerescas, así como las crónicas y otros textos literarios 
de la época que las describen. Se presta especial interés a aspectos de la dis-
posición interna de las relaciones de torneos y a la función de los distintos 
sujetos implicados en las justas. Se infieren las características comunes que 
definen, en buena medida, el género de las relaciones de torneos. Se incluye 
un análisis de diversos testimonios sobre la fiesta caballeresca, distinguiendo 
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entre los documentos que preceden a su celebración (carteles), los que son 
simultáneos de la misma y los que la suceden (relaciones y similares).

Finalmente, esta primera parte monográfica concluye con el estudio del 
carácter político de la fiesta y desde la perspectiva de la emblemática literaria 
caballeresca, tomando como punto de partida el caso específico de un torneo 
celebrado en Zaragoza a principios del siglo XVII, concretamente, en el año 
1630. Por un lado, la contextualización histórica (reinado de Felipe IV) con-
tribuye a entender de forma práctica los presupuestos teóricos expuestos. Se 
detallan cuestiones contenidas en epístolas privadas que versan sobre el tor-
neo zaragozano y las relaciones de índole pública. Se añaden las relaciones del 
torneo de distintos autores: la atribuida por la autora a Antonio Hurtado de 
Mendoza (informante de la reina), que edita Miguel Batista de Lanuza, Felices 
de Cáceres (cuyos escritos son de estilo más poético) y Bartolomé Leonardo 
de Argensola (documentos de cronista). Estos testimonios están separados 
del resto de la documentación (por ser, ciertamente, de carácter más indepen-
diente). Cabe destacar el riguroso apartado sobre cuestiones de emblemática 
(pp. 127-143). La autora analiza la emblemática literaria (para ello, sigue los 
postulados del profesor Alberto Montaner Frutos), es decir, realiza una recrea-
ción de la parte gráfica del emblema y, finalmente, efectúa una especie de 
taxonomía de los elementos presentes en los torneos (indumentaria, cimera, 
carro, empresa y elementos lingüísticos). Todo ello se complementa con valio-
sas ilustraciones en blanco y negro que ayudan a reconstruir los emblemas 
lingüísticos y que fueron utilizadas reiteradamente en libros de emblemas.

La segunda parte de este libro está compuesta por la edición y catalogación 
de fuentes primarias, en los caps. IV a VI (pp. 147-280), más la bibliografía 
y los índices (pp. 281-309). El novedoso corpus textual está constituido por 
documentos de distinto tipo referidos a torneos de los siglos XVI y XVII. 
En el capítulo IV se ofrecen la relación del torneo zaragozano de 1630 de 
Juan Bautista Felices Cáceres y la atribuida a Antonio Hurtado de Mendoza. 
Estas ediciones están acompañadas de notas explicativas y de un riguroso 
aparato crítico. Por su parte, la antología incluida en el cap. V está consti-
tuida por catorce textos que son relaciones, carteles y fragmentos fechados 
entre 1527 y 1638. Muchos de estos documentos no habían sido publicados 
hasta la fecha. Además de su carácter inédito, tanto la investigación como 
los testimonios editados abren una pluralidad de posibilidades de examen 
a aquellos interesados en la materia que consulten la obra. Finalmente, se 
ofrece un inventario o catálogo, por orden cronológico, de relaciones, carte-
les y otros documentos (treinta y nueve en total) fechados entre 1527 y 1658. 
Entiéndase que no se propone un compendio de la totalidad de textos de este 
tipo publicados durante el Siglo de Oro, pues la autora explica con recato que 
sería una tarea indefinida abarcar todos los documentos existentes de esta 
índole. Ahora bien, la obra Fiesta caballeresca en el Siglo de Oro, tanto por su 
contenido teórico como testimonial (edición de textos), refuerza y profundiza 
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los estudios sobre este género y, sin duda, favorecerá la proliferación de otras 
investigaciones de esta índole.

Cabe advertir que la organización de los materiales ofrecidos en la publica-
ción y el establecimiento de los nexos comunes que se realizan en esta obra de 
Gamba Corradine no debió ser tarea sencilla, pero el resultado es un copioso 
y valioso material que invita a seguir indagando sobre los torneos y las justas 
durante las fiestas caballerescas en la Península Ibérica de la modernidad 
temprana.

María Aurora García Ruiz*

* La presente reseña se inscribe en el Proyecto I+D del Programa Estatal de Fomento de la 
Investigación Científica y Técnica de Excelencia del Ministerio de Economía y Competitividad 
(con fondos FEDER) FFI2015-64050-P: Magia, Épica e Historiografía Hispánicas: Relaciones Litera-
rias y Nomológicas, cuyo Investigador Principal es el Catedrático de Universidad, Dr. D. Alberto 
Montaner Frutos. 
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NOBLEZA Y REVOLUCIÓN

José María de Francisco Olmos y David Ramírez Jiménez. Los títulos 
nobiliarios durante el Sexenio Revolucionario (1868-1874). Madrid: Real Acade-
mia Matritense de Heráldica y Genealogía, 2017. 628 p. Profusión de imágenes 
B/N. ISBN: 978-84-88833-14-3

José María de Francisco Olmos y David Ramírez Jiménez, Académicos res-
pectivamente de Número y Correspondiente de la Real Matritense de Herál-
dica y Genealogía, nos presentan, como ya nos tienen acostumbrados, una 
completísima obra en la que expresan una amplísima visión de conjunto de 
los títulos nobiliarios en España en uno de los momentos más convulsos de 
la Historia Contemporánea de nuestro país, el llamado Sexenio Revoluciona-
rio, etapa compleja del gobierno de España que también tiene su reflejo en la 
política premial desarrollada durante la misma.

Comienzan el trabajo con una introducción histórica sobre el Sexenio 
Revolucionario que repasa la Gloriosa Revolución, las Cortes Constituyentes 
de 1869, las cuestiones en torno a la elección del Rey, el reinado de Amadeo 
I de Saboya, con su problemática y los gobiernos del mismo, y la Primera 
República.

A continuación los autores exponen el conjunto de la normativa sobre los 
títulos nobiliarios, tanto la general de concesión y expedición de los mismos 
como la fiscal junto con los aspectos monetarios de su tramitación, existente 
hasta 1868, seguida de la propiamente dicha del Sexenio, de la que detallan 
asimismo los procedimientos administrativos en la tramitación de títulos.

Posteriormente dedican un capítulo a las fuentes documentales oficia-
les que han empleado para verificar la concesión de los títulos nobiliarios 
durante el Sexenio: La Gaceta de Madrid, en la que se publicaban los Decretos 
y resoluciones sobre concesión de Títulos, aunque algunos de ellos nunca 
aparecieran en sus páginas; el Archivo del Ministerio de Justicia, en su sección 
de Títulos y Grandezas; el Archivo del Palacio Real, Registro de la Real Estam-
pilla, en el que se asentaban los documentos expedidos por la Real Cámara 
suscritos con la Real Estampilla y no con la firma autógrafa del Rey desde 
finales de 1759 hasta la proclamación de la Segunda República; el Archivo 
Histórico Nacional, sección de Cancillería, Registro del Sello de Corte, donde 
se conservan los documentos validados con el Sello Real de Castilla y Sección 
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de Fondos Contemporáneos del Ministerio de Hacienda, Títulos nobiliarios, 
que conserva la documentación producida por la gestión de lanzas y medias 
anatas; y, por último, la Guía Oficial de España o Guía de Forasteros, anuario que 
desde 1808 ofrece noticias con garantía oficial por estar redactada a modo de 
directorio por los Oficiales Mayores de la Primera Secretaría de Estado en 
la que reflejaban los nombres de quienes desempeñaban los cargos públicos 
junto con otros datos de interés, y que desde 1849 se convierte en el instru-
mento oficial que recopila todos los Grandes y Títulos del Reino, ordenados 
de manera jerárquica.

La parte principal del trabajo la dedican los autores a los Títulos Nobi-
liarios concedidos durante el Sexenio, para cuya exposición optan por un 
sistema de fichas ordenadas cronológicamente en las que incluyen la deno-
minación del título, su fecha de concesión, el nombre del ministro de Gra-
cia y Justicia o Ultramar que refrenda el Decreto de concesión, el nombre y 
apellidos del concesionario junto con alguna información complementaria 
sobre las circunstancias que pudieron llevar al Gobierno a conceder la merced, 
una breve reseña de la concesión que incluye motivos, fecha del Decreto y 
titular de la jefatura del Estado y ministro que firman la concesión, pago del 
impuesto especial con la cantidad abonada o exención del mismo, fecha del 
Real Despacho definitivo, pagos por los derechos de toma de razón, expe-
dición y Cancillería y fecha cuando se conoce, así como la referencia de las 
fuentes utilizadas en la elaboración de la ficha; incluyen numerosas notas a 
pie de página aclaratorias o contradictorias sobre las fuentes consultadas, en 
las que también indican la bibliografía complementaria utilizada para com-
pletar los datos de archivo.

Incluye asimismo el libro un capítulo que recoge la relación de los Jefes de 
Estado, Presidentes del Consejo de Ministros, Ministros de Gracia y Justicia, 
Ministros de Ultramar, Capitanes Generales de la Isla de Cuba, Capitanes 
Generales de la Isla de Puerto Rico y Capitanes Generales de las Islas Filipi-
nas, con expresión de su fecha de nombramiento y cese en el puesto, que ya 
había publicado David Ramírez Jiménez en un repertorio anterior.

Seguidamente relacionan los Títulos nobiliarios del Sexenio con sus corres-
pondientes fichas ordenadas cronológicamente según el gobierno que los con-
cedió, distinguiendo siempre los de nueva creación, las rehabilitaciones, las 
sucesiones y cesiones, los Títulos extranjeros convertidos en Títulos del Reino, 
y las autorizaciones de uso de los Títulos extranjeros. Asimismo incluyen la 
relación de los títulos suprimidos durante el Sexenio, con información de la 
fecha de supresión, del primer titular, y de cuándo se rehabilitaron o si están 
vacantes. De igual modo incluyen el listado de licencias matrimoniales que 
tuvieron lugar en la época del Sexenio y las que inician su tramitación durante 
el reinado de Isabel II y la concluyen en el Sexenio, con expresión de las 
fechas de resolución y de despacho, el de los Títulos Pontificios que durante el 
Sexenio concedió el Papa Pío IX a ciudadanos españoles, independientemente 
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de que con posterioridad fueran tramitados en España o se convirtieran en 
Títulos del Reino, y el de las concesiones del Toisón de Oro como la orden 
más importante del Estado.

Los autores concluyen su trabajo con un amplísimo índice alfabético de 
los Títulos creados durante el Sexenio, en el que incluyen tanto aquellos con 
ficha explicativa como los simplemente reseñados.

El lector o quien acuda a este libro como obra de consulta, se encontrará 
ante un trabajo completísimo de información sobre los Títulos del Sexenio 
que, sin duda alguna, ahorrará muchas horas de búsquedas en archivos a 
más de un interesado en la materia o simplemente en algún dato puntual.

Esta publicación supone un nuevo acierto de la Real Academia Matritense 
de Heráldica y Genealogía, en su atinada política de edición de determinadas 
obras monográficas de alto interés; ha de reseñarse que, en esta ocasión, la 
Corporación matritense cuenta con la colaboración de la Sección de Derecho 
Premial de la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación, con la Facultad 
de Ciencias de la Documentación de la Universidad Complutense de Madrid 
y con el Real Cuerpo de la Nobleza de Madrid.

Asunción Miralles de Imperial y Pascual del Pobil

Emblemata XXIII.indb   310 30/11/17   10:16



ERAE, XXIII (2017), pp. 317-318 – ISSN 1137-1056 311

RESUMEN DE LAS NORMAS PARA LA PRESENTACIÓN 
DE ORIGINALES A EMBLEMATA

1. Temática. La Emblemática General, es decir, heráldica, vexilología, insigniaria, falerística, 
sigilografía, indumentaria, ceremonial, literatura emblemática y todo estudio que tenga 
relación con el uso social de emblemas o símbolos; y, en especial, los referidos a los terri-
torios de la antigua Corona de Aragón.

2. Idioma. Se publicarán colaboraciones en español, francés e inglés, salvo casos 
excepcionales.

3. Extensión. Los artículos propuestos tendrán, en principio, una extensión máxima de 30 
páginas de 30 líneas por 75 caracteres (unas 13.000 palabras). El Comité de Redacción 
podrá establecer excepciones.

4. Formato papel. Deberá remitirse un ejemplar mecanografiado o impreso de la colabora-
ción, en hojas A4 (297 × 210 mm), con unos márgenes mínimos de 25 mm por cada lado, 
escritas por una sola cara, a 1,5 espacios. Se presentarán en hojas sueltas y numeradas, 
precedidas de una hoja independiente con el título de la colaboración, el nombre completo 
de su autor y su dirección postal, incluyendo, a ser posible, teléfono y correo electrónico.

5. Soporte electrónico. Aceptado el trabajo (véase § 13), es indispensable remitir un ejemplar 
impreso y una versión en soporte electrónico, con las ilustraciones en carpeta aparte, 
debidamente señaladas, y una relación de los pies de foto (véase § 11).

6. Título y autor. Además de la hoja de control indicada en el § 4, el artículo irá encabezado 
por su título y el nombre del autor, con una nota (que deberá ir marcada con un asterisco) 
incluyendo la adscripción y dirección profesional completa del mismo.

7. Citas textuales y normas de transcripción. Si la cita es igual o menor de cincuenta pala-
bras, se escribirá entre comillas angulares (« »), dentro del mismo párrafo. Cuando la cita 
sea mayor, se dará en párrafo aparte, sangrado al interior, sin entrecomillar.

8. Citas bibliográficas. Se admitirá tanto el sistema tradicional de indicación en nota, como 
el de autor y fecha. En el primer caso, se dará la referencia completa en la primera nota en 
que se cite el trabajo y, a partir de la segunda, se sustituirá la indicación op. cit. por la de 
cit. en n. (seguido del número de nota donde se dé la referencia completa). En el segundo 
caso, la remisión a la referencia se hará dando el nombre del autor, el año de publicación 
y, en su caso, las páginas. Se exceptúan las fuentes antiguas (anteriores al siglo XIX) y 
las obras literarias, que no se citarán por el año, sino por el título, aunque sea en forma 
abreviada. Las referencias completas irán al final del texto.

9. Referencias bibliográficas. El estilo de la descripción bibliográfica es el mismo en ambos 
procedimientos de cita, salvo que, dando las referencias en nota, el autor aparecerá así: 
Nombre y Apellidos; pero, siguiendo el método de autor y año, lo hará detrás: Apellidos, 
Nombre. Los esquemas básicos para los distintos tipos de referencia son los siguientes:

 9.1. Para los libros: Nombre, Apellidos, Título del libro, número de edición (si lo hubiere), 
Lugar de edición, Editorial, año. Ejemplo: Pedro de Cariñena, Nobiliario de Aragón: 
Anotado por Zurita, Blancas y otros autores, ed. María Isabel Ubieto Artur, Zaragoza, 
Anubar, 1983.
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 9.2. Para los capítulos de libro: Nombre, Apellidos, «Título del capítulo», en Nombre y 
Apellidos (del director o compilador, si lo hubiere), Título del libro, número de edi-
ción (si lo hubiere), Lugar de edición, Editorial, año, páginas. Ejemplo: Brigitte Bedos 
Rezak, «Medieval Seals and the Structure of Chivalric Society», en Howell Chickering 
y Thomas H. Seiler (eds.), The Study of Chivalry, Kalamazoo, Medieval Institute, 1988, 
pp. 313-72.

 9.3. Para los artículos de revista: Nombre y Apellidos, «Título del artículo», Título de la 
revista, número de volumen: número, en su caso, de fascículo (fecha), páginas. Ejem-
plo: Alberto Panillo,«Los Lascorz», Linajes de Aragón, vol. I (1910), pp. 181-86.

 9.4. Para los códices manuscritos: Nombre y Apellidos (si los hubiere), Título del códice o 
legajo, Ciudad, Biblioteca o Archivo, signatura, número de pieza o bien folios o pági-
nas (si el documento no ocupa todo el códice o legajo). Ejemplo: Antonio de Barahona, 
Libro de linajes y blasones llamado Rosal de Nobleza, Madrid, Biblioteca Nacional, ms. 
11761.

 9.5. Para los documentos sueltos: Archivo, Sección (si es del caso), legajo, número de la 
pieza (si lo hay). Breve resumen, fecha. Ejemplo: Archivo Municipal de Zaragoza, 
R. 27. Alfonso I de Aragón concede a los pobladores de Zaragoza los fueros de los 
infanzones de Aragón, enero 1119.

 9.6. Para los documentos electrónicos en línea: Autor, Título, Entidad responsable (si la 
hubiere); año, accesible en línea en: <URL> [consultado en día. mes. año]. Ejemplo: 
Mark Davies, Corpus del Español, Brigham Young University, 2007, accesible en línea: 
<http://www.corpusdelespanol.org> [consultado el 31.12.2007].

10. Notas. Se intentarán reducir al máximo. Las llamadas a nota se incluirán en el texto 
mediante números arábigos volados, situados, en su caso, tras los signos de puntuación.

11. Figuras y cuadros. Los cuadros o tablas de datos se numerarán con cifras romanas versales 
e irán intercalados en su lugar. Las figuras o ilustraciones (tanto dibujos como fotografías) 
se numerarán en cifras arábigas y se dispondrán individualmente en hojas sueltas. Cada 
cuadro o figura llevará una leyenda explicativa. Las leyendas de los cuadros irán al pie 
de los mismos, mientras que las de las figuras se reunirán en hoja aparte, al final del texto 
de la colaboración o, en su caso, del de las notas. Las ilustraciones digitales tendrán una 
resolución de 300 ppi y estarán, preferentemente, en formato JPG.

12. Resúmenes. Los artículos irán acompañados de un resumen de un máximo de 10 a 15 
líneas de extensión, elaborado por el autor, en español y en inglés, con sus correspon-
dientes palabras clave

13. Evaluación. Reconocida su idoneidad por el Consejo de Redacción, todo trabajo será 
sometido a un proceso de evaluación por pares ciegos. Guardando el anonimato, dos 
especialistas lo analizarán y dictaminarán si posee calidad suficiente para ser publicado 
en nuestra revista, así como sus posibles modificaciones. En caso de no coincidir ambas 
evaluaciones, el texto se enviará a un tercero cuyo criterio será determinante.

14. Contactos con la Redacción y evaluación de los originales Los originales se enviarán 
a la dirección de la revista (véase la contraportada). La Secretaría de Redacción acusará 
recibo en el plazo de quince días hábiles desde su recepción, y el Comité de Redacción, 
tras haber encargado una evaluación por pares ciego de cada trabajo, resolverá sobre su 
publicación, a la vista de los informes recibidos, en un plazo no superior a doce meses. La 
aceptación podrá venir condicionada a la introducción de modificaciones en el original y, 
en todo caso, a la adecuación a las presentes normas. Una vez comunicada la aceptación, 
los autores remitirán su trabajo en soporte electrónico (véase el § 5) y, si se han introducido 
variaciones, una nueva copia en papel. En su momento, según se considere oportuno, las 
pruebas podrán ser corregidas por los autores según el plazo que indique la Redacción.
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D./Dña./Entidad: ..................................................................................................................................................................................................................

NIF/CIF: .......................................................................................................................................................................................................................................
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